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#I5102690I#
PLAN NACIONAL 
DE PRIMERA INFANCIA

Decreto 574/2016

Aprobación. Objetivos.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N°  E-SENAF-3377-2016 
del Registro de la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia del MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL, la Ley 
N° 26.061 de Protección Integral de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
la Ley N° 26.233 de Promoción y Regula-
ción de los Centros de Desarrollo Infantil y 
su Decreto Reglamentario N° 1202 del 28 
de Julio de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que la CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN 
ARGENTINA en su artículo 75, inciso 22, 
dota de jerarquía constitucional a diversos 
instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos, incluyendo a la CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO.

Que la mencionada Convención, que fuera 
aprobada por Ley N° 23.849, establece en 
su artículo 3, inciso 2 que “...los Estados 
Parte se comprometen a asegurar al niño la 
protección y el cuidado que sean necesarios 
para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores 
u otras personas responsables de él ante la 
ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas...”.

Que la Ley N°  26.061, tiene por objeto la 
protección integral de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes que se en-
cuentren en el territorio de la REPUBLICA 
ARGENTINA, para garantizar el ejercicio y 
el disfrute pleno, efectivo y permanente de 
aquéllos reconocidos en el ordenamiento 
jurídico nacional y en los tratados interna-
cionales en los que la Nación sea parte.

Que el citado cuerpo legal entiende, en su 
artículo 3°, por interés superior de la niña, 
niño y adolescente, la máxima satisfacción, 
integral y simultánea de los derechos y ga-
rantías que a ellos se les reconoce, entre 
los que se encuentran el derecho a una 
buena calidad de vida, educación, salud, 
como así también, a obtener los beneficios 
de la seguridad social.

Que, asimismo, en el artículo 7° de la Ley 
N°  26.061, se establece que “... la familia 
es responsable en forma prioritaria de ase-
gurar a las niñas, niños y adolescentes el 
disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus 
derechos y garantías...”, y que “...los Or-
ganismos del Estado deben asegurar po-
líticas, programas y asistencia apropiados 
para que la familia pueda asumir adecua-
damente esta responsabilidad...”.

Que adicionalmente, la mencionada Ley 
prevé en su artículo 32, la conformación 
del Sistema de Protección Integral de De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
por todos aquellos organismos, entidades 
y servicios que diseñan, planifican, coor-
dinan, orientan, ejecutan y supervisan las 
políticas públicas, de gestión estatal o pri-
vadas, en el ámbito nacional, provincial y 
municipal, destinados a la promoción, pre-
vención, asistencia, protección, resguardo 
y restablecimiento de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, y establece los 
medios a través de los cuales se asegura el 
efectivo goce de los derechos y garantías 
reconocidos en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, 
demás tratados de derechos humanos ra-
tificados por el Estado argentino y el orde-
namiento jurídico nacional.

Que la Política de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes debe ser implementada mediante una 
concertación articulada de acciones de la 
Nación, las Provincias, la CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE BUENOS AIRES y los Munici-
pios.

Que, en ese marco, se creó, en el ámbi-
to del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, organismo 
especializado en materia de derechos de 
infancia y adolescencia, la que funciona 
con representación interministerial y de las 
organizaciones de la sociedad civil.
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Que, asimismo, se creó el CONSEJO FE-
DERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA, el que se encuentra integrado 
por quien ejerza la titularidad de la citada 
Secretaría Nacional, quien lo presidirá, y 
por los representantes de los órganos de 
Protección de Derechos de Niñez, Adoles-
cencia y Familia existentes o a crearse en 
cada una de las provincias y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que por Decreto N° 416/06, fue incorporada 
dicha Secretaría Nacional en el ámbito del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la Ley Nº 26.233 de Promoción y Re-
gulación de los Centros de Desarrollo In-
fantil tiene por finalidad promover y regular 
dichos Centros como espacios destinados 
a la atención integral de la primera infancia, 
con el objeto de brindar los cuidados ade-
cuados e imprescindibles, complementan-
do, orientando y coadyuvando en su rol, a 
las familias desde una función preventiva, 
promocional y reparadora.

Que dicha norma instauró a la SECRETA-
RIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMI-
LIA, como Autoridad de Aplicación del ci-
tado régimen, quien deberá, en el marco 
del CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADO-
LESCENCIA Y FAMILIA, elaborar los pla-
nes requeridos para la aplicación de la Ley, 
cuya implementación estará a cargo de los 
órganos administrativos de protección de 
cada jurisdicción, según lo establecido por 
la Ley Nº 26.061, en su artículo 42.

Que el Decreto N° 1202/08, reglamentario 
de la Ley N° 26.233, estipuló en el artícu-
lo 2° del Anexo, aprobado por el artículo 
1°, que los Centros de Desarrollo Infantil 
estarán destinados a niños y niñas entre 
CUARENTA Y CINCO (45) días y CUATRO 
(4) años de edad inclusive, y formularán 
su proyecto institucional contemplando 
necesidades y demandas de las familias 
y comunidades en las que se encuentren 
insertos.

Que por el Decreto mencionado prece-
dentemente se creó la COMISION DE 
PROMOCION Y ASISTENCIA DE LOS 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 
COMUNITARIOS, en el ámbito de la SE-
CRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADO-
LESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, la que tiene 
por objeto coordinar el trabajo interjuris-
diccional en materia de los aspectos lo-
gísticos, administrativos y organizativos 
y todo otro que resulte pertinente para la 
preparación y organización de los Cen-
tros de Desarrollo Infantil, así como deter-
minar y propiciar las medidas y actos que 
resulten necesarios para el cumplimiento 
del objeto señalado.

Que, en virtud de todo lo expuesto, se con-
sidera pertinente avanzar hacia la igualdad 
de derechos y oportunidades en las per-
sonas, generando condiciones de óptimo 
desarrollo desde la primera infancia.

Que para ello, resulta necesaria la im-
plementación de un Plan Nacional cuyo 
objetivo principal sea garantizar el desa-
rrollo integral de niños y niñas de CUA-
RENTA Y CINCO (45) días a CUATRO (4) 
años de edad inclusive, en situación de 
vulnerabilidad social en pos de favorecer 
la promoción y protección de sus dere-
chos.

Que a tales fines, se prevé como objetivos 
particulares la promoción y fortalecimiento 
de espacios de cuidado y abordaje integral 
de niñas y niños en su primera infancia, 
que garanticen una adecuada y saludable 
nutrición, así como la estimulación tempra-
na y promoción de la salud, propiciando 
condiciones de participación activa en el 
ámbito familiar y comunitario que faciliten 
el proceso de crianza y desarrollo de niños 
y niñas, promoviendo el fortalecimiento in-
trafamiliar y comunitario.

Que la SECRETARIA NACIONAL DE NI-
ÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, ha inter-
venido conforme sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DE-
SARROLLO SOCIAL ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se 
encuentra facultado para dictar el presente 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase el “PLAN NACIO-
NAL DE PRIMERA INFANCIA”, como herra-
mienta para garantizar el desarrollo integral de 
niños y niñas de CUARENTA Y CINCO (45) días 
a CUATRO (4) años de edad inclusive, en situa-
ción de vulnerabilidad social en pos de favore-
cer la promoción y protección de sus derechos, 
que será instrumentado en el ámbito del MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Art. 2° — El “PLAN NACIONAL DE PRIME-
RA INFANCIA” tendrá por objetivos, la promo-
ción y fortalecimiento de espacios de cuidado 
y abordaje integral de niñas y niños en su pri-
mera infancia, que garanticen una adecuada y 
saludable nutrición, así como la estimulación 
temprana y promoción de la salud, propician-
do condiciones de participación activa en el 
ámbito familiar y comunitario que faciliten el 

feridas por el Artículo 70 “in fine” de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sis-
temas de Control del Sector Público Nacio-
nal N° 24.156 y sus modificaciones, afecta-
rá la Coparticipación Federal de Impuestos 
de aquellas Provincias y/o Municipios que 
mantengan deudas con el TESORO NA-
CIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades otorgadas por el Artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
y el Artículo 124 de la Ley N° 11.672, Com-
plementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dispónese otorgar, a través de 
la SECRETARÍA DE HACIENDA dependiente del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS, un adelanto financiero a la Provincia 
del CHACO, por hasta la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS MILLONES ($ 400.000.000).

Art. 2° — Facúltase a la SECRETARÍA DE 
HACIENDA a disponer la cancelación de los 
anticipos otorgados con más los intereses que 
se devenguen, la que se efectuará mediante la 
afectación de la respectiva participación en el 
Régimen de la Ley N° 23.548 y sus modifica-
ciones, o el que lo sustituya y en otros recursos 
coparticipables sin afectación a un destino es-
pecífico.

Art. 3° — Establécese que, a los fines de dar 
cumplimiento con la presente medida, el Go-
bierno de la Provincia del CHACO deberá:

a) Afectar su participación en el Régimen 
de Distribución de Recursos Fiscales entre la 
Nación y las Provincias establecido por la Ley 
N°  23.548 y sus modificaciones o el régimen 
que lo sustituya y en otros recursos copartici-
pables sin afectación a un destino específico 
por hasta los montos anticipados con más sus 
intereses.

b) Autorizar a la SECRETARÍA DE HACIENDA 
a retener automáticamente los fondos emer-
gentes de la Ley N° 23.548 y sus modificaciones 
o el régimen que la sustituya y en otros recursos 
coparticipables sin afectación a un destino es-
pecífico por hasta los montos anticipados, a fin 
de cancelar los fondos que se otorgan más sus 
intereses.

Art. 4° — La CONTADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN registrará la presente erogación 
en concepto de anticipo de fondos de la TE-
SORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ambas 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE PRE-
SUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
y cargará en la cuenta el importe equivalente a 
la Provincia del CHACO.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alfonso 
de Prat Gay.

#F5102691F#

#I5102689I#
MINISTERIO DE SALUD

Decreto 573/2016

Desígnase Director del Instituto Nacional 
de Rehabilitación Psicofísica del Sur “Dr. 
Juan Otimio Tesone”.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el expediente N°  1-2002-122/16-7 del 
registro del MINISTERIO DE SALUD y los 
Decretos Nros. 394 de fecha 5 de abril de 
2011, 2695 de fecha 28 de diciembre de 
2012, 178 de fecha 9 de febrero de 2015 y 
227 de fecha 20 de enero de 2016, y

proceso de crianza y desarrollo de niños y 
niñas, promoviendo el fortalecimiento intrafa-
miliar y comunitario.

Art. 3° — Facúltase a la titular del MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL a dictar las 
normas complementarias y todo acto adminis-
trativo que fuera menester para la implementa-
ción del “PLAN NACIONAL DE PRIMERA IN-
FANCIA”.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Carolina Stanley.

#F5102690F#

#I5102691I#
MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

Decreto 575/2016

Dispónese adelanto financiero a la Provin-
cia del Chaco.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0089384/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 11.672, 
Complementaria Permanente de Presu-
puesto (t.o. 2014) y la Ley N° 23.548 y sus 
modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia del CHA-
CO se ve impedido, en forma transitoria, de 
atender financieramente los compromisos 
más urgentes derivados de la ejecución de 
su presupuesto de gastos y amortización 
de deudas.

Que en función de ello, resulta necesario 
procurar soluciones inmediatas a las di-
ficultades financieras transitorias por las 
que atraviesa la Provincia.

Que el Artículo 124 de la Ley N°  11.672, 
Complementaria Permanente de Presu-
puesto (t.o. 2014), autoriza al ex MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLI-
CAS actual MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, a acordar a las Pro-
vincias y al Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, anticipos a cuenta de 
las respectivas participaciones en el pro-
ducido de los Impuestos Nacionales suje-
tos a distribución o de los montos previstos 
en el Compromiso Federal.

Que conforme a la norma reseñada en el 
considerando anterior, dichos anticipos 
deberán ser reintegrados dentro del mes 
de su otorgamiento, mediante la retención 
del producido de los mismos impuestos 
coparticipados.

Que, por su lado, el citado artículo dispo-
ne que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
con opinión favorable del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
podrá ampliar dicho plazo de devolución, 
sin exceder el ejercicio fiscal en que se 
otorgue.

Que, asimismo, la norma en trato dispone 
que los montos anticipados devengarán in-
tereses sobre saldos, desde la fecha de su 
desembolso hasta la de su efectiva devolu-
ción, de acuerdo con la tasa y la modalidad 
que allí se establece.

Que en virtud de lo expuesto, y teniendo 
en cuenta el requerimiento formulado por 
la Provincia del CHACO, así como su parti-
cipación en el Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, corresponde otor-
gar el mentado anticipo, cuya devolución 
operará dentro del presente ejercicio fiscal, 
con el fin de cubrir dificultades financieras 
transitorias.

Que el Artículo 56 de la Ley N° 11.672, Com-
plementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014) dispone, entre otras cuestiones, 
que la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS en uso de las atribuciones con-
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CONSIDERANDO:

Que por Decreto N°  394/11 se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR 
“DR. JUAN OTIMIO TESONE” organismo 
descentralizado dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS 
ASISTENCIALES de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS 
del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 2695/12 se asignó 
con carácter transitorio, la función jerarqui-
zada de Director del INSTITUTO NACIO-
NAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA 
DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE” del 
Dr. Mario RICCIUTO, cuya última prórroga 
se efectuó por Decreto N° 178/15.

Que encontrándose vencida la referida 
asignación de funciones del Dr. RICCIUTO 
resulta necesario prorrogar la misma hasta 
el 14 de enero de 2016.

Que, asimismo, a fin de asegurar el normal 
cumplimiento de las funciones del INSTI-
TUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTI-
MIO TESONE”, procede efectuar la cober-
tura transitoria del cargo de Director.

Que por el Decreto N° 227/16 se estableció, 
entre otras cuestiones, que: “las designa-
ciones correspondientes a cargos de Sub-
secretario, o de rango o jerarquía equiva-
lente o superior, y de titulares o integrantes 
de órganos superiores de entes descentra-
lizados, cualquiera sea su denominación o 
naturaleza jurídica, serán efectuadas por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, con in-
tervención del Ministerio o Jurisdicción en 
cuyo ámbito actúe el organismo”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SA-
LUD ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
y el artículo 3° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase, a partir del 3 de 
noviembre de 2015 hasta el 14 de enero de 
2016, la asignación con carácter transitorio de la 
función jerarquizada de Director del INSTITUTO 
NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA 
DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE” esta-
blecimiento de Nivel I, organismo descentrali-
zado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
al Dr. Mario RICCIUTO (D.N.I. N°  10.690.034), 
quien revista en la planta permanente del cita-
do establecimiento, la que fuera dispuesta por 
el Decreto N° 2695/12 y prorrogado en último 
término por su similar N° 178/15.

Art. 2° — Desígnase a partir del 15 de enero 
de 2016, con carácter transitorio, por el térmi-
no de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del dictado de la presente 
medida, al Dr. Ricardo Justo CRAGNAZ (D.N.I. 
N°  10.532.662) en el cargo de Director del 
INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO 
TESONE” organismo descentralizado que 
funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES 
de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGU-
LACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE 
SALUD, Categoría Profesional Principal - Gra-
do Extraordinario 18, Función Directiva Nivel 
I, aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTI-
TUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por Decreto N°  1133 del 25 de 
agosto de 2009, autorizándose el correspon-
diente pago de la referida Función Directiva 
Nivel I.

Art. 3° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto de conformidad con los sistemas 

de selección vigentes y requisitos según lo 
establecido, respectivamente, en el artícu-
lo 37 y en los Títulos II, Capítulo II, y IV del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SEC-
TORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS 
Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVES-
TIGACIÓN Y PRODUCCIÓN dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por De-
creto N° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha mencionada en el artículo 2° de la 
presente medida.

Art. 4° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto del INSTITUTO NACIONAL DE REHABI-
LITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN 
OTIMIO TESONE”.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — MACRI. — Jorge D. Lemus.

#F5102689F#

#I5102688I#

SECRETARÍA GENERAL

Decreto 572/2016

Desígnase Secretaria Adscripta para 
Asuntos Especiales.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO, el Expediente CUDAP: N°  S01: 
0046387/2016, del Registro de la SECRE-
TARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, la Ley N° 27.198, los Decretos 
Nros. 648 del 26 de mayo de 2004 y modifi-
catorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
255 del 24 de diciembre de 2015 y lo soli-
citado por la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de Gastos y Recursos de la Ad-
ministración Nacional para el Ejercicio del 
año 2016.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley es-
tableció que las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Nacional no podrán 
cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los 
que se produzcan con posterioridad a di-
cha fecha, salvo decisión fundada del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por su artículo 10 se dispuso que las 
facultades otorgadas por dicha Ley al Jefe 
de Gabinete de Ministros podrán ser asu-
midas por el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL, en su carácter de responsable polí-
tico de la administración general del país y 
en función de lo dispuesto por el inciso 10 
del artículo 99 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL.

Que por el Decreto N° 648/04 se aprobó la 
estructura organizativa de primer nivel ope-
rativo de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, asimismo, el Decreto N° 255/15 apro-
bó la nueva conformación organizativa de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN disponiendo la 
transferencia, con sus unidades organiza-
tivas dependientes, de la ex COORDINA-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS TÉCNICOS 
Y POLÍTICOS DE LA UNIDAD PRESIDEN-
TE, actual COORDINACIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS PRESIDENCIALES, de la órbita 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a la 
órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y la trans-
ferencia del SECRETARIO ADSCRIPTO 
PARA ASUNTOS ESPECIALES de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN a la órbita de la 
mencionada COORDINACIÓN DE ASUN-
TOS PRESIDENCIALES de la SECRETA-
RÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cober-
tura del referido cargo de Secretaria Ads-
cripta para Asuntos Especiales.

Que la cobertura del cargo aludido no 
constituye asignación de recurso extraor-
dinario alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, y de los artículos 7° y 10 de la Ley 
N° 27.198.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del 12 de 
febrero de 2016, a la señora María Cristina 
DOMÍNGUEZ (D.N.I. N° 11.755.372) en el car-
go extraescalafonario de Secretaria Adscripta 
para Asuntos Especiales de la COORDINA-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS PRESIDENCIA-
LES de la SECRETARÍA GENERAL de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN, con una remunera-
ción equivalente a la del Nivel A, Grado 0, Fun-
ción Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homolo-
gado por Decreto N° 2098/08, con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de 
la Ley N° 27.198.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será atendido con car-
go a las partidas específicas del Presupuesto 
vigente para el corriente ejercicio, correspon-
diente a la SECRETARÍA GENERAL de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN - Jurisdicción 20-01.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña.

#F5102688F#

#I5102692I#

SECRETARÍA GENERAL

Decreto 576/2016

Designación.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente CUDAP N°  S01: 
0042862/2016 del registro de la SECRETA-
RÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, los Decretos Nros. 648 del 26 de 
mayo de 2004 y sus modificatorios, 561 del 
3 de abril de 2008, 407 del 16 de marzo de 
2015 y 255 del 24 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 648/04 y sus modi-
ficatorios, se aprobó la estructura organi-
zativa de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el artículo 8° del citado decreto, 
se creó la COORDINACIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS TÉCNICOS DE LA UNIDAD 
PRESIDENTE y la COORDINACIÓN GE-
NERAL DE ASUNTOS POLÍTICO INSTITU-
CIONALES DE LA UNIDAD PRESIDENTE.

Que por el Decreto N° 561/08 se creó, con 
dependencia directa del Coordinador Ge-
neral de Asuntos Técnicos de la Unidad 
Presidente, el cargo extraescalafonario de 
Subcoordinador de Asuntos Técnicos con 
rango y jerarquía de Subsecretario y se es-
tablecieron sus funciones.

Que por el Decreto N°  407/15 se supri-
mieron la COORDINACIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS TÉCNICOS DE LA UNIDAD 
PRESIDENTE y LA COORDINACIÓN GE-
NERAL DE ASUNTOS POLÍTICO INSTITU-
CIONALES DE LA UNIDAD PRESIDENTE y 
se creó la COORDINACIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS TECNICOS Y POLÍTICOS DE LA 
UNIDAD PRESIDENTE en el ámbito de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Asimismo, se estableció que el cargo de 
Subcoordinador de Asuntos Técnicos, 
creado por Decreto N°  561/08 tendrá de-
pendencia directa del Coordinador Gene-
ral de Asuntos Técnicos y Políticos de la 
Unidad Presidente, manteniéndose en su 
totalidad los alcances y disposiciones de 
dicho Decreto.

Que por el Decreto N° 255/15 se aprobó la 
nueva conformación organizativa de la SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN disponiendo la transferen-
cia, con sus unidades organizativas depen-
dientes, de la COORDINACIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS TÉCNICOS Y POLÍTICOS DE 
LA UNIDAD PRESIDENTE, de la órbita de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a la órbita 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN, y modificando 
su denominación a COORDINACIÓN GE-
NERAL DE ASUNTOS PRESIDENCIALES 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN.

Que en esta instancia resulta necesario 
modificar la denominación de la SUB-
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
TÉCNICOS, por la de SUBCOORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS PRESIDENCIA-
LES y adecuar sus cometidos.

Que la SUBSECRETARIA DE PLANIFICA-
CION DE EMPLEO PUBLICO dependiente 
de la SECRETARIA DE EMPLEO PUBLICO 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRE-
TARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SE-
CRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 99, incisos 1 y 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Modifícase la denominación 
del cargo extraescalafonario de Subcoordina-
dor de Asuntos Técnicos, el cual pasará a de-
nominarse Subcoordinador General de Asuntos 
Presidenciales, dependiente de la COORDINA-
CION GENERAL DE ASUNTOS PRESIDENCIA-
LES de la SECRETARIA GENERAL de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN.

Art. 2° — Apruébanse las funciones del Sub-
coordinador General de Asuntos Presidencia-
les, dependiente de la COORDINACION GE-
NERAL DE ASUNTOS PRESIDENCIALES de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, de conformidad con el detalle 
obrante en la Planilla anexa al presente artículo.

Art. 3° — Desígnase, a partir del 1 de ene-
ro de 2016, a Da. María Lucía BONETTO (D.N.I. 
N°  31.807.979) en el entonces cargo extraes-
calafonario de Subcoordinadora de Asuntos 
Técnicos, actual cargo extraescalafonario de 
Subcoordinadora General de Asuntos Presi-
denciales, dependientes de la COORDINACIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS PRESIDENCIALES de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, con rango y jerarquía de Sub-
secretario.

Art. 4° — Incorpórase con carácter de ex-
cepción, el cargo citado en el artículo 1° de la 
presente medida, en los artículos 1°, 2° y 3°, 
así como en el inciso c) de la Planilla Anexa al 
artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 477 
del 16 de septiembre de 1998 y sus modifica-
torios.

Art. 5° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña.
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Planilla Anexa al Artículo 2°

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDEN-
CIA DE LA NACIÓN

COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
PRESIDENCIALES

SUBCOORDINACIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS PRESIDENCIALES

FUNCIONES

1. Organizar y atender el desarrollo de las 
actividades vinculadas a las funciones espe-
cíficas de la Coordinación General de Asuntos 
Presidenciales, que particularmente se le enco-
mienden.

2. Asistir al Coordinador General de Asuntos 
Presidenciales en todo lo vinculado a sus fun-
ciones específicas dirigidas al Presidente de la 
Nación y al Secretario General de la Presiden-
cia de la Nación.

3. Coordinar con el Director General de Cere-
monial la asistencia protocolar al Presidente de 
la Nación en actos oficiales, ceremonias y reu-
niones que se lleven a cabo en Presidencia de 
la Nación, como así también, las que se realicen 
fuera de la misma.

4. Coordinar con la Dirección General de Au-
diencias, las audiencias solicitadas al Presiden-
te de la Nación dentro y fuera del país.

5. Colaborar con la ejecución de las funcio-
nes específicas de la Dirección General de Lo-
gística.

6. Coordinar juntamente con la Administra-
ción General de la Residencia Presidencial de 
Olivos la ejecución de sus funciones específi-
cas.

7. Colaborar con las áreas que se encuen-
tran en la órbita de la Coordinación General de 
Asuntos Presidenciales en el desarrollo de sus 
funciones específicas.

#F5102692F#

#I5102693I#
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 577/2016

Hácese lugar parcialmente a recursos je-
rárquicos.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N° S04:0013787/2011 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, la Disposición 
N° 9 del 17 de enero de 2002 del registro 
de la entonces SUBSECRETARIA DE JUS-
TICIA Y ASUNTOS LEGISLATIVOS y las 
Resoluciones ex M.J.S. y D.H. N° 1221 del 
18 de Mayo de 2010 y M.J. y D.H. N° 1247 
del 12 de julio de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones mencionadas en 
el Visto tramitan los recursos jerárquicos 
en subsidio de los de reconsideración in-
terpuestos por los escribanos Isaac Raúl 
MOLINA (L.E. N° 4.355.513) y Víctor Rodol-
fo DI CAPUA (L.E. N° 4.303.654), contra la 
Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 1221/10 que 
dio por concluido el sumario administrativo 
iniciado por conducto de la Disposición ex 
Ss.J. y A.L. N° 9/02 con el objeto de des-
lindar responsabilidades administrativas 
por los hechos relacionados con diversas 
irregularidades y falencias detectadas en 
el llamado Proceso de Reingeniería Infor-
mática de la DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LA CAPITAL FEDERAL de la SUBSE-
CRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS.

Que mediante el artículo 3° de la Resolu-
ción ex M.J.S. y D.H. N° 1221/10, se des-
estimó por improcedente el planteo de 
caducidad de la potestad sancionatoria de 
la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

interpuesta por los sumariados Isaac Raúl 
MOLINA y Víctor Rodolfo DI CAPUA.

Que además, por el artículo 4° de la Reso-
lución citada precedentemente se declaró 
que, en caso de haber continuado prestan-
do servicios el escribano MOLINA, le hu-
biera correspondido la sanción de cesantía 
por las responsabilidades endilgadas por 
el Instructor Sumariante en sus Informes 
de los artículos 108 y 115 del Reglamento 
de Investigaciones Administrativas, apro-
bado por el Decreto N° 467 del 5 de mayo 
de 1999, y por el artículo 5° de la misma 
resolución se impuso la sanción de TREIN-
TA (30) días de suspensión al escribano DI 
CAPUA, según las responsabilidades de-
tectadas en esos mismos informes.

Que los referidos recursos de reconsidera-
ción fueron desestimados mediante la Re-
solución M.J. y D.H. N° 1247/12.

Que notificados los recurrentes en los tér-
minos del artículo 88 del “Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 T.O. 1991”, a efectos de ampliar o 
mejorar los fundamentos de sus recursos 
jerárquicos, no hicieron uso de ese dere-
cho.

Que las probanzas reunidas en el proce-
dimiento sumarial, la correcta interpreta-
ción que exhiben los informes del Instructor 
y la intervención del servicio permanente 
de asesoramiento jurídico del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS en 
los sucesivos dictámenes producidos, se 
erigen en fundamento suficiente para des-
estimar las pretensiones deducidas.

Que el error material incurrido en el texto 
del artículo 4° de la Resolución ex M.J.S. y 
D.H. N° 1221/10, en razón de haberse con-
signado como encuadre de su conducta, 
entre otros, el inciso “g” del artículo 23 de 
la Ley N° 25.164 cuando, en verdad, debió 
haberse invocado el inciso f) del menciona-
do texto normativo resulta inocuo, tal como 
lo reconoce el escribano Isaac Raúl MOLI-
NA, en la medida en que funda parte de su 
recurso en que se le haya atribuido y hecho 
responsable por el incumplimiento del in-
ciso f) del artículo 23 de la Ley N° 25.164.

Que en las condiciones expresadas no re-
sulta factible admitir que se haya afectado 
el derecho de defensa del recurrente, en 
la medida en que surge de las actuacio-
nes que lo ha ejercido de manera expresa 
respecto de las irregularidades achacadas 
expresamente durante todo el transcurso 
del procedimiento sumarial y en ocasión 
de deducir el recurso.

Que no cabe aceptar la solicitud de sus-
pensión de los efectos del acto sanciona-
torio articulada por el escribano DI CAPUA, 
en razón de no existir indicios que demues-
tren la existencia de vicios nulificantes en la 
Resolución recurrida.

Que la PROCURACION DEL TESORO DE 
LA NACION se ha expedido en los términos 
de los dictámenes agregados en las actua-
ciones, en los que se aconsejó hacer lugar 
parcialmente a los recursos deducidos por 
los escribanos Isaac Raúl MOLINA y Víctor 
Rodolfo DI CAPUA, contra la Resolución ex 
M.J.S. y D.H. N° 1221/10, declarando que 
los hechos acaecidos en los períodos co-
rridos entre el año 1998 y el 17 de enero de 
1999, y entre el 8 de octubre de 1999 y el 
17 de enero de 2001, se encontraban pres-
criptos a la fecha de iniciación del sumario 
administrativo tramitado.

Que no obstante ello, el Alto Organismo 
Asesor sostuvo que la entidad de los in-
cumplimientos en que incurrieran los su-
mariados —aun excluyendo los alcanzados 
por los DOS (2) períodos de prescripción— 
es suficiente para justificar la sanción apli-
cada al escribano Víctor Rodolfo DI CAPUA 
y la que se le habría impuesto al escribano 
Isaac Raúl MOLINA en el supuesto de ha-
ber permanecido en la ADMINISTRACION 
PUBLICA NACIONAL.

Que ha tomado intervención el servicio 
permanente de asesoramiento jurídico del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que el presente se dicta en el marco de las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL 
y de lo dispuesto por el artículo 90 del “Re-
glamento de Procedimientos Administrati-
vos. Decreto 1759/72 T.O. 1991”.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Hácese lugar parcialmente a 
los recursos jerárquicos en subsidio de los de 
reconsideración incoados por los escribanos 
Isaac Raúl MOLINA (L.E. N° 4.355.513) y Víctor 
Rodolfo DI CAPUA (L.E. N° 4.303.654), contra la 
Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 1221/10, decla-
rando que los hechos acaecidos en los perío-
dos corridos entre el año 1998 y el 17 de enero 
de 1999, y entre el 8 de octubre de 1999 y el 17 
de enero de 2001, se encontraban prescriptos a 
la fecha de iniciación del sumario administrativo 
tramitado.

Art. 2° — Desestímanse los recursos jerár-
quicos en subsidio de los de reconsideración 
incoados por los escribanos Isaac Raúl MOLI-
NA (L.E. N° 4.355.513) y Víctor Rodolfo DI CA-
PUA (L.E. N°  4.303.654), contra la Resolución 
ex M.J.S. y D.H. N° 1221/10, en todo lo no al-
canzado por lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 3° — Hágase saber a los recurrentes que 
con el dictado del presente acto queda agota-
da la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 90 del “Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 T.O. 1991”, sin perjuicio de la posibili-
dad de interponer el recurso contemplado por 
su artículo 100.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — MACRI. — Germán C. Garavano.

#F5102693F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I5102681I#

INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA

Decisión Administrativa 294/2016

Prorrógase designación de la Subinspec-
tora General de Justicia.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N°  S04:0061273/2012 
del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
329 del 25 de marzo de 2013 y 389 del 9 
de marzo de 2015, 227 del 20 de enero de 
2016 y la Disposición de la Subsecretaría 
de Coordinación del MINISTERIO DE JUS-
TICIA Y DERECHOS HUMANOS N° 10 del 
30 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 329/13, prorrogado 
en último término por su similar N° 389/15, 
se efectuó la designación transitoria a la 
doctora Analía Carmen SPATOLA (D.N.I. 
N° 24.560.922), en el cargo de Subinspec-
tora General de Justicia de la INSPECCION 
GENERAL DE JUSTICIA dependiente en-
tonces de la SUBSECRETARIA DE COOR-
DINACION Y CONTROL DE GESTION RE-
GISTRAL de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTI-
CIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - 
Grado 0, con Función Ejecutiva Nivel I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que por razones de índole operativa no se 
ha podido tramitar el proceso de selección 
para la cobertura del cargo en cuestión, ra-
zón por la cual el referido Ministerio solici-
ta la prórroga de la designación transitoria 
aludida, hasta el 8 de diciembre de 2015, 
atento que la Disposición de la Subse-
cretaría de Coordinación del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
N° 10/15 se aceptó la renuncia de la men-
cionada agente.

Que a los efectos de implementar la pró-
rroga de la designación transitoria de la 
doctora Analía Carmen SPATOLA, resulta 
necesario disponerla con autorización ex-
cepcional por no reunir los requisitos míni-
mos de acceso al Nivel B establecidos en 
el artículo 14 del citado Convenio.

Que se cuenta con el crédito necesario en 
el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTI-
CIA Y DERECHOS HUMANOS para aten-
der el gasto resultante que se aprueba por 
la presente medida.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del citado Ministerio ha 
tomado intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Prorrógase, a partir del 29 de 
noviembre de 2015 y hasta el 8 de diciembre 
de 2015, la designación transitoria de la doctora 
Analía Carmen SPATOLA (D.N.I. N° 24.560.922), 
en el cargo de Subinspectora General de Jus-
ticia de la INSPECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA dependiente de la actual SUBSECRETARIA 
DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, dispuesta por con-
ducto del Decreto N°  329/13, prorrogado en 
último término por su similar N° 389/15, autori-
zándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I del citado Sistema Nacional de 
Empleo Público, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos de acceso 
al Nivel B establecidos en el artículo 14 del ci-
tado Convenio.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente acto administrativo será 
atendido con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINIS-
TERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Germán C. Gara-
vano.

#F5102681F#

#I5102685I#
INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA

Decisión Administrativa 293/2016

Designaciones.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N° S04:0005695/2016 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, la Ley N° 27.198, 
los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciem-
bre de 2008, 1430 del 18 de septiembre de 
2013, 1282 del 5 de agosto de 2014, 2648 
del 30 de noviembre de 2015 y 227 del 20 
de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 227/16 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, centrali-
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zada y descentralizada, en cargos de plan-
ta permanente, será efectuada por el señor 
Jefe de Gabinete de Ministros a propuesta 
de la Jurisdicción correspondiente.

Que por el Decreto N°  1430/13, prorro-
gado por sus similares Nros. 1282/14 y 
2648/15, se efectuaron las designaciones 
transitorias de la doctora Susana Gracie-
la JUNQUEIRA (D.N.I. N° 6.416.261), en el 
cargo de Directora de la DIRECCION DEL 
REGISTRO NACIONAL DE SOCIEDADES 
y del doctor Gerardo José GANLY (D.N.I. 
N° 13.288.132), en el cargo de Director de la 
DIRECCION DE ENTIDADES CIVILES, am-
bos cargos Nivel B - Grado 0, con Función 
Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Tra-
bajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, de 
la planta permanente de la INSPECCION 
GENERAL DE JUSTICIA dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE ASUNTOS REGIS-
TRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que atento lo solicitado por el citado Mi-
nisterio resulta necesario limitar las desig-
naciones transitorias mencionadas ante-
riormente, a efectos de posibilitar diversas 
designaciones transitorias en el ámbito de 
la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
ASUNTOS REGISTRALES.

Que la designación transitoria del Doctor 
Juan Carlos CAHIAN se propicia con au-
torización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el ar-
tículo 14 del citado Convenio.

Que se cuenta con el crédito necesario en 
el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTI-
CIA Y DERECHOS HUMANOS para aten-
der el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por el presente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del citado Ministerio ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del ar-
tículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, y del artículo 1° del Decreto 
N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Limítase, a partir del 25 de 
enero de 2016, la designación transitoria de la 
doctora Susana Graciela JUNQUEIRA (D.N.I. 
N°  6.416.261), en el cargo de Directora de la 
DIRECCION DEL REGISTRO NACIONAL DE 
SOCIEDADES dependiente de la INSPECCION 
GENERAL DE JUSTICIA de la SUBSECRETA-
RIA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTE-
RIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Nivel B - Grado 0, con Función Ejecutiva Nivel II 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N°  2098/08, dispuesta por conducto del De-
creto N° 1430/13, prorrogado por sus similares 
Nros. 1282/14 y 2648/15.

Art. 2° — Limítase, a partir del 25 de enero 
de 2016, la designación transitoria del doctor 
Gerardo José GANLY (D.N.I. N°  13.288.132), 
en el cargo de Director de la DIRECCION DE 
ENTIDADES CIVILES dependiente de la INS-
PECCION GENERAL DE JUSTICIA de la SUB-
SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS, Nivel B - Grado 0, con Función Ejecu-
tiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, dispuesta por con-
ducto del Decreto N° 1430/13, prorrogado por 
sus similares Nros. 1282/14 y 2648/15.

Art. 3° — Desígnase transitoriamente, a par-
tir del 25 de enero de 2016 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles conta-
dos a partir de la fecha de la presente decisión 
administrativa, a la doctora Susana Graciela 
JUNQUEIRA (D.N.I. N° 6.416.261), en el cargo 
de Directora de la DIRECCION DE ENTIDADES 

CIVILES dependiente de la INSPECCION GE-
NERAL DE JUSTICIA de la SUBSECRETARIA 
DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel II del citado Convenio.

Art. 4° — Desígnase transitoriamente, a par-
tir del 25 de enero de 2016 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles conta-
dos a partir de la fecha de la presente decisión 
administrativa, al doctor Juan Carlos CAHIAN 
(D.N.I. N° 17.796.244), en el cargo de Director de 
la DIRECCION DEL REGISTRO NACIONAL DE 
SOCIEDADES dependiente de la INSPECCION 
GENERAL DE JUSTICIA de la SUBSECRETA-
RIA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTE-
RIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Nivel B - Grado 0, del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homo-
logado por el Decreto N° 2098/08, y con autori-
zación excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos de acceso al Nivel B establecidos en el 
artículo 14 del citado Convenio, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel II del mismo.

Art. 5° — Desígnase transitoriamente, a par-
tir del 25 de enero de 2016 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la presente decisión admi-
nistrativa, al doctor Gerardo José GANLY (D.N.I. 
N° 13.288.132), en un cargo Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, de la planta permanente de la INS-
PECCION GENERAL DE JUSTICIA de la SUB-
SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, para cumplir funciones de Jefe de 
Departamento de Asuntos Judiciales.

Art. 6° — Los cargos involucrados en los ar-
tículos 3° y 4° deberán ser cubiertos de confor-
midad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamen-
te, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el De-
creto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de 
la fecha de la presente decisión administrativa.

Art. 7° — El cargo involucrado en el artículo 5° 
deberá ser cubierto de conformidad con los re-
quisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), ho-
mologado por el Decreto N°  2098/08, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir de la fecha de la presente 
decisión administrativa.

Art. 8° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Art. 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Marcos Peña. — Germán C. Garavano.

#F5102685F#

#I5102683I#
MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

Decisión Administrativa 295/2016

Desígnase Director General de Recursos 
Humanos en la Subsecretaría de Adminis-
tración y Normalización Patrimonial.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0036918/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 27.198, los 
Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciem-
bre de 2008 y 227 de fecha 20 de enero de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° de la Ley N° 27.198, 
se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de la sanción de la misma, en las Jurisdic-
ciones y Entidades de la Administración 
Nacional y de los que queden vacantes con 
posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del señor Jefe de Gabinete de Mi-
nistros.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de 
enero de 2016 se dispuso, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de jerarquía inferior a Subse-
cretario, que corresponda a cargos de la 
dotación de su planta permanente y tran-
sitoria y cargos extraescalafonarios, será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la SECRETARÍA LEGAL Y AD-
MINISTRATIVA del MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, se consi-
dera imprescindible la cobertura de UN (1) 
cargo vacante, Nivel A, Función Ejecutiva 
Nivel I, de Director General de Recursos 
Humanos dependiente de la SUBSECRE-
TARIA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALI-
ZACIÓN PATRIMONIAL.

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura de dicho cargo mediante una ex-
cepción a lo dispuesto en el Artículo 7° de 
la Ley N° 27.198.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Articulo 

100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 y el 
Artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Designase transitoriamen-
te, a partir del 1 de marzo de 2016 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles contados a partir del dictado de la pre-
sente medida, a la Doctora Doña Elba Isabel 
MARANO (M.I. N°  12.991.056) en el cargo 
de Director General de Recursos Humanos 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE AD-
MINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRI-
MONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMI-
NISTRATIVA del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, Nivel A, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N°  2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, con carácter de excepción a lo dis-
puesto por el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 y 
con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el Artículo 
14 del citado Convenio.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Sl.N.E.P.), dentro del pla-
zo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente 
medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Ju-
risdicción 50 - MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

#F5102683F#

#I5102686I#
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

Decisión Administrativa 297/2016

Desígnanse Directores en la Subsecretaría de Innovación Pública y Gobierno Abierto.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N° CUDAP: EXP-JGM: 0006458/2016, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 227 de 
fecha 20 de enero de 2016, la Decisión Administrativa N° 232 de fecha 29 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública 
Nacional para el Ejercicio 2016.

Que por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y com-
plementarios, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que a través de la Decisión Administrativa N°  232 de fecha 29 de marzo de 2016, se 
aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTO de la SECRETARIA DE GESTIÓN E IN-
NOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de los cargos consignados en 
el Anexo de la presente medida a fin de asegurar el cumplimiento de las funciones asig-
nadas al citado Ministerio.

Que corresponde exceptuar al Licenciado Gonzalo Ignacio IGLESIAS del cumplimiento 
de los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cues-
tiones, que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de 
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personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentrali-
zada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponde a los de 
la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, corres-
pondiente a aquellos cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida pre-
supuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas, será efectuada 
por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad 
correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso alguno.

Que los cargos aludidos se encuentran vacantes y cuentan con el financiamiento corres-
pondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MI-
NISTERIO DE MODERNIZACIÓN y de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnanse, a partir del 29 de marzo de 2016, con carácter transitorio por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente 
medida, a los agentes nominados en la planilla que, como Anexo, forma parte del presente acto, 
y de acuerdo al detalle obrante en la misma, autorizándose el correspondiente pago de la Fun-
ción Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios y 
complementarios. La designación del Licenciado Gonzalo Ignacio Iglesias (D.N.I. N° 23.574.200), 
se efectúa con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 del Título II Capítulo III del Anexo al citado Convenio Colectivo.

Art. 2° — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODER-
NIZACIÓN.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Andrés H. Ibarra.

ANEXO

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SECRETARÍA DE GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTO

Apellido y Nombre DNI N° Cargo Nivel y Grado F.E.

IGLESIAS, Gonzalo Ignacio 23.574.200 Director Nacional de Datos 
e Información Pública A-0 I

ECHEZARRETA, Maria de 
Aranzazu 30.037.788 Directora Nacional de 

Innovación Pública A-0 I

#F5102686F#

Que el Decreto N° 227/16 estableció, entre 
otros aspectos, que toda designación de 
personal, en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descentra-
lizada, con rango y jerarquía inferior a Sub-
secretario en cargos de planta permanente 
y transitoria y cargos extraescalafonarios, 
será efectuada por el señor Jefe de Gabi-
nete de Ministros, a propuesta de la Juris-
dicción correspondiente.

Que por el Decreto N° 773/07 se aprobó la 
estructura organizativa de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE LAS PERSONAS, Organismo Descen-
tralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DEL INTERIOR, modificada 
por los Decretos N°  275 del 13 de abril 
de 2009, N° 1735 del 12 de noviembre de 
2009, N° 1215 del 30 de agosto de 2010 y 
N° 167 del 3 de febrero de 2012.

Que mediante la Resolución N°  2500 del 
23 de noviembre de 2010 de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
LAS PERSONAS se creó la DIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS DE POBLACIÓN Y ESTADÍS-
TICAS en el ámbito de la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DE POBLACIÓN, de conformidad 
con lo previsto en el Decreto N° 1215/10.

Que por intermedio de la Resolución Con-
junta N°  6-92 de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS del 31 
de marzo de 2011, se incorporó al Nomen-
clador de Funciones Ejecutivas la Unidad 
Organizativa - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS 
DE POBLACIÓN Y ESTADÍSTICAS.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
Organismo Descentralizado actuante en la 
órbita del actual MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a 
fin de asegurar el normal funcionamiento 
del organismo, eleva la propuesta para la 
cobertura transitoria del cargo, que se en-
cuentra vacante y financiado, de Director 
de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE PO-
BLACIÓN Y ESTADÍSTICAS perteneciente 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE POBLA-
CIÓN, con carácter de excepción al artícu-
lo 7° de las Leyes N° 27.008 y N° 27.198.

Que por la particular naturaleza de las fun-
ciones asignadas a la mencionada Entidad 
por la Ley N° 17.671, resulta necesario pro-
ceder a la cobertura transitoria del referido 
cargo vacante y financiado, con autoriza-
ción excepcional por no reunir los requisi-
tos mínimos establecidos en el artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologa-
do por el Decreto N° 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
Organismo Descentralizado actuante en 
la órbita del actual MINISTERIO DEL IN-
TERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 
cuenta con el crédito necesario en el pre-
supuesto de la Entidad 200, a fin de aten-
der el gasto resultante de la designación 
que se propicia.

Que la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del actual MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° de las Leyes N°  27.008 y 
N° 27.198 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase a partir del 28 de 
diciembre de 2015, con carácter transitorio y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 

hábiles, contados a partir de la presente medi-
da, al Lic. Matías Francisco PETRASSO (D.N.I. 
N° 30.800.149), en el cargo de Director de la DI-
RECCIÓN DE POLÍTICAS DE POBLACIÓN Y 
ESTADÍSTICAS, perteneciente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POBLACIÓN de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, Organismo Descentralizado actuan-
te en la órbita del actual MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, Nivel B - 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aproba-
do por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, con au-
torización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos de acceso al Nivel “B” establecidos en el 
artículo 14 del citado Convenio, y con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de las 
Leyes N° 27.008 y N° 27.198.

Art. 2° — El cargo involucrado en el artícu-
lo 1° deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendi-
do con cargo a las partidas presupuestarias 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚ-
BLICAS Y VIVIENDA-, Entidad 200 DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5102684F#

#I5102680I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 292/2016

Designación en la Dirección Nacional de 
Relación con los Municipios.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N° S02:0005810/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, la Ley 
N°  27.198, los Decretos N°  227 del 20 de 
enero de 2016 y N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, la Decisión Administrativa N° 424 
del 10 de julio de 2013 y la Resolución Con-
junta de la ex SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS N° 6 y N° 398 del 12 
de diciembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la mencionada Ley 
se estableció que las Jurisdicciones y Enti-
dades de la Administración Pública Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción, ni 
los que se produzcan con posterioridad a di-
cha fecha, salvo decisión fundada del JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS o del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 10 de la citada Ley.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

#I5102684I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 296/2016

Desígnase Director de Políticas de Pobla-
ción y Estadísticas.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO, el Expediente N° S02:0000208/2016, del 
registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSO-
NAS, Organismo Descentralizado actuante 
en la órbita del actual MINISTERIO DEL IN-
TERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 
las Leyes N° 27.008 y N° 27.198, los Decre-
tos N° 773 del 21 de junio de 2007 y sus 
modificatorios, N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y N° 227 del 20 de enero de 2016, 
la Resolución Conjunta N° 6-92 del 31 de 
marzo de 2011 de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y la 
Resolución N°  2500 del 23 de noviembre 
de 2010 de la citada Dirección Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, 
tramita la solicitud de la cobertura transito-
ria del cargo de Director de la DIRECCIÓN 
DE POLÍTICAS DE POBLACIÓN Y ESTA-
DÍSTICAS perteneciente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POBLACIÓN de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIO-
NAL DE LAS PERSONAS, Organismo Des-
centralizado actuante en la órbita del actual 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚ-
BLICAS Y VIVIENDA.

Que por las Leyes N° 27.008 y N° 27.198 se 
aprobaron los Presupuestos Generales de 
la Administración Pública Nacional para los 
ejercicios de los años 2015 y 2016, respec-
tivamente.

Que por el artículo 7° de las Leyes N° 27.008 
y N° 27.198 se estableció que las jurisdic-
ciones y entidades de la Administración 
Pública Nacional no podrán cubrir cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción ni los que se produzcan con 
posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del señor Jefe de Gabinete de Mi-
nistros.
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Que por la Decisión Administrativa 
N° 424/13 se aprobó la estructura organi-
zativa de primer nivel operativo de la SUB-
SECRETARIA DE GESTION MUNICIPAL, 
dependiente de la SECRETARIA DE ASUN-
TOS MUNICIPALES del entonces MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
estableciendo con dependencia de la DI-
RECCION NACIONAL DE RELACION CON 
LOS MUNICIPIOS, la COORDINACION RE-
GION PATAGONIA SUR.

Que por la Resolución Conjunta ex SGyCA 
- SH N° 6 y N° 398 del 12 de diciembre de 
2013 se incorporó al Nomenclador de Fun-
ciones Ejecutivas, entre otros, la aludida 
Coordinación.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria de D. Manuel Igna-
cio CHAVARRIA (D.N.l. N° 34.602.459) en el 
cargo de COORDINADOR REGION PATA-
GONIA SUR (Nivel B, Grado 0, F.E. IV) de 
la DIRECCION NACIONAL DE RELACION 
CON LOS MUNICIPIOS dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE GESTION MUNICI-
PAL, perteneciente a la SECRETARIA DE 
ASUNTOS MUNICIPALES de dicho De-
partamento de Estado, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos asignados a 
dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos estableci-
dos en el artículo 14, Título II, Capítulo III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que corresponde autorizar el pago de la 
Función Ejecutiva correspondiente, de 
acuerdo con lo normado en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI-
NEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no implica asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N°  27.198 y por el artículo 1° del Decreto 
N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIEN-
DA, a partir del 6 de enero de 2016 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles contados a partir del dictado de la pre-
sente medida, en el cargo de COORDINADOR 
REGION PATAGONIA SUR (Nivel B, Grado 0, 
F.E. IV) de la DIRECCION NACIONAL DE RE-
LACION CON LOS MUNICIPIOS dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE GESTION MUNI-
CIPAL perteneciente a la SECRETARIA DE 
ASUNTOS MUNICIPALES, del citado Minis-
terio a D. Manuel Ignacio CHAVARRIA (D.N.I. 
N° 34.602.459), con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos estable-
cidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el De-
creto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, 
y a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N°  27.198, autorizándose el correspondien-
te pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP). 

Art. 2° — El cargo consignado en el artículo 
1° deberá ser cubierto conforme a los requisi-

tos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII y IV del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir 
del dictado de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5102680F#

DISPOSICIONES

#I5102595I#
Subsecretaría de Comercio Interior

SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE PUBLICIDAD DE PRECIOS 
ARGENTINOS

Disposición 9/2016

Disposición N° 7/2016. Modificación.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0027052/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN, el Decreto N°  357 de fecha 21 de 
febrero de 2002 y sus modificaciones, la 
Resolución N°  12 de fecha 12 de febrero 
de 2016 de la SECRETARÍA DE COMER-
CIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la 
Disposición N° 7 de fecha 17 de marzo de 
2016 de la SUBSECRETARÍA DE COMER-
CIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE CO-
MERCIO del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 12 de fe-
cha 12 de febrero de 2016 de la SECRE-
TARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, se aprobó el “Sistema 
Electrónico de Publicidad de Precios Ar-
gentinos (SEPA)”, a través del cual todos 
los comercios que realicen venta mino-
rista de productos de consumo masivo, 
deberán informar en forma diaria para su 
difusión los precios de venta al público 
vigentes en cada punto de venta, de los 
productos que se determinen en la regla-
mentación.

Que por la Disposición N° 7 de fecha 17 de 
marzo de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRO-
DUCCIÓN, se estableció que el suministro 
de la información deberá realizarse confor-
me al procedimiento y de acuerdo con las 
especificaciones técnicas establecidas en 
el Anexo II de la misma.

Que, asimismo, el Anexo II de la referida 
disposición, prevé que la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRO-
DUCCIÓN proveerá un medio seguro para 
la transmisión y recepción del “paquete de 
datos SEPA”.

Que en mérito a los avances realizados en 
el sistema, es preciso realizar determina-
dos ajustes en las especificaciones técni-
cas detalladas en el citado Anexo II de la 
Disposición N°  7/16 de la SUBSECRETA-
RÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Que, a su vez, a los fines del envío de los 
paquetes de datos, se han elaborado las 

AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I5102342I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Resolución 393/2016

Bs. As., 08/04/2016

VISTO el Expediente N° S02:0040076/2016 del registro de este Ministerio, la Ley N° 24.855 y 
el Decreto N° 924 de fecha 11 de septiembre de 1997 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 3° de la Ley N° 24.855 se creó el FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE IN-
FRAESTRUCTURA REGIONAL que tiene por objetivo asistir a las provincias y al Estado nacional 
en la financiación de obras de infraestructura económica y social, de acuerdo a lo dispuesto en 
dicha ley.

Que el artículo 47 del Decreto N° 924/97 y sus modificatorios, dispone la constitución de un 
Fideicomiso de Asistencia cuyo único objeto será proceder a la capitalización del FONDO FIDU-
CIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL mediante el aporte del producido neto 
de la venta de las acciones del BANCO HIPOTECARIO SOCIEDAD ANÓNIMA, con excepción de 
las excluidas por el artículo 7° inciso a) de la Ley N° 24.855 y/o los empréstitos que contraiga con 
garantía sobre tales acciones.

Que asimismo, el artículo referido en el considerando precedente, establece que el Fideicomi-
so de Asistencia actuará conforme a las instrucciones que le imparta su Comité Ejecutivo.

Que en tal sentido, el artículo 48 del Decreto N° 924/97 y sus modificatorios, dispone que el 
Comité Ejecutivo del Fideicomiso de Asistencia estará integrado por CUATRO (4) funcionarios de 
rango no inferior a Secretario y/o equivalente, los que serán designados, DOS (2) por el titular del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y DOS (2) por el titular del MINISTE-
RIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que, en virtud de la normativa citada, resulta necesario designar a los DOS (2) funcionarios 
por parte de este Ministerio para integrar el Comité Ejecutivo del Fideicomiso de Asistencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN de este Ministerio, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 48 del 
Decreto N° 924 del 11 de septiembre de 1997 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase como integrante del Comité Ejecutivo del Fideicomiso de Asisten-
cia del FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL (FAFFFIR) por parte 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA al Secretario de Provincias del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, Lic. Alejandro Oscar CALDARELLI 
(DNI N° 12.497.340) y al Secretario de Obras Públicas del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, Arq. Daniel Gustavo CHAIN (DNI N° 10.424.208).

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. ROGELIO FRIGERIO, Ministro del Interior, Obras Públicas 
y Vivienda.

e. 12/04/2016 N° 22503/16 v. 12/04/2016
#F5102342F#

especificaciones técnicas a cumplir para 
ello, incorporándolas como Anexo III de la 
mencionada disposición.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de lo dispuesto por el Decreto N° 357 de 
fecha 21 de febrero de 2002 y sus modi-
ficaciones y la Resolución N°  12/16 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE COMERCIO INTERIOR
DISPONE:

Artículo 1° — Sustitúyese el Anexo II de la 
Disposición N° 7 de fecha 17 de marzo de 2016 
de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTE-
RIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, por el Anexo I 

que, con DIECINUEVE (19) hojas, forma parte 
integrante de la presente disposición.

Art. 2° — Incorpórase como Anexo III de la 
Disposición N°  7/16 de la SUBSECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR, el “Documento de 
Especificaciones Técnicas para el Envío de Pa-
quetes de datos SEPA” detallado en el Anexo II 
que, con DIEZ (10) hojas, forma parte integrante 
de la presente medida.

Art. 3° — La presente disposición comenzará 
a regir a partir del día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Javier Tizado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Disposición se publican en la edición web del 
BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y también 
podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

#F5102595F#
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#I5099330I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE BUENOS AIRES

EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, 
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas 
presentarse en la Sección Gestión de Rezagos (DV COPN), dependiente del Departamento de Aduana de Buenos Aires Norte, sito en la calle Azopardo 350, P.B. - oficina 51 - de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Depósito Medio Arribo Manifiesto Conocimientos Bultos Cantidad Mercadería

BAYER SA

42437 16091MANI022709H 0912270/2016/CH PALETA 15 TAMBORES BOCA ANCHA AZUL 

08/03/2016 16091MANI022586K 09115519470 BULTOS 1 BROCHURES

08/03/2016 16091MANI022710W 0912270/2016/CH PALETA 22 TAMBORES BOCA ANCHA AZUL 

DEPOSITO FISCAL 
MURCAN

PRAGUE EXPRESS 03/03/2016 16091MANI020959M CHNGOSUDUN65151205637 BULTOS 441 SEAT COVER

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021919J CHHONGZBUE1601002 BULTOS 1102 LAMPARAS

CAP SAN JUAN 04/03/2016 16091MANI021559J CHNGOSUDUN65151286639 BULTOS 441 SEAT COVER

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021911B CHSHASHBUE1601009 BULTOS 1424 LAMPARAS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021888Y CHHONGZBUE1601001 BULTOS 508 LAMPARAS

MSC MELINE 07/03/2016 16091MANI022107W CHNGOMSCUYY677992 BULTOS 2675 RACING KIT

DODERO TIGRE

02/03/2016 16091MANI020064W 091UY072608952 PALETA 34 GRASA VEGETAL ESPECIAL

CAP SAN JUAN 04/03/2016 16091MANI021669L CHNGOFDNBSE1601109C PAQUETE 64 ART BARUGEL

VALIANT 04/03/2016 16091MANI022251W ZZZZZSZBUE1601005 CAJA 666 ART EXPARTA

VALIANT 04/03/2016 16091MANI022247E ZZZZZSZBUE1601004 CAJA 629 ART EXPARTA

CAP SAN JUAN 07/03/2016 16091MANI022135A CHNGOFDNBSE1601109C PAQUETE 187 ART BARUGEL

CAP SAN AUGUSTIN 07/03/2016 16091MANI022141U FRLEHE51392400001 CAJA 1720 ART GOODIES

FEPORT SA

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI022487K GEHAM60-1601-0062 BULTOS 1 QDC: FICHAS TOMA CORRIENT

RIO NEGRO 07/03/2016 16091MANI022208B FRFSMLHV1354278 BULTOS 9 Q.D.Q PISOS

CAP SAN ANTONIO 08/03/2016 16091MANI022411U FRLEHHLCULE1160201050 BULTOS 18 Q.D.Q HOJAS DE PAPEL

GEMEZ SA

CAP SAN JUAN 02/03/2016 16091MANI020223T CHSHASHABUEG10036 BULTOS 11 WASHER

MSC MELINE  608 02/03/2016 16091MANI018652J CHHONMSLBUEA1510229 BULTOS 9 TIN WIRE

CAP SAN JUAN 02/03/2016 16091MANI020223T CHSHASHABUEG10015 BULTOS 159 TEXTILE FABRICS

CAP SAN JUAN 02/03/2016 16091MANI020226W CHNGONBOBUE161247 BULTOS 24 STC: WALLCOVERINGS

CAP SAN JUAN 02/03/2016 16091MANI020909H KSPUSGPUSROSA1601052 BULTOS 2 QDC-PRINTING INK

PRAGUE EXPRESS 04/03/2016 16091MANI021566H CHSHASHABUE16010295 BULTOS 1296 STC: COAXIAL CABLE

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020318B CHSHADOE1512CQ151 BULTOS 2318 STC- MOTORCYCLE IN CKD CO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021484G CHSHAGXPTY16017108 BULTOS 69 STC: TV REMOTE CONTROL - 

VALIANT 04/03/2016 16091MANI022400S CHSHASHABUE16010312T BULTOS 4 STC : GLASS BOTTLE UV CAP

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021784J CHSHASHABUEG10136 BULTOS 309 TEXTILE FABRICS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021784J CHSHASHABUEG10069 BULTOS 146 TEXTILE FABRICS

CAP SAN ANTONIO 04/03/2016 16091MANI022456G GEHAMEXPSEE00009022016 PALETA 4 Q.D.C. PRINTING INK

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020351V CHSHADOE1512CQ152 BULTOS 2318 STC- MOTORCYCLE IN CKD CO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021784J CHSHASHABUEG10040 BULTOS 146 TEXTILE FABRICS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020540V CHSHAEURFL16109153BUE BULTOS 5 BEARINGS

PRAGUE EXPRESS 04/03/2016 16091MANI021558X CHSHASHABUE16010129A BULTOS 6 STC- CONNECTOR

PRAGUE EXPRESS 04/03/2016 16091MANI021555F CHSHASHABUE16010294 BULTOS 1830 STC: COAXIAL CABLE

RIO NEGRO 04/03/2016 16091MANI022059F ITGENMI/16/100254 BULTOS 4 QDC-TUBES

RIO NEGRO 04/03/2016 16091MANI021865J ITGEN1505052861 PALETA 1 MACHINERY Y MACHIMEY PART

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021484G CHSHAGXDRN16012489 BULTOS 6 STC: MICRO SWITCH

VALIANT 04/03/2016 16091MANI023117B CHSHASHA16012192 BULTOS 4 QDC:ENM12116 LADIES 100% 

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI022090A IIOOVLL164239 BULTOS 2 QDC-BEARING

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI023245D CHHONBCN-AS1603001A BULTOS 1 S.T.C 1 CARTON PLASTIC IN

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI023245D CHHONBCN-AS1603001 BULTOS 1 S.T.C 1 CARTON PLASTIC IN

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022731C CHHONWHKG6020024 BULTOS 22 STC : CASUAL SHOES

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI023120S CHHONHKG16020279 BULTOS 6 QDC:MEN'S 63% COTTON 35% 

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI023245D CHHONBCN-AS1603001B BULTOS 1 S.T.C 1 CARTON PLASTIC IN

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI023329G USPVG16MIA0012416 BULTOS 1 Q.D.C. MANUAL FOUNDRY

GEMEZ SA-PUERTO

CAP SAN JUAN 02/03/2016 16091MANI020199X CHWANSE6010269 BULTOS 283 SOPORTE PARA CRISTAL ACER

CAP SAN JUAN 02/03/2016 16091MANI021122S CHNGOCNNGB4573601094 BULTOS 30 SPECTACLE PARTS

CAP SAN JUAN 02/03/2016 16091MANI020493F CHWANARG01160043404 BULTOS 315 QDC:CALLULAR PHONE CHARGE

CAP SAN JUAN 02/03/2016 16091MANI019479R CHWANDLSZBNA16010332C BULTOS 550 STC: COMPUTER PARTS

CAP SAN JUAN 02/03/2016 16091MANI021121R CHNGOCNNGB4573601103 BULTOS 40 SPECTACLE PARTS

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI022568K CHSZEYCSZ61601-0052 PALETA 6 S.T.C. ELECTRONIC LOCK

CAP SAN ANTONIO 04/03/2016 16091MANI021822C BEANWICOCDG16010126801 BULTOS 38 QDC: BASE MODEL ACTION3 F

CAP SAN ANTONIO 04/03/2016 16091MANI018420C GEHAMBUE27672625 BULTOS 5 QDC-EUROVANILLIN

CAP SAN ANTONIO 04/03/2016 16091MANI022004S GEHAMMMA0015245 BULTOS 2 PLATE HEAT EXCHANGER

CAP SAN ANTONIO 04/03/2016 16091MANI021747X BEANW16030063391 BULTOS 5 PRODQUIMICOS

CAP SAN ANTONIO 04/03/2016 16091MANI018420C GEHAMBUE222403 BULTOS 1 QDC-WASHING MACHINE + 1 P

CAP SAN ANTONIO 04/03/2016 16091MANI022004S GEHAMMMA0015246 BULTOS 3 PLATE HEAT EXCHANGER

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI022398L CHHONJKTBUE1601012 BULTOS 66 STC : ADIDAS BRANDED DISA

CAP SAN ANTONIO 04/03/2016 16091MANI022004S GEHAMMMA0015207 BULTOS 3 PLATE HEAT EXCHANGER
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GEMEZ SA-PUERTO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI022373E CHHONLSY1601168 BULTOS 40 OTG USB FLASH DRIVE 8 GB

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021783X IIOOVWJXG160111528 BULTOS 1 REDUCER WITH MOTOR

RIO NEGRO 04/03/2016 16091MANI022396J SPBREEMBUE600400 BULTOS 3 QDC: GRUPO MAGNETICO

MAERSK LINS 06/03/2016 16091MANI023155D SPAGSMLCWDELH10002499 PALETA 6 QDC: RING GEAR

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022383F ZZZZZKPBNA00537 BULTOS 52 CHARGER

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI023156E USPVGWC1416284 BULTOS 7 AMOXICILLIN TRIHYDRATE DI

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI023384H USPVGS01948066 BULTOS 6 qdc: security system

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI022869Y USPVGORD0509708 PALETA 1 productos quimicos

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI022381D USPWKECCI0137008U70233 BULTOS 1 RCM-1 CONTROL MODULE, COM

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI023156E USPVGWC1416286 BULTOS 1 AMOXICILLIN TRIHYDRATE CO

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI022382E USPVGECCI0137001U69499 BULTOS 3 COMMERCIAL KITCHEN PLUMBI

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI023156E USPVGWC1416302 BULTOS 2 AMOXICILLIN TRIHYDRATE CO

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022383F ZZZZZKPBNA00546 BULTOS 38 SPARE PARTS FOR MICROWAVE

ALLEGORIA 08/03/2016 16091MANI020988Y USHOUDFW0026338 PALETA 4 WELDING TOOLS

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI023156E USPVGWC1416305 BULTOS 7 AMOXICILLIN TRIHYDRATE PO

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI022382E USPVGECCI0137001U77679 BULTOS 1 ROTOR

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022383F ZZZZZKPBNA00550 BULTOS 161 HD DIGITAL SET TOP BOX

GEN POL

CAP SAN JUAN 04/03/2016 16091MANI021293E CHSHASH16010014 BULTOS 3208 Q.D.C. FRAZADAS

CAP SAN JUAN 04/03/2016 16091MANI021445D CHSHASH15120198 BULTOS 1890 Q.D.C FRAZADA

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021820A CHNGOS16010065 CONTENEDOR 1 car seat cover

ILVA

RIO NEGRO 07/03/2016 16091MANI022191C ITGEN201600631013 BULTOS 1 material para la industri

RIO NEGRO 07/03/2016 16091MANI022191C ITGEN201600631008 PALETA 2 material para la industgr

MURCHISON

CSAV TYNDALL 17/02/2016 16091MANI014968P CHSHACNSHA521126 BULTOS 51 QDC:MICROSCOPES,WATER PUR

MSC CORUNA 18/02/2016 16091MANI015691J SPBRE001768 BULTOS 1 SUGIN 472 C/IKV ESCAMAS

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021025U ZZZZZSZXARBUE16010305B BULTOS 34 MEN'S SHOES OUTSOLE, LAST

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021030Z CHHONFXMARBUE16010086 BULTOS 198 OUTSOLES

MAERSK STEPNICA  601 03/03/2016 16091MANI020961F CHNGONGBBUE005327 BULTOS 417 HAIR STRAIGHTENER

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021025U ZZZZZSZXARBUE16010305A BULTOS 223 OUTSOLES, HEELS

CAP SAN JUAN 03/03/2016 16091MANI018593N CHSHASHBUE160165459H BULTOS 2 STC SUCRALOSE

CAP SAN JUAN    2 03/03/2016 16091MANI020935G CHWANLSSZEL16010315 BULTOS 2 SET ENVASE DELINEAD")

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021026V CHHONFXMARBUE16010052 BULTOS 106 OUTSOLES, LASTING

CAP SAN JUAN 03/03/2016 16091MANI018593N CHSHASHBUE160165459U BULTOS 3 STC CIRCLIP FOR SHAFTS DI

RIO NEGRO 04/03/2016 16091MANI021565G ITGEN2016-M3-003720 BULTOS 3 Q.D.C. CONVEYOR AND PROCE

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI019314F ZZZZZTHBUE1601027D BULTOS 34 plastic toys

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI022084D CHHONSZP/BUE/00483 BULTOS 40 STC FAN COIL UNIT/EST1400

RIO NEGRO 04/03/2016 16091MANI021802A SPBRE16/10694/BME160064 BULTOS 4 S.T.C.: BATERIAS, QUIMICO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI022431W IIOOVQQHT16010010 CAJA 52 STC: 52 CARTONS, STC: CLA

RIO NEGRO 04/03/2016 16091MANI021565G ITGEN2016-M3-003720/A BULTOS 5 Q.D.C. CONVEYOR AND PROCE

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI019314F ZZZZZTHBUE1601027B BULTOS 34 plasc toys

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020127W IIOOVWJXG160111576 BULTOS 2 ROLL RINGS

RIO NEGRO 04/03/2016 16091MANI018478P SPBRE2016IST/BNS/H110 BULTOS 4 OVEN

MSC MELINE  608 04/03/2016 16091MANI021313U CHHONFXMARBUE16010087 BULTOS 189 OUTSOLES

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI019314F ZZZZZTHBUE1601026 BULTOS 150 toys

RIO NEGRO 04/03/2016 16091MANI018473K SPVLC160100370/0205 BULTOS 20 TRANSFORMADOR

RIO NEGRO 04/03/2016 16091MANI020167D ITGENBAILS04017 BULTOS 2 MOLDES PARA BOTELLAS DE V

MSC MELINE  608 04/03/2016 16091MANI021312T CHHONFXMARBUE16010085 BULTOS 134 OUTSOLES AND LAST

CAP SAN JUAN 04/03/2016 16091MANI021892J CHQINWTAO6010540 BULTOS 39 SHIMANO `S BRAND CYCLING 

VALIANT 04/03/2016 16091MANI018504F CHSHAGXDRN16012531 BULTOS 54 LOAD CELL

MSC MELINE  608 04/03/2016 16091MANI021313U CHHONFXMARBUE16010135 BULTOS 198 OUTSOLES

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI023018B CHHONNLHKG0137500 BULTOS 6 Q.D.C: LIQUID CRYSTAL DIS

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI020055W CHHONCNXMN0981600022 CAJA 93 outsoloes

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI020529F CHHONWHKG6010111 BULTOS 1136 PARTS OF ELECTRIC KETTLE

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020297H CHHONXM151224006 BULTOS 165 UPPERS

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI019314F ZZZZZTHBUE1601027C BULTOS 34 plastic toys

MSC MELINE  608 04/03/2016 16091MANI021313U CHHONFXMARBUE16010136 BULTOS 207 OUTSOLES

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI023109C ZZZZZ145816000087 BULTOS 19 engineering items

VALIANT 04/03/2016 16091MANI018510C CHSHAEURFL16109381BUE BULTOS 3 CAPACITORS

VALIANT        011W 04/03/2016 16091MANI019314F ZZZZZTHBUE1601027A BULTOS 34 plastic toys

MAERSK LINS 06/03/2016 16091MANI023191D BEANWRTM601043725 BULTOS 5 STC: ROLLER SHELLS

MAERSK LINS 06/03/2016 16091MANI023191D BEANWRTM601058144 BULTOS 3 STC: ROLLER SHELLS

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI022842F BEANW16/28368 PALETA 7 spare parts

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI022611W NLROTEMLT-SOL181600555 BULTOS 6 STC: NATUZYM EXTRA

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI022430V GEHAMOSL/BUE/00081 BULTOS 1 S.T.C. SISTEMA CONTRA INC

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI022219D BEANWSUDUR6RTMSA0171X CONTENEDOR 1 TYRES

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI020166C ZZZZZSOU/BUE/03689 BULTOS 1 STC HOSPITAL MEDICAL HOLL

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI020112Z FRLEHLEH/BUE/05443 BULTOS 6 STC OF PLIOLITE  AC80 212

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI022838K BEANW16/28371 PALETA 1 spare parts

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI022497L FRLEH112496 BULTOS 3 STC : ROLLS OF FABRIC

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI022727H UKLNRTILBUEJ00809 BULTOS 3 STC : SAFETY COMPONENTS

CAP SAN ANTONIO 07/03/2016 16091MANI022963J GEHAM1602-1096-0220 BULTOS 2 PROGRAMADOR

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI022480D USPVG16(H)03-8501 BULTOS 6 STC ENGINE PARTS

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI024246F USPVGTI-001769 PALETA 1 Q.D.C. TEXT BOOKS (LIBROS

ALLEGORIA 08/03/2016 16091MANI022739K COCGAEC.20160068.01 BULTOS 66 STC : PANTALON MASCULINO

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI022480D USPVG16(H)03-8503 BULTOS 21 FLAME DETECTOR

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI013912D USNYO3116181 BULTOS 5 CHPCUT II WHEEL

ALLEGORIA 08/03/2016 16091MANI023357H COCGAEM12-00124-2015 BULTOS 3 STC: REPUESTOS PARA EQUIP

ALLEGORIA 08/03/2016 16091MANI022736H COCGAEC2016.0010.02 BULTOS 45 STC : PANTALON PARA CABAL

MSC NAOMI 08/03/2016 16091MANI023244C CHHONLSSZEL16010248 BULTOS 135 S.T.C. EMPTY LIPSTICK CAS

MONTE ACONCAGUA 08/03/2016 16091MANI024380E USPVGMIA160228715 BULTOS 4 CINDERELLA ROYAL DREAM, D

CAP SAN ANTONIO 08/03/2016 16091MANI022803C GEHAMSUDUA6GDYSA0004X CONTENEDOR 2 TIRES

02/03/2016 16091MANI020147B 09152598422 BULTOS 5 varios

02/03/2016 16091MANI020086D 091MOLU13017388186 CONTENEDOR 1  QDC   PLASTIC PARTS AND 
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02/03/2016 16091MANI020090V 091MOLU13017388186 CONTENEDOR 1  QDC   PLASTIC PARTS AND 

02/03/2016 16091MANI020093B 091MOLU13017388186 CONTENEDOR 1  QDC   PLASTIC PARTS AND 

04/03/2016 16091MANI021601U 09119140832 BULTOS 1 CARGA

04/03/2016 16091MANI021600T 09119140913 BULTOS 1 CARGA

07/03/2016 16091MANI021940D 091BR100805933 BULTOS 491 ELECTRODOMESTICOS, PARTES

07/03/2016 16091MANI022035W 09163324997 BULTOS 1 carga gral

07/03/2016 16091MANI022024U 09173790373 BULTOS 1 carga gral

SIEMENS S.A.

02/03/2016 16091MANI020404U 09139714864 BULTOS 1 parts

02/03/2016 16091MANI020396H 09165707490 BULTOS 2 spare parts

02/03/2016 16091MANI020390B 09165707498 BULTOS 2 spare parts

03/03/2016 16091MANI020892X 09165707703 BULTOS 2 spare parts

03/03/2016 16091MANI020898Y 09162006846 BULTOS 1 auto parts

CAP SAN AUGUSTIN 03/03/2016 16091MANI020707D GEHAM0010-9303-602.036 BULTOS 30 MATERIALES ELECTRICOS

CAP SAN AUGUSTIN 03/03/2016 16091MANI020707D GEHAM0010-9303-602.033 CONTENEDOR 1 electrical

03/03/2016 16091MANI020890G 09165707846 BULTOS 1 spare parts

04/03/2016 16091MANI021427D 09165707930 BULTOS 1 parts

04/03/2016 16091MANI021418D 09165707929 BULTOS 1 parts

SIR HOME S.A.

MSC MELINE 07/03/2016 16091MANI022003R IIOOV569230464 BULTOS 1280 q.d.c. toys

MSC MELINE 07/03/2016 16091MANI022003R IIOOV569230465 BULTOS 2500 toys

TERBASA

CAP SAN JUAN 03/03/2016 16091MANI021169G IIOOVEBOEX1600025 BULTOS 46 BICYCLE PARTS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI023581G CHSHAFDSHSE1601002G BULTOS 3 MATERIAL HANDLING EQUIPME

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021329E CHHONSWFE16010039 CAJA 1210 Q.D.C.LED LAMPS,(TUBES AN

MSC VANESSA 08/03/2016 16091MANI022680F USPVGMIA1602270-1 BULTOS 23 Q.D.C.TONER

CMA CGM NABUCCO   61 08/03/2016 16091MANI022612A CHSHACNSHA523397 BULTOS 463 Q.D.C.PARCKA CAP, APRON F

TERMINAL 5

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F ZZZZZCOSU6121433660 CONTENEDOR 1 QDC JOYSTICK, ETC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F ZZZZZCOSU6121464970 CONTENEDOR 1 QDC GARMENTS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020228B CHNGODLNB1601204 CONTENEDOR 1 STC: FIBER CEMENT BOARD

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020879N CHNGONGBBUE2641 CONTENEDOR 1 MUSICAL BOX/MARKER PE")

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020085C CHSHAEGLV142600116923 CONTENEDOR 1 COMB

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019969V CHHONGLNKDGA01160085 CONTENEDOR 1 STC: FIBER CEMENT BOARD

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F ZZZZZCOSU6121418740 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021134V CHNGOAC16NBBUE92784 CONTENEDOR 1 stc:clock  basket article

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021137B CHNGOAC16NBBUE92786 CONTENEDOR 1 stc: clock basket article

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021145A CHNGOAC16NBBUE92773 CONTENEDOR 1 stc: umbrellas plastic fl

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020034T CHNGODLNB1601222 CONTENEDOR 1 STC: HAIR ACCESSORIES PAP

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020085C CHNGOEGLV143687752116 CONTENEDOR 1 UMBRELLA

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020213S CHNGOFDNBSE1601185 CONTENEDOR 1 BIJOU

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019584Y CHSHASYNSHA16SE014519 CONTENEDOR 4 QDC: PAPER BOX.

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019582M CHYANE0003594SZ CONTENEDOR 1 QDC: CASIO PRODUCTS, FREI

VALIANT 04/03/2016 16091MANI017613F ZZZZZDLXLBNA16010417C CONTENEDOR 1 STC: HANGING WIRES FRAME

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109848310 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020549H ZZZZZDLYTBNA16010406C CONTENEDOR 1 STC: HAIRDRESS ACCESSORIE

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019830X CHSHADLSH16010297 CONTENEDOR 1 STC: PENCILS PLASTIC FLOW

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021347E CHSHAAASL16010497 CONTENEDOR 2 Q.D.C. BIJOU

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020281A CHHONXM160112011 CONTENEDOR 1 S.T.C: CASUAL SHOES

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020085C BRSTSEGLV360600009893 CONTENEDOR 1 AUTO PIEZAS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021144W CHSHAHDE16-01110 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363130 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020670C CHHONSZSBUE601087001E CONTENEDOR 1 QDC FAUCETS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120368350 CONTENEDOR 1 QDC PARTY SUPPLIES

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021126W CHNGOAC16NBBUE92779 CONTENEDOR 1 stc: article decoration

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021816F CHNGOFLN16010302 CONTENEDOR 1 STC WATTHOUR METER

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020136W CHNGODLNB1601194 CONTENEDOR 1 STC: GLASS ORNAMENTS CERA

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120373850 CONTENEDOR 1 QDC PARTY SUPPLIES

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020960E ZZZZZOLGM160237 CONTENEDOR 2 case+stand+glass+package+

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019186M CHNGOTSHBUE-1601148A CONTENEDOR 1 articulos para bebes

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019350F CHNGOZIMUNGB9169831 CONTENEDOR 1 S.T.C. CONSOLIDATED CARGO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019235H CHSHATSHBUE-1601106C CONTENEDOR 2 spark plugs

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019830X CHSHADLSH16010293 CONTENEDOR 1 STC: GLASS BLOCK

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019830X CHSHADLSH16010204 CONTENEDOR 1 STC: PENCILS BLOCK OF NOT

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020741B CHXMNCLMXM1601008 CONTENEDOR 3 NONWOVEN FABRIC YF INSOLE

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020085C CHSHAEGLV143600009661 CONTENEDOR 1 UMBRELLA

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021147C CHSHAHDE16-01108 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021162W CHSHAHDE16-01176 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363160 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020573E CHHONSZSBUE601086801A CONTENEDOR 1 QDC FAUCETS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021187G CHSHAPJT18200640 CONTENEDOR 1 PARTS OF DRILLING RIG

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021128B CHNGOAC16NBBUE92800 CONTENEDOR 1 stc:artificial flowers

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021425B CHSHAHDE16-01027 CONTENEDOR 1 PLASTIC FLOWERS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020779M ZZZZZHDE16-01170 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE PIECE GOODS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120372770 CONTENEDOR 1 QDC PARTY SUPPLIES

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020228B CHNGODLNB1601196 CONTENEDOR 1 STC: PLASTIC FLOWERS GYM 

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020136W CHNGODLNB1601319 CONTENEDOR 1 STC: HAIR CLIP

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019725L CHSHANSHA16011522 CONTENEDOR 1 STC : PLASTIC FLOWERS

VALIANT  603 04/03/2016 16091MANI020467G CHSHAYMLUB231003967 CONTENEDOR 4  QDC DICLORTET

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019350F CHNGOZIMUNGB9169841 CONTENEDOR 1 S.T.C. CONSOLIDATED CARGO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019830X CHSHADLSH16010316 CONTENEDOR 1 STC: MUSIC BOX HAIR ACCES

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021347E CHSHAAASL16010551 CONTENEDOR 1 Q.D.C. TRAVEL SET

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020749J CHSHAM/SHA/BUE1601051 CONTENEDOR 1 SNOWTOE

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020085C CHHONEGLV147600023829 CONTENEDOR 1 SWEATER/BLOUSE/DRESS/SKIR

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021156C CHSHAHDE16-01171 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021157D CHSHAHDE16-01168 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC
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VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363370 CONTENEDOR 1 QDC FLOWERS TRAVEL SET

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363390 CONTENEDOR 1 QDC TRAVEL KIT PAPERBOARD

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021120Z CHNGOAC16NBBUE92790 CONTENEDOR 1 stc:article decoration

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120372760 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021935H CHHONESHUABUE1601212 CONTENEDOR 1 STATIONARY SET

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021950E CHNGOESNBOBUE1601169 CONTENEDOR 1 MARKER PEN

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020136W CHNGODLNB1601180 CONTENEDOR 1 STC: CRAYONS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020136W CHNGODLNB1601318 CONTENEDOR 1 STC: HOUSE ACCESSORIES

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020228B CHNGODLNB1601210 CONTENEDOR 2 STC: GLASS GEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020553C CHSHAQ10201601068 CONTENEDOR 1 STC: TEXTILE FABRICS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F ZZZZZCOSU6121464910 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021125V CHNGOAC16NBBUE92791 CONTENEDOR 1 stc:article decoration

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020085C CHNGOEGLV143687752132 CONTENEDOR 1 PLASTICS FLOWERS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019350F CHYANZIMUSHH0355409 CONTENEDOR 1 S.T.C. CONSOLIDATED CARGO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019830X CHSHADLSH16010295 CONTENEDOR 1 STC: BRUSHES HAIR ACCESSO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020651B CHNGOAC16NBBUE92723 CONTENEDOR 1 STC:MARKER HAIR CLIP

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6117929310 CONTENEDOR 1 QDC TRAVEL SET

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6117929430 CONTENEDOR 1 QDC FLOWERS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363110 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020691F ZZZZZSZX160101401 CONTENEDOR 1 QDC AUDIO MINI SYSTEM

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020085C CHNGOEGLV143682160938 CONTENEDOR 1 BIJOU

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020228B CHNGODLNB1601198 CONTENEDOR 1 STC: CAT LITTER

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020984K ZZZZZAC16SZBUE93130 CONTENEDOR 1 STC: PARTES DE JARRA

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020875J CHNGONGBBUE2639 CONTENEDOR 1 QDC:MUSICAL BOX/HAIR BAND

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021136A CHNGOAC16NBBUE92785 CONTENEDOR 1 stc:clock basket article 

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019581L CHYANE0003578SZ CONTENEDOR 2 QDC: CASIO PRODUCTS, FREI

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109284810 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109848340 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020555E CHNGOAC16NBBUE92640-01 CONTENEDOR 1 STC: PLACEMETS MINI WC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020555E CHNGOAC16NBBUE92640-02 CONTENEDOR 1 STC: PLACEMATS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020579K CHNGOAC16NBBUE92719 CONTENEDOR 1 STC: FLOWER RING

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021160U CHSHAHDE16-02027 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6117920850 CONTENEDOR 1 QDC FLOWERS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363100 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021127A CHNGOAC16NBBUE92781 CONTENEDOR 1 stc: plastics flowers

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120372750 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F ZZZZZCOSU6121451870 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F ZZZZZCOSU6121467960 CONTENEDOR 1 QDC LIGHTS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019373K CHSHASHASEA46741 CONTENEDOR 1 qdc:  plastics flowers

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020136W CHNGODLNB1601181 CONTENEDOR 1 STC: BIJOUTERIE

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020228B CHNGODLNB1601203 CONTENEDOR 1 STC: CAT LITTER

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020165B CHSHASHAWD039719 CONTENEDOR 1 STC : RATCHET BUCKLE

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019973Z ZZZZZDLYTBNA16010355C CONTENEDOR 1 STC: HAIRCLIP

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F ZZZZZCOSU6121428560 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020034T CHNGODLNB1601217 CONTENEDOR 1 STC: HOUSE ACCESSORIES ST

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019350F CHNGOZIMUNGB9169833 CONTENEDOR 1 S.T.C. CONSOLIDATED CARGO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019350F CHNGOZIMUNGB9169834 CONTENEDOR 1 S.T.C. CONSOLIDATED CARGO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020085C CHSHAEGLV142652210769 CONTENEDOR 1 PLASTICS FLOWERS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109848270 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109848290 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109848300 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109848320 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109848360 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021142U CHNGOAC16NBBUE92787 CONTENEDOR 1 stc: clock basket travel 

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021152V CHSHAHDE16-01160 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021115U CHNGOAC16NBBUE92788 CONTENEDOR 1 stc: plastics flowers

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020217W CHNGOFDNBSE1602002 CONTENEDOR 1 BIJOU

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021116V CHNGOAC16NBBUE92528 CONTENEDOR 1 stc:article decoration

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020136W CHNGODLNB1601192 CONTENEDOR 1 STC: GENERAL MERCHANDISE

VALIANT 42433 16091MANI020228B CHNGODLNB1601195 CONTENEDOR 1 STC: MUSIC BOX PAPER LAMP

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020136W CHNGODLNB1601178 CONTENEDOR 1 STC: GYM ACCESSORIES MUSI

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020085C CHSHAEGLV142600102752 CONTENEDOR 1 STONE

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120375230 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019186M CHNGOTSHBUE-1601148B CONTENEDOR 1 articulos para bebes

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021130R CHNGOAC16NBBUE92796 CONTENEDOR 1 stc:telescope write board

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F ZZZZZCOSU6121346722 CONTENEDOR 6 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019350F CHNGOZIMUNGB9169830 CONTENEDOR 1 S.T.C. CONSOLIDATED CARGO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019235H CHSHATSHBUE-1601106B CONTENEDOR 2 spark plugs

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109848330 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6109848350 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021148D CHSHAHDE16-02016 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021150T CHSHAHDE16-01207 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTIL FABRIC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHNGOCOSU6117920860 CONTENEDOR 1 QDC FLOWERS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120315530 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363120 CONTENEDOR 1 QDC PARTY SUPPLIES

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363150 CONTENEDOR 1 QDC GARMENTS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363380 CONTENEDOR 1 QDC TRAVEL SET GRAPHITE P

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021124U CHNGOAC16NBBUE92792 CONTENEDOR 1 stc:article decoration

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120372780 CONTENEDOR 1 QDC PARTY SUPPLIES

VALIANT 04/03/2016 16091MANI024279L CHNGOAC16NBBUE92778 CONTENEDOR 1 stc: carga consolidada

VALIANT 04/03/2016 16091MANI019610E CHSHASHASEA46727 CONTENEDOR 1 qdc: plastics flowers

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020796L CHSHAHDE16-01183 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020136W CHNGODLNB1601193 CONTENEDOR 1 STC: GLASS ORNAMENTS CERA

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020034T CHNGODLNB1601213 CONTENEDOR 1 STC: BULB INFRARED LAMP

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021133U CHNGOAC16NBBUE92763 CONTENEDOR 1 stc: artificial flowers

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020877L CHNGONGBBUE2640 CONTENEDOR 1 QDC:FISHING ROD, BALL PEN
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VALIANT 04/03/2016 16091MANI019235H CHSHATSHBUE-1601106A CONTENEDOR 2 spark plugs

VALIANT 04/03/2016 16091MANI018976S ZZZZZDLYTBNA16010403C CONTENEDOR 2 STC: PLASTIC TOYS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021140S CHSHAAC16SHBUE91592 CONTENEDOR 1 stc: clock bijouterie

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021347E CHSHAAASL16010556 CONTENEDOR 2 Q.D.C. TRAVEL SET

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120315510 CONTENEDOR 1 QDC TRAVEL SET PAPERBOARD

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHSHACOSU6120363140 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020407A CHNGOACENGBF11601035 CONTENEDOR 1 STC BIJOU, CANDEL HOLDER,

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020805C CHNGONBSM1601306CC CONTENEDOR 1 STC PLASTIC FLOWER

TERMINAL CARGA TIGRE

TABEA  605 02/03/2016 16091MANI020175C USNFKYMLUB120376382 BULTOS 26 QDC PARTES DE AUTOMOVILES

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021043U IIOOVMOLU13805180488 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021028A IIOOVMOLU13805180488 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021001Y IIOOVMOLU13805180488 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021002P IIOOVMOLU13805180488 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI020969N IIOOVMOLU13805180488 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021039C IIOOVMOLU13805180488 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC MELINE  608 03/03/2016 16091MANI021040R IIOOVMOLU13805180488 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020746G CHSHAAC16SHBUE90609 CONTENEDOR 1 STC: MENS KNITTED SWEATER

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020208W CHNGOFDNBSE1601072 BULTOS 567 QDC TEXTIL MARRO

VALIANT 04/03/2016 16091MANI023850F CHXMNAMBU20131406 BULTOS 316 QDC : WOMAN JACKET

VALIANT 04/03/2016 16091MANI021153W CHNGOAC16NBBUE92685 BULTOS 427 QDC : CAPS AND HATS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020563D IIOOVJKT0200985 BULTOS 3200 QDC. DINNER SET

VALIANT 04/03/2016 16091MANI023844X ZZZZZAMBU20131394 BULTOS 209 QDC : MEN S JACKETS

VALIANT 04/03/2016 16091MANI020196F CHXMNCOSU6114456830 CONTENEDOR 3 QDC GARMENTS

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022768M IIOOVMOLU13805198168 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022732D IIOOVMOLU13805198168 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022753G IIOOVMOLU13805198168 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022759M IIOOVMOLU13805198168 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022708G IIOOVMOLU13805198168 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

MSC NAOMI  609 08/03/2016 16091MANI022764X IIOOVMOLU13805198168 CONTENEDOR 1  QDC CONSOLIDATED CARGO

TERMINAL PANAMERICAN

CAP SAN JUAN 04/03/2016 16091MANI020957K CHSHA1SH803707 CAJA 114 GARMENTS

04/03/2016 16091MANI021390C 091BR463213586 PALETA 1 LYSERCELL NCM 3822.00.90

04/03/2016 16091MANI021372C 091BR483800356 PALETA 2 PARTES Y PIEZAS = NCM: 39

04/03/2016 16091MANI021391D 091BR463122990 PALETA 3 MATERIALES ELECTRICOS NCM

07/03/2016 16091MANI022071W 091BR463450319 BULTOS 2 DISPOSITIVO DE ELEVACION 

07/03/2016 16091MANI022095F 091BR347403500 BULTOS 20 CORREAS AUTOMOTRICES, COR

MSC MICHAELA 07/03/2016 16091MANI022292E USNFKZIMUORF621048 PALETA 59 AUTOPARTES

MSC MICHAELA 07/03/2016 16091MANI022284F USNFKZIMUORF638913 PALETA 59 AUTOPARTES

07/03/2016 16091MANI022093D 091BR347403499 BULTOS 24 CORREAS INDUSTRIALES, COR

TERMINAL. 4

MAERSK LINS 06/03/2016 16091MANI021094D UKTDX955593830 CONTENEDOR 1 Q.D.C. ANTIMUSSOL BPM LIQ

MAERSK LINS 06/03/2016 16091MANI022252A GEBHV100-20-1602-029 CONTENEDOR 1 S.T.C.: 10 BULTOS SANITAR

MAERSK LINS 06/03/2016 16091MANI022252A GEBHV100-20-1602-029-01 CONTENEDOR 1 S.T.C.: 15 PALLETS SANITA

MAERSK LINS 06/03/2016 16091MANI021094D GEBHV955657062 CONTENEDOR 1 Q.D.C. Bermocoll

Abog. EDGARDO R. PAOLUCCI, Director (Int.) Dirección Aduanas Metropolitanas I.
e. 12/04/2016 N° 21287/16 v. 12/04/2016

#F5099330F#

#I5099883I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 12/2016

Asunto: Habilitación provisoria zona operativa aduanera “Muelle Elevador Acopio y Embarque 
Barranqueras” (Ex J.N.G.). División Aduana de Barranqueras.

Bs. As., 06/04/2016

VISTO el SIGEA N° 12246-110-2015/3 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-
GRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma Fiduciaria del Norte S.A. (CUIT 30-70865297-7), adminis-
tradora del Fondo Fiduciario de Inversión y Asistencia a la Producción Regional (F.F.I.A.P.R.), cuyo 
fiduciante es el Gobierno de la Provincia del Chaco, solicita la prórroga de la habilitación aduanera 
concedida por la Resolución N° 02/2016 (SDG OAI) al “Muelle Elevador Acopio y Embarque Ba-
rranqueras” que perteneciera a la Ex Junta Nacional de Granos, ubicado a la altura de la progresiva 
correspondiente al kilómetro 11,000 sobre la margen derecha del Riacho Barranqueras, Provincia 
del Chaco, en jurisdicción de la División Aduana de Barranqueras. A tal fin, menciona el estado 
de las gestiones para la acreditación de los requisitos pendientes para la habilitación portuaria.

Que se encuentra acreditado en la actuación SIGEA N° 12246-110-2015 que la habilitación defini-
tiva del mismo en el marco de la Ley de Actividades Portuarias tramita ante la Subsecretaría de Puer-
tos y Vías Navegables por expediente N° S02:0116983/2013 (del Registro del Ministerio del Interior).

Que oportunamente mediante Nota DNP N° 337- 15 la Dirección Nacional de Puertos informó que 
el citado muelle se encuadra en los términos del artículo 9° de la Ley 24.093 y que si bien el mismo cum-

ple con las condiciones técnicas para realizar operaciones de comercio exterior, resta presentar do-
cumentación administrativa para concluir con los requisitos necesarios para su habilitación portuaria.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en virtud de lo expuesto y a fin de dar continuidad a las operaciones de comercio exterior 
en la región, resulta procedente autorizar las operaciones aduaneras que se desarrollen en el cita-
do lugar operativo, en forma provisoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición N° 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorícese la habilitación provisoria de la zona operativa aduanera solicitada por 
la firma Fiduciaria del Norte S.A. (CUIT 30-70865297-7) en el “Muelle Elevador Acopio y Embarque Ba-
rranqueras”, ubicado a la altura de la progresiva correspondiente al kilómetro 11,000 sobre la margen 
derecha del Riacho Barranqueras, Provincia del Chaco, por el termino de CIENTO OCHENTA (180) días.

ARTÍCULO 2° — La presente tendrá vigencia a partir del día de la fecha.

ARTÍCULO 3° — Regístrese. Comuníquese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, 
remítase a la División Aduana de Barranqueras a los fines de su conocimiento y reserva por ésa. 
— Tco. ESTEBAN CLAUDIO MENGARELLI, Subdirector General, Subdirección General de Opera-
ciones Aduaneras del Interior.

e. 12/04/2016 N° 21464/16 v. 12/04/2016
#F5099883F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA SAN CARLOS DE BARILOCHE

EDICTOS

VISTO las actuaciones contenciosas que se detallan, y atento la incomparencia de los impu-
tados que se indican en el término conferido para contestar la Vista, se les declara REBELDES en 
virtud de lo normado por el Artículo 1105 del Código Aduanero. CONSIDERASE domicilio cons-
tituido en los estrados de esta Aduana, donde quedarán notificadas de pleno derecho todas las 
providencias y resoluciones que se dictaren, en forma automática los días martes o viernes o el 
día siguiente hábil si alguno de ellos fuera feriado, de conformidad a lo establecido por el Artículo 
1004 del Código Aduanero. NOTIFÍQUESE. Fdo.: SANDRA C. PAGNUSSAT. ADMINISTRADORA. 
DIV. ADUANA S.C. DE BARILOCHE.”.

ACTUACIÓN IMPUTADO DOCUMENTO INFRACCIÓN

004-SC-61-2015/2 ALEJANDRO ACUÑA GARRIDO C.I. (Chile) 17197949-8 977

004-SC-72-2015/9 MARIO SALGADO BROCAL C.I. (Chile) 4544886-K 977

004-SC-41-2014/2 WLADIMIR OJEDA MANSILLA D.N.I. 92949842 970

004-SC-38-2015/5 MARC WILLIAM WHITTAKER C.I. (Chile) 14606820-0 977

004-SC-34-2015/2 JOSE MORA REBOLLEDO D.N.I. 95250553 979

CÓRRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DIAS hábiles administrativos, 
contados a partir de publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su 
defensa, ofrezcan pruebas y agreguen toda la documental que estuviere en su poder, o en su de-
fecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare, 
todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de ser de-
clarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir domicilio 
dentro del radio urbano de esta Aduana (Art. 1001), donde quedarán notificados de pleno derecho 
de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el Art. 1013, 
inc. g) del C.A. Podrán optar por el pago de la multa mínima por la infracción imputada con los que 
abonados se declarara la extinción de la acción penal en los términos de los Artículos 930/932 del 
C.A. Fdo.: SANDRA C. PAGNUSSAT. ADMINISTRADORA. DIV. ADUANA S.C. DE BARILOCHE.”.

ACTUACIÓN IMPUTADO DOCUMENTO INFR.

004-SC-3-2016/8 BALDOMERO AGUILA NAPOLI C.I. (Chile) 76.014.638-2 947

SANDRA C. PAGNUSSAT, Administradora, Div. Aduana S.C. Bariloche.

e. 12/04/2016 N° 21521/16 v. 12/04/2016
#F5100004F#

#I5100045I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE LA PLATA

VISTO el estado de las presentes actuaciones respecto de los sumarios que obran en el deta-
lle que a continuación se acompaña, se NOTIFICA que he recaído RESOLUCIÓN FALLO respecto 
de los mismos, INTIMÁNDOSE para que para que en el término de quince (15) días hábiles ad-
ministrativos...se ingrese a la cuenta de esta Aduana los importes —especificados en el cuadro 
que a continuación se expone— dispuestos en los artículos respectivos, bajo apercibimiento de 
aplicar lo establecido por los arts. 1122 ss. y cc. del Código Aduanero. Asimismo, se le hace saber 
que cuenta con el derecho a interponer en forma optativa y excluyente: A) Recurso de Apelación 
ante el Tribunal Fiscal de la Nación, o B) Demanda Contenciosa ante el Juez competente, según 
corresponda de conformidad con los arts. 1024 y 1025 del Código Aduanero. Ello, en el plazo de 
quince (15) días hábiles contados desde la notificación de la Resolución (arts. 1132 ss. y cc. del 
mismo cuerpo normativo). FIRMADO: RAUL ALFREDO ASTORGA ALANIS - “ADMINISTRADOR de 
la DIV. ADUANA DE LA PLATA”.

N° SUMARIO IMPUTADOS N° RES INF. MULTA en $ TRIBUTOS

SC33-10-644 
12646-214-2008

WALTER DI GIACOMO 
CUIT: 23-14943599-9 170/15 954 B 15.033,60  

SC33-09-178 
12646-34-2008

DMA MOTORS S.A 
CUIT: 30-70923886-4 069/14 994 B 1500  

SC33-10-004 
12646-42-2009

DMA MOTORS S.A 
CUIT: 30-70923886-4 498/14 994 B 1500  

SC33-10-087 
12645-164-2009

IMEXA INT. S.A 
CUIT: 30-70941036-5 785/14 994 B 2000  

SC33-09-398 
12597-69-2008 F Y C INT. SRL 460/14 994 B 500  

SC33-10-322 
1026-20-2009/1

CONSTRUCCIONES Y 
TECNOLOGIAS 
CUIT: 30-69316023-1

231/15 970

36.470,31 
Multa 

sustitutiva 
297.636,85

u$s 38.618,68

SA 33-08-132 
12595-66-2008

DISTRIB. M & A SRL 
CUIT: 30-67739345-5 650/12 994 C 500  

SC33-09-086 
12597-108-2009

PUERTO TECH COMPUTERS 
AND TECHNOLOGIERS SRL 
CUIT: 30-71051321-6

556/13 954 A 
y B 140.091,00 $ 116.801,47

SC33-09-150 
12595-24-2009

FININTER S.A 
CUIT: 30-68893585-3 449/14 972 A 2.483,93  

SC33-10-194 
12645-192-2010

EXPORT GROUP S.A 
CUIT: 30-70883044-1 98/15 954 C 11.662,77  

SC33-10-346 
12646-81-2010

TALLERES UNIDOS ITALO 
ARG. SAICAF 
CUIT: 30-56428560-5

584/14 994 B 500  

SC33-08-239 
12646-262-2008

AMUDARIA S.A 
CUIT: 33-70716491-9 168/12 994 C 1500  

SC33-10-203 
12595-3-2009

TECAS S.A 
CUIT: 30-65768583-2 774/13 883 

865 F SOBRESEIDO 

SC33-324-2001 TECAS S.A 
CUIT: 30-65768583-2 775/13 863 SOBRESEIDO 

N° SUMARIO IMPUTADOS N° RES INF. MULTA en $ TRIBUTOS

SC33-090-2008 
12651-91-2007

PLAYMATIC S.A 
CUIT: 30-70851889-8 712/12

864 C 
965 F 
1112 A

ABSUELTO 

Abog. JUAN F. CUBISINO, Jefe (I) Sección Insp. Operativa, A/C División Aduana La Plata.

e. 12/04/2016 N° 21562/16 v. 12/04/2016

#F5100045F#

#I5100057I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE LA PLATA

CORRASE VISTA de conformidad al Art. 1001 del C.A. por las presuntas Infracciones a las 
firmas y/o personas que se detallan en el presente, a quienes se cita y emplaza para que en el 
perentorio término de DIEZ (10) DÍAS estén a derecho, evacuen sus defensas y ofrezcan todas 
las pruebas conducentes de que intenten valerse en un mismo escrito, bajo apercibimiento de 
rebeldía, todo ello de acuerdo a lo prescripto en los Arts. 1101/1105 del C.A. HAGASE SABER la 
implementación y plena vigencia del Sistema de Comunicación (SICNEA), conforme RESOLUCIÓN 
GENERAL N° 3474/2013 (AFIP), y modif. R.G. N° 3600/2014 (AFIP), como mecanismo de notifica-
ción electrónica en el presente procedimiento. En caso de no encontrarse adherido al SICNEA, en 
la primera presentación deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de esta Dependencia, 
sita en Gilberto Gaggino y Ortiz de Rosas S/N° —Ensenada—, Asimismo se le informa que podrá 
extinguir la acción penal en los términos del Art. 930 del C.A.; previo pago de la multa mínima y 
tributos los que ascienden según el caso, a saber. FIRMADO: RAÚL ALFREDO ASTORGA ALANIS 
- “ADMINISTRADOR de la Div. ADUANA DE LA PLATA”

NOMBRE/RAZON SOCIAL MULTA $ TRIBUTOS 
U$S SUMARIO INFRACCION

CHUNGARA EDWIN CUIZARA 
CIBOL N° 5.749.465 16.116,41 972,71 SC033-4-2015/4 

12586-4442-2014 ART. 986/7 DEL C.A

CHUNGARA JHONNY 
CIBOL N° 5.777.437 18.690,44 1.144,37 SC033-6-2015/0 

12586-4440-2014 ART. 986/7 DEL C.A

MAMANI RUBEN TOLA 
CIBOL N° 10.723.358 31.600,85 1.907,28 SC033-3-2015/6 

12586-4443-2014 ART. 986/7 DEL C.A

PL SERVICE SRL 
CUIT 30-70797722-8 11.985,94 9.723,41 SC033-561-2012/9 

12591-119-2012 ART. 970 DEL C.A

THIRTY TRADING S.A 
CUIT 30-70937177-7 28.595,83 --------- SC033-576-2015/8 

12597-259-2010 ART. 954 B DEL C.A

PROYECTO TENDIS 
CUIT 33-71022091-9 500 --------- SC033-505-2015/7 

12597-1701-2011 ART. 994 C DEL C.A

WISEGUY S.A 
CUIT 33-70998356-9 500 --------- SC033-485-2015/K 

12597-494-2011 ART. 994 A DEL C.A

BORBOGNONA S.A 
CUIT: 30-69726923-8 500 --------- SC033-379-2015/6 

17231-10-2015 ART. 994 C DEL C.A

EUROSUR S.A 
CUIT: 30-70724210-4 9.710,35 8763,50 SC033-136-2015/7 

12591-111-2012 ART. 970 DEL C.A

SPORTING GOODS DEL PLATA 
S.A 
CUIT N° 30-71059401-1

500 --------- SC033-538-2014/8 
12592-352-2014 ART. 994 C DEL C.A

SPORTING GOODS DEL PLATA 
S.A 
CUIT N° 30-71059401-1

500 --------- SC033-537-2014/K 
12592-351-2014 ART. 994 C DEL C.A

SPORTING GOODS DEL PLATA 
S.A 
CUIT N° 30-71059401-1

500 --------- SC033-523-2014/9 
12592-353-2014 ART. 994 C DEL C.A

LIM SEUNG KWAN 
CUIT 20-92350095-3 1000 --------- SC033-498-2014/4 

10095-396-2014 ART. 994 B DEL C.A

IMPORTRADE COMMERCE SRL 
CUIT 30-70925650-1 19.249,55 --------- SC033-454-2014/3 

12597-2085-2011 ART. 954 B DEL C.A

ORG. GRAL DE DESPACHOS SRL 
CUIT 30-69157132-3 45.190,14 --------- SC033-103-2013/6 

12591-66-2013 ART. 954 C DEL C.A

CONDORI LIDIA 
CIBOL N° 3.719.435 20.454,11 944,59 SC033-2-2015/8 ART. 987/7 DEL C.A

LAZO BARRIENTOS ALEJANDRO 
BORIS 
CUIL 20-18778262-8

47.166,98 11.216,88 SC033-822-2015/3 
12593-791-2011 ART. 965 B DEL C.A

RENE NARCISO CASTILLO RUIZ 
CUIL 20-60276125-9 44.418,26 12.976,41 SC033-539-2014/1 

13289-3960-2010 ART. 965 B DEL C.A

AGUILERA CALO CLAUDIA 
PATRICIA 
CUIL 27-60314404-5

41.900,18 13.217,72 SC033-539-2014/1 
13289-3960-2010 ART. 965 B DEL C.A

BRAMAC S.A 
CUIT 30-71087357-3 500 --------- SC033-462-2015/3 

12586-1565-2014 ART. 994 C DEL C.A

MARTINEZ DAVID 
CIBOL N° 6.713.667 9.895,20 486,90 SC033-366-2014/K 

12586-1565-2014 ART. 987 DEL C.A

FILOMENA LUNA 
CIP N° 95.631.814 2.511,68 158,94 SC033-280-2014/9 

12586-2052-2014 ART. 986/7 DEL C.A

CAPUNA CELIA 
CIP N° 93.971.182 1.625,67 97,56 SC033-275-2014/1 

12586-2049-2014 ART. 986/7 DEL C.A

LAZARTE WALTER BENITO 
CUIT 20-20594746-9 3.590,08 199,50 SC033-56-2014/3 

12649-10-2014 ART. 987 DEL C.A

MAGALICIA PAMELA BRANDAN 
CUIT 27-33328211-4 8.380,40 519,20 SC033-55-2014/5 

12649-12-2014 ART. 986 DEL C.A

BAUTISTA LLANOS CATALINA 
DNI: 94.549.498 1.778,04 37,35 SC033-16-009/3 

17232-384-2015 ART. 987 DEL C.A

CARLOS ALBERTO GOMEZ 
CUIT: 20-07375619-8 46.035,03 10.798,74 SC033-127-2013/0 

12586-1109-2008
ART. 965 B. DEL 

C.A

Abog. JUAN F. CUBISINO, Jefe (I), Sección Insp. Operativa, A/C División Aduana La Plata.

e. 12/04/2016 N° 21574/16 v. 12/04/2016

#F5100057F#
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#I5100061I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE LA PLATA

VISTO el estado de las presentes actuaciones respecto de los sumarios que obran en el de-
talle que a continuación se acompaña, y atento la incomparencia de los encartados en los plazos 
conferidos para la contestación de la corrida de vista, encontrándose debidamente notificados, 
según constancias obrantes en los autos respectivos, DECLARASE LA REBELDIA de las firmas 
referidas en los términos de lo dispuesto por el art. 1105 del Código Aduanero. CONSIDERASE 
domicilio constituido el de esta Oficina Aduanera, en los términos del art. 1004 del Cuerpo Legal 
citado, donde quedaran notificadas de pleno derecho todas las providencias y resoluciones que 
se dictaren en la forma prevista por el art. 1013 inc. g) del C.A. NOTIFIQUESE. Toda presentación 
deberá efectuarse ante la oficina Sumarios de esta Aduana sita en calle Gilberto Gaggino y Ortiz 
de Rosas s/n Ensenada.

NOMBRE/RAZON SOCIAL ACTUACION SUMARIO INSTRUIDO EN LOS TERMINOS DE

ALLCONT S.A. 
CUIT: 30-70815897-2 112597-24-2006/3 ART. 97 ap. 2° y 103 del C.A.

Abog. JUAN F. CUBISINO, Jefe (I), Sección Insp. Operativa, A/C División Aduana La Plata.

e. 12/04/2016 N° 21578/16 v. 12/04/2016
#F5100061F#

#I5100062I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE LA PLATA

Atento el estado de las ACTUACIONES DISCIPLINARIAS que más abajo se detallan, de trámi-
te por ante la DIVISION ADUANA DE LA PLATA, sita en la calle Gilberto Gaggino y Ortiz de Rosas 
se NOTIFICA a los auxiliares del comercio más abajo consignados las respectivas RESOLUCIO-
NES DEFINITIVAS, haciendo saber Asimismo, que cuenta con el derecho de interponer Recurso 
de Apelación ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas dentro del plazo de 10 (diez) días 
hábiles contados desde la notificación de la presente, en los términos del art. 104 del Código 
Aduanero. Fdo. RAUL ALFREDO ASTORGA ALANIS - “ADMINISTRADOR de la DIV. ADUANA DE 
LA PLATA.

ACTUACIÓN CAUSANTE SANCIÓN IMPUESTA ARTÍCULO

12586-742-2006/5 TODO FOTO S.R.L. 
CUIT 30-70787038-5

45 DIAS DE SUSPENSIÓN 
DEL REGISTRO 

IMPORTADORES / 
EXPORTADORES

ART. 104 DEL C.A.

12586-742-2006/5 ASOCIACION ARGENTINA NATURAL 
CUIT 30-70826610-4

45 DIAS DE SUSPENSIÓN 
DEL REGISTRO 

IMPORTADORES / 
EXPORTADORES

ART 104 DEL C.A.

12651-69-2006/1 EXPORT GROUP S.A. 
CUIT 30-70883044-1

ELIMINACION DEL 
REGISTRO DE 

IMPORTADORES / 
EXPORTADORES

ART. 104 DEL C.A.

12064-2006/3 PADDOCK SRL 
CUIT 30-62416904-9

ELIMINACION DEL 
REGISTRO DE 

IMPORTADORES / 
EXPORTADORES

ART. 104 DEL C.A.

Abog. JUAN F. CUBISINO, Jefe (I), Sección Insp. Operativa, A/C División Aduana La Plata.

e. 12/04/2016 N° 21579/16 v. 12/04/2016
#F5100062F#

#I5100891I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE SALTA

ANEXO N° 007/2016

Por ignorarse el domicilio o documento, se cita a las personas que más abajo se detallan 
para que dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan en los sumarios que se mencionan 
más abajo, a presentar sus defensas y ofrecer toda la prueba por la presunta infracción a 
los artículos de la Ley 22415 Código Aduanero, y bajo apercibimiento de Rebeldía. Deberá 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana artículos 1001 y 1101 Código 
Aduanero, bajo apercibimiento del artículo 1004 del citado texto legal. Monto mínimo de la 
multa artículos 930; 932 según detalle. Aduana de Salta sita en calle Deán Funes n° 190, 1° 
Piso, Salta-Capital.

Sumario Contencioso Causante DNI/CUIT Infracción 
C.A. Multa

053-SC-275-2015/1 CÓRDOBA, Franco Segundo 245.741.803 987 $ 42.550,27

053-SC-7-2016/3 HENRIQUEZ GODOY, Segundo Mario 15232183-K 977 $ 11.968,07

053-SC-25-2016/3 VILLAGRA, Jorge Luis 24.189.735 986; 987 $ 28.289,75

Lic. ELISA ADELA BLANCO, Administradora (i), AFIP-DGA, Aduana de Salta.

e. 12/04/2016 N° 21921/16 v. 12/04/2016
#F5100891F#

#I5100892I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE SALTA

ANEXO N° 008/2016

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA SIN TITULAR
CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la ley 25.603, 
para las mercaderías que se encuentren en situación prevista en el art. (417) de la ley 22.415, co-
munica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya 
identificación a continuación se indica que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, 
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho le correspon-
dieren. Transcurrido el plazo mencionado el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos (2), (3), (4) y (5) de la ley 25603 y hasta tanto los titulares conserven su 
derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las 
mismas, presentarse en la División Aduana de Salta, Deán Funes N° 190 1° Piso de Salta, Capital.

DN Nº GUÍA Nº BTO DESCRIPCION

49/16 - 4 DANIEL ALBERTO GONZALEZ, DNI DECLARADO N° 22378840 CORRESPONDE A 
OTRO CIUDADANO.

49/16 - 5 FERNANDO EXQUIEL LUDUEÑA, DNI DECLARADO N° 37721058 CORRESPONDE 
A OTRO CIUDADANO.

49/16 - 6 MARCOS DANIEL PEREYRA, DNI DECLARADO N° 34748829 CORRESPONDE A 
OTRO CIUDADANO.

49/16 - 5 MIRIAM GOMEZ, DNI DECLARADO N° 94130494 CORRESPONDE A OTRO 
CIUDADANO.

56/16 EP793253383 1
RTTE.: NANCY VANESA ARJONA, ISLAS MALVINAS N° 913, B° SAN ISIDRO, 
MOTERRICO, JUJUY.- DESTINATARIO: GABRIEL CEFERINO ACUÑA, SUCURSAL 
CORREO ARGENTINO DE PEDRO LURO.

56/16 EP725981263 1
RTTE.: CRISTINA ABRAHAM, V° TRANQUILA , CAMPAMENTO VESPUCIO, GRAL. 
MOSCONI.- DESTINATARIO: SALCE, DIEGO RENE, B° MALVINAS MZA238B, 
SOLAR 37, CALLE CALAFATE, LAS HERAS, SANTA CRUZ.

57/16 B 020700013036 1 RTTE.: BOLETERIA ORAN, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ESPERANZA OJALA, 
BUENOS AIRES.

57/16 B 020700013137 1 RTTE.: PASTELINA RAMIREZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MONICA QUISPE, 
BUENOS AIRES.

57/16 B 020700013039 1 RTTE.: JAIME FLORES, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: PATRICIA FERNANDEZ, 
BUENOS AIRES.

57/16 B 020700013058 1 RTTE.: ANTONIO PERA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ROXANA JANCO, 
BUENOS AIRES.

57/16 B 020700013061 1 RTTE.: CRISTINA CASTILLO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ANA MARIA 
SAAVEDRA, BUENOS AIRES.

57/16 B 020700013166 1 RTTE.: LUIS ROMERO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: EUGENIA GARECA, 
BUENOS AIRES.

57/16 B 020700011151 1 RTTE.: GUILLERMO GUTIERREZ, PERICO - JUJUY.- DESTINATARIO: CARLOS 
ALBERTO ROLDAN, SANTIAGO DEL ESTERO.

57/16 2075-B00133243 1 RTTE.: ANTONIA BURGOS, JUJUY.- DESTINATARIO: MAMERTO RODRIGUEZ, 
CÓRDOBA.

57/16 2075-B00133248 1 RTTE.: ANTONIA BURGOS, JUJUY.- DESTINATARIO: MAMERTO RODRIGUEZ, 
CÓRDOBA.

57/16 2075-B00133255 1 RTTE.: ANTONIA BURGOS, JUJUY.- DESTINATARIO: MARCOS CHOQUE, 
CÓRDOBA.

57/16 2075-B00133382 1 RTTE.: MARTINEZ N., JUJUY.- DESTINATARIO: EMILIO MARTINEZ, CÓRDOBA.

57/16 2075-B00133383 1 RTTE.: MARTINEZ N., JUJUY.- DESTINATARIO: EMILIO MARTINEZ, CÓRDOBA.

57/16 2075-B00133384 1 RTTE.: MARTINEZ N., JUJUY.- DESTINATARIO: EMILIO MARTINEZ, CÓRDOBA.

57/16 2075-B00133385 1 RTTE.: MARTINEZ N., JUJUY.- DESTINATARIO: EMILIO MARTINEZ, CÓRDOBA.

57/16 2075-B00133386 1 RTTE.: MARTINEZ N., JUJUY.- DESTINATARIO: EMILIO MARTINEZ, CÓRDOBA.

57/16 B 0242-00003767 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: HECTOR FLORES, BUENOS AIRES.-

57/16 B 0219-00033968 1 RTTE.: NESTOR MENDOZA, JUJUY.- DESTINATARIO: MARINA MERY GONZALEZ, 
BUENOS AIRES.

57/16 B 0219-00033369 1 RTTE.: CECILAU DUVA, JUJUY.- DESTINATARIO: AGRIPINA TOLABE, CÓRDOBA.

57/16 B 0242-00003770 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: VERÓNICA CASTRO, BUENOS AIRES.

57/16 B 0207-00013251 1 RTTE.: DANIEL LIZARRAGA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MIRTA GUZMAN, 
BUENOS AIRES.-

57/16 B 0207-00013155 1 RTTE.: LORENZO ORTEGA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: LORENA 
CERVANTES, CORDOBA.

57/16 B 0207-00034149 1 RTTE.: GABRIELA RAMOS, LA QUIACA - JUJUY.- DESTINATARIO: MAGDALENA 
CONDORI, CÓRDOBA.

57/16 B 0207-00013253 1 RTTE.: MARTA GUZMAN, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ARIEL AGUILAR, 
CÓRDOBA.

57/16 B 0238-00003510 1 RTTE.: N/N, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: SOLEDAD RODRIGUEZ, BUENOS 
AIRES.

57/16 B 0238-00003512 1 RTTE.: N/N, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: SOLEDAD RODRIGUEZ, BUENOS 
AIRES.

57/16 B 0203-00016020 1 RTTE.: N/N, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ROSARIO BALADAN, BUENOS 
AIRES.

57/16 B 0203-00013621 1 RTTE.: N/N, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ESTHER GALVAN, BUENOS AIRES.

57/16 B 0219-00034148 1 RTTE.: N/N, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: FEDERICO TAPIA, BUENOS AIRES.

57/16 B 0207-00013267 1 RTTE.: ESTELA NIEVES, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MARIBEL NIEVES, 
BUENOS AIRES.

57/16 B 0219-00033560 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: CARINA GONZALEZ, BUENOS AIRES.

57/16 B 0242-00003764 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: ROSMARI CANO, BUENOS AIRES.

57/16 B 0242-00003765 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: JUAN OCARANZA, BUENOS AIRES.

57/16 B 0207-00013135 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: MARISA LOPEZ, BUENOS AIRES.

57/16 B 0207-00013136 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: LIDIA SILVA, BUENOS AIRES.

57/16 B 0207-00013205 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: PATRICIA FERNANDEZ, BUENOS AIRES.

57/16 B 0260-00004246 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: EULOGIO RAMOS, BUENOS AIRES.

57/16 2082-00122115 1 RTTE.: ELENA SERRUDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: DOROTEA VARGAS, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122116 1 RTTE.: ELENA SERRUDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: DOROTEA VARGAS, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122117 1 RTTE.: ELENA SERRUDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: DOROTEA VARGAS, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122100 1 RTTE.: MAXIMO TORRES, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: LILIANA ZALAZAR, 
MEDOZA.

57/16 2082-00122130 1 RTTE.: ZULMA NUÑEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: HUGO CARDENAS, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122125 1 RTTE.: MIRTHA RIOS, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: VICTOR ALEGRIA, 
BUENOS AIRES.

57/16 2082-00122216 1 RTTE.: SILVIA RODRIGUEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ANTONIO ROCHA, 
ROSARIO - SANTA FE.

57/16 2082-00122217 1 RTTE.: NOELIA LUNA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: YAOP TUCU, MENDOZA.

57/16 2082-00122215 1 RTTE.: ABEL ORDOÑEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ANTONIO ROCHA, 
ROSARIO - SANTA FE.
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57/16 2082-00122127 1 RTTE.: N/N, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: N/N, MENDOZA.

57/16 2082-00122166 1 RTTE.: ROBERTO SEGUNDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: YAPO TUCU, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122199 1 RTTE.: LAURA SAMONERO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: LUIS NAVARRO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122099 1 RTTE.: ROSALIA GONZALEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ESTEFANIA OCHO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122086 1 RTTE.: JULIO MARTINEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: TOMAS AQUINO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122113 1 RTTE.: ELENA SERRUDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: VEDIA HERIBERTO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122114 1 RTTE.: ELENA SERRUDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: VEDIA HERIBERTO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122128 1 RTTE.: JULIO MARTINEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: HUGO CARDENAS, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122129 1 RTTE.: SILVIA NUÑEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: HUGO CARDENAS, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122131 1 RTTE.: SILVIA NUÑEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: HUGO CARDENAS, 
MENDOZA.

57/16 2082-00122159 1 RTTE.: HERMELINDA GUERRA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: CARLOS 
CALDERON, VILLA MARÍA - CORDOBA.

57/16 2082-00122205 1 RTTE.: LILIANA CARRIZO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MARIA SANDRA, 
JESUS MARÍA - CÓRDOBA.

57/16 2082-00122207 1 RTTE.: SERGIO MOLINA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MABEL CHAVEZ, 
CORDOBA.

57/16 2082-00122247 1 RTTE.: PATRICIA LOPEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: JORGELINA HEREDIA, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00122261 1 RTTE.: ALEJANDRA CABEZA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: DINORA EPIS, 
CORDOBA.

57/16 2082-00122298 1 RTTE.: JOSE GUGLIEMENTI, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MAXIMILIANO 
ROMERO, CÓRDOBA.

57/16 2082-00122232 1 RTTE.: MIRTA RIOS, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: FABIAN MELLADO, 
NEUQUEN

57/16 2082-00122264 1 RTTE.: ANA MARIA RIOS, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ANALIA TEVEZ, CERES 
- SANTA FE.

57/16 2082-00122288 1 RTTE.: CAMILA PRADO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: SERGIO MOLINA, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00122305 1 RTTE.: RAMON VEGA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ABEL TELLO, ROSARIO - 
SANTA FE.

57/16 2082-00122307 1 RTTE.: RAMON VEGA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ABEL TELLO, ROSARIO - 
SANTA FE.

57/16 2082-00122308 1 RTTE.: SUSANA CARRIZO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ABEL TELLO, 
ROSARIO - SANTA FE.

57/16 2082-00122306 1 RTTE.: RAMON VEGA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ABEL TELLO, ROSARIO - 
SANTA FE.

57/16 2082-00122309 1 RTTE.: SUSANA CARRIZO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ABEL TELLO, 
ROSARIO - SANTA FE.

57/16 2082-00122310 1 RTTE.: SUSANA CARRIZO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MASEDONIA 
QUIROGA, SANTA FE.

57/16 2082-00122157 1 RTTE.: ANDREA RODRIGUEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: LILIANA 
ALTAMIRANO, ROSARIO - SANTA FE.

57/16 2082-00122229 1 RTTE.: ADELA LAMANTIA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: CARLOS DIAZ, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00122260 1 RTTE.: HUGO URBANO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MALVINA VILLADA, 
JESÚS MARÍA - CÓRDOBA.

57/16 2082-00122266 1 RTTE.: ANA MARÍA RÍOS, ORÁN - SALTA.- DESTINATARIO: MATÍAS RODRÍGUEZ, 
CERES - SANTA FE.

57/16 2082-00122149 1 RTTE.: OLGA COLON, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: GLADIS MARTINEZ, 
JESÚS MARÍA - CÓRDOBA.

57/16 2082-00122156 1 RTTE.: HERMELINDA GUERRA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: TALIA ZUARES, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00122203 1 RTTE.: LILIANA CARRIZO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: SANDRA FAROS, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00122262 1 RTTE.: ANA MARÍA RÍOS, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MATÍAS RODRIGUEZ, 
CERES - SANTA FE.

57/16 2082-00122233 1 RTTE.: MARÍA SCITRIC, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: GABRIELA MORINIGO, 
CÓRODOBA.

57/16 2082-00122235 1 RTTE.: ALFREDO ARAOZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: TALIZA ZUARES, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00122158 1 RTTE.: ANDRES RODRÍGUEZ, ORÁN - SALTA.- DESTINATARIO: LILIANA 
ALTAMIRANO, VILLA MARÍA - CÓRDOBA.

57/16 2082-00122160 1 RTTE.: MONICA PEREZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ROBERTO CALDERON, 
VILLA MARÍA - CÓRDOBA.

57/16 2082-00122201 1 RTTE.: MARIEL VOCAMAN, ORAN - SALTA. DESTINATARIO: MARIO SOROMAYOR, 
CÓRODBA.

57/16 2082-00122234 1 RTTE.: CARMEN ORDOÑEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MARCELA 
BRIZUELA, CÓRDOBA.

57/16 2082-00122265 1 RTTE.: ANA MARÍA RÍOS, ORÁN - SALTA.- DESTINATARIO: ANALIA TEVEZ, CERES 
- SANTA FE.

57/16 2082-00122320 1 RTTE.: MARÍA GUZMAN, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: DARIO BARRUCIA, 
ROSARIO - SANTA FE.

57/16 2118B-00200181 1 RTTE.: ROBERTO VILCA, SALTA.- DESTINATARIO: ROSANA BEATRIZ VILCA, 
BUENOS AIRES.

57/16 2118B-00200198 1 RTTE.: OMAR ALVAREZ, SALTA.- DESTINATARIO: PALACIO YENY RILDA, LA 
PLATA - BUENOS AIRES.

57/16 2075-B00133329 1 RTTE.: MARTA CARRILLO, JUJUY.- DESTINATARIO: D. ORTEGA, MAR DEL PLATA 
- BUENOS AIRES.

57/16 2075-B00133290 1 RTTE.: DANIEL SHRACA, JUJUY.- DESTINATARIO: ADRIANA LLAMPA, PUENTE LA 
NORIA - BUENOS AIRES.

57/16 2695-B00006619 1 RTTE.: CANDELA JAIME, JUJUY.- DESTINATARIO: CINTIA VELEZ, BUENOS AIRES.

57/16 2075-B00133306 1 RTTE.: ARJONA N., JUJUY.- DESTINATARIO: SUSANA ARJONA, PUENTE LA 
NORIA - BUENOS AIRES.

57/16 2075-B00133319 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: WALTER BARBONI, SANTIAGO DEL 
ESTERO.

57/16 2075-B00133320 1 RTTE.: ALEJANDRO ALEMAN, JUJUY.- DESTINATARIO: FACUNDO DÁVALOS, LA 
RIOJA.

57/16 2075-B00133322 1 RTTE.: MERCEDES SOTO, JUJUY.- DESTINATARIO: MIGUEL LEDESMA, 
SANTIAGO DEL ESTERO.

57/16 2075-B00133323 1 RTTE.: LUCIA MORENO, JUJUY.- DESTINATARIO: FACUNDO DAVALOS, LA RIOJA.

57/16 2082-00122161 1 RTTE.: L. NUÑEZ, JUJUY.- DESTINATARIO: LEONARDO C., VILLA MARÍA - 
CÓRDOBA

57/16 B 0219-00032894 1 RTTE.: JOSE MAMANI, LA QUIACA - JUJUY.- DESTINATARIO: MARIA MERCEDES 
MAMANI, CÓRDOBA.

57/16 B 0219-00033066 1 RTTE.: JUAN RONCO, LA QUIACA - JUJUY.- DESTINATARIO: GATON RAMIRO 
RONCO, CÓRODBA.

57/16 00019658 1 RTTE.: ROSAS IRIS, PERICO - JUJUY.- DESTINATARIO: COCA RODRIGO, 
BUENOS AIRES.

57/16 00019659 1 RTTE.: ROSAS IRIS, PERICO - JUJUY.- DESTINATARIO: COCA RODRIGO, 
BUENOS AIRES.

57/16 00019663 1 RTTE.: CLAUDIA CHOQUE, PERICO - JUJUY.- DESTINATARIO: VERONICA FIDEL, 
BUENOS AIRES.
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57/16 00019664 1 RTTE.: CLAUDIA CHOQUE, PERICO - JUJUY.- DESTINATARIO: VERONICA FIDEL, 
BUENOS AIRES.

57/16 2082-00121818 1 RTTE.: DAMIAN SOSA, PERICO - JUJUY.- DESTINATARIO: SILVIA CORREA, 
TUCUMÁN.

57/16 2082-00121820 1 RTTE.: ESTELA ROMANO, ORAN - SALTA, DESTINATARIO: MATILDE ALDERETE, 
TUCUMÁN.

57/16 2082-00121821 1 RTTE.: CAROLINA ROMANO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ORTIZ YESICA, 
TUCUMÁN.

57/16 2082-00121708 1 RTTE.: ELIAS CAZON, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: SANTUSA PRONTO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121715 1 RTTE.: NATALIA FAJARDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: JAVIER FAJARDO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121705 1 RTTE.: LAUREANO MONICA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: CASTRO 
CLOTILDE, MENDOZA.

57/16 2082-00121610 1 RTTE.: ORTEGA ROSALIA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: RODRIGUEZ 
VERONICA, MENDOZA.

57/16 2082-00121607 1 RTTE.: ORTEGA ROSALIA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: LAMAS RICARDO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121706 1 RTTE.: MIRANDA FEDERICO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MIRANDA 
FEDERICO, MENDOZA.

57/16 2082-00121812 1 RTTE.: SOSA ELENA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: SEGUNDO PATRICIA, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121747 1 RTTE.: DANIEL CONTRERAS, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: PAULINA COLQUE, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121749 1 RTTE.: BEATRIZ AGUILERA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MARIO MAMANI, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121707 1 RTTE.: LUCIA VARGAS, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ELIANA COLQUE, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121740 1 RTTE.: LUCIA VARGAS, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ELIANA COLQUE, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121746 1 RTTE.: NANCY ORTEGA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: EZEQUIEL CASTILLO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121739 1 RTTE.: DANIEL MAMANI, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ZULMA ONO, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121609 1 RTTE.: PABLO FAJARDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: RICARDO LAMAS, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121720 1 RTTE.: ROSANA ORTEGA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: JAVIER BAUTISTA, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121712 1 RTTE.: ROSANA ORTEGA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ROSMERI ANAGUA, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121813 1 RTTE.: EMANUEL SEGUNDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: FERMIN SOSA, 
MENDOZA.

57/16 2082-00121956 1 RTTE.: DELIA ALEJANDRA PEREZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: FRANCO 
JAIME, CORDOBA.

57/16 2082-00121937 1 RTTE.: JUAN MOLLO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ERNESTINA MOLLO, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121938 1 RTTE.: VILMA VILLAR PANDO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ERNESTINA 
MOLLO, RIO NEGRO.

57/16 2082-00121916 1 RTTE.: JACINTO BRAVO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: JUAN ELOY, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121928 1 RTTE.: LORENA RUIZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: DEISI SANCHEZ, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121917 1 RTTE.: JACINTO BRAVO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: JULIAN ELOY, 
CÓRDOBA

57/16 2082-00121915 1 RTTE.: JACINTO BRAVO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: PAULINO CONDORI, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121940 1 RTTE.: JUAN MOYO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: NELSON JANCKO, CHOELE 
CHOELE.

57/16 2082-00121957 1 RTTE.: SERGIO ALCOBA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: JAIME FRANCO, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121918 1 RTTE.: JACINTO BRAVO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: PAULINO CONDORI, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121930 1 RTTE.: MARIA LOPEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MARCOS PEREZ, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121919 1 RTTE.: JACINTO BRAVO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: PAULINO CONDORI, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121914 1 RTTE.: JACINTO BRAVO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: JULIAN ELOY, 
CORDOBA

57/16 2080-00121929 1 RTTE.: LAURA LAZARTE, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: MONICA LEDESMA, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121891 1 RTTE.: NATALIA ARRIETA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: LAURA GOMEZ, 
CORDOBA.

57/16 2082-00121939 1 RTTE.: CAMILA MARAZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: FERMIN JANCKO, RIO 
NEGRO.

57/16 2082-00121952 1 RTTE.: YOHANA LOPEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: ESTER ALVAREZ, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121963 1 RTTE.: PAULINA PADILLA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: HEREDIA MANUELA, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121960 1 RTTE.: LEONARDO CANO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: PAULINA PADILLA, 
CORDOBA.

57/16 2082-00121951 1 RTTE.: PAULINA PADILLA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: BEATRIZ HEREDIA, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121954 1 RTTE.: JAYRO LOPEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: CARLA BARRIONUEVO, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121944 1 RTTE.: VANESA CRUZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: SIRIA PARRA, CÓRDOBA.

57/16 2082-00121955 1 RTTE.: YOHANA LOPEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: SOFIA BRITOS, 
CÓRDOBA

57/16 2082-00121976 1 RTTE.: LILIANA CARRILLO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: GONZALO LAZOS, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121953 1 RTTE.: YOHANA LOPEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: RAMIREZ ALVAREZ, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121961 1 RTTE.: PAULINA PADILLA, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: LEONARDO CANO, 
CÓRDOBA.

57/16 2082-00121965 1 RTTE.: MARIA CSISTRI, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: JULIO RIOS, SANTA FE.

57/16 2082-00121962 1 RTTE.: EZEQUIEL LOPEZ, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: PAOLA 
BARRIONUEVO, CÓRDOBA.

57/16 2082-00121975 1 RTTE.: LILIANA CARRILLO, ORAN - SALTA.- DESTINATARIO: SANDRA FARIAS, 
CÓRDOBA.

57/16 B 0156-00069881 1 RTTE.: RENE CRUZ, JUJUY.- DESTINATARIO: CARLOS VLADIMIR, BUENOS 
AIRES.

57/16 B 0156-00069882 1 RTTE.: SUSANA ARJONA, JUJUY.- DESTINATARIO: RUBEN CHANCALAY, 
BUENOS AIRES.

57/16 B 0156-00069883 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: N/N, BUENOS AIRES.

57/16 B 0156-00069885 1 RTTE.: N/N, JUJUY.- DESTINATARIO: N/N, BUENOS AIRES.

60/16 - 1 N/N

Lic. ELISA ADELA BLANCO, Administradora (I) AFIP-DGA, Aduana de Salta.

e. 12/04/2016 N° 21922/16 v. 12/04/2016
#F5100892F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 201/2016

Asunto: Finalización de Jefaturas Interinas en el ámbito de la Dirección de Programas y Nor-
mas de Recaudación.

Bs. As., 06/04/2016

VISTO la Actuación N° 10138-208-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, el agente Federico José LEDESMA y la Contadora Pública Greta 
OZCOIDI solicitan el relevo de las funciones que les fueran asignadas oportunamente en el ca-
rácter de Jefes interinos de la División Homologación de Sistemas y del Departamento Sistemas 
de Registro e Ingreso, respectivamente, en el ámbito de la Dirección de Programas y Normas de 
Recaudación.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección de Programas y Normas 
de Recaudación y de la Subdirección General de Recaudación.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede dispone en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO LEGAJO N° FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. Federico José LEDESMA (*) 035112/22
Jefe de división recaudación 
- DIV. HOMOLOGACION DE 

SISTEMAS (DI PYNR)

Acorde al grupo - DIV. 
HOMOLOGACION DE 
SISTEMAS (DI PYNR)

Cont. Púb. Greta OZCOIDI (*) 040087/03

Jefe de departamento 
recaudación - DEPTO. 

SISTEMAS DE REGISTRO E 
INGRESO (DI PYNR)

Acorde al grupo - DEPTO. 
SISTEMAS DE REGISTRO 

E INGRESO (DI PYNR)

(*) a su pedido.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 12/04/2016 N° 21468/16 v. 12/04/2016
#F5099887F#

#I5099888I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 200/2016

Asunto: Finalización y designación de Jefatura Interina en el ámbito de la Dirección de Acade-
mia de Entrenamiento Fiscal.

Bs. As., 06/04/2016

VISTO la Actuación N° 10138-218-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, la Dirección de Academia de Entrenamiento Fiscal propone desig-
nar a la Abogada María Isabel LÓPEZ LINCUEZ en el carácter de Jefa Interina del Departamento 
Gestión del Desarrollo de Carrera, quien actualmente se desempeña como Jefa Interina del Depar-
tamento Formación Académica y Operativa, en el ámbito de su jurisdicción.

Que sobre el particular, destácase que a la luz del Decreto N° 227/16 (art. 5°), se ha efectuado 
una evaluación de la presente gestión, de la cual surge que no genera una mayor erogación presu-
puestaria en razón de las modificaciones que la misma implica.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la agente que a continuación 
se detalla, en el carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO LEGAJO N° FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. Maria Isabel 
LOPEZ LINCUEZ 026445/35

Jefe de departamento 
auditoría, administración y 

rrhh - DEPTO. FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y OPERATIVA 

(DI ADEF)

Jefe de departamento 
Int. - DEPTO. GESTIÓN 
DEL DESARROLLO DE 
CARRERA (DI ADEF)

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 12/04/2016 N° 21469/16 v. 12/04/2016
#F5099888F#

#I5099915I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

EDICTO BOLETÍN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido José Guillermo ROTHAMEL (DNI. N° 11.875.152), alcanzados por el beneficio establecido 
en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), 
para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubila-
ciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 05/04/2016.

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, Jefe (A/C), Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 12/04/2016 N° 21496/16 v. 14/04/2016
#F5099915F#

#I5099252I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA

Disposición 1/2016

Bs. As., 04/04/2016

VISTO la Ley N° 22.117, sus modificatorias y su Decreto reglamentario N° 2004/80 y su mo-
dificatorio; la Ley N° 25.506, reglamentada por el Decreto N° 2628/02 y sus modificatorios; los 
Decretos N° 378/05 y N° 434/16; y la Resolución del entonces Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos N° 2835 del 30 de setiembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que entre las funciones del REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA se encuentra la emi-
sión de Certificados de Antecedentes Penales a particulares que los requieran, para acreditar que 
no poseen antecedentes ni procesos penales pendientes, mediante documento público emanado 
conforme lo establece el artículo 8° inciso f) de la Ley N° 22.117 y sus modificatorias, que regula 
su actividad.

Que por la Resolución citada en el VISTO, fue creado el PLAN NACIONAL DE DESCENTRALI-
ZACION DE TRAMITES DE ANTECEDENTES PENALES, mediante el cual se han instalado diversas 
SEDES y UNIDADES DE EXPEDICION Y RECEPCION —U.E.R.—, destinadas a agilizar mediante 
canales seguros y eficientes la tramitación de los Certificados Digitales de Antecedentes Penales.

Que estas SEDES y UNIDADES DE EXPEDICION Y RECEPCION —U.E.R.— descentralizadas, 
utilizando los adelantos tecnológicos disponibles y en resguardo de la seguridad de la información, 
permiten la atención en localidades cercanas a los lugares de residencia de aquellos habitantes 
que requieran tal servicio, evitando así la necesidad de su traslado a la Sede Central de este Re-
gistro Nacional, o la generación de mayores costos derivados del uso del correo postal para la 
tramitación o de la gestión por intermedio de mandatarios.

Que a través de los respectivos protocolos de actuación de las UNIDADES DE EXPEDICION Y 
RECEPCION —U.E.R.— se han regulado los procedimientos y estándares de calidad y de seguri-
dad que deben observarse en el proceso de captura de datos y de fichas dactiloscópicas.

Que asimismo, con la finalidad de optimizar los procesos de identificación de personas, se 
procedió a la instalación del Sistema denominado “LIVESCAN” en cada una de las UNIDADES DE 
EXPEDICION Y RECEPCION —U.E.R.— habilitadas, por medio del cual se utiliza un scanner digital 
para la toma de huella viva de los usuarios que concurran a tramitar su Certificado de Anteceden-
tes Penales.

Que la emisión del Certificado de Antecedentes Penales en formato digital, en concordancia 
con la Ley N° 25.506 y la posibilidad del pago de aranceles por medios electrónicos, han permitido 
acelerar los tiempos de tramitación evitando a los usuarios del sistema demoras innecesarias.

Que en esa misma línea, este Registro Nacional ha impulsado el proceso de despapelización 
discontinuando la emisión del Certificado de Antecedentes Penales en soporte papel, promovien-
do ahora la posibilidad de dar inicio al trámite por canales electrónicos de sencilla interpretación y 
aplicación, lo que redundará no sólo en el afianzamiento de procedimientos de carácter sustenta-
ble sino también en una disminución considerable de gastos.

Que necesariamente aquellos procesos sustentables deben implementarse bajo una lógica 
destinada a facilitar y desburocratizar el acceso de los usuarios a los Certificados de Antecedentes 
Penales expedidos por este Registro Nacional, encontrándose en las nuevas tecnologías disponi-
bles herramientas idóneas que se ajustan pacíficamente a la premisa señalada, priorizándose los 
valores de servicio y de atención al usuario como cultura organizacional.

Que en esta instancia, resulta oportuno y conveniente avanzar en la gestión en procura de 
alcanzar la meta de un proceso registral rápido, sencillo, eficiente, confiable y seguro.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 22.117 y su De-
creto reglamentario N° 2004/80.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DEL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el PROCEDIMIENTO DE INICIO DE TRAMITE ELECTRONICO del 
Certificado de Antecedentes Penales, establecido en el artículo 8° inciso f) de la Ley N° 22.117, que 
como Anexo I, forma parte integrante de la presente Disposición.



	 Martes 12 de abril de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.355	 18
ARTÍCULO 2° — Impleméntase el SISTEMA DE GESTION E INFORMACION AL USUARIO que, 

como Anexo II, forma parte integrante de la presente Disposición. 

ARTÍCULO 3° — Establécese que los Instructivos correspondientes a los Procedimientos se-
ñalados en los artículos precedentes estarán disponibles en la página web oficial del REGISTRO 
NACIONAL DE REINCIDENCIA.

ARTÍCULO 4° — La presente Disposición entrará en vigencia a partir de la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. JOSÉ MIGUEL GUERRERO, Director Nacional, Registro Nacional de Reincidencia.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 12/04/2016 N° 21270/16 v. 12/04/2016
#F5099252F#

#I5099832I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 70/2016

Bs. As., 06/04/2016

VISTO el Expediente Nro. 024-99-81746857-4-790 del Registro de esta ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), y

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer el Calendario de Pago de las Prestaciones del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA), para las emisiones de los meses de Mayo, Junio que incluye la prime-
ra cuota del haber anual complementario, Julio y Agosto de 2016.

Que en consecuencia, corresponde adecuar las fechas de pago al pronóstico de ingresos al 
Sistema Previsional, en particular los provenientes de la recaudación de aportes y contribuciones 
sobre la nómina Salarial.

Que las condiciones financieras vigentes para atender las obligaciones previsionales, permi-
ten establecer el esquema de pago, en VEINTE (20) grupos.

Que la por entonces Gerencia Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, 
emitiendo Dictamen N° 15541/00, obrante a fojas 2/3.

Que la Comunicación “A” 4471 del Banco Central de la República Argentina de fecha 6 de 
enero de 2006, regula la operatoria de rendición de cuentas para las entidades financieras parti-
cipantes en la operatoria de pago de los beneficios de la Seguridad Social a cargo de esta ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del 
Decreto N° 2741/91, el artículo 36 de la Ley N° 24.241 y el Decreto N° 58 de fecha 14 de diciembre 
de 2015.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébanse los calendarios de pago de las Prestaciones del Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA), para las emisiones correspondientes a los meses de Mayo, Junio 
que incluye la primera cuota del haber anual complementario, Julio y Agosto de 2016, que como 
Anexos I, II, III y IV respectivamente, forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Establécese que la presentación de la rendición de cuentas y documentación 
impaga, deberá efectuarse de acuerdo a lo establecido por la Comunicación “A” 4471 del Banco 
Central de la República Argentina de fecha 6 de enero de 2006.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Lic. EMILIO BASAVILBASO, Director Ejucutivo.

ANEXO I

Calendario de pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), 
para la emisión correspondiente al mes de Mayo de 2016:

I. Beneficiarios de PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS:

GRUPO DE PAGO 1: Documentos terminados en 0 y 1, a partir del día 2 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 2: Documentos terminados en 2 y 3, a partir del día 3 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 3: Documentos terminados en 4 y 5, a partir del día 4 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 4: Documentos terminados en 6 y 7, a partir del día 5 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 5: Documentos terminados en 8 y 9, a partir del día 6 de mayo de 2016.

II. Beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cuyos haberes mensuales, 
sólo códigos 001 y todas sus empresas, el 003 y todas sus empresas, y el 022-022, no superen la 
suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 5.634,00):

GRUPO DE PAGO 6: Documentos terminados en 0, a partir del día 9 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 7: Documentos terminados en 1, a partir del día 10 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 8: Documentos terminados en 2, a partir del día 11 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 9: Documentos terminados en 3, a partir del día 12 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 10: Documentos terminados en 4, a partir del día 13 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 11: Documentos terminados en 5, a partir del día 16 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 12: Documentos terminados en 6, a partir del día 17 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 13: Documentos terminados en 7, a partir del día 18 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 14: Documentos terminados en 8, a partir del día 19 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 15: Documentos terminados en 9, a partir del día 20 de mayo de 2016.

III. Beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cuyos haberes mensua-
les, sólo códigos 001 y todas sus empresas, el 003 y todas sus empresas y el 022-022, superen la 
suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 5.634,00):

GRUPO DE PAGO 16: Documentos terminados en 0 y 1, a partir del día 23 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 17: Documentos terminados en 2 y 3, a partir del día 24 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 18: Documentos terminados en 4 y 5, a partir del día 26 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 19: Documentos terminados en 6 y 7, a partir del día 27 de mayo de 2016.

GRUPO DE PAGO 20: Documentos terminados en 8 y 9, a partir del día 30 de mayo de 2016.

Determínase el día 08 de Junio de 2016, como plazo de validez para todas las Órdenes de 
Pago Previsional, y Comprobantes de Pago del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y 
Pensiones No Contributivas.

ANEXO II

Calendario de pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), 
para la emisión correspondiente al mes de Junio de 2016 que incluye la primera cuota del haber 
anual complementario:

I. Beneficiarios de PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS:

GRUPO DE PAGO 1: Documentos terminados en 0 y 1, a partir del día 1 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 2: Documentos terminados en 2 y 3, a partir del día 2 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 3: Documentos terminados en 4 y 5, a partir del día 3 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 4: Documentos terminados en 6 y 7, a partir del día 6 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 5: Documentos terminados en 8 y 9, a partir del día 7 de junio de 2016.

II. Beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cuyos haberes mensuales, 
sólo códigos 001 y todas sus empresas, el 003 y todas sus empresas, y el 022-022, no superen la 
suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 5.634,00):

GRUPO DE PAGO 6: Documentos terminados en 0, a partir del día 8 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 7: Documentos terminados en 1, a partir del día 9 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 8: Documentos terminados en 2, a partir del día 10 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 9: Documentos terminados en 3, a partir del día 13 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 10: Documentos terminados en 4, a partir del día 14 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 11: Documentos terminados en 5, a partir del día 15 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 12: Documentos terminados en 6, a partir del día 16 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 13: Documentos terminados en 7, a partir del día 17 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 14: Documentos terminados en 8, a partir del día 21 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 15: Documentos terminados en 9, a partir del día 22 de junio de 2016.

III. Beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cuyos haberes mensua-
les, sólo códigos 001 y todas sus empresas, el 003 y todas sus empresas y el 022-022, superen la 
suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 5.634,00):

GRUPO DE PAGO 16: Documentos terminados en 0 y 1, a partir del día 23 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 17: Documentos terminados en 2 y 3, a partir del día 24 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 18: Documentos terminados en 4 y 5, a partir del día 27 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 19: Documentos terminados en 6 y 7, a partir del día 28 de junio de 2016.

GRUPO DE PAGO 20: Documentos terminados en 8 y 9, a partir del día 29 de junio de 2016.

Determínase el día 12 de Julio de 2016, como plazo de validez para todas las Órdenes de 
Pago Previsional, y Comprobantes de Pago del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y 
Pensiones No Contributivas.

ANEXO III

Calendario de pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), 
para la emisión correspondiente al mes de Julio de 2016, cuya fecha de inicio de pago quedará 
fijada conforme se indica a continuación:

I. Beneficiarios de PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS:

GRUPO DE PAGO 1: Documentos terminados en 0 y 1, a partir del día 1 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 2: Documentos terminados en 2 y 3, a partir del día 4 de julio de 2016.

GRUPO. DE PAGO 3: Documentos terminados en 4 y 5, a partir del día 5 de julio de 2016.
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GRUPO DE PAGO 4: Documentos terminados en 6 y 7, a partir del día 6 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 5: Documentos terminados en 8 y 9, a partir del día 7 de julio de 2016.

II. Beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cuyos haberes mensuales, 
sólo códigos 001 y todas sus empresas, el 003 y todas sus empresas, y el 022-022, no superen la 
suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 5.634,00):

GRUPO DE PAGO 6: Documentos terminados en 0, a partir del día 11 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 7: Documentos terminados en 1, a partir del día 12 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 8: Documentos terminados en 2, a partir del día 13 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 9: Documentos terminados en 3, a partir del día 14 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 10: Documentos terminados en 4, a partir del día 15 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 11: Documentos terminados en 5, a partir del día 18 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 12: Documentos terminados en 6, a partir del día 19 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 13: Documentos terminados en 7, a partir del día 20 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 14: Documentos terminados en 8, a partir del día 21 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 15: Documentos terminados en 9, a partir del día 22 de julio de 2016.

III. Beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cuyos haberes mensua-
les, sólo códigos 001 y todas sus empresas, el 003 y todas sus empresas y el 022-022, superen la 
suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 5.634,00):

GRUPO DE PAGO 16: Documentos terminados en 0 y 1, a partir del día 25 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 17: Documentos terminados en 2 y 3, a partir del día 26 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 18: Documentos terminados en 4 y 5, a partir del día 27 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 19: Documentos terminados en 6 y 7, a partir del día 28 de julio de 2016.

GRUPO DE PAGO 20: Documentos terminados en 8 y 9, a partir del día 29 de julio de 2016.

Determínase el día 10 de Agosto de 2016, como plazo de validez para todas las Órdenes de 
Pago Previsional, y Comprobantes de Pago del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y 
Pensiones No Contributivas.

ANEXO IV

Calendario de pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), 
para la emisión correspondiente al mes de Agosto de 2016, cuya fecha de inicio de pago quedará 
fijada conforme se indica a continuación:

I. Beneficiarios de PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS:

GRUPO DE PAGO 1: Documentos terminados en 0 y 1, a partir del día 1 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 2: Documentos terminados en 2 y 3, a partir del día 2 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 3: Documentos terminados en 4 y 5, a partir del día 3 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 4: Documentos terminados en 6 y 7, a partir del día 4 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 5: Documentos terminados en 8 y 9, a partir del día 5 de agosto de 2016.

II. Beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cuyos haberes mensuales, 
sólo códigos 001 y todas sus empresas, el 003 y todas sus empresas, y el 022-022, no superen la 
suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 5.634,00):

GRUPO DE PAGO 6: Documentos terminados en 0, a partir del día 8 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 7: Documentos terminados en 1, a partir del día 9 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 8: Documentos terminados en 2, a partir del día 10 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 9: Documentos terminados en 3, a partir del día 11 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 10: Documentos terminados en 4, a partir del día 12 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 11: Documentos terminados en 5, a partir del día 16 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 12: Documentos terminados en 6, a partir del día 17 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 13: Documentos terminados en 7, a partir del día 18 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 14: Documentos terminados en 8, a partir del día 19 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 15: Documentos terminados en 9, a partir del día 22 de agosto de 2016.

III. Beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cuyos haberes mensua-
les, sólo códigos 001 y todas sus empresas, el 003 y todas sus empresas y el 022-022, superen la 
suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 5.634,00):

GRUPO DE PAGO 16: Documentos terminados en 0 y 1, a partir del día 23 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 17: Documentos terminados en 2 y 3, a partir del día 24 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 18: Documentos terminados en 4 y 5, a partir del día 25 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 19: Documentos terminados en 6 y 7, a partir del día 26 de agosto de 2016.

GRUPO DE PAGO 20: Documentos terminados en 8 y 9, a partir del día 29 de agosto de 2016.

Determínase el día 12 de Septiembre de 2016, como plazo de validez para todas las Órdenes 
de Pago Previsional, y Comprobantes de Pago del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) 
y Pensiones No Contributivas.

e. 12/04/2016 N° 21424/16 v. 12/04/2016
#F5099832F#

#I5099886I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

Resolución 39/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0034812/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MI-
NERÍA, los Decretos Nros. 1.344 de fecha 4 de octubre 2007, reglamentario de la Ley de Adminis-
tración Financiera y de los Sistemas de control del Sector Público Nacional N° 24156 y sus modifi-
catorios, 971 de fecha 6 de mayo de 1993 y sus modificatorios, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y el Decreto 231 de fecha 22 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 101 de la Ley N° 24.156 establece que la autoridad superior de cada juris-
dicción o entidad dependiente del PODER EJECUTIVO NACIONAL, será responsable del mante-
nimiento de un adecuado sistema de control interno.

Que por medio de la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2016.

Que por el Artículo 7° de la mencionada ley se estableció que las jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que el Artículo 102 del Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre 2007 establece que los audi-
tores internos serán nombrados, en el caso de las jurisdicciones, por resolución ministerial y en el 
caso de entidades, por disposición de la máxima autoridad ejecutiva.

Que por el Decreto N° 971 de fecha 6 de mayo de 1993 y sus modificaciones, se crea en cada 
una de las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional el cargo de Auditor 
Interno, de carácter extraescalafonario, cuyo titular será designado por resolución de la autoridad 
máxima del Organismo.

Que a través del Decreto N° 231 de fecha 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación 
organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA propone la designación del Contador Público 
D. Víctor Raúl PALACIOS (M.I. N° 11.528.855) para ocupar el cargo de Auditor Interno, quien reúne 
las condiciones de idoneidad, solvencia técnica y experiencia necesarias para el desempeño del 
referido cargo y ha declarado bajo juramento no encontrarse incurso en ninguna de las causales 
que vedan el acceso al mismo.

Que para esos fines el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se adecuó a la Resolución N° 17 
de fecha 10 de febrero de 2006 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION donde se esta-
blecieron los requisitos a los que debe ajustarse el perfil de Auditor Interno, así como la nómina 
de incompatibilidades, inhabilitaciones y conflictos de intereses que afectan el ejercicio de dicha 
función.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION se ha expedido en relación con los ante-
cedentes de la persona propuesta para el cargo, según lo establece el Artículo 4° del Decreto 
N° 971/1993.

Que corresponde autorizar el pago de la función ejecutiva correspondiente, de acuerdo con 
lo normado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, aprobado por la Ley N° 27.198 del Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional para el Ejercicio 2016 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 10 de fecha 
19 de enero de 2016, a fin de atender el gasto resultante de la designación alcanzada por la 
presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNI-
CA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo N° 102 del 
reglamento aprobado por el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre 2007 y el Decreto N° 231 de 
fecha 22 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ENERGÍA Y MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dáse por asignado, a partir del día 15 de febrero de 2016, al Contador Públi-
co D. Víctor Raúl PALACIOS (M.I. N° 11.528.855) con carácter extraescalafonario en el cargo de 
Auditor Interno (Nivel A, Grado 10, Función Ejecutiva I) del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 
autorizándose el correspondiente pago del suplemento por función ejecutiva del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificaciones, con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 
58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. JUAN JOSÉ ARANGUREN, Ministro de Energía y Minería.

e. 12/04/2016 N° 21467/16 v. 12/04/2016
#F5099886F#
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#I5099893I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 207/2016

Bs. As., 05/04/2016

VISTO el Expediente N° 035-2321/2016 del registro del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES la Ley N° 24.156 de Administración Financie-
ra y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, el Decreto N° 1344 del 4 de octubre 
de 2007, la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 17 del 10 de febrero de 
2006, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 100 y 102 de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias se establecen las 
funciones de las Unidades de Auditoría Interna.

Que mediante la Resolución N° 17 del 10 de febrero de 2006 de la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN, se precisó el perfil que deben cumplir los Auditores Internos.

Que con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción y el cumplimiento 
del artículo 4° de la Ley N° 24.156, resulta indispensable cubrir el cargo de Auditor Interno Titular 
del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, el 
que se encuentra vacante.

Que el Doctor D. Marcelo Leonardo GARCIA (D.N.I. N° 13.575.793) reúne los conocimientos, 
experiencia e idoneidad para el desempeño del cargo.

Que la designación propiciada cuenta con la conformidad de la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACIÓN, organismo competente en la materia en virtud del Decreto N° 971/1993 y modifica-
torios.

Que se ha dado cumplimiento a la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la SECRE-
TARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ES-
TADO NACIONAL.

Que han tomado la intervención que les compete la SUBGERENCIA DE ASUNTOS JURIDI-
COS del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITA-
RES y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 102 
del Decreto N° 1344/2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO
DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dase por designado, a partir del 1° de febrero de 2016, en el cargo de Auditor 
Interno Titular de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, al Doctor D. Marcelo Leonardo GARCIA 
(D.N.I. N° 13.575.793).

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente - Jurisdicción 45 - MINISTE-
RIO DE DEFENSA - Entidad 470 - INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS 
Y PENSIONES MILITARES.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Ing. Agr. JULIO CESAR MARTÍNEZ, Ministro de Defensa.

e. 12/04/2016 N° 21474/16 v. 12/04/2016
#F5099893F#

#I5102513I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

Resolución 139/2016

Bs. As., 11/04/2016

VISTO el Expediente N° S05:0013099/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUS-
TRIA, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Artículo 1° del Decreto N° 543 de fecha 31 de marzo de 2016 se dispuso 
elevar a partir del 1 de abril de 2016, de DIEZ POR CIENTO (10%) a DOCE POR CIENTO (12%), en 
volumen, el porcentaje obligatorio de Bioetanol en su mezcla con las naftas de uso automotor a 
comercializarse en todo el Territorio Nacional, distribuyéndose el volumen de Bioetanol equivalen-
te a dicho incremento exclusivamente entre las empresas del sector sucroalcoholero del Noroeste 
Argentino.

Que a su vez el Artículo 3° del referido Decreto establece que el MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, y el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, en forma coordinada y de acuerdo a sus res-
pectivas competencias, deberán dictar las normas aclaratorias y complementarias a los efectos 
de implementar correctamente la mencionada medida.

Que el espíritu de dicho Decreto se enmarca en el conjunto de políticas públicas tendientes 
a revertir la situación crítica que se encuentra atravesando el complejo sucroalcoholero de las 
provincias del Noroeste Argentino debido al impacto que en el precio del mercado doméstico 
del azúcar tienen sus excedentes de stock, la imposibilidad de orientarlos en el mercado inter-
no, la debilidad de los precios internacionales; contemplando al mismo tiempo la posibilidad de 
canalizar dichos excedentes por medio de la producción de biocombustibles favoreciendo tanto 
la participación estratégica de los mismos en la matriz energética nacional como una dinámica 
virtuosa en el sector.

Que dada la envergadura de la temática involucrada resulta procedente crear una MESA DE 
TRABAJO DEL SECTOR SUCROALCOHOLERO como espacio institucional de debate y de cons-
trucción de acuerdos entre los distintos actores de la producción sucroalcoholera, a fin de que el 
mismo logre desenvolverse en forma dinámica y homogénea.

Que asimismo, dicho espacio permitirá favorecer la obtención de información que el MINIS-
TERIO DE AGROINDUSTRIA podrá suministrar al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, con la 
finalidad de impulsar el efectivo cumplimiento de la medida dispuesta conforme el citado Decreto 
N° 543/16.

Que en consecuencia se considera conveniente que la SUBSECRETARÍA DE BIOINDUSTRIA, 
dependiente de la SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del MINISTERIO, articule, en forma 
conjunta con el sector privado, aquellas acciones que permitan alcanzar un crecimiento económi-
co, sostenido y equilibrado de la producción de alcohol elaborado a partir de la caña de azúcar.

Que, asimismo, y tal como lo señala el Decreto N° 32 del 7 de enero de 2016, que fija los obje-
tivos de la citada Subsecretaría, compete a dicha unidad considerar la elaboración de propuestas 
normativas referentes a la producción y desarrollo de los sectores agroindustrial, bioenergético y 
biotecnológico.

Que en ese sentido, resulta procedente que la citada Subsecretaría sea el ámbito adecuado 
para el funcionamiento de la MESA DE TRABAJO DEL SECTOR SUCROALCOHOLERO que se 
propone con el dictado del presente acto administrativo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha to-
mado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE BIOINDUSTRIA de la SE-
CRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, la “MESA DE TRA-
BAJO DEL SECTOR SUCROALCOHOLERO” en adelante “LA MESA”, la que deberá dictar el Re-
glamento Interno que rija su funcionamiento.

ARTÍCULO 2° — Establécese que “LA MESA” será coordinada por el Señor Subsecretario de 
Bioindustria, dependiente de la SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado Ministerio y 
estará integrada por representantes de aquellas entidades u organismos públicos y/o privados que 
nucleen a los diversos actores de la producción sucroalcoholera de las provincias del Noroeste 
Argentino conforme Artículo 1° del Decreto N° 543 de fecha 31 de marzo de 2016, según se detalla 
en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Dispónese que “LA MESA” posee carácter consultivo y será un espacio 
de debate y concertación, teniendo como función el tratamiento de todas aquellas cuestiones 
destinadas a lograr que la distribución del volumen de Bioetanol equivalente al incremento 
dispuesto por el Artículo 1° del mencionado Decreto N° 543/16 beneficie a todo el sector su-
croalcoholero.

ARTÍCULO 4° — Será Autoridad de Aplicación de la presente resolución la SUBSECRETARÍA 
DE BIOINDUSTRIA dependiente de la SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA pudiendo dictar las normas complementarias, aclaratorias y modificatorias 
a efectos de implementar la presente medida.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Cdor. RICARDO BURYAILE, Ministro de Agroindustria.

ANEXO I

ANEXO I —INTEGRANTES DE LA MESA—

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE TUCUMÁN

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE DE SALTA

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN DE JUJUY

Instituto de Promoción del Azúcar y el Alcohol (IPAAT)

Centro Azucarero Regional del Noroeste Argentino (C.A.R.N.A)

Cámara de Alcoholes

Centro Azucarero Argentino

Cámara de Azúcar y Alcohol de Tucumán

Centro Azucarero Regional de Tucumán (CART)

Unión de Cañeros Independientes de Tucumán (UCIT)

Centro de Agricultores Cañeros de Tucumán (CACTU)

Unión de Cañeros del Sur (UCS)

Unión de Cañeros Independientes de Jujuy y Salta (UCIJS)

Cañeros Unidos del Este (C.U.E.)

*Los integrantes mencionados en el acápite y todos aquellos que la Autoridad de Aplicación considere conveniente 
convocar para formar parte de LA MESA, deberán presentar la documentación respaldatoria que acredite la perso-
nería jurídica de la entidad a la que representan.

e. 12/04/2016 N° 22626/16 v. 12/04/2016
#F5102513F#
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#I5100071I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitoge-
nética de Trigo pan (Triticum aestivum L.) de nombre Klein Lanza, obtenida por Criadero Klein S.A.

Solicitante: Criadero Klein S.A.

Representante legal: Ing. Agr. Oscar Antonio Klein.

Patrocinante: Ing. Agr. Oscar Antonio Klein.

Fundamentación de novedad: El nuevo cultivar denominado Klein Lanza se diferencia de la 
variedad Klein Proteo por los siguientes aspectos:

  Klein Lanza Klein Proteo

Hoja, color en espigazón Verde oscuro Verde grisáceo

Tallo, serosidad Presente Ausente

Espiga, posición Inclinada Muy inclinada

Hombro, Inclinado Faltante

Quilla, Curvada Inflexionada

Cariopse, forma Elíptico Ovalado

Fecha de verificación de estabilidad: 05/11/12.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de 
Semillas.

e. 12/04/2016 N° 21588/16 v. 12/04/2016
#F5100071F#

#I5100072I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la so-
licitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogené-
tica de Trigo pan (Triticum aestivum L.) de nombre Kleinprometeo obtenida por Criadero Klein S.A.

Solicitante: Criadero Klein S.A.

Representante legal: Ing. Agr. Oscar Antonio Klein

Patrocinante: Ing. Agr. Oscar Antonio Klein

Fundamentación de novedad: El nuevo cultivar denominado Kleinprometeo, se diferencia de 
la variedad Klein Capricornio por los siguientes aspectos:

  Kleinprometeo Klein Capricornio

Planta, color en espigazón Verde oscuro Verde amarillento

Aurículas, pubescencia Ausente Presente

Hoja bandera, posición Curvada Erguida

Espiga, forma Oblonga Fusiforme

Gluma, quilla Recta Curva

Fecha de verificación de estabilidad: 05/11/12

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de 
Semillas.

e. 12/04/2016 N° 21589/16 v. 12/04/2016
#F5100072F#

#I5100164I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 15/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0187348/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complemen-
tarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

Que con fecha 1 de septiembre de 2014, la empresa SOFTING S.R.L. (C.U.I.T. N° 33-69213430-
9) presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario “on line” y la 
documentación respaldatoria consignada en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en los Artículos 14 y 15 de la misma.

Que la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, en mérito a lo normado en el 
Artículo 16 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, exa-
minó el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 
conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 177/184 del expediente cabeza.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo a 
lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo Ilb de la certificación 
contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modi-
ficatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el OCHENTA Y 
NUEVE COMA CERO CINCO POR CIENTO (89,05%) sobre el total de empleados de la requirente 
y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades representa 
el OCHENTA Y NUEVE COMA CERO DOS POR CIENTO (89,02%) sobre el total de la masa salarial 
abonada por la empresa, conforme surge a fojas 4/7 del Expediente N° S01:0334721/2015 del 
Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 173 del expediente cabeza.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las 
ventas para el período informado en la solicitud de inscripción representa el OCHENTA Y OCHO 
COMA NOVENTA Y DOS POR CIENTO (88,92%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en 
desarrollo y puesta a punto de software originales aplicado a producto propio y de terceros ela-
borado en el país, desarrollo de partes de sistemas aplicado a productos propios y de terceros 
elaborados en el país, desarrollo de software a medida con creación de valor agregado para uso 
de terceros en el país y servicios de diseño, codificación, implementación, mantenimiento y so-
porte a distancia sobre productos propios elaborados en el país con destino al mercado interno.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar 
ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “a1”, “a2”, “c1”, “c2”, “d2” y “g1” y el OCHEN-
TA Y OCHO COMA NOVENTA Y DOS POR CIENTO (88,92%) del personal afectado a las tareas 
del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 
177/184 del expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa SOFTING 
S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento 
de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CUATRO-
CIENTOS DOS (402) empleados conforme surge del Informe Técnico mencionado en el conside-
rando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa SOFTING S.R.L. deberá informar los cambios 
en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles admi-
nistrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presentación del Informe 
de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación y control y exhibi-
ción de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al 
menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, incorporado a foja 6 del Expediente N° S01:0038656/2016 del Re-
gistro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado a en firme a foja 176 del expediente citado en 
el Visto, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los 
productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el Artículo 3°, inciso b) 
del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 177/184 del expediente cabeza, mediante 
el mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada que no 
realiza exportaciones, y haber realizado gastos en investigación y desarrollo por el OCHO COMA 
VEINTINUEVE POR CIENTO (8,29%) del gasto total de las actividades sujetas a promoción, lo cual 
es consistente con la declaración de gastos realizada en el Anexo III de la certificación contable 
incorporada a foja 66 del expediente cabeza, encuadrándose tal proporción dentro del parámetro 
fijado por el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los 
incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acreditará 
el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 177/184 del expediente cabeza, la 
empresa SOFTING S.R.L. mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo III de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, declara no estar comprendida en 
los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que en tal sentido, la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción 
Industrial de la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUS-
TRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN verificó 
que la empresa requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa SOFTING S.R.L. en el Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal inscripción, la empresa SOFTING S.R.L. accederá a los beneficios promocio-
nales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 18 
de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa SOFTING S.R.L. (C.U.I.T. 
N° 33-69213430-9) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de 
fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa SOFTING S.R.L. en el Registro mencionado en el 
artículo precedente, creado por el Decreto N° 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su mo-
dificatoria N° 26.692, y la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, a partir de la fecha de publica-
ción en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa SOFTING S.R.L. deberá mantener vigente el cumplimiento de 
alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software a los fines 
de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa SOFTING S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total 
anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de 
la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CUATRO-
CIENTOS DOS (402) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa SOFTING S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento del requisito 
de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a partir del año 2016 de 
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13, a los fines de 
mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa SOFTING S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones 
que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaeci-
dos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa SOFTING S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento 
Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la 
presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa SOFTING S.R.L. deberá efectuar el pago correspondiente a las 
tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente requerida en ocasión 
de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa SOFTING S.R.L. beneficiaria de la estabilidad fiscal 
establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 4° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y SIETE COMA CERO DOS POR CIENTO (97,02%) de 
las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efecti-
vamente abonadas por la empresa SOFTING S.R.L.

ARTÍCULO 11. — La empresa SOFTING S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción del bono 
de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la 
Ley N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “a1”, “a2”, “c1”, “c2”, 
“d2” y “g1”, y el OCHENTA Y OCHO COMA NOVENTA Y DOS POR CIENTO (88,92%) del personal 
afectado a las tareas del rubro “i”. Si al aplicar este último porcentaje se obtuviese un número con 
decimales, deberá tomarse de éste solo la parte entera inferior.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el Artículo 12 del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 6° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. FERNANDO GRASSO, Subsecretario de Industria, Ministerio de Producción.

e. 12/04/2016 N° 21627/16 v. 12/04/2016
#F5100164F#

#I5100165I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 16/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0322949/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complemen-
tarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

Que con fecha 11 de noviembre de 2015, la empresa BP4 S.A. (C.U.I.T. N° 30-71145513-9) pre-
sentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios In-
formáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario “on line” y la 
documentación respaldatoria consignada en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en los Artículos 14 y 15 de la misma.

Que la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, en mérito a lo normado en el 
Artículo 16 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, exa-
minó el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 
conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 151/160 del expediente cabeza.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo a 
lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo Ilb de la certificación 
contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modifica-
toria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el OCHENTA Y TRES 
COMA CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (83,53 %) sobre el total de empleados de la requirente y 
la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades representa el 
OCHENTA COMA CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (80,55 %) sobre el total de la masa salarial 
abonada por la empresa, conforme surge a fojas 88/91 del Expediente N° S01:0028227/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 147 del expediente cabeza.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las 
ventas para el período informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO 
(100 %) sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo de software a medida con 
creación de valor agregado para uso de terceros en el país.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar 
ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “d2” y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal 
afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Reso-
lución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe 
Técnico obrante a fojas 151/160 del expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa BP4 S.A. de-
berá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la pre-
sentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO SETENTA 
(170) empleados conforme surge del Informe Técnico mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa BP4 S.A. deberá informar los cambios en 
las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles adminis-
trativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presentación del Informe de 
Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación y control y exhibición 
de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al 
menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, incorporado a foja 82 del Expediente N° S01:0028227/2016 del Re-
gistro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 147 del expediente citado en 
el Visto, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los 
productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el Artículo 3°, inciso b) 
del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 151/160 del expediente cabeza, mediante 
el mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada que 
no realiza exportaciones, y haber realizado gastos en investigación y desarrollo por el CUATRO 
COMA SESENTA Y SIETE POR CIENTO (4,67 %) del gasto total de las actividades sujetas a promo-
ción, lo cual es consistente con la declaración de gastos realizada en el Anexo III de la certificación 
contable incorporada a foja 94 del mencionado expediente, encuadrándose tal proporción dentro 
del parámetro fijado por el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los 
incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acreditará 
el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 151/160 del expediente cabeza, la 
empresa BP4 S.A. mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo III de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, declara no estar comprendida en los 
supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que en tal sentido, la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción 
Industrial de la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUS-
TRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN verificó 
que la empresa requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa BP4 S.A. en el Registro Nacional de Pro-
ductores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal inscripción, la empresa BP4 S.A. accederá a los beneficios promocionales 
contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 

la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 18 
de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO 
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa BP4 S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-71145513-9) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informá-
ticos de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto 
N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa BP4 S.A. en el Registro mencionado en el artículo 
precedente, creado por el Decreto N° 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria 
N° 26.692, y la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, a partir de la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa BP4 S.A. deberá mantener vigente el cumplimiento de alguna nor-
ma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software a los fines de continuar 
gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa BP4 S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual 
de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la pre-
sentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO SETENTA 
(170) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa BP4 S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de gas-
tos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a partir del año 2016 de acuerdo 
a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13, a los fines de mantener 
su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa BP4 S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que 
determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o 
conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa BP4 S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual 
antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente 
medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa BP4 S.A. deberá efectuar el pago correspondiente a las tareas de 
verificación y control y exhibir la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa BP4 S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal estable-
cida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 4° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley 
N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR CIEN-
TO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 %) de las contribuciones patronales a las que 
se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa BP4 S.A.

ARTÍCULO 11. — La empresa BP4 S.A. deberá, a los efectos de la percepción del bono de 
crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley 
N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad au-
tárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “d2”, y el CIEN POR CIEN-
TO (100 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a 
las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el Artículo 12 del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 6° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. FERNANDO GRASSO, Subsecretario de Industria, Ministerio de Producción.

e. 12/04/2016 N° 21628/16 v. 12/04/2016
#F5100165F#

#I5100166I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 17/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0217143/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de 
la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Re-
gistro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su 
modificatoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARIA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas com-
plementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria del 
Software.

Que con fecha 29 de septiembre de 2014, la empresa DESNAC S.A. (C.U.I.T. N° 30-71074418-8) pre-
sentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario “on line” 
y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en los Artículos 14 y 15 de 
la mencionada resolución.

Que la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, en mérito a lo normado en el 
Artículo 16 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, exa-
minó el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 
conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 178/184 del expediente cabeza.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo Ilb de la certifi-
cación contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el 
SETENTA Y UNO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (71,75%) sobre el total de emplea-
dos de la requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas 
actividades representa el SETENTA Y CINCO COMA DIECISÉIS POR CIENTO (75,16%) sobre el 
total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 76/79 del expediente 
cabeza. Asimismo, dentro de las actividades promovidas se ha incluido a personal clasificado 
en el rubro “y1” que desempeña principalmente tareas de investigación y desarrollo y respon-
sables de calidad.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ven-
tas para el período informado en la solicitud de inscripción representa el SETENTA Y SEIS COMA 
CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (76,44%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en 
desarrollo de software a medida con creación de valor agregado para uso de terceros en el país.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar 
ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “d2” e “y1” y el SETENTA Y SEIS COMA CUARENTA 
Y CUATRO POR CIENTO (76,44%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y 
su modificatoria, y de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 178/184 del expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa DESNAC 
S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de 
la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de TRESCIEN-
TOS QUINCE (315) empleados conforme surge del Informe Técnico mencionado en el consideran-
do precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa DESNAC S.A. deberá informar los cambios en 
las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles adminis-
trativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presentación del Informe de 
Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación y control y exhibición 
de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al 
menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 66 del expediente cabeza, la 
solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los productos 
o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el Artículo 3°, inciso b) del Anexo 
al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico de evaluación complementario obrante a fojas 178/184 
del expediente cabeza, mediante el Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N°  5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 66 del expediente cabeza, 
la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada que no realiza exportaciones, y 
que realiza gastos en investigación y desarrollo en un porcentaje del CINCO COMA SESENTA Y 
CUATRO POR CIENTO (5,64%) del gasto total de las actividades sujetas a promoción, lo cual es 
consistente con lo declarado en el Anexo III de la certificación contable a foja 80 del expediente 
cabeza, encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el Artículo 3°, inciso a) del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los 
incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acreditará 
el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 178/184 del expediente cabeza, la 
empresa DESNAC S.A. mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo III de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, declara no estar comprendida en 
los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que en tal sentido, la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción 
Industrial de la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUS-
TRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN verificó 
que la empresa requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por esta.
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Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-

cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa DESNAC S.A. en el Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal inscripción, la empresa DESNAC S.A. accederá a los beneficios promo-
cionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su modificatoria 
N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 18 
de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO 
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa DESNAC S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-71074418-8) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de 
fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa DESNAC S.A. en el mencionado registro, creado por 
el Decreto N° 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, y la Resolu-
ción N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO 
DE INDUSTRIA y su modificatoria, a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del pre-
sente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa DESNAC S.A. deberá mantener vigente el cumplimiento de al-
guna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software a los fines 
de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa DESNAC S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total 
anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de 
la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de TRESCIEN-
TOS QUINCE (315) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa DESNAC S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito 
de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a partir del año 2016 de 
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13, a los fines de 
mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa DESNAC S.A. deberá informar los cambios en las condiciones 
que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaeci-
dos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa DESNAC S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento 
Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la 
presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa DESNAC S.A. deberá efectuar el pago correspondiente a las 
tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente requerida en ocasión 
de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa DESNAC S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal 
establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 4° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el SETENTA Y NUEVE COMA VEINTISIETE POR CIENTO (79,27%) 
de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, 
efectivamente abonadas por la empresa DESNAC S.A.

ARTÍCULO 11. — La empresa DESNAC S.A. deberá, a los efectos de la percepción del bono 
de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la 
Ley N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “d2” e “y1” y el SETENTA 
Y SEIS COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (76,44%) del personal afectado a las tareas 
del rubro “i”. Si al aplicar este último porcentaje se obtuviese un número con decimales, deberá 
tomarse de éste solo la parte entera inferior. 

ARTÍCULO 12.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a 
las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el Artículo 12 del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de confor-
midad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 6° de la 
Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. FERNANDO GRASSO, Subsecretario de Industria, Ministerio de Producción.

e. 12/04/2016 N° 21629/16 v. 12/04/2016
#F5100166F#

#I5100167I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 18/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0306817/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogo el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional 
de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes Nros. 25.922 y su modificatoria 
26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complemen-
tarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

Que con fecha 23 de diciembre de 2014, la empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-71104865-7) presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Produc-
tores de Software y Servicios Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presen-
tación del formulario “on line” y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo III de la 
Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en los Artículos 14 y 15 de la misma.

Que la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, en mérito a lo normado en el 
Artículo 16 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, exa-
minó el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 
conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 226/232 del expediente cabeza.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo a 
lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo Ilb de la certificación 
contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modi-
ficatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el NOVENTA Y 
SEIS COMA TREINTA Y TRES POR CIENTO (96,33%) sobre el total de empleados de la requirente 
y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades representa el 
NOVENTA Y NUEVE COMA CERO TRES POR CIENTO (99,03%) sobre el total de la masa salarial 
abonada por la empresa, conforme surge a fojas 14/17 del Expediente N° S01:0091018/2015 del 
Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 209 del expediente cabeza.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ven-
tas para el período informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100%) 
sobre el total de ventas, las cuales consisten en servicios de garantía o asesoramiento de calidad 
de sistemas prestados a productos de software con destino a mercados externos.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar 
ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “e4”, y el CIEN POR CIENTO (100%) del personal 
afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Reso-
lución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria y de acuerdo al Informe 
Técnico obrante a fojas 226/232 del expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa CLAROTEST 
CONSULTING LAB S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal in-
formada al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma 
a un total de TRESCIENTOS VEINTISIETE (327) empleados conforme surge del Informe Técnico 
mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. deberá 
informar los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) 
días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presen-
tación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación 
y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al 
menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N°  5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 21 del Expediente 
N° S01:0091018/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 
209 del expediente cabeza, la solicitante declara desarrollar actividades tendientes a la obtención 
de la certificación de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cum-
plimentando con lo establecido en el Artículo 3°, inciso b) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 226/232 del expediente cabeza, mediante el 
mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada no realizar activi-
dades de investigación y desarrollo, y haber realizado exportaciones en un porcentaje del CIEN POR 
CIENTO (100%) lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo Ilb de la certificación contable a 
fojas 14/17 del citado expediente, agregado en firme a foja 209 del expediente cabeza, encuadrándose 
tal proporción dentro del parámetro fijado por el Artículo 3°, inciso c) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los 
incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acreditará 
el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.
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Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 226/232 del expediente cabeza, la 

empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. mediante la presentación del Cuadro IV del Ane-
xo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, declara no 
estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que en tal sentido, la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción 
Industrial de la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUS-
TRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN verificó 
que la empresa requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. en 
el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 
2° del Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal inscripción, la empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. accederá 
a los beneficios promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 
y su modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 18 
de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa CLAROTEST CONSUL-
TING LAB S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71104865-7) en el Registro Nacional de Productores de Software y 
Servicios Informáticos de las Leyes Nros. 25.922 y su modificatoria 26.692, creado por el Artículo 
2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. en el Regis-
tro mencionado en el artículo precedente, creado por el Decreto N° 1.315/13, en el marco de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, y la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria a partir de la 
fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. deberá acreditar la certi-
ficación de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, 
conforme a lo previsto en el Artículo 10 de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 8° de la Ley 
N° 26.692 y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los beneficios promociona-
les del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. deberá mantener como 
mínimo la cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado 
informada al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma 
a un total de TRESCIENTOS VEINTISIETE (327) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. deberá acreditar el cum-
plimiento del requisito de exportaciones, cuyo porcentaje será modificado a partir del año 2016 de 
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso c) del Anexo al Decreto N° 1.315/13, a los fines de 
mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. deberá informar los 
cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábi-
les administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. deberá presentar el In-
forme de Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de 
la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la 
Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. deberá efectuar el pago 
correspondiente a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente 
requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. beneficiaria 
de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 
4° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y SEIS COMA TREINTA Y TRES POR CIENTO (96,33%) 
de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efec-
tivamente abonadas por la empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. Asimismo, la empresa 
podrá utilizar hasta el CIEN POR CIENTO (100%) del bono de crédito fiscal para la cancelación del 
Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 11. — La empresa CLAROTEST CONSULTING LAB S.R.L. deberá, a los efectos 
de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido 
por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLI-
CAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “e4” 
y el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el Artículo 12 del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de confor-
midad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 6° de la 
Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. FERNANDO GRASSO, Subsecretario de Industria, Ministerio de Producción.

e. 12/04/2016 N° 21630/16 v. 12/04/2016
#F5100167F#

#I5100168I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 19/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0088762/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas com-
plementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria del 
Software.

Que con fecha 28 de abril de 2015, la empresa ADVANCED RESOURCES S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70781919-3) presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de 
Software y Servicios Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación 
del formulario “on line” y la documentación respaldatoria del Anexo III de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en los Artículos 14 
y 15 de la mencionada resolución. 

Que la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, en mérito a lo normado en el 
Artículo 16 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, exa-
minó el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 
conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 161/168 del expediente cabeza.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo a 
lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo Ilb de la certificación 
contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modi-
ficatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el OCHENTA Y 
SEIS COMA VEINTIUNO POR CIENTO (86,21 %) sobre el total de empleados de la requirente y 
la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades representa el 
OCHENTA Y SEIS COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (86,59 %) sobre el total de la masa 
salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 51/54 del expediente cabeza.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ven-
tas para el período informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 
%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo de software a medida con creación 
de valor agregado para uso de terceros en el país.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar 
ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “d2” y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal 
afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Reso-
lución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe 
Técnico obrante a fojas 161/168 del expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa ADVANCED 
RESOURCES S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada 
al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total 
de OCHENTA Y SIETE (87) empleados conforme surge del Informe Técnico mencionado en el 
considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa ADVANCED RESOURCES S.A. deberá informar 
los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días há-
biles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presentación del 
Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación y control y 
exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al 
menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N°  5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 3 del Expediente 
N° S01:0004451/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 
160 del expediente cabeza, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad reco-
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nocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en 
el Artículo 3°, inciso b) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 161/168 del expediente cabeza, mediante 
el mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada que no 
realiza exportaciones, y que realiza gastos en investigación y desarrollo por el CUATRO COMA 
CERO CUATRO POR CIENTO (4,04 %) del gasto total de las actividades sujetas a promoción, lo 
cual es consistente con la declaración de gastos realizada en el Anexo III de la certificación con-
table incorporada a foja 55 del mencionado expediente, encuadrándose tal proporción dentro del 
parámetro fijado por el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los 
incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acreditará 
el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 161/168 del expediente cabeza, la 
empresa ADVANCED RESOURCES S.A. mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo III de 
la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, declara no estar 
comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que en tal sentido, la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción 
Industrial de la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUS-
TRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN verificó 
que la empresa requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa ADVANCED RESOURCES S.A. en el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decre-
to N° 1.315/13.

Que en virtud de tal inscripción, la empresa ADVANCED RESOURCES S.A. accederá a los 
beneficios promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su 
modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 18 
de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

El SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa ADVANCED RESOURCES 
S.A. (C.U.I.T. N° 30-70781919-3) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto 
N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa ADVANCED RESOURCES S.A. en el Registro 
mencionado en el artículo precedente, creado por el Decreto N° 1.315/13, en el marco de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, y la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, a partir de la 
fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto. 

ARTÍCULO 3° — La empresa ADVANCED RESOURCES S.A. deberá mantener vigente el cum-
plimiento de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de soft-
ware a los fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción 
de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa ADVANCED RESOURCES S.A. deberá mantener como mínimo 
la cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada 
al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total 
de OCHENTA Y SIETE (87) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa ADVANCED RESOURCES S.A. deberá acreditar el cumplimiento 
del requisito de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a partir del 
año 2016 de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13, a 
los fines de mantener su calidad de beneficiaria. 

ARTÍCULO 6° — La empresa ADVANCED RESOURCES S.A. deberá informar los cambios en 
las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles adminis-
trativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de 
la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa ADVANCED RESOURCES S.A. deberá presentar el Informe de 
Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publi-
cación de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolu-
ción N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria. 

ARTÍCULO 8° — La empresa ADVANCED RESOURCES S.A. deberá efectuar el pago corres-
pondiente a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente reque-
rida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa ADVANCED RESOURCES S.A. beneficiaria de la 
estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 4° de 
la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 %) de las contribuciones patronales a las 
que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa 
ADVANCED RESOURCES S.A.

ARTÍCULO 11. — La empresa ADVANCED RESOURCES S.A. deberá, a los efectos de la per-
cepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido por el 
Artículo 5° de la Ley N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚ-
BLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, 

como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “d2” y el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 12 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de confor-
midad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 6° de la 
Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. FERNANDO GRASSO, Subsecretario de Industria, Ministerio de Producción.

e. 12/04/2016 N° 21631/16 v. 12/04/2016
#F5100168F#

#I5100170I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

Resolución 60/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0217427/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto la firma CHEMTON S.A. solicitó el inicio de una 
investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGEN-
TINA de placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno monoaxialmente orientado, de espesor 
superior o igual a DIECISIETE (17) micrones, pero inferior o igual a CIENTO DIEZ (110) micrones, 
con tratamiento superficial en una de sus caras y una tensión de humectación superior a TREINTA 
Y SEIS (36) dinas/cm (Norma ASTM D-2578-94), originarias de la REPÚBLICA DEL PERÚ, merca-
dería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
3920.20.90.

Que según lo establecido por el Artículo 6° del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el 
ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a través del Acta de Directorio N° 1875 
de fecha 8 de septiembre de 2015, determinó que “...las ‘Placas, láminas, hojas y tiras de polipro-
pileno monoaxialmente orientado, de espesor superior o igual a 17 micrones, pero inferior o igual 
a 110 micrones, con tratamiento superficial en una de sus caras y una tensión de humectación 
superior a 36 Dinas/cm (norma ASTM D-2578-94)’, de producción nacional se ajustan, en el marco 
de las normas vigentes, a la definición de producto similar al importado originario de la República 
del Perú. Todo ello, sin perjuicio de la profundización del análisis sobre producto que deberá de-
sarrollarse en el supuesto de producirse la apertura de la investigación”.

Que a través de la citada Acta de Directorio la Comisión concluyó que “...la peticionante cum-
ple con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción nacional”.

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR declaró admisible la solicitud oportunamente presentada.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Direc-
ción de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial Externa 
de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del ex - 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, aceptó, a fin de establecer un valor normal 
comparable, cotizaciones de precios de venta en el mercado interno de la REPÚBLICA DEL PERÚ, 
información aportada por la firma solicitante.

Que el precio de exportación FOB se obtuvo de los listados de importación suministrados por la 
Dirección de Monitoreo del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR.

Que la Dirección de Competencia Desleal elevó con fecha 24 de septiembre de 2015, el co-
rrespondiente Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación, expresando que “...
sobre la base de los elementos de información aportados por la firma peticionante y de acuerdo al 
análisis técnico efectuado por esta Dirección, habrían elementos de prueba que permiten suponer 
presuntas prácticas de dumping para la exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Placas, 
láminas, hojas y tiras de polipropileno monoaxialmente orientado, de espesor superior o igual a 
17 micrones, pero inferior o igual a 110 micrones, con tratamiento superficial en una de sus caras 
y una tensión de humectación superior a 36 Dinas/cm (norma ASTM D-2578-94)’, originarias de la 
REPÚBLICA DEL PERÚ...”.

Que del informe mencionado en el considerando inmediato anterior se desprende que el pre-
sunto margen de dumping determinado para el inicio de la presente investigación es de CIN-
CUENTA Y DOS COMA NOVENTA POR CIENTO (52,90 %) para las operaciones de exportación 
originarias de la REPÚBLICA DEL PERÚ.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARIA DE COMERCIO 
EXTERIOR remitió copia del Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR.

Que por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo descon-
centrado en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se expidió respecto al daño y la causalidad a 
través del Acta de Directorio N° 1904 de fecha 12 de febrero de 2016, determinando que “...existen 
pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de daño importante a la rama de producción 
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nacional de ‘placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno monoaxialmente orientado, de espesor 
superior o igual a 17 micrones, pero inferior o igual a 110 micrones, con tratamiento superficial en 
una de sus caras y una tensión de humectación superior a 36 Dinas/cm (norma ASTM D-2578-94)’ 
causado por las importaciones con presunto dumping originarias de la República del Perú”.

Que en este sentido la Comisión concluyó que “En atención a lo expuesto en el párrafo pre-
cedente, determinar que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
para disponerse el inicio de una investigación”.

Que para efectuar la determinación de daño y causalidad, el organismo citado precedente-
mente por medio de la Nota CNCE/GN N° 71 de fecha 15 de febrero de 2016, observó que “...las 
importaciones de films de polipropileno del origen objeto de solicitud tuvieron un comportamiento 
errático, en tanto disminuyeron en 2013, aumentaron luego al año siguiente y volvieron a dismi-
nuir en los meses considerados de 2015. No obstante ello, entre puntas de los períodos anuales 
(2012-2014), estas importaciones aumentaron aproximadamente un 26%. Adicionalmente, en un 
contexto en que el consumo aparente disminuyó en todo el período analizado, la participación de 
las importaciones objeto de solicitud en el mismo, pasó del 23% en 2012 al 35% en 2014, aunque 
volvió a decrecer enero-junio de 2015 a una cuota de 24%”.

Que como contrapartida la Comisión señaló que “...se observó que la industria nacional perdió 
participación en su cuota de mercado en los años completos considerados, pasando de representar 
el 77% de dicho mercado en 2012 al 60% en 2014 (es decir, una caída de 17 puntos porcentuales). 
Dicho desplazamiento obedeció casi exclusivamente a la presencia de las importaciones objeto de 
estudio, en tanto, la participación de las importaciones de los orígenes distintos a los objeto de so-
licitud (Brasil), si bien crecieron en dichos períodos anuales, no superó en ningún momento el 5%”.

Que por otro lado indicó que “...cuando se analizó la comparación de precios realizada por esta 
Comisión, se observó que los precios nacionalizados del producto importado fueron, en todo el perío-
do, menores a los del producto nacional, con subvaloraciones que oscilaron entre un 11% y un 17%”.

Que adicionalmente la Comisión, expresó que “...la estructura de costos del films de polipro-
pileno permitió observar niveles medios de rentabilidad (relación precio/costo) siempre por debajo 
de los considerados como razonables por esta CNCE”.

Que asimismo la citada Comisión señaló que “Estos indicios de fragilidad de la rama de pro-
ducción nacional se vieron confirmados con la evolución de los indicadores de volumen. En efecto, 
tanto la producción como las ventas internas totales nacionales disminuyeron en los años com-
pletos (aunque crecieron en los meses de 2015), disminuyendo también la planta del personal 
empleado. Más aun, en un contexto en el que el consumo aparente local fue inferior a la capacidad 
de producción de la peticionante, el grado de utilización de la capacidad instalada de ésta des-
cendió durante los años completos, siendo de 43% en 2012, 40% en 2013, 27% en 2014 y 35% en 
enero-junio de 2015”.

Que además consideró que “En suma, se observó que en los años completos las importacio-
nes objeto de solicitud, crecieron en términos absolutos y en términos relativos al consumo apa-
rente en un mercado recesivo, desplazando a la industria nacional. Esto sumado a las condiciones 
de precios a las que ingresaron y se comercializaron dichas importaciones objeto de solicitud, y 
la repercusión negativa que ello tuvo sobre los precios de la industria nacional y —en consecuen-
cia— sobre la rentabilidad de la rama de producción nacional y otros indicadores de volumen, 
evidencian un daño importante a la rama de la producción nacional de films de polipropileno”.

Que continuó indicando la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR que “...procedió 
a analizar la relación de causalidad, tomando en consideración las conclusiones relativas al daño 
expuestas precedentemente y las de la SSCE respecto de la determinación de dumping. Respecto 
de ésta última, conforme surge del Informe de Dumping remitido oportunamente, se ha determi-
nado la existencia de presuntas prácticas de dumping para las operaciones de exportación hacia 
la República Argentina, de films de polipropileno habiéndose calculado un presunto margen de 
dumping del 52,90% para las importaciones originarias de Perú”.

Que prosiguió señalando que “En cuanto al análisis de otros factores de daño distintos de las 
importaciones objeto de solicitud se destaca que, conforme los términos del Acuerdo Antidum-
ping, el mismo deberá hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga cono-
cimiento. Es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que 
surjan del expediente”.

Que asimismo prosiguió diciendo que “Este tipo de análisis debe considerar, entre otros, el efec-
to que pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de films 
de polipropileno de orígenes distintos de los objeto de solicitud. Al respecto, se observa en primer 
lugar que, si bien estas importaciones aumentaron en todo el período analizado, representaron du-
rante los años completos analizados una proporción de las importaciones totales significativamente 
menor que las del objeto de solicitud (no superaron el 16% de las totales) y su cuota de mercado no 
superó el 5% en todo el período analizado. Adicionalmente, esta CNCE advirtió que los precios de 
las importaciones de films de polipropileno no alcanzadas por la presente solicitud fueron siempre 
superiores a los precios de las originarias de Perú. En consecuencia, el daño determinado a la rama 
de la industria nacional no podría atribuirse a las importaciones de los orígenes no objeto de solicitud”.

Que la Comisión agregó que “...el Acuerdo menciona como otro factor a tener en cuenta, el 
efecto que pudiera haber tenido los resultados de la actividad exportadora de la empresa. Al res-
pecto se señala que si bien las exportaciones de la peticionante disminuyeron fuertemente durante 
todo el período analizado (47% en 2013, 23% en 2014 y 47% en enero-junio de 2015) el volumen de 
las mismas en relación a la producción de CHEMTON osciló entre el 1,1 y el 2,5% razón por la cual 
el daño determinado a la industria nacional no podrá ser atribuido de manera alguna al desempeño 
de la actividad exportadora de la empresa”.

Que además la mencionada Comisión consideró que “...con la información disponible en esta 
etapa de la investigación, que ni las importaciones provenientes de orígenes no objeto de solicitud, 
ni la evolución de las exportaciones de la producción nacional, rompen la relación causal entre el 
daño determinado sobre la rama de producción nacional y las importaciones con presunto dum-
ping originarias de Perú”.

Que finalmente la Comisión concluyó que “...existen pruebas suficientes que respaldan las 
alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de films de polipropileno, así 
como también su relación de causalidad con las importaciones con presunto dumping originarias 
de Perú. En consecuencia considera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación”.

Que la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN NACIONAL DE COMER-
CIO EXTERIOR, elevó su recomendación acerca de la apertura de investigación a la citada Secretaría.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto N° 1.393/08, con relación a la Di-
rección de Competencia Desleal, los datos a utilizarse para la determinación de dumping, serán 
los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de la 
investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de 
la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR será normalmente de TRES (3) años comple-
tos y meses disponibles del año en curso anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que sin perjuicio de ello la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR y la SECRETA-
RÍA DE COMERCIO podrán solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que asimismo, se hace saber que se podrá ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ 
(10) días hábiles desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco 
de los Artículos 21, 22 y 23 del Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del 
mencionado decreto, según corresponda.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre de 
1996 ambas del ex- MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, instituyen 
el contenido y los procedimientos referidos a la presentación de un certificado en los términos del 
denominado control de origen no preferencial, para el trámite de las importaciones sujetas a tal 
requerimiento, de acuerdo a lo previsto por la Ley N° 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando precedente, la 
SECRETARÍA DE COMERCIO es la Autoridad de Aplicación del referido régimen y en tal carácter 
dispone los casos y modalidades en que corresponda cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando se hubiere inicia-
do la etapa de investigación en caso de presunción de dumping, subsidios o tendientes al estable-
cimiento de medidas de salvaguardia, en los términos de lo dispuesto por el Artículo 2°, inciso c) de 
la Resolución N° 763/96 del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario comunicar a 
la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLI-
CAS a fin de que proceda a exigir los certificados de origen, luego de cumplidos los SESENTA (60) 
días hábiles de la entrada en vigencia de la presente resolución.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los 
extremos exigidos por el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico 
mediante la Ley N° 24.425, para proceder a la apertura de la investigación.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministe-
rios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Procédese a la apertura de investigación por presunto dumping en operacio-
nes de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de placas, láminas, hojas y tiras de polipro-
pileno monoaxialmente orientado, de espesor superior o igual a DIECISIETE (17) micrones, pero 
inferior o igual a CIENTO DIEZ (110) micrones, con tratamiento superficial en una de sus caras y 
una tensión de humectación superior a TREINTA Y SEIS (36) dinas/cm (Norma ASTM D-2578-94), 
originarias de la REPÚBLICA DEL PERÚ, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 3920.20.90.

ARTÍCULO 2° — Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán retirar los 
cuestionarios para participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones en la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, sita en la Avenida Presidente Julio Argentino 
Roca N° 651, piso 6°, sector 21, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la COMISIÓN NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE CO-
MERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, sita 
en la Avenida Paseo Colón N° 275, piso 7°, mesa de entradas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3° — Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de 
DIEZ (10) días hábiles desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el 
marco de los Artículos 21, 22 y 23 del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, confor-
me lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMI-
NISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTE-
RIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS para que proceda a exigir los certificados de origen 
de todas las operaciones de importación que se despachen a plaza, del producto descripto en el 
Artículo 1° de la presente resolución, cualquiera sea su origen, luego de cumplidos SESENTA (60) 
días hábiles de la fecha de entrada en vigor de la presente resolución; asimismo, se requiere que el 
control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la 
presente resolución, cualquiera sea el origen declarado, se realice según el procedimiento previsto 
para los casos que tramitan por Canal Naranja de Selectividad.

ARTÍCULO 5° — El requerimiento a que se hace referencia en el artículo anterior se ajustará a las 
condiciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 
381 de fecha 1 de noviembre de 1996 ambas del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS, sus normas complementarias y disposiciones aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6° — La exigencia de certificación de origen que se dispone, no será aplicable a 
las mercaderías que a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución se encontraban en 
zona primaria aduanera o en zonas francas localizadas en el Territorio Nacional.

ARTÍCULO 7° — Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Rela-
tivo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994 incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425 reglamentada por el 
Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008.

ARTÍCULO 8° — La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. MIGUEL BRAUN, Secretario de Comercio, Ministerio de Producción.

e. 12/04/2016 N° 21633/16 v. 12/04/2016
#F5100170F#
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#I5100327I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica a los si-
guientes beneficiarios y/o damnificados, que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días 
posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto 
de obtener nuevos turnos para la realización de estudios complementarios o informes realizados 
por especialistas, necesarios para completar el trámite iniciado. Se deja constancia que ante la 
incomparecencia se procederá al estudio de las actuaciones con los informes obrantes en ellas, 
disponiendo la RESERVA y archivo de las actuaciones o la emisión del DICTAMEN MEDICO, según 
corresponda. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

TITULAR C.U.I.L. N° EXPEDIENTE CM CAUSA DOMICILIO DONDE 
DEBERÁ PRESENTARSE

BARBONA FORTUNATO 20-12871454-6 030-P-00441/15 030 DIRECCIÓN 
INEXISTENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

Cdor. FERMIN JOSE RICARTE, A/C Gerencia de Administración de Comisiones Médicas. — 
JUAN PABLO RODRIGUEZ, Coordinador de Enlace, CCMM de Interior.

e. 12/04/2016 N° 21737/16 v. 14/04/2016
#F5100327F#

#I5100329I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma-
tiva vigente notifica a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse dentro 
de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se 
detallan, con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica 
a fin de proceder a su citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incom-
parecencia se procederá al cierre de las actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el 
Boletín Oficial.

TITULAR C.U.I.L. N° EXPEDIENTE CM CAUSA DOMICILIO DONDE 
DEBERÁ PRESENTARSE

GARCIA MARIO JAVIER 20-25761881-2 004-P-02857/15 009 CERRADO/AUSENTE FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

FENOGLIO ROBERTO 
RAMON SANTIAGO 20-10787663-5 006-P-02228/15 006 CERRADO/AUSENTE SAN JUAN 1374 - V. 

MARÍA - CÓRDOBA

ANDREOLI PEDRO 
ANTONIO 20-10281100-4 008-P-00013/16 008 PLAZO VENCIDO CORRIENTES 679 - 

PARANÁ - ENTRE RÍOS

BLANCO EDUARDO 
CESAR ALEJANDRO 20-12126375-1 008-P-00051/16 008 DESCONOCIDO CORRIENTES 679 - 

PARANÁ - ENTRE RÍOS

VOGEL MARISEL 
GRACIELA 27-16350278-5 008-P-00063/16 008 PLAZO VENCIDO CORRIENTES 679 - 

PARANÁ - ENTRE RÍOS

DE LOS SANTOS 
RICARDO ANDRES 20-35445805-6 008-P-00094/16 008 OTROS CORRIENTES 679 - 

PARANÁ - ENTRE RÍOS

GOMEZ DESIDERIO 
ANSELMO 20-08006660-1 008-P-00098/16 008 DIRECCION 

INEXISTENTE
CORRIENTES 679 - 
PARANÁ - ENTRE RÍOS

LEICHNER LUIS HECTOR 23-07622829-9 008-P-00111/16 008 OTROS CORRIENTES 679 - 
PARANÁ - ENTRE RÍOS

PAERAS JOSE GABRIEL 20-29509697-8 008-P-00114/16 008 DIRECCION 
INEXISTENTE

CORRIENTES 679 - 
PARANÁ - ENTRE RÍOS

INSAURRALDE PEDRO  20-14238954-2 008-P-01851/15 008 PLAZO VENCIDO CORRIENTES 679 - 
PARANÁ - ENTRE RÍOS

CURIHUENTRO 
CURIHUENTRO JUAN 
BAUTIS

20-92865792-3 009-P-00003/16 009 DIRECCION 
INSUFICIENTE

FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

ANAVALON OLATE JAVIER 
ALEXIS 23-34662480-9 009-P-00023/16 009 CERRADO/AUSENTE FOTHERINGHAM 478 - 

NEUQUÉN

CIFUENTES ABARZUA 
JOSE FERNANDO 20-92866789-9 009-P-00068/16 009 CERRADO/AUSENTE FOTHERINGHAM 478 - 

NEUQUÉN

ORSOLINI MARIA DEL 
CARMEN 27-11245498-0 009-P-01102/15 009 CERRADO/AUSENTE FOTHERINGHAM 478 - 

NEUQUÉN

MENDEZ ALEJANDRO 
LUJAN 20-22898447-8 009-P-01363/15 009 PLAZO VENCIDO FOTHERINGHAM 478 - 

NEUQUÉN

BARGO LILIANA 
MARCELA 27-12271762-9 011-P-00015/16 011 CERRADO/AUSENTE CALLE 48 N° 726 1° PISO 

- LA PLATA - BS AS

FIGAROTTI MARCELO 
JOSE 20-21432144-1 011-P-00088/16 011 DESCONOCIDO CALLE 48 N° 726 1° PISO 

- LA PLATA - BS AS

LUGO LILIANA ELIZABETH 27-34598931-0 011-P-00156/16 011 DIRECCION 
INEXISTENTE

CALLE 48 N° 726 1° PISO 
- LA PLATA - BS AS

JAURRETCHE GABRIELA 
EUGENIA 27-14852174-9 011-P-02139/15 011 SE MUDO CALLE 48 N° 726 1° PISO 

- LA PLATA - BS AS

MAZZANTI CARLOS 
DANTE 20-11803515-2 011-P-02159/15 011 CERRADO/AUSENTE CALLE 48 N° 726 1° PISO 

- LA PLATA - BS AS

MORENA JULIO CESAR  20-11525898-3 011-P-02228/15 011 SE MUDO CALLE 48 N° 726 1° PISO 
- LA PLATA - BS AS

ACOSTA MARTINEZ 
MARIA MARTA 27-93098452-9 011-P-02250/15 011 CERRADO/AUSENTE CALLE 48 N° 726 1° PISO 

- LA PLATA - BS AS

RODRIGUEZ MARIA 
ELVIRA 23-13914777-4 011-P-02274/15 011 DESCONOCIDO CALLE 48 N° 726 1° PISO 

- LA PLATA - BS AS

BONADEO FRANCISCO 
PROSPER 20-10323774-3 011-P-02276/15 011 DIRECCION 

INACCESIBLE
CALLE 48 N° 726 1° PISO 
- LA PLATA - BS AS

QUIÑONES FLORES SARA 
MAGDALENA 27-93014011-8 011-P-02287/15 011 DIRECCION 

INEXISTENTE
CALLE 48 N° 726 1° PISO 
- LA PLATA - BS AS

FERRARIS WALTER 
RAMON 20-17620799-0 011-P-02289/15 011 DIRECCION 

INSUFICIENTE
CALLE 48 N° 726 1° PISO 
- LA PLATA - BS AS

ARRIOLA RAUL ADOLFO 20-12547231-2 011-P-02346/15 011 DIRECCION 
INACCESIBLE

CALLE 48 N° 726 1° PISO 
- LA PLATA - BS AS

GUEVARA ANGELA 
RAMONA 24-10803960-0 011-P-02354/15 011 CERRADO/AUSENTE CALLE 48 N° 726 1° PISO 

- LA PLATA - BS AS

CATANZARO RUBEN 
ALFREDO 20-12476301-1 011-P-02398/15 011 DIRECCION 

INEXISTENTE
CALLE 48 N° 726 1° PISO 
- LA PLATA - BS AS

MAGGIO ABELARDO 
LORENZO 20-05412127-0 012-P-02432/15 012 CERRADO/AUSENTE LAS HERAS 2543 - MAR 

DEL PLATA

RODRIGUEZ RUBEN 
OSCAR 20-22716060-9 012-P-02583/15 012 DIRECCION 

INEXISTENTE
LAS HERAS 2543 - MAR 
DEL PLATA

ERRAPAN WALTER OMAR 20-13447240-6 014-P-00970/15 014 DESCONOCIDO AV SAN MARTÍN 443 - 
JUNÍN - BS AS

TITULAR C.U.I.L. N° EXPEDIENTE CM CAUSA DOMICILIO DONDE 
DEBERÁ PRESENTARSE

ALANIS OLGA ISABEL  27-13343344-4 014-P-01419/15 014 CERRADO/AUSENTE AV SAN MARTÍN 443 - 
JUNÍN - BS AS

CARDENAS SANCHEZ 
ERICA ISABEL 27-95271013-9 021-P-00128/15 021 CERRADO/AUSENTE JUANA FADUL 120 1° C - 

USHUAIA

LAFUENTE RAUL 
GREGORIO 20-17782316-4 023-P-00004/16 023 CERRADO/AUSENTE J. M. LEGUIZAMÓN 341 

- SALTA

VILLARROEL JOSEFINA 
ELSA 27-92688836-1 023-P-01300/15 023 DIRECCION 

INSUFICIENTE
J. M. LEGUIZAMÓN 341 
- SALTA

HERRERA BERTO RAUL  20-14251094-5 023-P-01304/15 023 FALLECIO J. M. LEGUIZAMÓN 341 
- SALTA

CORDOBA RICARDO 
OMAR 20-14907046-0 024-P-00710/15 024 CERRADO/AUSENTE

Padre Ramón de 
la Quintana 69 - 
CATAMARCA

VEGA MARTHA GRISELDA 27-11983770-2 024-P-00712/15 024 DIRECCION 
INEXISTENTE

Padre Ramón de 
la Quintana 69 - 
CATAMARCA

IBARRA RAMON ALBERTO 20-12686881-3 030-P-00009/15 030 DIRECCION 
INSUFICIENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

PATRESE JULIO CESAR 20-11853148-6 030-P-00033/15 030 SE MUDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

MORSANT ERNESTO 
ALFONSO 20-07676649-6 030-P-00045/15 030 CERRADO/AUSENTE BUENOS AIRES 1456 - 

CORRIENTES

BENITEZ GERONIMO 
EMILIO 20-17618683-7 030-P-00098/15 030 DIRECCION 

INSUFICIENTE
BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

VALENZUELA EMETERIO 20-11718186-4 030-P-00170/15 030 SE MUDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

TOLEDO ROXANA ALICIA 27-26969467-5 030-P-00173/15 030 DIRECCION 
INSUFICIENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

BILLORDO EDUARDO 
ENRIQUE 20-14459713-4 030-P-00195/15 030 DIRECCION 

INSUFICIENTE
BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

ARIZAGA HILARIO  20-10992899-3 030-P-00201/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

FLEITAS CARLOS RUBEN 20-21773445-3 030-P-00286/15 030 DIRECCION 
INSUFICIENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

DUARTE PEDRO 
EDUARDO 23-08628208-9 030-P-00305/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 

CORRIENTES

FRANCO LUCIO  20-08405765-8 030-P-00313/15 030 CERRADO/AUSENTE BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

AYALA GRACIELA ALICIA 27-12056110-9 030-P-00334/15 030 CERRADO/AUSENTE BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

KOPETKO MARIA HELENA 27-13864859-7 030-P-00365/15 030 DESCONOCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

NAVARRO RAMON OSCAR 20-22803533-6 030-P-00371/15 030 DIRECCION 
INEXISTENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

NUÑEZ SAMUEL 
SALUSTIANO 20-10654563-5 030-P-00373/15 030 DIRECCION 

INEXISTENTE
BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

BALDI ALDO HECTOR 
OVIDIO 20-12241015-4 030-P-00397/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 

CORRIENTES

CANTERO ALEJANDRA 
RAMONA 23-24045005-4 030-P-00414/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 

CORRIENTES

POVOLO ORLANDO LUIS 23-23131467-9 030-P-00481/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

CARDOZO JUAN CARLOS 20-12627196-5 030-P-00508/15 030 DIRECCION 
INSUFICIENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

SUAREZ ANTONIO  20-08517539-5 030-P-00510/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

DIAZ RAMON ANGEL  20-29537488-9 030-P-00568/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

GIMENEZ ENRIQUE 
SALVADOR 20-16326557-6 030-P-00642/15 030 DIRECCION 

INACCESIBLE
BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

PAZ RAMON FLORENCIO 20-11398953-0 030-P-00665/15 030 DIRECCION 
INEXISTENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

MORALES WUALDO  20-11533393-4 030-P-00682/15 030 DIRECCION 
INSUFICIENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

LOPEZ VICTOR OSVALDO 20-10624379-5 030-P-00689/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

CANTERO CLEMENTE  20-11000497-5 030-P-00698/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

GOMEZ JOSE RAMON  20-08013106-3 030-P-00709/15 030 CERRADO/AUSENTE BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

GONZALEZ RAMONA 
ESTHER DEL VALLE 23-16656014-4 05A-P-00001/16 05A DESCONOCIDO RIVADAVIA 767 - 

CÓRDOBA

SOSA SANTOS 
DESIDERIO 20-11240207-2 05A-P-01240/15 05A PLAZO VENCIDO RIVADAVIA 767 - 

CÓRDOBA

PALACIO ANGEL 
ALBERTO 20-10902826-7 05A-P-01843/15 05A DESCONOCIDO RIVADAVIA 767 - 

CÓRDOBA

ASTRADA ALTAMIRA 
HECTOR BERNAR 20-10174336-6 05B-P-00727/14 05B PLAZO VENCIDO RIVADAVIA 767 - 

CÓRDOBA

PESCE MARTA ANA  27-13521052-3 05B-P-00982/15 05B DESCONOCIDO RIVADAVIA 767 - 
CÓRDOBA

MASTROIACOVO LUJAN 
JESUS 20-10197264-0 05C-P-01534/15 05C DESCONOCIDO RIVADAVIA 767 - 

CÓRDOBA

COLOMBO VICTOR 
ALBERTO 23-11932560-9 07A-P-04452/15 07A DESCONOCIDO SARMIENTO 656 - 

ROSARIO

RASQUIN JUAN JOSE  20-11118689-9 07A-P-04651/15 07A RECHAZADO SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

DALMAZZO CARLOS 
DALMACIO 20-12375936-3 07A-P-04792/15 07A PLAZO VENCIDO SARMIENTO 656 - 

ROSARIO

CORIA ALBERTO  20-13312861-2 10A-P-00061/15 10A DIRECCION 
INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

GERACIOS NICOLAS 
MIGUEL 20-28907175-0 10A-P-00578/12 10B DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

VAZQUEZ ENRIQUE 
RICARDO 20-08634035-7 10A-P-01260/15 10A DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

BENITEZ ADRIANA 
HAYDEE 27-14802080-4 10A-P-01261/15 10A DIRECCION 

INSUFICIENTE MORENO 401 PB - CABA

FLORES GUSTAVO 
ILDEFONSO 23-07828605-9 10A-P-01714/13 009 CERRADO/AUSENTE FOTHERINGHAM 478 - 

NEUQUÉN

ROMERO DAVID JOEL  23-35887951-9 10A-P-02499/15 10A CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

RIQUELME MENDEZ 
PABLO IGNACIO 20-26562052-4 10A-P-02501/15 10A CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

RONDON SAENZ 
MAYERLIN ZAY 27-94832594-8 10A-P-02503/15 10A DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

RAMOS ALDO PEDRO  23-16437297-9 10A-P-03050/15 10A CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

PARAVECCHIO 
FERNANDO DANIEL 20-17146230-5 10B-P-00080/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA
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GONZALEZ GUSTAVO 
SALVADOR 20-28082720-8 10B-P-00091/15 10B DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

MAZZEO MATIAS 
SEBASTIAN 20-34423940-2 10B-P-00092/15 10B DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

CORDOBA RAMON 
ANTONIO 20-10620890-6 10B-P-00141/15 10B DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

DE BRASI SANDRA  27-17286471-1 10B-P-00143/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

MARTINEZ LAURA 
MERCEDES 27-12621182-7 10B-P-00162/15 10B DIRECCION 

INSUFICIENTE MORENO 401 PB - CABA

TORCAL LEOPOLDO 
MARIO 20-10084209-3 10B-P-00169/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

MONTENEGRO CARLA 
BEATRIZ 27-13038252-0 10B-P-00172/15 10B DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

ROLDAN BELISARIO  20-07788236-8 10B-P-00174/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

COCERES SILVIA MABEL 27-14890683-7 10B-P-01022/15 10B SE MUDO MORENO 401 PB - CABA

ESCUDERO ALICIA 
CLOTILDE 27-14144209-6 10B-P-01031/15 10B SE MUDO MORENO 401 PB - CABA

REQUINO ANGEL 
ANTONIO 20-11620072-5 10B-P-01126/15 10B DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

MARTINEZ MIGUEL 
ROLANDO 20-08522917-7 10B-P-01528/11 030 SE MUDO BUENOS AIRES 1456 - 

CORRIENTES

GARCIA MARIA 
FERNANDA 27-30037363-7 10C-P-00019/15 10C DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

CREADO HECTOR 
FAUSTINO 20-10368356-5 10C-P-00028/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

MILLAN HORACIO 
ALBERTO 20-05526981-6 10C-P-00045/15 10C DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

CASCO GRACIELA 
BEATRIZ 27-18749845-2 10C-P-02388/15 10C DIRECCION 

INACCESIBLE MORENO 401 PB - CABA

PERALTA ESTEBAN 
HERMINIO 20-11891102-5 10D-P-00024/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

FERRARI AGUSTIN  23-93187885-9 10D-P-00040/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

ARZUBIAGA CARLOS 
ANGEL 20-05274224-3 10D-P-00051/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

ACUÑA MARIA SUSANA  27-17304087-9 10D-P-00057/15 10B DIRECCION 
INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

TERSAGLIO VICENTE 
HORACIO 20-14715905-7 10G-P-00027/15 10C DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

GONZALEZ EDUARDO 
MARCELO 20-10896890-8 10G-P-00032/15 10C SE MUDO MORENO 401 PB - CABA

BERNAL JOSE  23-07927053-9 10G-P-00055/15 10C DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

OROFINO LUIS ANTONIO 23-12278318-9 10G-P-00057/15 10C DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

ACOSTA JUAN ALBERTO 20-13384206-4 10G-P-00076/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

GUACHIRE GOMEZ 
CRISTINA 27-94196678-6 10G-P-00078/15 10B DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

DIAZ MARIO HUGO  20-13979120-8 10G-P-00119/15 10C DIRECCION 
INSUFICIENTE MORENO 401 PB - CABA

CUOMO RICARDO OSCAR 20-12713150-4 10G-P-00130/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

CARUSO STELLA MARIS 27-10082236-4 10G-P-00133/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

CABALLERO RAMON  20-07682150-0 10G-P-00138/15 10C DIRECCION 
INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

CUBA. LUIS ALBERTO  20-92563209-1 10H-P-00103/15 10C DIRECCION 
INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

CRUZ JUAN HUMBERTO  20-07681656-6 10I-P-00027/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

PONCE HIPOLITO  20-07793999-8 10I-P-00031/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

ESPINOSA STELLA INES 27-92646857-5 10I-P-00041/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

REYES SERGIO DANIEL 20-12459456-2 10I-P-00051/15 10B SE MUDO MORENO 401 PB - CABA

RUBISTEIN LILIANA 
ESTER 27-11543374-7 10I-P-00057/15 10C DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

ACHCAR ADRIAN 
EDUARDO 20-18285343-8 10I-P-00062/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

SEQUEIRA MARIA 
CRISTINA 23-10684291-4 10I-P-00064/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

MANGINI DANILO 
ORLANDO 20-07882786-7 10I-P-00067/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

CHAVES MARIA DEL 
VALLE 27-23257000-3 10I-P-00068/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

LOPEZ BARG BERTA 
CAROLINA 27-92017577-0 10I-P-00076/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

CORONADO FLORES 
LIBORIO 20-92622657-7 10I-P-00085/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

QUIAN VIVIANA HAYDEE 27-12342114-6 10I-P-00090/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

PAEZ RAMON CARLOS  20-17027496-3 10I-P-00112/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

VIOLA NORBERTO 
VICTOR 20-12109364-3 10I-P-00118/15 10B DIRECCION 

INACCESIBLE MORENO 401 PB - CABA

SILIANO JOSE LUIS  20-05525947-0 10I-P-00123/15 10C SE MUDO MORENO 401 PB - CABA

LYZUN JOSE PABLO  20-10260770-9 10I-P-00144/15 10B DIRECCION 
INACCESIBLE MORENO 401 PB - CABA

CAYO DEMETRIO  20-08459585-4 10I-P-00145/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

FERRO CARLOS ALBERTO 20-07671856-4 10I-P-00147/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

RODRIGUEZ DANIEL 
HORACIO 20-12456126-5 10I-P-00150/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

PALOMBA PASCUAL  20-93475970-3 10I-P-00152/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

BADESSICH NORA  27-10580883-1 10I-P-00164/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

AZURMENDI MARIA 
ALEJANDRA 27-13687605-3 10I-P-00183/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

CASARINO HORACIO  20-08310581-0 10J-P-00013/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

MARTINEZ JOSE MARIA 20-08558945-9 10J-P-00016/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

GUMILLA MIGUEL ANGEL 20-10175658-1 10J-P-00020/15 10B PLAZO VENCIDO MORENO 401 PB - CABA

ASTUNI FRANCISCO 
BERNARDINO 20-07656028-6 10J-P-00062/15 10B DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

ROSALEZ FROTACIO  20-08139871-3 10J-P-00065/15 10B DIRECCION 
INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

LEDESMA RAMON 
ENRIQUE 20-08477376-0 10J-P-00068/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

MIÑO RAMON OMAR  20-08481606-0 10J-P-00069/15 10B DIRECCION 
INSUFICIENTE MORENO 401 PB - CABA

GUANUCO 
HERMENEGILDO ZENON 20-10153420-1 10J-P-00072/15 10C DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

CHAVES ANTONIO 
GUILLERMO 20-10347063-4 10J-P-00073/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

ROBLES ENRIQUE ANIBAL 20-10777813-7 10J-P-00080/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

ALMIRON BENIGNO  23-10723451-9 10J-P-00084/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA
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ADORNO GUERRERO 
NELIDA BEATRIZ 27-93073760-2 10J-P-00096/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

DE ESTRADA FELIX 
ALBERTO 20-04556922-6 10J-P-00133/15 10C DIRECCION 

INSUFICIENTE MORENO 401 PB - CABA

HIDALGO PARADA JUAN 
CARLOS 23-92681858-9 10K-P-00027/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

ARANDA DUARTE 
MAXIMO 24-92560244-9 10K-P-00028/15 10C DIRECCION 

INSUFICIENTE MORENO 401 PB - CABA

MATROLIA CRISTINA 
JUANA 27-16031164-4 10K-P-00039/15 10C CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

SANTAMARINA DANIEL 
OSVALDO 20-12171910-0 10K-P-00050/15 10C DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

RODRIGUEZ FON MARIO 
LUIS 20-13356753-5 10K-P-00054/15 10B DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

OROS ROBERTO 
DOMINGO 20-13425287-2 10K-P-00055/15 10B SE MUDO MORENO 401 PB - CABA

BRACHMANN RUBEN 
ALBERTO 20-18281028-3 10K-P-00060/15 10B DIRECCION 

INSUFICIENTE MORENO 401 PB - CABA

PANDO MARIANO 
GABRIEL 20-21726090-7 10K-P-00064/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

BELLIDO GUERRA JOSE 20-92935847-4 10K-P-00070/15 10B CERRADO/AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

Cdor. FERMIN JOSE RICARTE, A/C Gerencia de Administración de Comisiones Médicas. — 
JUAN PABLO RODRIGUEZ, Coordinador de Enlace CCMM de Interior.

e. 12/04/2016 N° 21739/16 v. 14/04/2016
#F5100329F#

#I5100331I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica que se 
encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos 
por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publi-
cación del presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial.-

TITULAR C.U.I.L. N° EXPEDIENTE CM CAUSA DOMICILIO DONDE 
DEBERÁ PRESENTARSE

IBAÑEZ CONRADO 
RODOLFO 20-18471218-1 001-P-00998/15 CMC DESCONOCIDO SARMIENTO 1230 7° 

PISO - CABA

ALBARRACIN VERONICA 
VALERIA 27-27595143-4 001-P-01643/15 CMC SE MUDO SARMIENTO 1230 7° 

PISO - CABA

SILVA MARTIN 20-13099779-2 002-L-00974/14 CMC DESCONOCIDO SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

ZALAZAR LORENA 
ELIZABETH 27-38189386-9 003-L-00495/15 CMC PLAZO VENCIDO SARMIENTO 1230 7° 

PISO - CABA

CUEVAS MARTA NIEVE 27-14057016-3 006-P-02266/15 006 PLAZO VENCIDO SAN JUAN 1374 - V. 
MARÍA - CÓRDOBA

LUCERO ANIBAL MARTIN 20-08357603-1 008-P-00028/16 008 OTROS CORRIENTES 679 - 
PARANÁ - ENTRE RÍOS

TRUCCO JORGE DANIEL 20-12309287-3 008-P-01894/15 008 OTROS CORRIENTES 679 - 
PARANÁ - ENTRE RÍOS

URQUIZA IRIS GABRIELA 27-21668136-9 008-P-01902/15 008 DIRECCION 
INSUFICIENTE

CORRIENTES 679 - 
PARANÁ - ENTRE RÍOS

BERNARDI MARTIN 
OSCAR 20-12256942-0 008-P-01904/15 008 OTROS CORRIENTES 679 - 

PARANÁ - ENTRE RÍOS

SUAREZ MARIA ISABEL 27-16794157-0 008-P-01916/15 008 OTROS CORRIENTES 679 - 
PARANÁ - ENTRE RÍOS

DELMENICO ALBERTO 
OMAR 20-08279749-2 009-P-00867/15 009 CERRADO/

AUSENTE
FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

FERNANDEZ ADALBERTO 20-17371676-2 009-P-00935/15 009 PLAZO VENCIDO FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

PEREZ CLAUDIO JESUS 
DEL VALLE 20-24574889-3 009-P-01137/15 009 CERRADO/

AUSENTE
FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

PEREZ RAMON FABIAN 20-17990141-3 009-P-01197/15 009 CERRADO/
AUSENTE

FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

FLORES ROBERTO 
DANIEL 20-21384576-5 009-P-01205/15 009 PLAZO VENCIDO FOTHERINGHAM 478 - 

NEUQUÉN

BILO ANA MARIA 27-14256424-1 009-P-01220/15 009 CERRADO/
AUSENTE

FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

COLAZO ALBERTO OMAR 20-11445010-4 009-P-01243/15 009 DIRECCION 
INSUFICIENTE

FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

SAAVEDRA ORTEGA 
ALEJANDRO ALEXIS 20-92364197-2 009-P-01256/15 009 CERRADO/

AUSENTE
FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

HUENUQUEO HECTOR 
CESAR 20-17954530-7 009-P-01263/15 009 DIRECCION 

INSUFICIENTE
FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

RODAS SARA CORINA 27-12645490-8 009-P-01267/15 009 DIRECCION 
INSUFICIENTE

FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

BELTRAN JOSE RUPERTO 20-11861738-0 009-P-01273/15 009 CERRADO/
AUSENTE

FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

GONZALEZ JULIO 
ALBERTO 20-11581318-9 009-P-01282/15 009 DIRECCION 

INSUFICIENTE
FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

MANGHESSI SALCEDO 
MONICA BEATRIZ 27-14273819-3 009-P-01290/15 009 DIRECCION 

INEXISTENTE
FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

OPAZO ROBERTO 
ANTONIO 20-26504222-9 009-P-01303/15 009 DIRECCION 

INEXISTENTE
FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

SOSA IVAN DAVID 
RODRIGO 20-26569958-9 009-P-01308/15 018 DIRECCION 

INSUFICIENTE
BUENOS AIRES 17 - 
VIEDMA - RÍO NEGRO

GARCES SEPULVEDA 
LUIS EMILIO 20-92907729-7 009-P-01312/15 009 OTROS FOTHERINGHAM 478 - 

NEUQUÉN

CARABAJAL VICTOR DEL 
CARMEN 20-16340048-1 009-P-01332/15 009 CERRADO/

AUSENTE
FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

REYES JOSE ALADINO 20-12731538-9 009-P-01334/15 009 CERRADO/
AUSENTE

FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

MOYANO LILIANA HAYDEE 27-17451364-9 009-P-01349/15 009 DIRECCION 
INSUFICIENTE

FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN
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QUIDEL BEATRIZ ROSA 27-17723968-8 009-P-01380/15 009 PLAZO VENCIDO FOTHERINGHAM 478 - 
NEUQUÉN

BRIZUELA LUIS ALBERTO 20-11219530-1 011-P-01978/15 011 DIRECCION 
INEXISTENTE

CALLE 48 N° 726 1° PISO 
- LA PLATA - BS AS

HOLLMANN HORACIO 
MARCIAL 20-26603532-3 012-L-01181/15 012 PLAZO VENCIDO LAS HERAS 2543 - MAR 

DEL PLATA

CAÑAS MIGUEL ANGEL 20-26255067-3 012-P-00063/15 012 DESCONOCIDO LAS HERAS 2543 - MAR 
DEL PLATA

RUIZ ALEJANDRO CESAR 20-11774159-2 012-P-00869/15 012 DIRECCION 
INEXISTENTE

LAS HERAS 2543 - MAR 
DEL PLATA

MARTINEZ ROBERTO 
GOTARDO 20-11679795-0 012-P-01100/15 012 DIRECCION 

INEXISTENTE
LAS HERAS 2543 - MAR 
DEL PLATA

DUGO MARIA CRISTINA 27-13977612-2 012-P-01917/15 012 DESCONOCIDO LAS HERAS 2543 - MAR 
DEL PLATA

DIAZ HERNAN CESAR 20-11394761-7 012-P-01919/15 012 CERRADO/
AUSENTE

LAS HERAS 2543 - MAR 
DEL PLATA

MANSILLA DANIEL 
OSCAR 20-28755454-1 012-P-02039/15 012 CERRADO/

AUSENTE
LAS HERAS 2543 - MAR 
DEL PLATA

GRECO CLAUDIA 
CONCEPCION 27-17282735-2 012-P-02144/15 CMC CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

ALTAMIRANO JORGE 
ANDRES 20-17005820-9 012-P-02174/15 012 CERRADO/

AUSENTE
LAS HERAS 2543 - MAR 
DEL PLATA

CAUCOTA MARIO 
EUSEBIO 20-10853904-7 012-P-03908/15 012 DIRECCION 

INEXISTENTE
LAS HERAS 2543 - MAR 
DEL PLATA

CLAPIER OSCAR PEDRO 20-12742971-6 014-P-00740/15 014 CERRADO/
AUSENTE

AV SAN MARTÍN 443 - 
JUNÍN - BS AS

ALMEYRA OSVALDO LUIS 20-16282204-8 014-P-00969/15 014 DIRECCION 
INSUFICIENTE

AV SAN MARTÍN 443 - 
JUNÍN - BS AS

ARTIGAS GUSTAVO DARIO 20-17394927-9 014-P-01473/15 014 PLAZO VENCIDO AV SAN MARTÍN 443 - 
JUNÍN - BS AS

ACUÑA JORGE ORLANDO 20-29034162-1 018-P-00161/15 018 CERRADO/
AUSENTE

BUENOS AIRES 17 - 
VIEDMA - RÍO NEGRO

ZAHN OSVALDO ALBERTO 20-16001592-7 019-P-00159/14 CMC PLAZO VENCIDO SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

ALDALLA SEBASTIAN 
ISAIAS 23-28425427-9 021-L-00158/15 CMC DESCONOCIDO SARMIENTO 1230 7° 

PISO - CABA

HURTADO PATRICIA 
MONICA 27-16221390-9 021-L-00160/15 CMC CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

OBREGON VILMA LILIANA 27-27221634-2 021-L-00576/14 CMC CERRADO/
AUSENTE

SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

CARRASCO CARLOS 
ALBERTO 20-13779450-1 021-P-00134/15 021 CERRADO/

AUSENTE
JUANA FADUL 120 1° C - 
USHUAIA

VARGAS SEFERINO 
VICTOR 20-17227355-7 022-P-00157/15 CMC CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

PAZ CORNEJO MARIA 
JOSEFINA 27-21328589-6 023-P-00782/15 023 RECHAZADO J. M. LEGUIZAMÓN 341 

- SALTA

MAMANI SILVIA JUANA 27-13414770-4 023-P-01140/15 023 CERRADO/
AUSENTE

J. M. LEGUIZAMÓN 341 
- SALTA

LOPEZ JORGE BELISARIO 20-17780916-1 023-P-01187/15 023 CERRADO/
AUSENTE

J. M. LEGUIZAMÓN 341 
- SALTA

REINOSO ROQUE 
FERNANDO 23-22068419-9 023-P-01189/15 023 DIRECCION 

INEXISTENTE
J. M. LEGUIZAMÓN 341 
- SALTA

GARCIA RAFAEL 
LORENZO 20-13034197-8 023-P-01210/15 023 DESCONOCIDO J. M. LEGUIZAMÓN 341 

- SALTA

VILDOZA GLORIA LILIANA 27-13398286-3 024-P-00688/15 024 CERRADO/
AUSENTE

Padre Ramón de 
la Quintana 69 - 
CATAMARCA

MARINKOVIC VESNA 27-92151007-7 027-P-00098/15 027 DIRECCION 
INSUFICIENTE BOLÍVAR 944 - SAN LUIS

CLAVELES GRACIELA 
BEATRIZ 27-14542358-4 027-P-00235/15 027 SE MUDO BOLÍVAR 944 - SAN LUIS

FREY PEDRO 
LAUDELIANO 23-16018494-9 030-P-00102/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 

CORRIENTES

MACIEL AUGUSTINA 27-17122921-4 030-P-00243/15 030 DESCONOCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

RAMIREZ SANTIAGO 
BASILIANO 20-11137877-1 030-P-00340/15 030 CERRADO/

AUSENTE
BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

ROMERO JUAN RAMON 20-22540815-8 030-P-00350/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

ALFONSO HECTOR 
OSCAR 20-12025652-2 030-P-00375/15 030 DESCONOCIDO BUENOS AIRES 1456 - 

CORRIENTES

BARBOZA DOMINGA 27-13834304-4 030-P-00401/15 030 DIRECCION 
INSUFICIENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

SAAVEDRA RODOLFO 20-16551666-5 030-P-00417/15 030 PLAZO VENCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

SILVA ALFREDO 20-14306500-7 030-P-00432/15 030 CERRADO/
AUSENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

GODOY JORGE ANTONIO 20-16971455-0 030-P-00448/15 030 CERRADO/
AUSENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

RONDAN CATALINO 23-17928676-9 030-P-00491/15 030 DESCONOCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

VALLE SUSANA ISABEL 27-18718963-8 030-P-00539/15 030 DESCONOCIDO BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

LENCINA ARIEL AGRIPIN 20-17399411-8 030-P-00552/15 030 DIRECCION 
INSUFICIENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

AGUILAR RAMON 
MARTIRES 20-13325296-8 030-P-00567/15 030 DIRECCION 

INSUFICIENTE
BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

ESCOBAR EMILIO RAMON 20-23215230-4 030-P-00570/15 030 CERRADO/
AUSENTE

BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

CABRAL MARIA DEL 
PILAR 27-13349095-2 030-P-00593/15 030 DIRECCION 

INSUFICIENTE
BUENOS AIRES 1456 - 
CORRIENTES

CAU MARIA DE LOS 
ANGELES 27-22583650-2 031-P-00329/15 CMC CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

BOLZICO CARLOS 
ALBERTO 20-13388358-5 031-P-00686/12 CMC SE MUDO SARMIENTO 1230 7° 

PISO - CABA

LUCERO, OLGA RENE 23-12901822-4 05B-P-00053/11 CMC PLAZO VENCIDO SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

SUAREZ VICENTE RAMON 20-08411247-0 05C-P-00062/13 CMC CERRADO/
AUSENTE

SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

LESCANO ANGEL 
NORBERTO 20-11271214-4 07A-P-01068/15 CMC CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

RAMIREZ ALCIDES 
ALBERTO 20-13990478-9 07A-P-01894/15 07A PLAZO VENCIDO SARMIENTO 656 - 

ROSARIO

LOPEZ LILIANA GLORIA 27-14913639-3 07A-P-01974/15 07A DESCONOCIDO SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

GAMBOA JUAN CARLOS 20-13116100-0 07A-P-02283/15 07A PLAZO VENCIDO SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

HILDT OSCAR RAUL 20-17517919-5 07A-P-02299/15 008 DESCONOCIDO CORRIENTES 679 - 
PARANÁ - ENTRE RÍOS

GONZALEZ MAURO 
EMMANUEL 20-33251718-0 07A-P-02418/15 07A FALLECIO SARMIENTO 656 - 

ROSARIO

COLAZO ELEUTERIO 
ROMAN HUGO 20-10726847-3 07A-P-04080/15 07A CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

MENDOZA LUCIA 
CRISTINA 23-11616393-4 07A-P-04150/15 07A CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

ROJAS JORGE RENE 20-11273631-0 07A-P-04155/15 07A DIRECCION 
INEXISTENTE

SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

FANTINO MARTA ELENA 27-17758307-9 07A-P-04239/15 07A PLAZO VENCIDO SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

ALMAGRO EDUARDO 
FABIO 20-20525825-7 07A-P-04356/15 07A CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

VELAZQUEZ HUGO 
RAMON 20-13834599-9 07A-P-04439/15 07A CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

ALLOCHIS LUIS MARIA 20-13046339-9 07A-P-04516/15 07A DIRECCION 
INEXISTENTE

SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

BELEN CAMILO SIMON 20-14914319-0 07A-P-04530/15 07A DIRECCION 
INEXISTENTE

SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

LINARES BELQUIS 
BEATRIZ 27-14765691-8 07A-P-04711/15 07A DIRECCION 

INSUFICIENTE
SARMIENTO 656 - 
ROSARIO

NOVARESE PABLO 
ALBERTO 20-20645204-9 07C-L-02364/14 CMC CERRADO/

AUSENTE
SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

DIAZ SERGIO OMAR 20-18168569-8 10A-P-00574/15 10A DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

JEREZ CARLOS ALBERTO 20-17425271-9 10A-P-01771/13 CMC DESCONOCIDO SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

BORNEO OSVALDO 
LEONARDO 20-14832106-0 10A-P-02082/15 012 SE MUDO LAS HERAS 2543 - MAR 

DEL PLATA

BRUZZONE CARLOS 
RUBEN 23-11990586-9 10A-P-02271/15 10A DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

MERELES GARAY 
LUCIANO 20-92421892-5 10A-P-02302/15 10A CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

IACACCIA JOSE 
EDGARDO 20-10611602-5 10A-P-02458/15 10A CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

COMERCI LAURA 
DOMINGA DEL ROSARIO 27-21055346-6 10A-P-02570/15 10A CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

ALBORNOZ STELLA 
MARIS 27-14692387-4 10A-P-02650/15 10A DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

LEDESMA SILVIA NOEMI 27-21519864-8 10A-P-02804/15 10A DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

SENA MABEL 27-18236295-1 10A-P-02877/15 10A DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

ROMERO IBAÑEZ VICTOR 
HUGO 20-20639868-0 10B-L-00144/15 10D CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

RODRIGUEZ HAYDEE 
PILAR 27-14265107-1 10B-P-02028/15 10B PLAZO VENCIDO MORENO 401 PB - CABA

PERROLLAS ROBERTO 
WALTER 20-16038411-6 10B-P-02304/15 10B CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

DUBELLY RODOLFO 
ANGEL 20-10196329-3 10B-P-02651/15 10B CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

MIÑO CARLOS ABEL 20-13412164-6 10B-P-02788/15 10B CERRADO/
AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

DIEZ SANTIAGO ISMAEL 23-24871681-9 10B-P-02844/15 10B DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

MORALES JUANA ROSA 27-12967762-2 10B-P-02857/15 10B CERRADO/
AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

GONZALEZ MARIO 
ALBERTO 20-13572676-2 10B-P-02886/15 10B DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

MELIDA JARA PEDRO 20-94503419-0 10B-P-03104/15 10B CERRADO/
AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

TARSIA JOSE FELIX 20-10129158-9 10C-P-00733/14 CMC CERRADO/
AUSENTE

SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

D’ARNESE NICOLAS 
MARIA 20-17143563-4 10C-P-01245/15 10C CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

DORADO FRANCISCO 
VICENTE 23-17677206-9 10C-P-01400/15 10C DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

BOLOGNA ANA MARIA 27-16145107-5 10C-P-01574/15 10C DIRECCION 
INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

MACHADO MIGUEL 
ANGEL 20-14435498-3 10C-P-01800/15 10C DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

ACOSTA JUAN FELIPE 23-10193398-9 10C-P-02432/15 10C DIRECCION 
INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

AQUINO MARIO 
ALJEANDRO 23-12734270-9 10C-P-02587/15 10C DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

NAKASONE DIEGO 
ERNESTO 23-24327147-9 10C-P-02724/15 10C DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

BELE MARCELO DANIEL 20-17882741-4 10C-P-02820/15 10C DESCONOCIDO MORENO 401 PB - CABA

CONTRERAS JUAN 
MANUEL 20-22982967-0 10C-P-02827/15 10C CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

RABBONI CECILIA MARIA 27-14014970-0 10C-P-02835/15 10C CERRADO/
AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

BIN ROBERTO ESTEBAN 20-11749741-1 10C-P-02853/15 10C DIRECCION 
INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

IUILLERAT ROBERTO 
FABIAN 20-30098736-3 10C-P-02866/15 10C CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

CABALLERO SANTO 
ANTONIO 20-14554093-4 10C-P-02896/15 10C CERRADO/

AUSENTE MORENO 401 PB - CABA

LICCIARDELLO JUAN 
REINALDO 23-11219741-9 10C-P-03045/15 10C DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

CARABAJAL RUBEN ALBE 23-12505894-9 10D-L-03367/13 CMC CERRADO/
AUSENTE

SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA

NUÑEZ DE LA CRUZ 
JORGE NICOLAS 20-93900944-3 10E-L-02096/14 10E OTROS MORENO 401 PB - CABA

COLAZO ALFREDO HUGO 20-14670353-5 10E-L-02514/14 10E OTROS MORENO 401 PB - CABA

SANTA CRUZ LEONARDO 
ADRIAN 20-36884516-8 10E-L-03530/15 10J DIRECCION 

INEXISTENTE MORENO 401 PB - CABA

ALEJO APAZA TITO 20-94014839-2 10K-L-03298/14 CMC CERRADO/
AUSENTE

SARMIENTO 1230 7° 
PISO - CABA
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BULACIO VICTOR PACIFICO 20290819750 188485/15 001 Balcarce 536 - San Miguel de Tucumán

AGUILAR ORLANDO ALFREDO 20266481587 144428/15 001 Balcarce 536 - San Miguel de Tucumán

VILLA LUIS ANTONIO 20317704640 233173/15 001 Balcarce 536 - San Miguel de Tucumán

SANTUCHO JOSE EDUARDO 20379583378 1610/16 001 Balcarce 536 - San Miguel de Tucumán

ACOSTA CYNTHIA CARINA 27345892384 241724/15 001 Balcarce 536 - San Miguel de Tucumán

FIGUEROA CARLOS ANTONIO 20146615385 182806/15 001 Balcarce 536 - San Miguel de Tucumán

SALAZAR MARIA INES 27231165636 261079/15 001 Balcarce 536 - San Miguel de Tucumán

FERREIRA CIRO RAUL 20266794445 269924/15 001 Balcarce 536 - San Miguel de Tucumán

IBARRA GOMEZ CLAUDIO JESUS 20219894555 216870/15 001 Balcarce 536 - San Miguel de Tucumán

SALEGA LUIS 20148168130 268641/15 002 Ayacucho 710 / 712 - Resistencia

MELGAREJO RODOLFO ADRIAN 20323753424 210692/15 002 Ayacucho 710 / 712 - Resistencia

GIMENEZ SEBASTIAN NICOLA 20345670948 237645/15 002 Ayacucho 710 / 712 - Resistencia

DIAZ JOSE LUIS 20316127887 255893/15 002 Ayacucho 710 / 712 - Resistencia

SANTILLAN JULIO MARCELO 23340355369 211799/15 002 Ayacucho 710 / 712 - Resistencia

ALMADA CECILIO 20220457185 226752/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

DELGADO PEREIRA SERGIO IVAN 20925664007 226546/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

SCHUVARTZ ORLANDO MARCELO 20350067524 225815/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

FRETES ABEL OSCAR 20287659289 254865/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

CACERES ANTONIO 20273662066 212035/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

LOBO SERGIO EDGARDO 20168974923 121344/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

DURAN JOSE RICARDO 20283556981 212840/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

OVIEDO ANDRES ABELARDO 20348242629 222293/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

GOMEZ RAMON HECTOR 20285526001 23734/16 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

LIMA SERGIO ARIEL 20364583851 219587/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

GIMENEZ OBISPO IGNACIO 20127758507 181112/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

FERNANDEZ JOSE ANTONIO 20338672374 237594/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

MARTINEZ INOCENCIO 20922109762 216516/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

FRANCO FRANCISCO 20316915575 247924/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

DA SILVA FOGLIATI JUAN 20241616712 219861/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

REDES SERGIO DANIEL 20314712804 220665/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

BAMBAREN MENDEZ EDUARDO RAFAEL 20188117911 234781/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

CABRERA VERA ARTEMIO 20940895716 210025/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

SUAREZ ARMANDO ROBERTO 23298820129 221583/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

CHAVEZ DELVALLE CARLOS FREDIS 20944565028 204282/15 003 Entre Ríos 1838 - Posadas

RIVAMAR MARCOS JAVIER 20251011851 223811/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

FERRIER FLORENCIA YEMINA 27309725978 160015/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

OROZCO CARINA MARCELA 27237137871 5990/16 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

CARRIZO ESCUDERO JUAN ABEL 20347856305 265504/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

PEREZ JORGE ALBERTO 20119251576 6092/16 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

TABOADA ALEMAN EXEQUIEL ENRIQUE 24336952650 166156/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

CASTILLO JESUS LUIS 20271272317 190391/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

NAVARRO JORGE ROBERTO 20326674835 14974/16 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

GONZALEZ SERGIO GABRIEL 20334643094 5997/16 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

TELLO ELBA VERONICA 27236600349 262243/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

OVIEDO MAXIMILIANO MIGUEL 20319439359 258782/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

CEBALLOS DIEGO ALBERTO 20234327853 214574/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

CORIA DANTE ANGEL 20230042617 212595/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

ORTUVIA PEDRO ORALNDO WALTER 20315281696 148044/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

MORALES HECTOR HORACIO 20224076917 206195/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

MORA MARIA DOLORES 27143116986 164474/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

BECERRA MIGUEL ALEJANDRO 20358781099 251533/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

AMAYA MARIO JAVIER 20299165508 209567/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

RUBINA MARGARITA ELISA 27132934121 253650/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

CASTRO VICTOR MARTIN JESUS 20366338447 252662/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

NAVARRO SERGIO CELESTINO 20248391783 206295/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

GIMENEZ CRISTIAN ANTONIO 20260970705 236728/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

OVIEDO ARIEL ERNESTO 20213701801 214140/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

FLORES JORGE OMAR 20358617205 228574/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

GOMEZ GONZALO EMANUEL 20270366970 221624/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

BARROSO DANIEL ALBERTO 20300188673 261817/15 004 Pedro Molina 565 - Mendoza

CHAVEZ MICAELA DEL VALLE 27350181755 247829/15 006 San Juan 1374 - Villa María

BADALUCO DANIEL DARIO 23253800879 8449/16 006 San Juan 1374 - Villa María

LUCERO OSCAR ARSENIO 20125657266 258784/15 008 Corrientes 679 - Paraná

CACERES MARIELA LAURA 27229673993 6590/16 008 Corrientes 679 - Paraná

BARRETO RICARDO MARINO 20287174021 12630/16 008 Corrientes 679 - Paraná

BARRETO CARLOS GABRIEL 20265092692 18320/16 008 Corrientes 679 - Paraná

MARTINEZ JOSE CARLOS 20363802703 11068/16 008 Corrientes 679 - Paraná

ENRIQUEZ BASILIO CLEMENTINO 20228929639 265601/15 008 Corrientes 679 - Paraná

HAMM JUAN ANDRES 20236974163 24163/16 008 Corrientes 679 - Paraná

DEGANO ISAIAS EXEQUIEL 23326001619 5346/16 008 Corrientes 679 - Paraná

VAZQUEZ MATIAS FERNANDO 20316718672 215501/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

RIAL MATIAS DAVID 20394435776 205662/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

MONTIVERO CLARA ISABEL 27176302122 248004/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

MEDINA RICARDO DANIEL 20266536888 249629/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

BATALLANOS NICOLINO 20302538035 241657/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

RAILEF MARIA FELISA 27203437787 234939/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

CERNA PAUL HORACIO 20351198851 266702/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

BENITEZ EDUARDO DANIEL 20283994865 231302/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

LEON HECTOR BRAIAN 23363722539 214605/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

MATORRAS HECTOR DANIEL 20301863315 180176/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

QUIROGA NATALIA VANE 27261320539 251274/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

LUCERO DARIO DAVID 20277523818 234508/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

DEPAOLI FLAVIA NATALIA 27251343557 99871/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

MEDELE FERNANDO ARIEL 20336371857 243345/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

RUIZ OJEDA LEONARDO MAURICIO 20924507110 269916/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

CORIA LEANDRO MARTIN 20285162646 251225/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

JARA PABLO ALBERTO 20320570671 215874/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

CUEVAS MARCIAL 20245380411 226869/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

VILLAGRA RAFAEL GABRIEL 20237188943 177200/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

GONZALEZ GARCIA NAIN JOSE 20627246650 200542/15 009 Fotheringham 478 - Nequén

SILVA ADRIAN DANIEL 23345155619 238386/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DIAZ ELIZABETH SANDRA 27235630317 108164/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VILLEGAS LAURA ELENA 27127986482 258369/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GARCIA JUAN MANUEL 20241516246 7383/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PAZ MIGUEL ANGEL 23174378819 229020/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

JORDAN MANUEL NORBERTO CESAR 20309221592 238287/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

IBAÑEZ CARLOS AGUSTO 20274524929 251062/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DIAZ ROXANA PAOLA 27260217319 220714/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

COLQUE SAUCANI MARCELINO 23926086219 215772/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

NOGUERA GRACIELA HIPOLITA 27172320061 229746/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CORONEL LEONARDO RUBEN 20123317301 215964/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CHAVEZ RAFAEL LUIS 20312040175 10908/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DURAN MIGUEL ANGEL 24388950796 217035/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PERINI PABLO DANIEL 20207431614 218384/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BUSTOS MATIAS ORLANDO 20356297351 270136/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GALINDEZ ALICIA 27134681549 221208/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ROMERO JUAN CARLOS 23181345489 229979/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VACCARO ANA MARISA 23206078774 225157/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

TORRES MARTINA DE JESUS 23178307584 192961/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ANZALONE ALBERTO 23076785759 207422/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ALARCON JULIO CESAR 20252360396 216100/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

POVIS CHAMORRO CRISTOPER FRAN 20939409603 231299/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SANDOVAL LUCAS IGNACIO 20367641275 216332/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DORMAL LAURA ELIZABETH 27209375309 192536/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DIAZ JOSE LEOPOLDO FELIX 20335090986 272733/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

RIVERO ALAN RODRIGO 20353586999 208275/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CENTENO NORMA YANINA 27290513958 186752/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

HERRERA DIAZ ANTONIO JESUS 23300536379 241693/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BAZAN PALMA CARLOS ASUNCION 20942350393 240713/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SANCHEZ GUSTAVO ARIEL 20254393364 238202/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DOMINGUEZ EDGAR TOMAS 20944074490 233149/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VIZCARRA STELLA MARIS 27222289918 229907/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GALARZA SANCHEZ CARLOS EDUARDO 20946558878 213997/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BERMUDEZ LUCIO JONATHAN 20338500581 174519/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GONZALEZ OSCAR ALBERTO 20279501986 144757/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CARRIZO JUAN ANGEL 20248395886 149738/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

FAAS MARIANO ADOLFO 20316869247 6205/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ENRRIQUEZ SANTIAGO GASTON 20313294146 255470/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MARTINEZ CUENCA CRISTHIANS 
MIGDONIO 20927501601 269427/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SANTILLAN JOSE DIONICIO 20323191728 1792/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ARJONA FABIAN EZEQUIEL 20365883549 9944/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CABRERA GUSTAVO RICARDO 20222945934 199053/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ACOSTA PEREZ RAMON 20922406120 214287/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DENEGRI SANCHEZ YUKIKO DENISSE 27952572461 208473/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MIÑO RICARDO LORENZO 20202487506 162434/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BANEGAS VANESA BEATRIZ 27234744602 182394/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

AMANTINI LAURA ELIZABETH 23320911044 189339/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CUADRADO SANTOS HECTOR ANDRES 20316031979 197912/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

FALCON JORGE EDUARDO 20290656940 11914/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DIAZ FRANKLIN RAMON 20211804190 255235/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

LEMES FELIPE RAMON 20200664516 182641/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BENITEZ PAULINA 27116438424 214286/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GAUNA CLAUDIO DAVID ARIEL 20244062599 4188/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

AVALOS WALTER ALEJANDRO 20328241642 185586/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

QUELLE IVANA ALEJANDRA 27358563509 239576/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ALDECO ROBERTO CARLOS 20183965620 206389/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VILLALBA QUINTANA SEBASTIAN 20947374134 220827/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DOMINGUEZ BLANCA MARGARITA 27177324448 232631/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BURGUENER VICTOR HUGO 23339502269 268940/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DIARTE ROBERTO MAGNO 23944047379 258478/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ACOSTA MARIA EUSEBIA 27067037494 149481/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CRUZ BEATRIZ ALCIRA 27185558482 191565/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SCHEYTT GUILLERMO RENE 20106718998 213581/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SILVERO RIVAS VICTOR MANUEL 20944060937 214587/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BARRETO HECTOR RAMON 20422562886 211887/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

AMARILLA JONATAN EDUARDO 20323571873 210389/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ROSICA FERNANDO GASTON 20319120697 209116/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CANDIA GUSTAVO ANDRES 20366640356 208062/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CHIESA MARIO FABIAN 20330217031 143044/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BRITEZ AMERICO 20164714110 101606/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DE BELLI RUBEN ANIBAL 20323108243 263180/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MONSALVE ANDRES EMILIANO 20308305490 257780/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GARCIA JUAN JOSE 20118176341 238320/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VELAZQUEZ MIGUEL ANGEL 20172203230 246647/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

COLMAN MATIAS ALEJANDRO 20369167791 231930/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

HERRERA HECTOR DAVID 20308696856 220654/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MELIAN GUSTAVO ALBERTO 20265621628 228053/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GALEOTA JEZABEL MARINE 27350941679 235474/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VILLANUEVA LUIS ARIEL 20301625090 226232/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

NAVEDA JONATAN EZEQUIEL 23318048509 168506/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BATALLAN NESTOR JAVIER 20338242493 234713/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PALACIOS SILVIA LILIANA 27169664345 230729/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

AVEIRO CRISTIAN DAVID 20295264692 265841/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PEREYRA HUGO ROLANDO 20236061508 144594/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

UBERTI MARIO CARLOS 20206957019 226388/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MIRANDA SEBASTIAN NICOLAS 20349874653 222519/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

NUÑEZ ABRAHAM ALEJANDRO 20358810730 221874/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PAEZ CLAUDIA NOEMI 27244139839 220807/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PONCE ADRIANA VIVIANA 27263692522 214170/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

AVENDAÑO MATIAS EMMANUEL 20352144259 212806/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PORTILLO OSCAR MARTIN 24303931410 210577/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PORTO JULIO CESAR ROBERTO 20248361043 207862/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GUIMAREY ACEVEDO EDGAR ARMANDO 20944020250 224509/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

FIORELLI MARIA LUZ 27335043141 275234/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BARON PABLO ARIEL 24285284208 271463/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ROBLEDO HECTOR OSMAR 20126333138 260999/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VIRGINIO ROBERTO EZEQUIEL 20274981343 240737/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CHOQUE CANCHARI KATHERINE PAMELA 27947950415 212927/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.
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ARROUGE JUAN FRANCISCO 23248470259 224337/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SOTO ROBERTO ANGEL 20082096559 224215/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

LEYTON BUSTAMANTE ARTURO 
EUGENIO 20312437709 223367/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

TORENA RUBEN DANIEL 20251458473 213402/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CARO VERONICA ELISABETH 27305808569 164093/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

FIGUEROA DANIEL HERNAN 20284925697 231480/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VILLANUEVA CLAUDIO FABIAN 20348329163 235256/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SENA CARLOS ALBERTO 20288759244 270447/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MARTINEZ ADRIANA NELIDA 27124532723 190329/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DOMINGUEZ SOL DESIREE 27407475688 212769/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GUARDIA JORGE LUIS 20178792769 271263/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CORDOBA NESTOR FABIAN 20332988388 234869/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

AGUILERA CHRISTIAN ABEL 20254134806 8544/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

FARIAS SILVIO LEONARDO 23299454029 225493/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MENDEZ LAURA NOEMI 27266533379 262234/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MANSILLA OMAR ALBERTO 20218118063 226888/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CASANOVA GABRIEL MAXIMILIANO 23344914559 227542/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GOMEZ CARMEN ANTONIA 27107204763 183689/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

LABONIA MAURO ARIEL 20225189251 176652/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VILLARREAL ABELARDO FAUSTINO 20358200177 231046/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BARONE MIGUEL ANGEL 20200004567 217051/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SAUCEDO CLAUDIA DOLORES 27279508160 181327/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MIELE NAHUEL ALEJANDRO 20378969485 27181/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CORPUS SEGUNDO MARCELINO 20233453243 229107/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SANCHEZ DOMINGO IGNACIO 20259168571 217745/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

COLSANI ADRIANA BEATRIZ 27231551293 202391/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

RODRIGUEZ HERNAN ALEJANDRO 20354876001 241901/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MARCZUK LEANDRO RODRIGO 20321222448 232292/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SALDIVAR VINO GUILLERMO GASTON 20379697969 224055/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PADULARROSA LEANDRO DAMIAN 20281673506 214218/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PASCUA MIGUEL ANGEL 20105304553 210487/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GONZALEZ FERREIRA ISIDRO 20949367992 225963/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

LUQUE FLORENCIA SOFIA 27393445144 214042/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ORTIZ HECTOR DARIO 20229267419 172644/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GONZALEZ DARIO RAMON 20329854230 19344/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

FORNARI VERONICA BEATRIZ 27246654595 247513/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ROJAS CRISTIAN HORACIO 23284405439 222051/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DI GANGI MIGUEL ANGEL 20160437384 235757/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

RODRIGUEZ GUSTAVO DANIEL 20298069904 9054/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ROA JAVIER EMANUEL 20362606765 25740/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SOLIS TEMES FERNANDO JAVIER 20222127654 20328/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SANCHEZ MIGUEL ANGEL 20320055181 10970/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SALAS DANIEL HORACIO 20133563041 225826/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CASAS BARBARA JOSIANA 27336075780 127116/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ACOSTA EVER NICOLAS 20333455448 11889/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MURUCHI REINALDO SANDRO 20342193103 243401/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PAHUASI CHAMBI JOSE LUIS 20921802758 237577/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

AMAYA DIAZ GUILLERMO ROMAN 20343565292 236732/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

DEASTI MARIANO RAMON 23317403909 234625/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MANSILLA JUAN MANUEL 20171372667 233584/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CARRIZO NORMA BEATRIZ 27113789390 232327/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SBRASCINI LAURO 20932079810 227857/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CALVO NANCY KARINA 27200231606 222072/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

RODRIGUEZ RUBEN DARIO 20322655097 220742/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CACHILOBO DIEGO ADRIAN 20299704875 233274/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

OWCZARCZYN OMAR ESTEBAN 23309612469 8474/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

JULIAN HECTOR GUSTAVO 20229841611 176676/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

FONDOVILA CARLOS ALBERTO 20120876962 227334/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MENDOZA AGUILAR GABRIEL ALBERTO 20367421372 215505/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GOMEZ JULIO ARGENTINO 20280921050 179997/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BALLERENA DARIO EDUARDO 20175252224 238466/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CASTILLO ERNESTO ANTONIO 20279181639 239927/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

RUIZ ROBERTO CARLOS 20264868476 22706/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CABRERA PATRICIA ALEJANDRA 27201798537 1661/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BALLON SAAVEDRA LUIS ENRIQUE 23937568819 274613/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

REA ORLANDO MARTIN 20252210602 223213/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CARRIZO WALTER FERNANDO 20245705418 273554/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

OSSIO ANTONIO REINALDO 20248167948 268085/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PICCININI RICARDO JUAN MARTIN 20285694168 251095/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

FERNANDEZ OSCAR SERGIO 20207182665 224344/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CAVALLERO FRANCO MARTIN 20346702096 222516/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

KHATCHIKIAN MAZZITELLI MARTIN 
PASCUAL 20325531542 215389/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PADILLA RAMON SEBASTIAN 20314936729 25709/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

GONZALEZ GUSTAVO RAMON 20269907321 8606/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

YBARRA MONTIEL GERONIMO 20922104418 204401/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CEPEDA GUSTAVO EMANUEL 20385302240 235883/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SUAREZ HECTOR RICARDO 20251539147 234297/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

ESPOSITO SEBASTIAN OSVALDO 20297896653 230405/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

LOPEZ DE BENITEZ PERLA 27948516298 221450/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SOTELO RODOLFO GUILLERMO 20266186569 221311/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

RODRIGUEZ DARRAS DAMIAN DARIO 20283833543 116857/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

VELASQUEZ CARLOS GUILLERMO 20361351666 20930/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

LUBIAN LILIANA ESTHER 27165588849 14432/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MORI ATOCHE CARLOTA ISABEL 27941985497 6406/16 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

PAREDES RODRIGUEZ PETRONILA 
DOLORES 27942140261 226070/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MARTIN ALEJANDRO MIGUEL 20337871691 239708/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CALIZAYA JIMENA 27428229067 233349/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SALDAÑA ANGELICA 27143827890 221645/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

TORANCIO MARCOS JONATAN 20326490769 216659/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

LOBOSCO CARLA MARIELA 20328476615 147215/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

FRASCHINI FACUNDO ALEJANDRO 20353363760 146641/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CHAMORRO ANGEL ADRIAN 23265227759 232056/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

OTTONE CYNTHIA MARA 27252207517 226185/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MIRANDA MARCELO ALEJANDRO 20183668057 150372/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

CHAPARRO JORGE ANTONIO 20238874425 238384/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

MENDEZ FERNANDO ARIEL 23281054589 232441/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

BUSTOS DAMIAN MARCELO 20251068667 223488/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

LOPEZ DOMINGO BLAS 20226947095 226399/15 010 Moreno 401 - C.A.B.A.

SALVA MARIA CRISTINA 23056802444 189128/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

JUAREZ SANCHEZ ALEJANDRINA 
BERTHA 27941531275 197115/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

OLMOS RAUL ANIBAL 20127602914 203202/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

CACERES ROXANA HAYDEE 23248801964 221523/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

RODRIGUEZ GIAI MARIA LUJAN 27330666299 242413/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

RAMALLO SERRANO ANGEL ANDRES 20184263891 215450/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

TORRES FRANCISCO JAVIER 20627306130 254927/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

ALBARRACIN CLAUDIO ANDRES 20315756465 196861/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

CANTEROS ANGEL ESTEBAN 20278212743 231334/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

LEGUIZAMON DORA ELSA 27146996839 221175/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

AGUILAR ESTEBAN ANDRES 20308527531 217766/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

NOCHITO NICOLAS ARIEL 20337460225 207317/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

GARCIA BETONO DIEGO IGNACIO 20235697204 193187/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

GAMARRA MARTA 27165625108 124868/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

HEIG SANTIAGO DAVID 20380452198 210762/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

CAMPILLAY FERNANDO LUIS 20181603926 266912/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

ROMANO ANTONIA ENRIQUETA 27213324832 249089/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

FASCIOLO MARIA BELEN 27372453767 253878/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

BENITEZ GOMEZ PEDRO 20928184707 135315/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

JUAREZ CRISTIAN GERMAN 20244273514 233086/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

BUGUEIRO MATIAS MARCELO 20316163069 263605/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

STAAB JONATAN ALEXIS 20305335372 227812/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

SERRIZUELA SERAFIN HORACIO 20281710304 240704/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

SOLER PATRICIA SUSANA 27116168923 521/16 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

PUCHETA ARIEL 20375595142 254557/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

GALOCHA HECTOR LEANDRO 20320073317 239614/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

VANNI JOSE DAVID 20177993094 237846/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

BENITEZ FERNANDO BERNABE 20380268893 252612/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

DURE LUCAS DAMIAN 20282313368 230413/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

CEJAS RAMON ALEJANDRO 20307389844 226930/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

LEDESMA JORGE DANIEL 20306501888 256126/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

AQUINO BERNAL FULGENCIO 20922526347 257112/15 011 Calle 48 N° 726 - 6°A - La Plata

GOMEZ GILDA 27228344805 234808/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

SILVA PI A WILMAN HEBER 20929630921 188926/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

PERALTA WALTER RODRIGO 20254074404 3703/16 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

ROJAS CHUQUIPIONDO ELTHON ALBERT 20941500456 4851/16 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

ALVARENGA BRUNO ALBERTO 27312618384 13375/16 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

MAIDANA CRISTIAN ALEJANDRO 20284791364 207394/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

MARTINEZ JESICA NOEMI 27297901031 15288/16 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

CORONEL SERGIO DANIEL 20273877577 207943/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

SENA MARTA GRACIELA 23139430204 187369/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

COLOMBO MIGUEL ALEJANDRO 20246575445 208971/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

BRITEZ BENITEZ MANUEL DEJESUS 20942369477 152604/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

CARRERAS RICARDO RUBEN 20246892629 170253/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

PARRA JOSE LUIS 24346008853 170044/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

CORONEL NELIDA BERNANRDINA 27148090934 166792/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

AMARILLA FACUNDO MARTIN 20310341720 157182/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

RIVERO JULIO CESAR 20280264874 156456/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

OJEDA MARIANO MARTIN 23273671609 273457/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

ZABALA MAXIMILIANO EZEQUIEL 20353476948 5067/16 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

QUIROZ HECTOR FABIAN 20168289716 192053/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

SALINAS LUCAS DAMIAN 20314563167 14372/16 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

ROMERO GABRIEL OMAR 20249763307 24261/16 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

BERTAINA JOSE OSVALDO 20130220623 220283/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

GONZALEZ DIEGO JULIAN 23288632669 18135/16 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

NERIS JUAN IGNACIO 20239515763 208397/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

FERNANDEZ ROBERTO DANIEL 20307952069 11883/16 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

TECILLA RICARDO ARIEL 20334582354 239202/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

CAPARA MARIANO GABRIEL 20336435642 237216/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

DENGRA OSCAR DANIEL 20283169139 53124/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

FERNANDEZ FABIAN NORBERTO 20293083380 184129/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

GOMEZ FABIAN MATIAS 20339810215 243719/15 015 Av. Bartolomé Mitre 190 - Paso del Rey

HERNANDEZ OSNALDO ADOLFO 20295089955 275233/15 018 Buenos Aires 17 - Viedma

PAILLALEF CADER RAMIRO ABDEL 20390750952 268326/15 018 Buenos Aires 17 - Viedma

ORTIZ RICARDO ENRIQUE 20297607767 16924/16 018 Buenos Aires 17 - Viedma

OVIEDO FERNANDO GABRIEL 20346645041 275702/15 019 Rivadavia 833 - Comodoro Rivadavia

LUNA OSCAR ANIBAL 20232865424 141547/15 019 Rivadavia 833 - Comodoro Rivadavia

KESSLER DIMAS JOEL 20336518130 274102/15 021 Juana Fadul 120 1° “C” - Ushuaia

ESPINOSA DANTE ROLANDO 23346166029 271459/15 023 Juan Manuel Leguizamón 341 - Salta

HEREDIA JESUS EDUARDO 20387400541 26/16 023 Juan Manuel Leguizamón 341 - Salta

FERREYRA CLAUDIO RAMON 20296020681 231725/15 023 Juan Manuel Leguizamón 341 - Salta

VILLALBA ERNESTO JULIAN 20256348498 16270/16 023 Juan Manuel Leguizamón 341 - Salta

BAZAN VICTOR HUGO 20229491548 271234/15 023 Juan Manuel Leguizamón 341 - Salta

HERRERA LUIS ALEJANDRO 20346959534 236375/15 024 Padre Ramón de la Quinana 69 - 
Catamarca

ROMERO RAMON JORGE LUIS 20254253856 92310/15 025 9 de Julio 364 - La Rioja

DIAZ DANTE DANIEL 20302447935 120603/15 025 10 de Julio 364 - La Rioja

FARA JEREMIAS EMANUEL 20319029193 269282/15 025 11 de Julio 364 - La Rioja

MORALES CLAUDIO RAMON 20227140845 211016/15 025 12 de Julio 364 - La Rioja

RAMOS JOSE ALEJANDRO 20292323124 234190/15 027 Bolívar 944 - San Luis

VIZCARRA ROQUE MARIO 20277256526 229317/15 029 Av. Roca Sur 246 - Santiago del Estero

GALVAN JOSE DANIEL 20322861207 259169/15 029 Av. Roca Sur 246 - Santiago del Estero

SILVA OMAR GUILLERMO 20239168192 190906/15 030 Buenos Aires 1456 - Corrientes

SEGOVIA ANTONIO RAMON 20163383137 198244/15 030 Buenos Aires 1456 - Corrientes

GARCIA PABLO RAMON 20182957683 2096/16 030 Buenos Aires 1456 - Corrientes

AGUIRRE ROBERTO 23271250509 273121/15 030 Buenos Aires 1456 - Corrientes

IGLESIA DEBORA JAQUELINE 27400479114 2881/16 030 Buenos Aires 1456 - Corrientes

ORELLANA SANTIAGO ESTERGIDIO 20164996922 142949/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate
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MARTINEZ MIGUEL ERNESTO 20339088331 8763/16 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

HEREDIA DARIO RUBEN 20214243386 6656/16 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

ALVAREZ RICARDO DARIO 20332676564 272322/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

MEDINA WALTER EDGARDO 20262428436 267877/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

BORJAS SERGIO MATIAS 20318571687 264621/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

LOVERA FRANCO NANCY DEL CARMEN 27228231245 243468/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

VEIGA CARLOS ALBERTO 20146234470 166637/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

GEREZ JAVIER OCTAVIO 23081398089 166208/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

ESCALANTE SANDRA NOEMI 23219968914 111887/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

LUNA JOSE MANUEL 20315007691 215330/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

ROJAS CRISTIAN ARIEL 20398512279 220228/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

FIGUEROA MARCELO ANGEL 20200638655 220447/15 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

ROSALES PABLO IGNACIO 20380456223 10452/16 031 Rómulo Noya 1049 PB - Zárate

AGUILAR ANGEL DARIO 20339555916 232953/15 033 Sobremonte 356 - Río Cuarto

NIETO JONATHAN LEONARDO 20397380247 253123/15 033 Sobremonte 356 - Río Cuarto

MALDONADO DIEGO RUBEN 20264172064 252138/15 033 Sobremonte 356 - Río Cuarto

GOMEZ RUBEN RICARDO 20141456688 233011/15 033 Sobremonte 356 - Río Cuarto

PEREYRA CLAUDIO JAVIER ORLANDO 20207495477 233736/15 034 Veléz Sarsfield 402 - Concordia

ALMIRON OSCAR ANIBAL 23220237869 216518/15 034 Veléz Sarsfield 402 - Concordia

VIZCAINO MANUEL ALBERTO 20294937103 252208/15 036 Bartolomé Mitre 417 - Trrelew

MONZON RICARDO MATIAS SEBASTIAN 20363175687 254986/15 036 Bartolomé Mitre 417 - Trrelew

CARRIMAN NESTOR FEDERICO 20238897255 255917/15 036 Bartolomé Mitre 417 - Trrelew

COLIN ALAN CRISTOFER 20377489870 271068/15 036 Bartolomé Mitre 417 - Trrelew

CORVALAN GASTON FABIAN 20330923963 238538/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

MONTENEGRO RAINERIO ESTEBAN 20336312079 249133/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

ABALLAY MARIA EUGENIA 27332005117 270315/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

CHINCHO RICARDO DAVID 20306595823 265106/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

AGUIRRE MARCOS DAVID 20322562722 199424/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

MONTENEGRO GABRIEL ALEJANDRO 20274199246 267381/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

LANDEUIX IGNACIO ANDRES 20382923694 274280/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

ALTAMIRANO ROSA OFELIA 27116397108 273087/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

OZAN SERGIO DE LOURDES 20223746781 222907/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

TORREZ JOSE MARCELO 20268144545 256542/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

LUNA RAMON ANTONIO 20220363857 273585/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

LOYOLA DANIEL LUIS 20273167480 263819/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

FERNANDEZ CRISTIAN LUIS 20298524415 4651/16 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

PERALTA GABRIEL ERNESTO 20240137187 275989/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

ROJAS RAMIREZ GUILLERMO BASILIO 20950979594 274798/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

GONZALEZ CARLOS RUBEN 20292698438 270673/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

VASQUEZ MIGUEL ANGEL 20286579419 18465/16 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

FORJAN RUBEN EDUARDO 20237636687 848/16 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

MARANZANA CARLOS DANIEL 20225622001 259230/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

VIDELA ELIAS SEBASTIAN 20372881608 263439/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

GALLARDO BRENDA NATALI 27347691564 209920/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

TOLEDO RAMONA BEATRIZ 27240944028 20152/16 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

BUSTOS LORENA MARINE 27247035368 11129/16 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

SORIA RAUL FRANCISCO 20084548325 270512/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

GULLE JORGE ALBERTO 20148940453 272034/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

VAZQUEZ PABLO OSVALDO 20312868963 252935/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

FARRO MEZA JUAN CARLOS 20949487963 272739/15 05A Rivadavia 767 PB - Córdoba

MEDINA ROBERTO EZEQUIEL 23318998469 113037/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

GONZALEZ MIGUEL ANGEL 20214617545 147423/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

ORTEGA ESTANISLAO 20237606400 143049/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

BONIARDI ROSANA MARILU 20365095982 104579/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

MACHUCA DANIEL 20282391725 212856/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

VILAR EZEQUIEL FABIAN 20365062685 14340/16 07A Sarmiento 656 - Rosario

QUINTERO MARTIN NICOLAS 20334274021 152217/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

VELASQUEZ VALDEZ LUIS FERNANDO 23947532189 214699/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

SCIAMMARO PABLO MARTIN 20333233224 159631/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

PACHECO MAXIMILIANO RICARDO 20346286939 273476/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

QUIROZ ALEJANDRO JAVIER 20303630229 232812/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

GONZALEZ JORGE OMAR 20239575375 248474/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

NORIEGA WALDO RAMON 20290697701 237828/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

OLIVA ROCIO MELINA 24306896144 32472/16 07A Sarmiento 656 - Rosario

SPAGGIARI NELSON ANSELMO 20164515835 256905/15 07A Sarmiento 656 - Rosario

BOGADO ROMAN ROBERTO 20943408972 16140/16 07B Sarmiento 656 - Rosario

SANCHEZ RAMON 20105945222 244896/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

MU OZ JUAN MIGUEL 20340832222 226666/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

RUIZ EDUARDO EMANUEL 20359534702 237776/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

JAIME LUCAS DANIEL 20276799097 242847/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

ULLOA LAURA BEATRIZ 27182152973 11566/16 07B Sarmiento 656 - Rosario

LUBRANI JONATAN EZEQUIEL 20360082157 234200/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

GUTIERREZ PABLO ORLANDO 20301033576 24310/16 07B Sarmiento 656 - Rosario

ESPINDOLA ANGEL ALBERTO 20328711401 248229/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

QUINTANA NORMAN ALEJANDRO 20323960217 226731/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

SIMONE WALTER ALEXIS 20184788862 239870/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

PALETTO MAURO GABRIEL 20328956617 226329/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

CAPLAN MARTIN ANDRES 20239299114 24405/16 07B Sarmiento 656 - Rosario

GIORGIEFF VICENTE DANIEL 23273427589 252978/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

DIAZ GABRIEL RAUL 20257157521 256385/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

RODRIGUEZ OLGA BEATRIZ 27104271427 268163/15 07B Sarmiento 656 - Rosario

FRASCARELLI ALFREDO OSCAR 20228999998 16586/16 07B Sarmiento 656 - Rosario

JUAREZ MARCELINO FRANSISC 20371542761 26722/16 07B Sarmiento 656 - Rosario

GALLETTI CECILIA JIMENA 27276824053 25802/16 07B Sarmiento 656 - Rosario

USUBIAGA MIGUEL HERNAN 20235713544 235887/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

ETCHEGARAY DARIO MIGUEL 23255141589 212919/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

DECIMA MAURO LEONEL 20351257815 224183/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

DELGADO SANDRO DANIEL 20225069965 238666/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

LOPEZ ENRIQUE FACUNDO GABRIEL 20388655640 256914/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

HOZ MATIAS JESUS ALBERTO 20342181164 205164/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

RODRIGUEZ HECTOR SAUL 20233018644 260276/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

MUGICA RAMON EZEQUIEL 23126666969 269723/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

BERNARDO ROBERTO SAMUEL 20215779816 268994/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

DIORIO LUIS ALBERTO 23167527299 257760/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

RUAU LAURA ROCIO 27334803681 259949/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

ZARATE MARCELO ALEJANDRO 27367808425 275524/15 12A Las Heras 2543 - Mar del Plata

Cdor. FERMIN JOSE RICARTE, A/C Gerencia de Administración de Comisiones Médicas. — 
JUAN PABLO RODRIGUEZ, Coordinador de Enlace CCMM de Interior.
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#I5099364I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 32/2016

Bs. As., 06/04/2016

VISTO el Expediente N°  S01:0068930/2016 del Registro del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 411 de fecha 21 de febrero de 1980 (t.o. 1987) se reglamentó la repre-
sentación del ESTADO NACIONAL en juicio, estableciéndose las autoridades u órganos compe-
tentes para emitir decisiones vinculadas con esa materia.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 411/80 (t.o. 1987) se dispuso que la promoción y con-
testación de acciones judiciales sean autorizadas por resolución de los Ministros, Secretarios 
Ministeriales y Secretarios y Jefe de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN o de los 
órganos superiores de los entes descentralizados.

Que asimismo se estableció que cuando la importancia del asunto o sus consecuencias justi-
fiquen la intervención del PODER EJECUTIVO NACIONAL, las autoridades y órganos mencionados 
en el considerando precedente puedan requerir que se los autorice por decreto para promover o 
contestar la acción judicial.

Que por el Artículo 2° del citado decreto se contempló que las funciones enunciadas en su 
Artículo 1° puedan ser encomendadas por los Ministros y Secretarios Ministeriales a los Subsecre-
tarios de sus respectivas jurisdicciones.

Que por la Resolución N° 137 de fecha 1 de junio de 2007 de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMI-
NISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN se delegó en la SUBSE-
CRETARÍA LEGAL de la citada Secretaría, las facultades previstas en el Decreto N° 411/80 (t.o. 1987).

Que atento los cambios introducidos a la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, por el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, 
resulta conveniente el dictado de un acto administrativo que recepte las actuales denominaciones 
de esta Cartera de Estado. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida de conformidad 
con lo previsto en los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 411/80 (t.o. 1987).

Por ello,

EL SECRETARIO
LEGAL Y ADMINISTRATIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Deléganse en la SUBSECRETARÍA LEGAL, dependiente de la SECRETARÍA 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, las faculta-
des previstas en el Decreto N° 411 de fecha 21 de febrero de 1980 (t.o. 1987).

ARTÍCULO 2° — Déjase sin efecto la Resolución N° 137 de fecha 1 de junio de 2007 de la 
SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUC-
CIÓN.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. MARCELO EUGENIO GRIFFI, Secretario Legal y Administrativo.

e. 12/04/2016 N° 21321/16 v. 12/04/2016
#F5099364F#

#I5101294I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39766/2016

EXPEDIENTE N° SSN: 0013274/2015 - SEGURO COLECTIVO DE VIDA OLBIGATORIO.

SÍNTESIS:

08/04/2016

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustituir el “Anexo del punto 23.6. Inciso c)” del REGLAMENTO GENERAL DE 
LA ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014 
y sus modificatorias y complementarias) por el Anexo de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Disponer que la Suma Asegurada será equivalente a la de 5,5 Salarios Mí-
nimos Vitales y Móviles (SMVM). Dicha Suma se ajustará anualmente conforme al último SMVM 
publicado en el mes de diciembre de cada año. La Suma Asegurada que resulte de la actualización 
anual entrará en vigencia a partir del 1° de marzo del año siguiente.

ARTÍCULO 3° — Establecer, a partir del 1° de mayo de 2016, la Suma Asegurada en PESOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 33.330).

ARTÍCULO 4° — La presente Resolución entrará en vigencia el 1° de mayo de 2016.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. EDGARDO 
ISAAC PODJARNY, Superintendente de Seguros de la Nación.



	 Martes 12 de abril de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.355	 35
Anexo del punto 23.6. Inc. c)

REGLAMENTO DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO

DECRETO N° 1567/74

CAPÍTULO I

DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO DECRETO N° 1567/74

Artículo 1°. OBJETO

El Seguro Colectivo de Vida Obligatorio previsto en el Decreto N° 1567/74 cubre el riesgo de 
muerte e incluye el suicidio como hecho indemnizable, sin limitaciones de ninguna especie, de 
todo trabajador en relación de dependencia, cuyos empleadores se encuentren o no obligados 
con el Sistema Único de la Seguridad Social.

Artículo 2°. EXCLUSIONES

Quedan excluidos de esta cobertura:

a) Los trabajadores rurales permanentes amparados por la Ley N° 16.600;

b) Los trabajadores contratados por un término menor a un mes.

Artículo 3°. PRESTACIÓN

La prestación establecida por el Decreto N° 1567/74 es independiente de todo otro beneficio 
social, seguro o indemnización de cualquier especie que se fije o haya sido fijada por ley, conven-
ción colectiva de trabajo o disposiciones de la seguridad social o del trabajo.

Los trabajadores en relación de dependencia que presten servicios para más de un emplea-
dor, sólo tendrán derecho a la prestación del seguro, una sola vez. La contratación del seguro 
queda a cargo del empleador ante el que el trabajador cumpla la mayor jornada mensual laboral, y 
en caso de igualdad, quedará a opción del trabajador.

Artículo 4°. CONTRATACIÓN DEL SEGURO

Las pólizas de Seguro Colectivo de Vida Obligatorio - Decreto N° 1567/74, autorizadas a las 
entidades, serán tomadas por los empleadores en cualquier entidad aseguradora, que se encuen-
tre inscripta en el Registro Especial de carácter público que lleva la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN (SSN).

Artículo 5°. PRIMA - SUMA ASEGURADA - VARIACIÓN DE CAPITAL ASEGURADO - AJUSTE 
DE PRIMAS

El costo del seguro estará a cargo del empleador.

La suma asegurada, las primas y los conceptos que de ellos se derivan, deben expresarse en 
moneda de curso legal.

Prima

La prima se fija en PESOS DOSCIENTOS CINCO MILÉSIMOS ($ 0,205) mensuales por cada 
PESOS MIL ($ 1.000).

Suma asegurada

La suma asegurada será equivalente a 5,5 Salarios Mínimos Vitales y Móviles, la cual será 
comunicada anualmente por la SSN con la suficiente antelación a fin de proceder a los ajustes 
necesarios.

Artículo 6°. AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN LA COBERTURA

Para operar en la cobertura del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio - Decreto N° 1567/74, 
las entidades deberán estar expresamente autorizadas para operar en la Rama Vida, y solicitar su 
inscripción en el “Registro Especial de Seguro Colectivo de Vida Obligatorio - Decreto N° 1567/74”, 
que lleva la SSN.

En los casos de transferencia de la Rama Vida o cesión de la cartera del Seguro Colectivo de 
Vida Obligatorio Decreto N° 1567/74, las entidades cesionarias deberán contar con la pertinente 
inscripción en el Registro Especial del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio.

A los fines de la inscripción, las entidades acompañarán copia auténtica del Acta del órgano 
directivo que refleje la decisión de operar en la cobertura e informará la fecha y el número de Re-
solución de SSN que la autoriza a operar en la Rama Vida.

Artículo 7°. SOLICITUD DEL SEGURO - EMISIÓN DE LA PÓLIZA - NÓMINA DEL PERSONAL 
ASEGURADO

Solicitud del Seguro

Las solicitudes de seguro que formulen los tomadores serán acompañadas de manera inde-
fectible con:

a) Copia de la última nómina del personal empleado declarada al Sistema Único de la Seguri-
dad Social (SUSS) o en su reemplazo el Listado de las Relaciones Laborales Activas del Sistema 
“Mi Simplificación”, ambos a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP);

b) Constancia de baja de la cobertura correspondiente al período anterior, emitida por la 
aseguradora desde el sistema Kausay en caso de corresponder, a fin de evitar que un mismo 
empleador posea más de una póliza vigente para un mismo período. A partir del momento de 
inicio de la cobertura queda incluido en la misma todo el personal en relación de dependencia 
declarado al SUSS o el que figure en el Listado de las Relaciones Laborales Activas del Sistema 
“Mi Simplificación”.

Cuando el tomador empleador - contratante no estuviere incluido en el Sistema Único de la 
Seguridad Social será su obligación comunicar a la aseguradora al momento de presentar la solici-
tud de seguro, el número de CUIL (Clave Única de Identificación Laboral) del personal asegurado y 
en caso de menores, el número de la cuenta de la Caja de Ahorro Especial, y mantener esta nómina 
actualizada con las altas y bajas producidas.

Emisión y entrega de Póliza - Fecha de inicio de vigencia

Las aseguradoras emitirán las pólizas en donde la fecha de inicio de vigencia sea coincidente 
con el primer día del mes calendario. Esto también es aplicable a las renovaciones.

Las entidades aseguradoras deberán entregar la póliza al tomador por un medio que permita 
comprobar su recepción dentro de los QUINCE (15) días de celebrado el contrato.

Dicha póliza deberá emitirse anualmente. Consignará en su frente superior el texto “Seguro 
Colectivo de Vida Obligatorio - Decreto N° 1567/74” y contendrá el número de registro y su fecha 
de emisión, el nombre, domicilio y demás datos personales del tomador, capital asegurado, prima 
vigente al inicio de la cobertura, plazo y condiciones de pago y riesgo cubierto, como así también, 
la Clave Única de Identificación de Contratos (CUIC).

A los efectos de facilitar la información de los asegurados, el tomador de la póliza deberá 
exhibir un Afiche donde se indique:

a) Aseguradora donde se encuentre vigente la cobertura, domicilio, teléfonos y dirección elec-
trónica;

b) Como mínimo, incluirá la información que se señala en el Anexo i) del presente;

c) Al pie se indicará que cualquier consulta o denuncia relativa a esta cobertura debe dirigirse 
a la SSN, con su dirección, teléfonos y dirección electrónica.

El arte del afiche deberá contemplar la uniformidad de medidas tipográficas y tener como 
mínimo un tamaño de SESENTA CENTÍMETROS (60 cm.) de alto por CUARENTA Y CINCO CEN-
TÍMETROS (45 cm.) de ancho.

Este Afiche deberá ser provisto por la aseguradora conjuntamente con la entrega de la póliza. 
Las aseguradoras se encuentran obligadas a entregar los mismos de manera gratuita a todos los 
tomadores del seguro y a reponer los afiches para garantizar la exhibición en todo momento de al 
menos UN (1) afiche por cada establecimiento.

La exhibición del afiche es obligatoria por parte de los empleadores - tomadores del seguro, 
quienes expondrán al menos UNO (1) por establecimiento, en lugares destacados que permitan 
la fácil visualización por parte de todos los trabajadores. Asimismo los empleadores verificarán 
la correcta conservación de los afiches, solicitando la reposición a su aseguradora en caso de 
deterioro, pérdida o sustracción.

Es de exclusiva responsabilidad del empleador - tomador del seguro, cumplimentar todos los 
recaudos exigidos en la normativa.

Artículo 8°. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

Todo el personal asegurado tiene el derecho a designar beneficiarios.

La aseguradora deberá exigir al tomador que efectúe la comunicación, a los asegurados en 
orden al derecho de designar beneficiarios, para lo cual, dentro de los QUINCE (15) días de con-
tratada la cobertura o de denunciada la incorporación del nuevo empleado, según corresponda, la 
aseguradora deberá proveer al tomador del seguro, por cada asegurado, el “Formulario de Desig-
nación de Beneficiarios”, que como Anexo II) forma parte del presente.

En el “Formulario de Designación de Beneficiarios” que le proporcionará el empleador; el 
asegurado consignará, el lugar y la fecha e instituirá a las personas beneficiarias del seguro, de-
terminando en su caso, la cuota parte que le asigna a cada uno de los beneficiarios designados, 
además del domicilio, tipo y número de Documento de Identidad y firma del asegurado.

En caso de no efectuarse designación de beneficiario/s o si por cualquier causa la designa-
ción se tornara ineficaz, o quede sin efecto, se estará a lo reglado por los Artículos 53 y 54 de la 
Ley N° 24.241.

A efectos de acreditarse tales extremos se tomará en consideración la declaración de dere-
chohabientes expedida por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (AN-
SeS) o similar emitido por la caja provisional respecto de la cual resultare aportante el fallecido.

El comprobante de Incorporación al seguro y de Designación de Beneficiarios debe ser debi-
damente completado por el Tomador y el Asegurado.

El Original y Duplicado quedará en poder del tomador quien presentará el Original a la ase-
guradora cuando reclame el pago del beneficio y el Triplicado será entregado por el tomador al 
empleado asegurado.

El asegurador que pagare conforme a lo establecido en el presente Artículo, queda liberado 
de toda responsabilidad frente al siniestro.

Artículo 9°. VIGENCIA - PERÍODO DE CARENCIA POR INICIO DE ACTIVIDAD-TRASPASO DE 
ASEGURADORA

Únicamente, en los casos de iniciación de actividades, el empleador tendrá TREINTA (30) días 
de plazo para tomar el seguro. Quienes tomen el seguro en el plazo indicado tendrán cubiertos los 
siniestros que se produzcan desde esa fecha. Vencido dicho plazo y no contratada la cobertura 
ésta regirá a partir de la hora CERO (0) del trigésimo primer día posterior a la solicitud del seguro.

Las aseguradoras al emitir las pólizas correspondientes por inicio de actividades de los em-
pleadores, deberán tomar en consideración lo establecido en el Artículo 7° del presente Anexo.

En el caso en que el tomador hubiera contratado la cobertura del Seguro Colectivo de Vida 
Obligatorio - Decreto N° 1567/74 en una entidad aseguradora y:

a) Resolviera contratarla con otra, existiendo continuidad asegurativa no le alcanza el plazo de 
carencia mencionado en el presente artículo. En este caso, se deberán cumplimentar los requisitos 
establecidos en los Artículos 7° y 8° del presente Reglamento.

b) Durante la vigencia de la misma, decidiera cambiar de aseguradora y a fin de mantener la 
continuidad asegurativa, dicho cambio comenzará a regir a partir del día primero del mes calenda-
rio siguiente a la baja de la anterior cobertura. Para emitir la póliza, la nueva entidad aseguradora 
deberá exigir al tomador - empleador una constancia de baja de cobertura, emitida por la anterior 
aseguradora desde el Sistema Kausay, a fin de evitar que un mismo empleador posea más de una 
póliza vigente para un mismo período.

La responsabilidad del asegurador comienza a la hora CERO (0) del día en que se inicie la vigen-
cia de la cobertura y finaliza a las VEINTICUATRO (24) horas del último día de vigencia estipulado.
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Artículo 10. DERECHO DE EMISIÓN, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

PARTICIPACIÓN A PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS - EXENCIÓN DE TASA UNIFORME

El derecho de emisión es anual, podrá percibirlo el asegurador cuando se emita o renueve una 
póliza, de acuerdo a la siguiente escala:

Hasta VEINTICINCO (25) asegurados PESOS DOCE ($12).

Entre VEINTISÉIS (26) y CINCUENTA (50) asegurados PESOS DIECISIETE ($17). 

Más de CINCUENTA (50) asegurados PESOS VEINTICINCO ($25).

El tomador-empleador, cuando corresponda, declarará y abonará el derecho de emisión a 
través del aplicativo del SICOSS.

De las primas percibidas, las entidades aseguradoras destinarán un VEINTIDÓS CON SETEN-
TA POR CIENTO (22,70%), para atender los gastos de administración de esta cobertura.

Las entidades aseguradoras podrán reconocer a los productores asesores de seguros una 
participación de los fondos provenientes de los gastos de administración. La liquidación de las 
participaciones será efectuada por las entidades aseguradoras. Atento a la naturaleza particular 
del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio - Decreto N° 1567/74 no le resulta de aplicación las pre-
visiones del Artículo 81 de la Ley N° 20.091.

Artículo 11. PAGO DEL PREMIO

El premio correspondiente a la presente cobertura será declarado e ingresado directamente 
por el tomador-empleador con las mismas modalidades, plazos y condiciones establecidos para 
el pago de los aportes y contribuciones con destino a la Seguridad Social, en función de la nómina 
del mes que declara tomando en consideración el valor del premio vigente, a partir de lo estable-
cido en el Artículo 2° y lo determinado en el Artículo 6° de la Resolución SSN N° 35.333 del 16 de 
septiembre de 2010 y sus modificatorias.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será de aplicación respecto de los empleadores 
no obligados con SUSS, con excepción de aquellas pólizas que amparen a los trabajadores do-
mésticos encuadrados en el Artículo 1° de la Ley N° 26.844, las que serán abonadas directamente 
a las aseguradoras. A tal efecto la AFIP queda facultada para dictar las normas operativas que 
resulten necesarias.

La AFIP establecerá los mecanismos para la distribución de los fondos a las respectivas ase-
guradoras.

En el caso de fallecimiento de un trabajador no incluido en la nómina de personal del tomador 
se actuará conforme a lo dispuesto en el Artículo 18 del presente reglamento. Si el empleador 
determinara e ingresara el monto del premio, sin haber contratado una póliza con una asegura-
dora o la relación aseguradora-CUIT sea errónea o esté fuera de vigencia, no implicará cobertura 
automática en dicho seguro. En dichos supuestos la AFIP direccionará los montos y la información 
a la SSN.

Regularizados los supuestos antes mencionados, los futuros pagos que efectúen serán trans-
feridos por la AFIP a las entidades aseguradoras que correspondan conforme el procedimiento 
establecido en el Artículo 12 del presente anexo.

Artículo 12. DISTRIBUCIÓN DE RECAUDACIÓN

12.1. Los montos correspondientes al Seguro Colectivo de Vida Obligatorio, recaudados por la 
AFIP serán transferidos a las aseguradoras a las cuentas bancarias que éstas establezcan.

A tal efecto, las aseguradoras, a través de una nota firmada por personal de la entidad autori-
zado a tal fin, deberán informar a la SSN los datos correspondientes a la cuenta bancaria del BAN-
CO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a la cual se le efectuarán las transferencias correspondientes a 
la recaudación del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio - Decreto N° 1567/74, como así también 
cualquier modificación sobre la misma, conforme lo requerido a través de la Comunicación SSN 
N° 2434 del 6 de mayo de 2010.

La mencionada nota deberá contener como mínimo los siguientes datos: titular de la cuenta 
bancaria, número y tipo de cuenta, entidad bancaria y sucursal y clave bancaria universal, debien-
do ser acompañada de una certificación emitida por la entidad bancaria en la que conste que la 
misma está libre de inhibiciones y embargos.

Las aseguradoras que en el futuro comiencen a operar en este Seguro, deberán dar cum-
plimiento a lo establecido en el presente Artículo antes de iniciar la comercialización del mencio-
nado seguro.

12.2. La AFIP transferirá los fondos a las aseguradoras, conforme el padrón de pólizas que 
remitirá esta SSN, el que será confeccionado en base a los datos que las entidades envían al Siste-
ma Informático Kausay y el cual contendrá los datos necesarios para poder proceder a la correcta 
distribución de los conceptos recaudados por el Seguro Colectivo de Vida Obligatorio.

12.3. La AFIP informará en forma diaria a las aseguradoras diversa información respecto de la 
determinación del pago, las nóminas y los importes acreditados en las Cuentas Bancarias por ellas 
informadas, mediante la utilización de transferencia electrónica, los que contendrán los siguientes 
datos:

1) CUIC - Clave única de identificación de contratos;

2) CUIT del tomador-empleador;

3) Período declarado;

4) Identificación de las CUIL declaradas;

5) Fecha en que pagó el tomador-empleador;

6) Importe total depositado por el tomador-empleador discriminado por prima y derecho de 
emisión;

7) Fecha de procesamiento;

8) Fecha de transferencia a la Cuenta Bancaria de la Aseguradora;

9) Importe acreditado en la Cuenta Bancaria;

12.4. Cuando la Aseguradora detecte diferencias entre lo informado por la AFIP en los archivos 
publicados de respaldo y la información provista por los empleadores podrá requerir un análisis 
de las mismas.

A tal fin deberá presentar una nota escrita, firmada por autoridad de la Aseguradora, indican-
do la CUIT del contribuyente por el cual realiza la consulta, y el/los periodo/s fiscal/es con dife-
rencia, adjuntando el/los comprobante/s de pago correspondiente/s. La nota deberá ser dirigida 
a la División Usuarios de la Seguridad Social y presentarla personalmente en Balcarce 167 - Mesa 
General de Entradas, Salidas y Archivo, o enviarla por correo postal.

Si se diera el caso que la consulta no está relacionada con diferencias entre lo pagado y lo 
transferido, no será necesaria la presentación de la copia del comprobante de pago. Una vez 
iniciado el análisis de lo requerido, la AFIP podrá solicitar a la Aseguradora la presentación de 
documentación adicional que coadyuve a obtener el resultado del mismo.

12.5. Cuando los empleadores o las Aseguradoras verifiquen que los fondos de los pagos 
efectuados fueron derivados por la AFIP a la SSN, podrán requerir la devolución de los mismos.

A tal fin deberán presentar una nota escrita, firmada por autoridad de la empresa (empleador) 
o de la Aseguradora, indicando la CUIT del contribuyente por el cual requiere la devolución de los 
fondos, indicando el/los periodo/s fiscal/es, sus montos y adjuntando el/los comprobante/s de 
pago correspondiente/s y/o toda otra documentación que acredite el reclamo.

La nota deberá ser dirigida a la Gerencia Administrativa de la SSN - Sector SCVO y presen-
tarla personalmente o a través de correo postal en la Avda. Julio A. Roca 721 - Mesa General de 
Entradas, Salidas y Archivo.

Artículo 13. SUSPENSIÓN DE LA COBERTURA POR FALTA DE PAGO DEL PREMIO - RESCISIÓN

El pago del premio del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio por parte del tomador-empleador 
deberá efectuarse en la fecha que opere el vencimiento para tributar los aportes y contribuciones 
con destino a la seguridad social. Si el premio no fuera abonado en dicha fecha, el empleador conta-
rá con un plazo de TREINTA (30) días a partir de la fecha de vencimiento para hacer efectivo el pago. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera efectuado el pago del premio operará la mora en forma 
automática y con ello la suspensión de la cobertura sin necesidad de aviso o intimación alguna.

La cobertura se reanudará a partir de la hora CERO (0) del día siguiente al ingreso de la prima.

La cobertura sólo podrá ser rehabilitada dentro de los SESENTA (60) días desde la fecha de su 
suspensión. El vencimiento de este plazo provocará la rescisión automática del contrato.

La suspensión del seguro, o su rescisión por falta de pago del premio, hará directamente res-
ponsable al empleador por el pago del beneficio.

Los pagos efectuados por los tomadores-empleadores una vez vencido el plazo de suspen-
sión y estando la póliza rescindida, no dará derecho a rehabilitar la misma.

Artículo 14. COMUNICACIÓN DE ALTAS Y BAJAS - AJUSTE DE LAS PRIMAS 

Las altas y bajas serán comunicadas por el tomador a la aseguradora con el envío de la última 
nómina del personal empleado declarada al Sistema Único de Seguridad Social (SUSS), o en su 
reemplazo el Listado de las Relaciones Laborales Activas del Sistema “Mi Simplificación”, lo que es-
tablecerá el ajuste de primas si correspondiere. La aseguradora, sin perjuicio de la información que 
le sea suministrada a través de la AFIP, tendrá derecho a exigir al tomador la última nómina del perso-
nal empleado declarada al Sistema Único de Seguridad Social (SUSS) cuando lo estime conveniente.

Para el caso que el tomador-empleador contratante no estuviere incluido en el Sistema Único 
de la Seguridad Social, las altas y bajas deben ser comunicadas mensualmente a la aseguradora.

A fin de mantener vigente la cobertura, el tomador-empleador deberá integrar la diferencia de 
primas conforme las altas y bajas comunicadas a la aseguradora de acuerdo a lo determinado en 
el Artículo 11 del presente reglamento.

Artículo 15. LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO

La aseguradora deberá requerir al tomador que acredite haber notificado fehacientemente 
a los beneficiarios la existencia del beneficio, al momento de producirse el siniestro, en el último 
domicilio que el asegurado tenga registrado.

Si por cualquier causa la designación deviniera ineficaz o quedase sin efecto, se considerarán 
beneficiarios aquellas personas que cumplan con la condición de derechohabiente, según lo re-
glado por los Artículos 53 y 54 de la Ley N° 24.241. A tal efecto, deberá presentarse las constancias 
a las que se hace referencia en el Artículo 8°.

En esta notificación se deberá especificar el monto del beneficio, así como que su cobro pue-
de efectuarse personalmente. En caso de requerirse el cobro a través de mandatarios se requerirá 
al efecto un Poder Especial en el cual se deberá especificar concepto y monto del beneficio.

Las entidades aseguradoras liquidarán el siniestro de los seguros en vigencia una vez que 
cuenten con los siguientes elementos:

1) Partida de Defunción del Asegurado;

2) Constancia de CUIL del trabajador;

3) Copia de la nómina de empleados del tomador-empleador correspondiente al mes de ocu-
rrencia del fallecimiento;

4) Constancia de pago del premio;

5) Copia certificada por el empleador del último recibo de haberes o liquidación final;

6) Copia certificada por el empleador del último recibo de haberes firmado por el empleado 
fallecido;

7) Formulario de Designación de Beneficiarios;

8) En caso de no existir designación de beneficiario/s o si por cualquier causa la designación 
se tornara ineficaz, o quede sin efecto, la declaración de derechohabientes expedida por la AD-
MINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS) de acuerdo a lo reglado por 
los Artículos 53 y 54 de la Ley N° 24.241 o presentar copia autenticada de la documentación que 
acredite tal condición, sea ésta emitida por la ANSeS o por la caja provisional respecto de la cual 
resultara aportante el asegurado fallecido;
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9) Documentación a presentar por los destinatarios de la prestación:

a) El/los beneficiario/s: fotocopia del Documento Nacional de Identidad, y declaración del 
último domicilio real;

b) Derechohabientes;

b.1) El/la cónyuge: fotocopia del Documento Nacional de Identidad; declaración del último 
domicilio real; partida de matrimonio legalizada emitida con una antelación no mayor a SEIS (6) 
meses de su presentación para la liquidación del siniestro.

b.2) El/la conviviente: fotocopia del Documento Nacional de Identidad; declaración del último 
domicilio real; Información Sumaria Judicial y Declaración de Derechohabientes expedida por la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES);

b.3) Hijos/as: fotocopia del Documento Nacional de Identidad y partida de nacimiento lega-
lizada y de corresponder la documentación que acredite quien resulta ser su representante legal 
conforme lo dispuesto en el Artículo 101 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Completada la documentación suministrada por el empleador, beneficiarios y/o derechoha-
bientes, la indemnización deberá abonarse dentro de los QUINCE (15) días siguientes.

En ningún caso la aseguradora será responsable del pago del beneficio por el fallecimiento 
de los trabajadores que no hubiesen sido dados de alta en la nómina del tomador conforme lo 
dispuesto por la Resolución General N°  1891/2005 (texto ordenado por la Resolución General 
N° 2016/2006) de la AFIP y sus modificatorias. Las entidades aseguradoras deberán extremar los 
mecanismos a fin de obtener la documentación que les permita abonar los siniestros y sólo depo-
sitarán el importe de la prestación en la Caja Compensadora ante:

i) La falta de reclamo por parte de los beneficiarios, o de los declarados derechohabientes 
por la ANSES conforme lo reglado por los Artículos 53 y 54 de la Ley N° 24.241 o testamentarios;

ii) Luego de haber agotado los mecanismos para la obtención de los elementos requeridos 
para efectuar el pago; En ambos casos la aseguradora deberá adjuntar:

1) Copia del frente de póliza con su correspondiente Clave Única de Identificación de Contra-
tos;

2) Certificación por parte de la aseguradora de la vigencia de la cobertura al momento de 
ocurrencia del siniestro;

3) Copia certificada de toda la documentación que obrare en su poder incluyendo también las 
constancias que acrediten las comunicaciones y requerimientos efectuados al empleador, benefi-
ciarios designados o posibles herederos;

4) Constancia del depósito en la Caja Compensadora;

Las entidades aseguradoras no podrán integrar las sumas debidas en concepto de indemni-
zaciones de otros seguros de vida con el beneficio instituido por el Decreto N° 1567/74, debiendo 
proceder a otorgar al beneficiario documentos separados de cada una de las liquidaciones que 
correspondan.

Artículo 16. SINIESTROS NO TRASLADABLES A LA CAJA COMPENSADORA 

Independientemente del pago de premio efectuado por los empleadores, no podrán ser tras-
ladados a la Caja Compensadora bajo ningún concepto los siniestros:

a) Que afecten a trabajadores no incluidos en las nóminas del tomador, ni los excluidos en el 
Artículo 2° del presente anexo;

b) Que correspondan a pólizas emitidas que no cuenten con la debida Clave Única de Identi-
ficación de Contratos (CUIC);

c) Que correspondan a pólizas que si bien poseen Clave Única de Identificación de Contra-
tos (CUIC), la aseguradora hubiera remitido, a través del Sistema Kausay, datos incorrectos o no 
hubiera efectuado la remisión en tiempo y forma de todas las novedades que modifique el padrón 
pólizas;

d) Que correspondan a pólizas emitidas por las entidades que no hayan dado cumplimiento a 
lo establecido en el Artículo 12 - 12.1 del presente Anexo;

e) Que correspondan a pólizas cuyos premios no hayan sido abonados conforme lo estable-
cido en el Artículo 11 del presente Anexo.

Artículo 17. PROHIBICIONES

Se prohíbe a las entidades aseguradoras:

1) Otorgar bonificaciones;

2) Realizar gastos por cualquier concepto, excepto los establecidos en el Artículo 10 del pre-
sente reglamento;

3) Efectuar publicidad directa;

4) Rechazar solicitudes presentadas por los empleadores de conformidad a las disposiciones 
del presente reglamento;

5) Efectuar pagos graciables;

6) Compensar los saldos que arrojen sus declaraciones juradas, con las sumas debidas por la 
Caja Compensadora por períodos anteriores;

7) Coasegurar y reasegurar.

Artículo 18. RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR

El empleador será directamente responsable por el pago del beneficio ante la falta de concer-
tación del seguro.

La suspensión del seguro, por falta de pago o pago insuficiente del premio y la consecuente 
rescisión en su caso, hará directamente responsable al empleador por el pago del beneficio.

CAPÍTULO II

DE LA CAJA COMPENSADORA

Artículo 19. CAJA COMPENSADORA - FONDOS - SISTEMA INFORMÁTICO - TERMINOLOGÍA 
- INTERESES - COBRO JUDICIAL.

19.1. CAJA COMPENSADORA - FONDOS

El total de primas recaudadas por el Seguro Colectivo de Vida Obligatorio Decreto N° 1567/74 
conformará el “Fondo de la Caja Compensadora”, y su administración estará a cargo de la SSN 
quien dispondrá las transferencias:

a) De los excedentes a fin de compensar los defectos a quienes los tuvieran o el depósito de 
los mismos en la cuenta bancaria habilitada a tal efecto para la Caja Compensadora;

b) Para el pago de los resarcimientos por las muertes producidas de los amparados por la 
cobertura;

c) Por la distribución de las utilidades del sistema;

d) Por los gastos que se originen en la SSN por la administración de la Caja Compensadora.

19.2. SISTEMA INFORMÁTICO

La SSN establece un sistema para la operatoria de la Caja Compensadora del Seguro Co-
lectivo de Vida Obligatorio - Decreto Nro. 1567/74, el cual recibirá todas y cada una de las infor-
maciones que remitan las entidades por vía informática, efectuando los controles para realizar la 
validación de los datos enviados.

Dicha información será recepcionada por la SSN, a los efectos de la supervisión y control. 
Una vez validada la información recibida, el sistema emitirá a las entidades las comunicaciones 
correspondientes.

19.3. TERMINOLOGÍA.

19.3.1. ANTICIPOS DE OPERACIONES MENSUALES

Se define como tal a aquellas informaciones que las entidades mensualmente enviarán a tra-
vés del sistema informático a la SSN.

19.3.2. DECLARACIÓN JURADA TRIMESTRAL

Se define como tal a aquella información que las entidades trimestralmente enviarán tanto en 
forma impresa y debidamente firmada por la entidad, como a través del sistema informático a la SSN.

19.3.3. DETALLE DE SINIESTROS PAGADOS, LIQUIDADOS A PAGAR CON ORDEN DE PAGO 
LIBRADA Y RETENIDOS Y/O COMPENSADOS

Las declaraciones juradas vendrán acompañadas del detalle de los siniestros pagados, liqui-
dados a pagar con orden de pago librada y retenidos y/o compensados en períodos anteriores y 
que hayan sido consignados en la mencionada declaración. 

19.3.4. AJUSTES DE PERIODOS INFORMADOS

Cuando surgieran diferencias en la información suministrada, ya sean éstas detectadas por 
la propia aseguradora como por la SSN, los ajustes correspondientes serán consignados en la 
próxima declaración jurada trimestral a remitir.

19.3.5. ÓRDENES PARA DEPOSITAR

Son las que la SSN enviará a través del sistema informático trimestralmente a las entidades 
para que efectúen el depósito en la Cuenta Bancaria habilitada para la Caja Compensadora.

Artículo 20. ANTICIPOS DE OPERACIONES MENSUALES - DECLARACIÓN JURADA TRI-
MESTRAL - EXCEDENTES - INTERESES.

20.1. ANTICIPOS DE OPERACIONES MENSUALES

20.1.1. Formulario - Forma de Envío

Las entidades aseguradoras enviarán a través del sistema informático un ANTICIPO DE OPE-
RACIONES MENSUALES, que contendrá la información indicada en el Formulario que se estable-
ce en la presente como Anexo iii).

La información a remitir en forma mensual, con carácter de ANTICIPO, deberá indicar:

a) Primas percibidas del mes;

b) Derechos de Emisión del mes;

c) Primas Percibidas Netas (Premios Percibidos del mes menos Derechos de Emisión del Mes); 

Importes a deducir:

d) Gastos de Administración (Artículo 10) del mes VEINTIDOS CON SETENTA POR CIENTO 
(22,70%) sobre Primas Percibidas Netas;

e) Importe de los Siniestros Pagados en el mes;

f) Importe de los Siniestros Liquidados a Pagar con orden de pago librada del mes. 

Importes a agregar:

g) Importe de los Siniestros retenidos y/o compensados en períodos anteriores. 

Importe Neto:

h) El importe neto surge de la sumatoria de Primas Percibidas Netas menos los Gastos de 
Administración (Artículo 10), los Siniestros Pagados, los Siniestros Liquidados a Pagar con Orden 
de Pago Librada más los Siniestros Retenidos y/o Compensados en períodos anteriores.

20.1.2. Fecha de Vencimiento.

El vencimiento para el envío del ANTICIPO DE OPERACIONES MENSUALES opera a los DIEZ 
(10) días corridos de finalizado el mes al que corresponden las operaciones.
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20.2. DECLARACIÓN JURADA TRIMESTRAL

20.2.1. Formulario - Forma de presentación

Sin perjuicio de los ANTICIPOS DE OPERACIONES MENSUALES que las aseguradoras en-
víen, que revisten carácter informativo, deberán presentar la DECLARACIÓN JURADA TRIMES-
TRAL, en forma impresa y debidamente firmada por la entidad, como así también enviarla a través 
del sistema informático, utilizando para tal fin los Formularios que obran como Anexos iv) y v) y 
forman parte integrante del presente reglamento.

La información a remitir en la DECLARACIÓN JURADA TRIMESTRAL, deberá indicar: 

1.-

a) Primas Percibidas por cada uno de los meses del trimestre;

b) Derechos de Emisión por cada uno de los meses del trimestre;

c) Primas Percibidas Netas por cada uno de los meses del trimestre (Primas Percibidos en 
cada uno de los meses del trimestre menos los Derechos de Emisión de cada uno de los meses 
del trimestre).

Importes a deducir:

d) Gastos de Administración (Artículo 10) VEINTIDOS CON SETENTA POR CIENTO (22,70%) 
sobre Primas Percibidas Netas de cada uno de los meses del trimestre;

e) Importe de los Siniestros Pagados en cada uno de los meses del trimestre;

f) Importe de los Siniestros Liquidados a Pagar con Orden de Pago librada en cada uno de los 
meses del trimestre; 

Importes a agregar:

g) Importe de los Siniestros retenidos y/o compensados en períodos anteriores indicados por 
cada mes del trimestre en cada uno de los anticipos de operaciones mensuales de ese trimestre;

Importe Neto:

h) El importe neto de cada uno de los meses del trimestre surge de la sumatoria de Primas 
Percibidas Netas menos los Gastos de Administración (Artículo 10), los Siniestros Pagados, los 
Siniestros Liquidados a Pagar con Orden de Pago Librada más los Siniestros Retenidos y/o Com-
pensados en períodos anteriores;

2.- Totales por cada uno de los conceptos señalados que constituyen la operatoria del trimestre;

3.- Los importes consignados en las declaraciones juradas trimestrales deberán ser la suma-
toria de los informados en los anticipos mensuales. En el supuesto de existir diferencias se estará 
a lo dispuesto en el punto 19.3.4. del presente reglamento.

4.- Detalle de los siniestros pagados, liquidados a pagar con orden de pago librada y sinies-
tros retenidos y/o compensados en períodos anteriores, y cuyos montos hayan sido consignados 
en la declaración jurada trimestral.

20.2.2. Fecha de Vencimiento

El vencimiento para la presentación de las declaraciones juradas trimestrales - por los medios 
antes señalados - operan a los QUINCE (15) días corridos finalizado el trimestre.

20.2.3. Procesamiento de las declaraciones juradas trimestrales

El sistema recibirá todas y cada una de las informaciones que remitan las entidades a través 
del sistema informático por la operatoria del trimestre las que deberán ser coincidentes con las 
declaraciones juradas trimestrales que presentan en forma impresa, y efectuará los controles para 
realizar la validación de los datos enviados.

20.3. Saldos trimestrales

a) Una vez efectuado los procesos de controles y establecido el saldo final de los trimestres, 
el sistema informático enviará, a aquellas aseguradoras que posean un saldo positivo, una “OR-
DEN PARA DEPOSITAR” el excedente a favor de la Caja Compensadora en la cuenta bancaria 
habilitada a tal efecto, las que deberán ser cumplimentadas dentro de los TRES (3) días hábiles de 
recibidas, debiendo remitir la constancia de pago a la SSN;

b) Si el saldo final resultare negativo, será la Caja Compensadora quien transferirá los mismos 
a la aseguradora, para lo cual deberán tener cumplimentado el procedimiento de Altas, Bajas, Mo-
dificaciones de datos de beneficiarios de pagos en el Sistema Integrado de Información Financiera 
instituido por el ex Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos - Secretaría de Hacienda, a 
través de la Resolución N° 262 del 13 de junio de 1995 y normas complementarias.

20.4. Intereses

A los saldos a favor de la Caja Compensadora no abonados en término se les aplicará en to-
dos los casos el interés punitorio de un UNO POR CIENTO (1%) mensual conforme lo establece la 
Resolución SSN N° 29.054 del 13 de diciembre de 2002.

20.5. ERRORES EN LAS DECLARACIONES JURADAS- COBRO JUDICIAL

Si la SSN detectara errores en las declaraciones juradas presentadas por las aseguradoras 
que operaren en esta cobertura que determinaren deudas de la Caja Compensadora con la enti-
dad, las sumas respectivas serán compensadas a valores nominales en futuros períodos.

Cuando de las verificaciones practicadas por el Organismo de Control resulten ajustes defini-
tivos a las declaraciones juradas presentadas por el asegurador, sobre el saldo a favor de la Caja 
Compensadora se aplicarán los intereses punitorios que determine periódicamente esta SSN, 
conforme lo establecido en la Resolución N° 29.054 del 13 de diciembre de 2002, sin perjuicio de 
las sanciones que pudieren corresponder en los términos de la Ley N° 20.091.

A los efectos del cobro de los saldos a favor de la Caja Compensadora, la SSN extenderá una 
boleta de deuda que, junto con las declaraciones juradas trimestrales efectuadas por las entidades 
y debidamente intervenidas, configurarán el instrumento público ejecutable para iniciar las accio-
nes ante el Juez Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal de la Capital Federal.

Artículo 21. PENALIDADES

Las entidades aseguradoras que no cumplimentaran con las disposiciones del presente regla-
mento y principalmente con los plazos fijados en las ÓRDENES PARA DEPOSITAR, serán intima-
das a regularizar la situación en el término de DIEZ (10), de no ser así se procederá a establecer la 
suspensión para operar en dicha cobertura.

Artículo 22. COMPENSACIÓN DE SALDOS

Queda expresamente prohibido compensar saldos por otros conceptos que no sean los co-
rrespondientes a la operatoria del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio.

Artículo 23. UTILIDADES DEL SISTEMA. DISTRIBUCIÓN

Las utilidades del sistema serán determinadas y liquidadas por los semestres que cierran el 30 
de junio y el 31 de diciembre de cada año, por la Caja Compensadora, procediéndose a su distri-
bución conforme lo establecido en el Decreto N° 1912 del 21 de octubre de 1986.

Las sumas que superen las previsiones necesarias para hacer frente a los déficits a que hace 
mención el segundo párrafo del Artículo 4° del Decreto N° 1567 del 20 de noviembre de 1974, mo-
dificado por el Decreto N° 1912 del 21 de octubre de 1986, se destinarán conforme lo establece el 
Decreto N° 577 del 30 de mayo de 1996.

Artículo 24. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA CAJA COMPENSADORA 

Del total de primas de cada semestre que cierra el 30 de junio y el 31 de diciembre de cada 
año, se deducirá un CINCO POR CIENTO (5%) en concepto de gastos que se originan en esta SSN 
por la administración de la Caja Compensadora.

Artículo 25. SISTEMA DE CONTRALOR

La SSN supervisará la suscripción de coberturas mediante el “Sistema de Contralor del Se-
guro Colectivo de Vida Obligatorio - Decreto N° 1567/74”, el que generará una “Clave Única de 
Identificación de Contratos” (CUIC) por cada póliza contratada.

El Sistema de Contralor del SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO Decreto N° 1567/74 
se ajustará a las siguientes pautas:

a) Acceso al sistema: La operatividad se realizará vía INTERNET.

b) Seguridad: Contará con niveles de seguridad para accesos y procesamientos.

c) Validación de pólizas: El sistema generará la “CLAVE UNICA DE IDENTIFICACION DE CON-
TRATOS (CUIC)”, y determinará la fecha de emisión.

d) Exteriorización de la CUIC: La póliza del SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO que 
se entregará al tomador-empleador exhibirá la CUIC.

e) Estado de póliza: El sistema receptará las novedades de suspensión, rehabilitación y res-
cisión del contrato.

f) Aplicación del sistema: El sistema es de aplicación para las pólizas que se emitan o renue-
ven a partir del 1° de enero de 2007.

g) Captura de Claves Únicas de Identificación Laboral (CUIL): En una etapa de desarrollo 
posterior, se obtendrán automáticamente las CUIL asociadas a cada tomador-empleador desde la 
base de datos de la ADMINSTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS”.

CAPÍTULO III

DE LA CONTABILIZACIÓN

Artículo 26. INDEPENDENCIA CONTABLE

Las operaciones contables correspondientes a esta cobertura de seguro, se registrarán en 
forma separada atento que constituyen un fondo de primas administrado por la SSN y para facilitar 
el control por parte de la misma.

El sistema de contabilización del “Seguro Colectivo de Vida Obligatorio”, se regirá por las 
normas del presente capítulo.

Artículo 27. LIBROS

Deberán llevarse los siguientes libros:

a) Registro de Emisión: En el mismo se anotarán por orden cronológico las pólizas emitidas y 
contendrá como mínimo, los siguientes datos: N° de póliza; fecha de emisión; nombre de la em-
presa tomadora; número inicial de asegurados; y cualquier otro detalle que la compañía considere 
de interés;

b) Registro de Anulaciones: En este registro se anotarán, también en forma cronológica, las 
anulaciones que se produzcan. En el mismo deberán figurar obligatoriamente, el número de póliza; 
fecha de anulación; nombre de la empresa tomadora y cualquier otro detalle que se considere de 
interés;

c) Registro de Siniestros Denunciados: Se registrarán cronológicamente todas las denuncias 
de siniestros recibidas, dejándose constancia de: N°  de siniestro; fecha de siniestro; fecha de 
denuncia; número de la póliza; nombre de la empresa tomadora; nombre del asegurado y del 
beneficiario;

d) Registro de Pólizas Cobradas: Se asentarán diariamente los cobros de pólizas de este 
seguro dejándose constancia (así como también en el Recibo respectivo) del número de la póliza; 
nombre de la empresa tomadora, del importe cobrado y de la fecha real de cobro;

e) Registro de Siniestros Pagados: Se anotarán en forma cronológica los pagos que se efec-
túen a los beneficiarios de este seguro, dejándose constancia, además de la fecha de pago, del 
número de siniestro; número de póliza; importe abonado y nombre del beneficiario.

Los registros señalados en los apartados d) y e) formarán parte integrante de los libros princi-
pales de la empresa y deberán ser llevados con todas las formalidades legales.

Artículo 28. CONTABILIZACIÓN

A los efectos de la contabilización las operaciones relacionadas con este seguro se regirán 
por el sistema denominado de “Caja” es decir que sólo se contabilizarán los importes percibidos 
o los pagos realmente efectuados.
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Se utilizará, con tal propósito, una cuenta denominada CAJA COMPENSADORA SEGURO 

COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO, que será de carácter patrimonial, bajo las codificaciones 
1.03.04.01.08.17.00.00 y 2.01.06.06.06.16.00 y se desdoblarán en las siguientes subcuentas:

- Primas Cobradas;

- Derecho de Emisión;

- Siniestros Pagados;

- Recupero de Gastos de Administración (Artículo 10);

- Siniestros Liquidados a Pagar;

- Liquidación de Saldos;

Se acreditará con débito a “Banco .............” por las primas cobradas y por los importes reci-
bidos cuando así correspondiere, de la Caja Compensadora.

Se debitará con crédito a “Banco .............” por los siniestros abonados y por los pagos efec-
tuados a la Caja Compensadora en concepto de excedentes. También se debitará con crédito a 
Recupero de Gastos de Administración (Artículo 10) por el VEINTIDOS CON SETENTA POR CIEN-
TO (22,70%) previsto para gastos de este tipo de seguro.

Al cierre de cada trimestre se debitará con crédito a “Acreedores por Siniestros Liquidados” 
por el importe de los siniestros que hayan completado su documentación y se encuentren en 
situación de ser abonados los importes del beneficio. Este último asiento se revertirá al inicio del 
siguiente trimestre.

Los gastos de administración que demande este seguro, se debitarán de la cuenta “Gastos 
de Explotación” Sección Vida.

Artículo 29. BALANCE ANALÍTICO

Si al cierre del Ejercicio la cuenta “CAJA COMPENSADORA SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
OBLIGATORIO” arrojara saldo acreedor deberá exponerse en el pasivo en “Otras Deudas”, por el 
importe a ingresar a la Caja Compensadora.

Si es deudor deberá exponerse en “Otros Créditos” por el saldo a percibir de la Caja Com-
pensadora.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 30. HABILITACIÓN DEL SISTEMA

30.1. Para operar en el sistema que se implementa en el presente reglamento, las entidades 
deberán estar habilitadas por la SSN.

A tal efecto, cada entidad aseguradora deberá enviar una nota, con la firma y sello de un res-
ponsable de la misma, informando lo siguiente:

a) Nombre completo de la entidad;

b) Número de inscripción en el “Registro de Entidades de Seguros” que lleva la SSN;

c) Número de inscripción en el “Registro Especial del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio - 
Decreto N° 1567/74” que lleva la SSN;

d) Nombre/s completo/s de la/s persona/s designada/s por la entidad como Usuario/s Admi-
nistrador/es del sistema, su/s cargo/s y dirección/es electrónica/s;

e) Nombre completo de un directivo de la entidad, su cargo y dirección electrónica;

f) Poseer cumplimentado el procedimiento citado en el Punto 20.3. b del presente, debiendo 
mantenerlo permanentemente actualizado.

30.2. Usuario/s Administrador/es

Se definen como tal a aquella/s persona/s que, designada/s por la entidad aseguradora, 
será/n la/s encargada/s de administrar el o los sistema/s en la entidad y que, a su vez, podrá ge-
nerar otros usuarios para operar en el/los mismo/s.

La aseguradora deberá designar un usuario para el Sistema de Seguro Colectivo de Vida 
Obligatorio y otro usuario para el Sistema de Contralor del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio, o 
bien recaer la designación en una sola persona para ambos sistemas.

30.3. Una vez recepcionada la Información mencionada, la SSN generará y enviará a la enti-
dad el/los Password Único para el/los Usuario/s Administrador/es designado/s.

De esta manera, la entidad queda habilitada para operar en el sistema de la Caja Compen-
sadora del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio - Decreto Nro. 1567/74 que se establece en el 
presente reglamento.

30.4. Si la aseguradora designa un solo usuario administrador, y el mismo ya cuenta con Pas-
sword Único, no deberá volver a cumplimentar el punto 30.1.

En caso de designar un usuario por cada sistema, o de haberse producido modificaciones al 
actualmente designado, deberá cumplimentar la información requerida en el punto 30.1. a fin de 
asignar el o los Password correspondientes, indicando para cuál de los sistemas es el usuario que 
designa.

Anexo i)

INFORMACIÓN A INCLUIR EN EL AFICHE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7°

Objeto del Seguro y quienes están excluidos

El Seguro Colectivo de Vida Obligatorio previsto en el Decreto N° 1567/74 cubre el riesgo de 
muerte e incluye el suicidio como hecho indemnizable, sin limitaciones de ninguna especie, de 
todo trabajador en relación de dependencia cuyos empleadores se encuentren o no obligados 
con el Sistema Único de Seguridad Social, encontrándose excluidos los trabajadores rurales per-
manentes amparados por la Ley N° 16.600 y los trabajadores contratados por un término menor 
a un mes.

Prestación

La prestación establecida por el Decreto N° 1567/74 es independiente de todo otro beneficio 
social, seguro o indemnización de cualquier especie que se fije o haya sido fijada por ley, conven-
ción colectiva de trabajo o disposiciones de la seguridad social o del trabajo.

Los trabajadores en relación de dependencia que presten servicios para más de un empleador 
tendrán asegurada una prestación. La contratación del seguro queda a cargo del empleador ante 
el que el trabajador cumpla la mayor jornada mensual laboral, y en caso de igualdad, quedará a 
opción del trabajador. En caso que otros empleadores contraten el seguro para el mismo traba-
jador, éste tendrá derecho a tantas prestaciones como contratos de seguros existan a su favor.

Contratación del Seguro - Responsabilidad del Empleador

La contratación del seguro está a cargo del empleador, quien en caso de no contratarlo o de 
no abonar las primas, es el responsable directo del pago del beneficio.

Designación de beneficiarios

El personal asegurado tiene derecho a designar beneficiarios, para lo cual deberá cumplimen-
tar por triplicado el formulario que le entregará el empleador.

El Original y el Duplicado quedarán en poder del Tomador quien lo presentará a la asegurado-
ra cuando reclame el pago del beneficio y el Triplicado será entregado por el Tomador al empleado 
asegurado.

Documentación a presentar para el cobro del beneficio

• Partida de defunción del trabajador asegurado.

• Constancia de Clave Única de Identificación Laboral (CUIL) del trabajador.

• Copia de la nómina de empleados del tomador del seguro correspondiente al mes de ocu-
rrencia del fallecimiento.

• Copia certificada por el empleador del último recibo de haberes

• Copia certificada por el empleador del último recibo de haberes firmado por el empleado 
fallecido.

• Formulario de Designación de Beneficiarios.

• En caso de no existir designación de beneficiario/s o si por cualquier causa la designación 
se tornara ineficaz, o quede sin efecto, deberá presentar copia autenticada de la declaración de 
derechohabientes expedida por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) de 
acuerdo a lo reglado por los Artículos 53 y 54 de la Ley N° 24.241 o presentar copia autenticada de 
la documentación que acredite tal condición y que se establece en el Artículo 15 del reglamento.

Plazo para el cobro del beneficio

Completada la documentación, el asegurador tendrá QUINCE (15) días corridos para efectuar 
el pago.

Falta de reclamo de los beneficiarios

Si los beneficiarios o herederos no efectúan el reclamo del beneficio o ante la falta de pre-
sentación de la documentación requerida para el pago del mismo, la aseguradora transferirá los 
fondos a la SSN, donde deberán continuar el trámite para el cobro de los mismos.

Derecho a modificar los beneficiarios

El asegurado tiene derecho a designar sus beneficiarios en el Seguro Colectivo de Vida Obli-
gatorio - Decreto N° 1567/74. La no designación de beneficiarios, o su designación errónea puede 
implicar demoras en el trámite de cobro del beneficio. Asimismo, el asegurado tiene derecho a efec-
tuar o a modificar su designación en cualquier momento por escrito sin ninguna otra formalidad.

Anexo iii)
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Anexo iv)

Trimestre Año

DECLARACIÓN JURADA TRIMESTRAL

(Decreto N° 1567/74 - Seguro Colectivo de Vida Obligatorio)

Nombre de la Entidad:.................................................................................................................................................................................................................................................

Número de Inscripción:...............................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio:.......................................................................................................................................................................................................................................................................

Localidad:......................................................................................................................................................Provincia:...............................................................................................

**(A)** -DEBERÁ SER IGUALA LA SUMA DEL SALDO DE LA CUENTA CORRIENTE AL FINAL DEL TRIMESTRE ANTERIOR Y LOS ANTICIPOS MENSUALES ENVIADOS AJUSTES POR PERIODOS Y A INFORMADOS - PUNTO 19.3.4.
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**(B)** - DEBERÁ SER IGUAL A LA SUMA DE LAS DIFERENCIAS QUE SE DECLAREN 
**(C)** - DEBERÁ SER IGUAL A LA SUMA DE (A)(B) Y (BB)

Saldo a Favor de la Entidad de Pesos: …………………………………………………………………………………………………………………………...................................................................................................

Saldo a Favor de la Caja Compensadora de pesos: ……………….…………………………………………………………………………………………..................................................................................................

Declaro haber percibido de la Caja Compensadora por el trimestre anterior la suma de pesos …………………………………………………………...................................................................………..............

Declaro haber abonado a la Caja Compensadora por el trimestre anterior la suma de pesos ……………………………………………………...................................................................………….....................

Suscribe la presente el Sr. ………………………………….. en su carácter de …………………… de la entidad y declara bajo juramento que los datos consignados en la misma son exactos y coinciden 
con las registraciones contables.-

Lugar y Fecha: …………………………………………………………………...................................

Firma y sello de la Entidad: ………………………………………………………………..................

Anexo v)

DETALLE DE SINIESTROS PAGADOS, LIQUIDADOS A PAGAR CON ORDEN DE PAGO LIBRADA Y RETENIDOS Y/O COMPENSADOS EN TRIMESTRES ANTERIORES

CORRESPONDIENTES AL              TRIMESTRE             AÑO

SINIESTROS PAGADOS

SINIESTROS LIQUIDADOS A PAGAR CON ORDEN DE PAGO LIBRADA

SINIESTROS RETENIDOS Y/O COMPENSADOS

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. Roca 721 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
e. 12/04/2016 N° 22197/16 v. 12/04/2016

#F5101294F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I5097999I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente 
fallecida Alicia Noemí PAULETICH de BAUZA (DNI. N° 10.601.350), alcanzados por el beneficio es-
tablecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. 
N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección 
Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendien-
tes de cobro por parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito 
Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite 
su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 28/03/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, Jefe (A/C) Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 11/04/2016 N° 20707/16 v. 13/04/2016
#F5097999F#

#I5098077I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente 
fallecida Gladys Elizabeth VERA (DNI. N° 17.281.105), alcanzados por el beneficio establecido en el 
artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para 
que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubilaciones, 
Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 28/03/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, Jefe (A/C), Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 11/04/2016 N° 20712/16 v. 13/04/2016
#F5098077F#

#I5100889I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN JUDICIAL Y SUMARIOS

SECCIÓN CASCOS HUNDIDOS Y BUQUES INACTIVOS

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina notifica a la firma “JOSE GABRIEL” SOCIEDAD EN COMAN-
DITA POR ACCIONES, representantes legales y/o toda otra persona física o jurídica con interés 
legítimo en el Buque Motor “ROSALIA” (3549), hundido a la altura del Km. 68,900 margen dere-
cha del Río Paraná de las Palmas, que acorde Disposición DJPM, DV1 N° 01/2016, deberán ini-
ciar trabajos de extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace del citado buque, 
dentro del plazo de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a partir de la publicación del 
presente edicto y completar la extracción en un plazo total de SESENTA Y UN (61) días corridos 
contados a partir de la iniciación de las tareas, dando aviso previo a la PREFECTURA ESCOBAR. 
Vencido uno u otro plazo se procederá acorde previsiones artículo 17 bis Ley 20.094 asistiéndole 
el derecho de abandono a favor del Estado Nacional - Prefectura Naval Argentina - conforme ar-
tículo 19 de la misma ley. Firmado: EDUARDO RENÉ SCARZELLO Prefecto General - PREFECTO 
NACIONAL NAVAL.

ANIBAL OMAR ALVARENGA, Prefecto Principal, Jefe División Judicial y Sumarios.

e. 11/04/2016 N° 21919/16 v. 13/04/2016
#F5100889F#

#I5100895I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN JUDICIAL Y SUMARIOS

SECCIÓN CASCOS HUNDIDOS Y BUQUES INACTIVOS

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina notifica a la Empresa Armadora “DESARROLLO PESQUERO 
MARÍTIMO ATLÁNTICO SUR” S.A. (DEPEMAS S.A), representantes legales y/o toda otra persona 

física o jurídica con interés legítimo en el Buque Pesquero “DEPEMAS 81” (0281), hundido en la 
sección 4ta. Espigón 2, Dársena de cabotaje del puerto de Mar del Plata, que acorde Disposición 
DJPM, DV1 N° 11/2016, deberán iniciar trabajos de extracción, remoción, traslado a lugar autoriza-
do o desguace del citado buque, dentro del plazo de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a 
partir de la publicación del presente edicto y completar la extracción en un plazo total de SESENTA 
Y UN (61) días corridos contados a partir de la iniciación de las tareas, dando aviso previo a la PRE-
FECTURA MAR DEL PLATA. Vencido uno u otro plazo se procederá acorde previsiones artículo 
17 bis Ley 20.094 asistiéndole el derecho de abandono a favor del Estado Nacional - Prefectura 
Naval Argentina - conforme artículo 19 de la misma ley. Firmado: EDUARDO RENÉ SCARZELLO - 
Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

ANIBAL OMAR ALVARENGA, Prefecto Principal, Jefe División Judicial y Sumarios.

e. 11/04/2016 N° 21925/16 v. 13/04/2016
#F5100895F#

#I5100896I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN JUDICIAL Y SUMARIOS

SECCIÓN CASCOS HUNDIDOS Y BUQUES INACTIVOS

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina notifica a la firma “HARENGUS” S.A. representantes legales y/o 
toda otra persona física o jurídica con interés legítimo de la barcaza “PATAGON” (01895), amarra-
da a la altura del Km. 324, margen derecha del Río Paraná, muelle elevador Cooperativa Agrícola 
de Ramallo, Provincia de Buenos Aires. Que acorde Disposición DJPM, DV1 N° 13/2016, deberán 
iniciar trabajos de extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace de la citada bar-
caza, dentro del plazo de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a partir de la publicación del 
presente edicto y completar la extracción en un plazo total de SESENTA Y UN (61) días corridos 
contados a partir de la iniciación de las tareas, dando aviso previo a la PREFECTURA RAMALLO. 
Vencido uno u otro plazo se procederá acorde previsiones artículo 17 bis Ley 20.094 asistiéndole 
el derecho de abandono a favor del Estado Nacional - Prefectura Naval Argentina - conforme ar-
tículo 19 de la misma ley. Firmado: EDUARDO RENÉ SCARZELLO - Prefecto General - PREFECTO 
NACIONAL NAVAL.

ANIBAL OMAR ALVARENGA, Prefecto Principal, Jefe División Judicial y Sumarios.

e. 11/04/2016 N° 21926/16 v. 13/04/2016
#F5100896F#

#I5101345I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

BUENOS AIRES, 8 de abril de 2016

Se comunica los Términos de Referencia para la CONVOCATORIA ABIERTA A INTERESADOS 
EN OFRECER NUEVA CAPACIDAD DE GENERACIÓN TÉRMICA Y DE PRODUCCIÓN DE ENERGIA 
ELÉCTRICA ASOCIADA EN EL MARCO DE LA RESOLUCION N° 21 de fecha 22 de marzo de 2016, 
con compromiso de estar disponible en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (M.E.M.), para 
satisfacer requerimientos esenciales de la demanda.

Dr. GERMÁN OBERTI, Ministerio de Energía y Minería, Dirección General de Despacho y Mesa 
de Entrada.

CONVOCATORIA ABIERTA A INTERESADOS EN OFRECER NUEVA CAPACIDAD 
DE GENERACIÓN EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN S.E.E. N° 21/2016

TÉRMINOS DE REFERENCIA

ABRIL 2016

TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. CONVOCATORIA ABIERTA - CARÁCTER.

1.1. Llamado a CONVOCATORIA ABIERTA.

En el marco de lo establecido en la Resolución S.E.E. N° 21/2016, la SECRETARÍA DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA convoca a interesados en ofrecer nueva capacidad de generación térmica y de 
producción de energía eléctrica asociada, con compromiso de estar disponible en el MERCA-
DO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) para satisfacer requerimientos esenciales de la demanda, 
desde los siguientes Períodos Estacionales: (i) Verano 2016/2017, (ii) Invierno 2017, o (iii) Verano 
2017/2018, conforme los lineamientos de la resolución referida y de acuerdo al alcance especifica-
do en los presentes Términos de Referencia.

1.2. Normas Aplicables.

• Esta CONVOCATORIA ABIERTA, se regirá por la Resolución SECRETARIA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA N° 21 del 22 de marzo de 2016, y estos Términos de Referencia, sus anexos y cir-
culares y las demás normas del derecho privado argentino que sean aplicables, en particular se 
mencionan:

• El Marco Regulatorio Eléctrico, integrado por la Ley Nº 15.336 y Nº 24.065 y sus reglamen-
taciones.

• Decreto PEN N° 134/2015 - Declaración de la emergencia del Sector Eléctrico Nacional.

• Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el 
Cálculo de Precios (LOS PROCEDIMIENTOS), aprobados por Resolución ex - SECRETARIA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 y sus normas modificatorias y comple-
mentarias.
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1.3. Objeto.

El objeto de la presente CONVOCATORIA ABIERTA es invitar a Agentes Generadores, Co-
generadores o Autogeneradores del MEM y/o a empresas que soliciten a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA ser habilitadas a participar en tal carácter en dicho Mercado, que estén 
interesados en ofrecer la instalación de unidades de generación con el alcance especificado en la 
Resolución SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA N° 21 del 22 de marzo de 2016 y los presentes 
Términos de Referencia.

1.4. Definiciones Generales.

Las palabras y expresiones que más abajo se citan tienen, a los efectos de la presente, el 
siguiente significado:

“CAMMESA” es la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima.

“Central” es una central generadora de electricidad.

“CdD” Contrato de la Demanda Mayorista a suscribir, en el marco de la Resolución SEE 
N° 21/2016, entre los Generadores, Cogeneradores o Autogeneradores Oferentes cuyas ofertas 
sean seleccionadas en esta CONVOCATORIA ABIERTA y CAMMESA en representación de los 
agentes Distribuidores y Grandes Usuarios de Mercado Eléctrico Mayorista para el cubrimiento de 
requerimientos esenciales de la demanda en el MEM.

“Circulares”: son los documentos aclaratorios, complementarios o modificatorios de estos 
Términos de Referencia que podrán emitirse hasta el día hábil inmediato anterior a la fecha de 
presentación de las ofertas.

“CONVOCATORIA ABIERTA” es esta CONVOCATORIA ABIERTA.

“Día Hábil” es cualquier día en que las entidades financieras estén obligadas a atender al pú-
blico en la República Argentina.

“DÓLAR ESTADOUNIDENSE” ó US$” es la moneda vigente y de curso legal en los ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, o la que en el futuro pudiera reemplazarla.

“Habilitación Comercial” o “Habilitación Comercial de la Central”: es la fecha en la que queda 
habilitado el despacho comercial de la Central conforme Los Procedimientos.

“IVA” es el Impuesto al Valor Agregado vigente en la República Argentina.

“Los Procedimientos” son “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Des-
pacho de Cargas y el Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” establecidos por 
Resolución de la ex Secretaría de Energía Eléctrica N° 61/1992, sus modificatorias y complemen-
tarias.

“MEM”: es el Mercado Eléctrico Mayorista de la República Argentina instituido y regulado 
conforme lo previsto en los artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065, Decreto N° 1192/1992, Decreto 
136/1995 y la Resolución N° 61/92 de la Secretaría de Energía, y sus modificatorias y/o comple-
mentarias.

“OED” u “Organismo Encargado del Despacho” es el Órgano encargado del Despacho Na-
cional de Cargas a que alude el Artículo 35 de la Ley N° 24065 cuyas funciones se asignaron a 
CAMMESA por Decreto N° 1192/92. En virtud de dicho decreto el OED es CAMMESA.

“Oferta” significa la Oferta que presenta el Oferente conforme los Términos de Referencia de 
esta CONVOCATORIA ABIERTA, la cual estará compuesta por dos sobres, el primero (N° 1) con la 
Oferta Técnica y el segundo (N° 2) con la Oferta Económica.

“Pesos” ó “$”: significa la moneda vigente y de curso legal en la República Argentina, o la que 
en el futuro pudiera reemplazarla.

“Oferente”: es la empresa que presente una oferta bajo los Términos de Referencia de la pre-
sente CONVOCATORIA ABIERTA.

Términos de Referencia: Son los presentes Términos de Referencia, sus Anexos y Circulares. 

SADI: Es el Sistema Argentino de Interconexión o Red Nacional de Interconexión.

SEE: Es la SECRETARIA DE ENERGÍA ELÉCTRICA dependiente del MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA.

1.5. Cronograma.

1.5.1. Fecha el cierre del período de consultas: 3 (TRES) días hábiles previos a la fecha límite 
para presentación de ofertas hasta las16 hs.

1.5.2. Fecha límite para la presentación de ofertas y apertura del Sobre N° 1 de las Ofertas 
presentadas: 9 de mayo de 2016, a las 12 hs. Se levantará acta notarial haciendo constar las ofer-
tas presentadas y la apertura del Sobre N° 1

1.5.3. Fecha límite para que CAMMESA eleve a la SEE su evaluación sobre la admisibilidad 
de las Ofertas presentadas a los efectos de su consideración y decisión previo a la apertura del 
Sobre N° 2: 16 de mayo.

1.5.4. La comunicación a los Oferentes de la admisibilidad de las Ofertas que hayan sido acep-
tadas se realizará teniendo como fecha límite el 23 de mayo de 2016.

1.5.5. Fecha de apertura del Sobre N° 2 correspondiente a las Ofertas consideradas admi-
sibles a los efectos de que se ejecute su evaluación conforme lo establecido en el Artículo 4° de 
la Resolución SEE N° 21/2006 y lo especificado en el apartado 5 de los presentes Términos de 
Referencia el 24 de mayo de 2016 a las 12.00 hs.

1.5.6. CAMMESA publicará y pondrá a disposición, antes de la apertura del Sobre N° 2, la 
metodología a aplicar para efectuar la evaluación de las ofertas establecida por la SEE.

1.5.7. Todos los actos referidos en los numerales precedentes se llevarán a cabo en la Sede de 
CAMMESA, Av. Madero 942 Piso 1°, o en el lugar que ésta oportunamente designe.

1.5.8. La comunicación a los Oferentes de las Ofertas que hayan sido aceptadas por la SEE se 
realizará teniendo como fecha límite el 31 de mayo de 2016.

2. OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES AL PRESENTAR LA OFERTA

La presentación de una OFERTA en la presente CONVOCATORIA ABIERTA implicará:

2.1. El conocimiento de y aceptación de las reglas y requisitos que rigen la CONVOCATORIA 
ABIERTA y del derecho de la convocante, durante el proceso de:

i) Solicitar información adicional y/o documentación complementaria y/o la subsanación de 
defectos formales a las OFERTAS,

ii) emitir, con anterioridad a la fecha de presentación de las ofertas, circulares aclaratorias, 
complementarias o modificatorias de la, y

iii) prorrogar los plazos y/o establecer plazos perentorios adicionales para fines específicos.

2.2. La renuncia del oferente a: (I) objetar la CONVOCATORIA ABIERTA en cualquiera de sus 
etapas, y (ii) a impugnar la decisión de la SEE declarando desierta la CONVOCATORIA ABIERTA.

2.3. La aceptación del Derecho Argentino y la sujeción a la jurisdicción de los Tribunales Fe-
derales con asiento en la Ciudad de Buenos Aires, con renuncia a todo otro fuero o jurisdicción, 
por los conflictos que eventualmente puedan suscitarse sobre cualquier aspecto de esta CONVO-
CATORIA ABIERTA.

3. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

3.1. Actas de Apertura de Ofertas.

3.1.1. La recepción de las Ofertas se hará en la Sede del CAMMESA sita en Av. E. Madero 942 
Piso 1° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina. En ningún caso se acepta-
rán Ofertas por correspondencia.

3.1.2. En ocasión de la apertura de los Sobres N° 1 y N° 2 de las Ofertas, según el cronograma 
previsto en el apartado 1.5 precedente, se labrarán las respectivas actas por ante Escribano Público.

3.1.3. En el acta correspondiente a la apertura de los Sobres N° 1, se dejará constancia de 
cada una de las Ofertas recibidas con el número de orden de su recepción.

3.1.4. En el acta a labrarse en oportunidad de la apertura de los Sobres N° 2, se harán constar 
las Ofertas que se consideraron admisibles, y el número de orden será el asignado en el acta co-
rrespondiente a la apertura del Sobre N° 1.

3.1.5. Las actas serán suscriptas por el escribano actuante y firmadas además por el repre-
sentante que se designe para presidir el acto.

3.2. Idioma.

La Oferta y toda consulta o presentación que realice cualquier interesado en participar de la 
CONVOCATORIA ABIERTA, deberá estar impresa y ser redactada en idioma castellano, salvándo-
se toda testadura, enmienda o palabra interlineada.

3.3. Formalidades.

3.3.1. La totalidad de las hojas de la Oferta, tanto el Sobre N° 1 como el Sobre N° 2, deberán 
estar foliadas en forma correlativa, y firmadas al pie de cada hoja por el Representante Legal o por 
el Apoderado. La identidad del firmante, la personería invocada y la suficiencia de sus atribuciones 
para comprometer al Oferente que representa en la CONVOCATORIA ABIERTA, deben estar cer-
tificadas por Escribano Público.

3.3.2. Toda foja de la Oferta que no se hallare firmada y sellada por el representante legal 
del Oferente, o careciera de las legalizaciones o certificaciones correspondientes, no podrá ser 
considerada parte de la Oferta, ordenándose su desglose, pudiéndose, en su caso, tenerse a la 
Oferta por no presentada salvo la subsanación de la omisión en el plazo perentorio que se indique.

3.3.3. Las Ofertas incluirán un índice de los folios en que se desarrolla y una hoja en la que 
consignará el domicilio constituido, fax y teléfono designado para notificaciones. No se aceptará 
más de un domicilio.

3.4. Los Sobres.

Los dos sobres que integran la Oferta se presentarán cerrados y debidamente firmados por 
el apoderado o representante legal del Oferente; debiendo indicarse en su exterior lo siguiente:

“CONVOCATORIA ABIERTA A INTERESADOS EN OFRECER NUEVA CAPACIDAD DE GENE-
RACIÓN Resolución S.E.E. N° 21/2016”.

Nombre del Oferente.

Sobre N° 1 - “Oferta Técnica”

Sobre N° 2 - “Oferta Económica”

3.5. Discrecionalidad

La SEE se reserva el derecho de declarar desierta la CONVOCATORIA ABIERTA sin expresión 
de causa y sin derecho a reclamo alguno por parte de los Oferentes.

3.6. Corrección de omisiones o errores formales.

CAMMESA podrá requerir o permitir a los Oferentes corregir las omisiones o errores formales 
en que hayan incurrido en su Oferta, pudiendo requerirse a tal fin la presentación de información 
y/o documentación complementaria.

4. REQUISITOS DE LOS SOBRES DE LAS OFERTAS

4.1. Lugar y fecha de presentación.

Los Sobres deberán ser presentados en la sede de CAMMESA sita en Madero 942 Piso 1° 
C.A.B.A., hasta la fecha y hora indicada en el Numeral 1.5.2.
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4.2. Requisitos de la Oferta

La Oferta deberá ser irrevocable e incondicionada y, además de los requisitos formales es-
tablecidos en los Numerales 2 y 3, la Oferta Técnica (Sobre N° 1 y la Oferta de Económica (Sobre 
N° 2) deberán ajustarse a los modelos indicados en los 0

FORMULARIO DE OFERTA TÉCNICA y ANEXO III - FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA 
respectivamente, debiendo satisfacer la Oferta las siguientes condiciones:

4.2.1. Sobre N° 1 - Oferta Técnica

4.2.1.1. La potencia neta disponible (PNETAC) a comprometer en cada punto de conexión que 
se oferte, la que no podrá ser inferior a 40 MW totales. Esta es la potencia a contratar en el Con-
trato de Demanda (CdD) como Potencia Comprometida.

4.2.1.2. La potencia neta disponible en el punto de conexión de cada Unidad de Generación 
(PNETAu) componente de la Oferta, la que no podrá ser menor a 10 MW. Se deberá verificar que:

4.2.1.3. El consumo específico neto máximo comprometido de cada Unidad de Generación 
componente de la Oferta para el punto de conexión que se proponga, según el combustible que 
pueda consumir, en el sitio ofertado y funcionando el equipamiento a no menos del 90% de su 
potencia neta. Este consumo específico deberá ser menor a 2.500 KCal/kWh, no importando el 
combustible consumido.

4.2.1.4. La Oferta de generación deberá contemplar el tener disponible y debidamente habili-
tada una capacidad mínima de almacenamiento de combustible líquido (incluyendo tanques dia-
rios) en la Central, que permita una autonomía mínima de 120 hs. de funcionamiento continuo de 
las unidades de generación componentes de la Oferta a plena potencia, sin afectar la operatividad 
equivalente del resto del equipamiento de generación, no comprometido en la Oferta, que pudiera 
estar instalado en la Central.

4.2.1.5. El/Los Puntos de Conexión ofertados.

4.2.1.6. Fecha máxima comprometida de entrada en servicio. Para la Habilitación Comercial 
y la entrada en servicio de la generación que se oferte se deberá cumplir con todos los requisitos 
exigidos en Los Procedimientos.

4.2.1.7. Período de Contratación de la capacidad de generación ofertada. El período de con-
tratación ofertado para la capacidad de generación Oferta deberá ser de un mínimo de CINCO (5) 
años y hasta un máximo de DIEZ (10) años.

4.2.1.8. Presentación de las “GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA”, que el Oferente 
deberá entregar satisfaciendo las condiciones definidas en el apartado 4.3 siguiente.

4.2.1.9. Las Ofertas tendrán una validez mínima de sesenta (60) días corridos a partir de la fe-
cha de Apertura. El desistimiento de la Oferta antes del plazo señalado o el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a la presentación de la misma, podrá significar la exclusión de la Oferta del 
Oferente de la CONVOCATORIA ABIERTA y la ejecución de la GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE 
OFERTA sin derecho a reclamo alguno.

4.2.1.10. Presentación de la Proforma de la “GARANTÍA CUMPLIMIENTO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL” —de instalación y disponibilidad en la fecha comprometida de la capacidad de ge-
neración comprometida en el punto de vinculación propuesto—, satisfaciendo las condiciones 
definidas en el apartado 4.3 siguiente.

4.2.1.11. Constitución del domicilio, al cual se dirigirán y serán válidas todas las notificaciones 
que se cursen a los Oferentes.

4.2.1.12. Los Oferentes deberán acreditar su existencia como persona jurídica mediante cer-
tificación emanada por la respectiva Autoridad de Control. En caso de no ser Agente Generador, 
Cogenerador o Autogenerador del MEM, deberá adjuntar la documentación básica que se requiere 
en el Anexo 17 de Los Procedimientos para solicitar la habilitación a la SEE para actuar en tal ca-
rácter y acreditar haber dado inicio al trámite de habilitación ante la SEE.

Una nota de presentación, conforme el modelo que se adjunta como Anexo I, acompañada de 
un cuadro resumen de la información requerida presentar en el Sobre N° 1 según se ejemplifica 
en ANEXO II - FORMULARIO DE OFERTA TECNICA. La nota y el cuadro resumen deberán estar 
firmados por el Representante Legal o Apoderado, y certificadas tanto la identidad del firmante 
como la personería invocada por Escribano Público.

4.2.2. Sobre N° 2 - Oferta Económica

4.2.2.1. Deberá contener el Formulario incluido en el ANEXIO III - FORMULARIO DE OFERTA 
ECONÓMICA, firmada por el representante legal o apoderado del Oferente, y certificadas tanto la 
identidad del firmante como la personería invocada por Escribano Público. Además de las refe-
rencias a ubicación —punto de conexión— indicados en dicho anexo, la Oferta Económica deberá 
contener, indefectiblemente, la totalidad de la información que se señala seguidamente:

• Precio Fijo (PFijo): El generador deberá informar precio por la disponibilidad de potencia en 
U$S/MW-mes a remunerar por la potencia disponible en el punto de conexión a la red.

• Precios Variables (PVar.): El generador deberá informar los precios variables por la energía 
producida (no combustibles) en U$S/MWh para cada combustible posible de ser consumido por 
las unidades generadoras Ofertas instalar.

4.2.2.2 Los valores ofertados no incluirán el monto correspondiente al IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA).

4.2.2.3 El sobrecosto del combustible en el período de pruebas de las máquinas ofertadas 
será a cargo del oferente.

4.2.2.4 El suministro y/o el reconocimiento del costo de los combustibles a consumir por las 
máquinas ofertadas cuya operación haya sido dispuesta por el Despacho Económico efectuado 
por el OED, se realizará conforme la normativa vigente en cada momento.

4.2.2.5 El oferente que garantice en su oferta la provisión, en forma continuada durante toda la 
vigencia del contrato, de combustible propio del tipo no disponible en el mercado (por ejemplo gas 
natural no conectado a redes), podrá ofertar incluyendo el precio de dicho combustible, en forma 
discriminada, en el precio ofertado por la energía.

4.3. Requisitos de las Garantías

4.3.1. Las Garantías a suscribir a favor de CAMMESA, deberán cubrir un valor equivalente a:

• GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA (GMO) = 5.000 U$S/MW x MW (PNETAc)

Esta garantía se formalizará y deberá estar vigente a la fecha de apertura de ofertas, a satis-
facción de CAMMESA, y para la (PNETAc) comprometida en cada punto de conexión que se oferte.

• GARANTÍA CUMPLIMIENTO HABILITACIÓN COMERCIAL (GCHC) = PFijo x (PNETAc) x 6 
meses.

Esta garantía se formalizará y deberá estar vigente, a satisfacción de CAMMESA, previo a la 
firma del CONTRATO DE LA DEMANDA MAYORISTA (CdD) que se suscriba.

4.3.2. Las Garantías a suscribir deberán constituirse en alguna de las formas que se detallan 
a continuación:

i) Fianza bancaria que deberá ser irrevocable, incondicional, prorrogable, pagadera a la vista y 
constituida mediante el correspondiente documento afianzado a la Parte Vendedora, emitidos por 
bancos o instituciones financieras en el carácter de fiadores lisos y llanos y principales pagadores 
con renuncia a los beneficios de excusión, división e interpelación judicial previa al deudor, en los 
términos del de los arts. 1584 y 1589 del Código Civil y Comercial de la Nación;

ii) Póliza de seguro de caución, pagadera a primer requerimiento, extendida por una compañía 
de seguros de primera línea en los términos de la Ley 20.091, avaladas por firmas asesoras de se-
guros de primer nivel con los que opera CAMMESA, a satisfacción de CAMMESA. Esta Compañía 
de Seguro se constituirá en fiadora solidaria, lisa y llanamente pagadora;

iii) Apertura de una “Carta de Crédito Stand By” irrevocable, incondicional, prorrogable, pa-
gadera a la vista otorgada por un banco de primera línea a satisfacción de la Parte Compradora, 
en carácter de fiador liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de excusión, 
división e interpelación judicial previa al deudor, en los términos de los arts. 1584 y 1589 del Códi-
go Civil y Comercial de la Nación, y confirmada por un banco de primera línea con domicilio en la 
República Argentina, previamente aceptada por la Parte Compradora.

4.3.3. La GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA (GMO) deberá constituirse, en térmi-
nos y condiciones satisfactorias para CAMMESA y de entera conformidad con los lineamientos 
que ésta solicite, según lo establecido en el apartado precedente, en DÓLARES ESTADOUNIDEN-
SES por una suma equivalente al monto definido en el anterior apartado 4.3.1, cuya presentación 
será condición indispensable y obligatoria que el Oferente deberá cumplir a los efectos de consi-
derar válida su oferta.

La GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA (GMO) tendrá una validez mínima de 60 días 
corridos a partir de la fecha de Apertura. El desistimiento de la Oferta antes del plazo señalado o el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a la presentación de la misma, facultará a CAMME-
SA a excluir al Oferente de la CONVOCATORIA ABIERTA sin derecho a reclamo alguno y a hacer 
efectiva la GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA (GMO).

4.3.4. La GARANTÍA CUMPLIMIENTO HABILITACIÓN COMERCIAL (GCHC) deberá consti-
tuirse, en términos y condiciones satisfactorias para CAMMESA, y de entera conformidad con los 
lineamientos que ésta solicite, según lo establecido en el anterior apartado 4.3.2., en DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES por una suma equivalente al monto definido en el anterior apartado 4.3.1, 
cuya presentación será condición indispensable y obligatoria que la Parte Vendedora deberá cum-
plir para la suscripción del respectivo CONTRATO DE LA DEMANDA MAYORISTA (CdD).

5. EVALUACIÓN DE OFERTAS

Una vez producida la apertura de los Sobres N° 1 de las Ofertas recibidas, éstas se exami-
narán para determinar si los distintos Oferentes cumplen con los requisitos establecidos en los 
Términos de Referencia y en la normativa aplicable en orden a calificar la admisibilidad de cada 
Oferta.

Los Oferentes cuyas Ofertas cumplan con las condiciones técnicas, legales y administrativas 
previstas para su presentación en el Sobre N° 1 y consecuentemente sean calificadas admisibles, 
serán convocados para asistir al acto de apertura de los respectivos Sobres N° 2.

Durante la etapa de evaluación, ya sea del contenido del Sobre N° 1 como del Sobre N° 2, 
CAMMESA podrá solicitar a cualquier Oferente que aclare uno o más términos de su Oferta, o 
que presente información adicional o complementaria respecto de la misma, siempre que ello no 
implique una modificación de los términos esenciales de la Oferta presentada y no se vulneren las 
condiciones de igualdad frente al resto de las Ofertas recibidas.

La SEE, se reserva el derecho de anular o declarar desierta o fracasada la Convocatoria, sin 
expresión de causa y sin obligación de compensación alguna a los Oferentes.

6. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN PARA LA ACEPTACIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS

Las ofertas presentadas en el marco de esta Convocatoria, serán analizadas por CAMMESA 
a partir de la metodología establecida por la SEE, aplicando un modelo de simulación simplificada 
de la operación esperada del equipamiento de generación comprometido en cada oferta que con-
temple los consumos específicos ofertados, incluyendo la valorización de los precios ofertados en 
cada Oferta, y teniendo en cuenta las restricciones de transmisión que pudieran afectar el despa-
cho del aludido equipamiento de generación.

Para ello, tal lo establecido en la Resolución S.E.E. N° 21/2016, se tendrán en cuenta, como 
mínimo, los siguientes aspectos:

• La evaluación de las ofertas considerará los riesgos de energía no suministrada esperable 
para el verano 2016 - 2017, invierno 2017 y verano 2017 - 2018, justipreciando el valor que tiene 
para el sistema eléctrico el ingreso temprano de la capacidad de generación ofrecida,

• El OED publicará y pondrá a disposición la metodología a aplicar para efectuar la evaluación 
de las ofertas que instruya la SEE,
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• Las ofertas se ordenarán y seleccionarán en función de los correspondientes costos equiva-

lentes crecientes que representen para el sistema eléctrico cada una de las mismas.

• El OED evaluará e informará a la SEE los costos que provoca al sistema cada una de las ofer-
tas que resulten aceptables bajo la metodología aprobada y, en su caso, las que resulten excluidas 
por incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Convocatoria.

• La SEE podrá rechazar hasta la totalidad de las ofertas presentadas de considerar que los 
precios ofertados no son aceptables o no se cumplen los objetivos de la convocatoria.

7. CONTRATO DE LA DEMANDA MAYORISTA

7.1. El Oferente cuya Oferta hayan sido aceptada, dentro de los 7 (siete) días corridos de 
notificado deberá suscribir el CONTRATO DE LA DEMANDA MAYORISTA (CdD) de acuerdo a las 
características señaladas en el Artículo 3° de la Resolución S.E.E. N° 21/2016, en función de las 
condiciones de la oferta.

Si el Oferente cuya Oferta hubiera sido aceptada no suscribiera, dentro del plazo estipulado, el 
CdD, dicha oferta queda en condición de exclusión de la nómina de ofertas aceptadas, perdiendo 
todo derecho a reclamar por la falta de firma de dicho contrato.

En dicho CdD se incluirán necesariamente cláusulas punitivas por incumplimiento de la dis-
ponibilidad comprometida.

7.2. Respecto al Control de Disponibilidad, Remuneración y Esquema de Penalizaciones de 
la Potencia Contratada el CdD tendrá las características generales descriptas en el Artículo 3° de 
la Resolución SEE 21/2016. A los efectos de la administración del Contrato se establecen los con-
ceptos, que se detallan en los puntos a continuación.

7.2.1 Disponibilidad de Potencia

El control de la disponibilidad de potencia es de paso horario. El compromiso de disponibili-
dad de potencia para la remuneración del precio ofertado se determina como un promedio men-
sual en base al control horario de acuerdo a la metodología descripta en el punto 7.3

Las indisponibilidades asociadas a Mantenimiento Programado, a limitaciones de disponibili-
dad de Combustible o de Transporte que no sean responsabilidad del Generador no afectarán su 
remuneración.

7.2.2. Remuneración y Penalizaciones

La remuneración de la Potencia Contratada será proporcional a la Potencia Media Disponible 
Mensual. El punto 7.4 - Remuneración de la Potencia Contratada detalla la metodología de cálcu-
lo. Los Costos Fijos asociados al funcionamiento del Generador en el MEM serán reconocidos a 
través del Contrato.

En la liquidación mensual se incluirán las penalizaciones correspondientes. En el punto 7.5 - 
Evaluación de las Penalizaciones por Indisponibilidad, se establece la metodología de análisis y 
aplicación de las penalizaciones.

Las indisponibilidades horarias generarán penalizaciones variables en función de las con-
diciones de despacho y del Sistema. Las penalizaciones serán afectadas por un coeficiente de 
mayoración en los primeros dos años de vigencia del Contrato. Las penalizaciones mensuales 
tendrán un máximo que representa el 50% de la remuneración fija. En las penalizaciones se incluirá 
la valorización del exceso de combustible por sobre el comprometido.

7.3. Evaluación de la Disponibilidad de las Unidades de Generación a los efectos de la remu-
neración del Precio Fijo.

Mensualmente se evaluará la disponibilidad de la Unidad de Generación que respalda la PO-
TENCIA NETA ofertada y contratada en el punto de conexión a la red (POTENCIA CONTRATADA) 
de acuerdo a lo indicado a continuación.

Para cada hora “h” del mes se calcula:

7.4. Remuneración de la Potencia Contratada

Mensualmente, la potencia contratada será remunerada función de su disponibilidad para el 
despacho como.

7.5. Evaluación de las Penalizaciones por Indisponibilidad

El compromiso de consumo específico será controlado en forma mensual. El exceso de con-
sumo será valorizado al costo de combustible e incluido en las penalizaciones mensuales.

7.6. CAMMESA emitirá la documentación comercial que resulte necesaria para la liquidación 
a los Agentes Vendedores en dichos contratos, durante la vigencia de la emergencia declarada 
por el Decreto N° 134 de fecha 18 de diciembre de 2015 o hasta el dictado de la regulación que 
transfiera dicha emisión a los Agentes Vendedores.

En tanto CAMMESA emita la aludida documentación comercial, documentará y certificará 
conforme a las constancias publicadas en el Documento de Transacciones Económicas, en favor 
del Agente vendedor en un CONTRATO DE LA DEMANDA MAYORISTA (CdD) que así lo solicite, 
la parte proporcional de la deuda mensual en mora de los Agentes demandantes compradores 
representados por CAMMESA, correspondiente a dicho CONTRATOS DE LA DEMANDA MAYO-
RISTA (CdD) a los efectos del procedimiento ejecutivo de cobro.
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ANEXO I - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN

Señores
CAMMESA

Ref.: CONVOCATORIA ABIERTA 2016 A
INTERESADOS EN OFRECER NUEVA

OFERTA DE GENERACIÓN EN EL SADI
Res. S.E.E. N° 21/2016

El(Los) que suscribe(n), efectúa(n) la presente Oferta a la CONVOCATORIA ABIERTA de refe-
rencia y declara(n) expresamente que:

1) Conoce(n) plenamente la Documentación de la CONVOCATORIA ABIERTA, el objeto de la mis-
ma y se compromete(n) al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes de su presentación.

2) Asegura(n), bajo declaración jurada, la veracidad y exactitud de toda la información apor-
tada, autorizando CAMMESA a suministrar la información contenida y/o relacionada con esta pre-
sentación que le sea solicitada por la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

3) Constituye(n) domicilio especial, a los efectos de la presente CONVOCATORIA ABIERTA en 
……………………….

4) Adjunta(n) toda la documentación e información requerida en los Términos de Referencia de 
la CONVOCATORIA ABIERTA en la forma allí exigida.

5) Acepta(n) en su totalidad la aplicación de las normas indicadas en el numeral 1.2 de los 
Términos de Referencia.

ANEXO II - FORMULARIO DE OFERTA TÉCNICA

Oferta de Técnica (Sobre N°  1) para la instalación de nueva disponibilidad de Generación 
Térmica en el SADI.

DENOMINACIÓN DEL PROPONENTE:

EL PROPONENTE SE COMPROMETE A INSTALAR, BAJO LA CONVOCATORIA ABIERTA, 
LAS SIGUIENTES UNIDADES DE GENERACIÓN:

Se deberá adicionar cualquier otra característica de la oferta que afecte económicamente el 
resultado de le generación operando en el sistema.

La presente oferta tiene validez por sesenta (60) días corridos contados a partir de la fecha 
de apertura.

ANEXO III - FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA

Oferta de Económica (Sobre N° 2) para la instalación de nueva disponibilidad de Generación 
Térmica en el SADI.

DENOMINACIÓN DEL PROPONENTE:

EL PROPONENTE SE OBLIGA A COMPROMETER, BAJO LA CONVOCATORIA ABIERTA, LA 
DISPONIBILIDAD DE POTENCIA QUE SE SEÑALA MÁS ABAJO, BAJO LOS PRECIOS CONTENI-
DAS EN LA SIGUIENTE TABLA:

Se deberá adicionar cualquier otra característica de la oferta que afecte económicamente el 
resultado de le generación operando en el sistema.

El oferente que garantice en su oferta la provisión, en forma continuada durante toda la vigen-
cia del contrato, de combustible propio de un tipo no disponible en el mercado (por ejemplo gas 
natural no conectado a redes), podrá ofertar el precio de dicho combustible, en forma discriminada 
del precio ofertado por la energía.

La presente oferta tiene validez por sesenta (60) días corridos contados a partir de la fecha 
de apertura.

El Proponente ………………………

Buenos Aires, ..... de ………………………. de 2016

e. 11/04/2016 N° 22200/16 v. 13/04/2016
#F5101345F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I5096157I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 122/2016

Bs. As., 22/02/2016

VISTO el Expediente N° 11.017/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1 del Expediente de referencia obra glosado el Acuerdo celebrado, en el mar-
co del Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75, entre la SECCIONAL MENDOZA de la UNION 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOMRA), y la empresa MECANIZA-
DOS CARRAZCO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho Acuerdo ha sido ratificado por la entidad titular de la Personería Gremial, conforme 
acta que luce agregada a fojas 57 de autos.

Que cabe señalar que a través del mentado Acuerdo las partes pactan nuevas condiciones 
económicas para los trabajadores de la empleadora, comprendidas en el precitado convenio co-
lectivo de trabajo, los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde con la actividad de la 
empleadora signataria, como así con los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la Entidad Sindical, emergentes de su Personería Gremial.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con el Orden Público Laboral.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación 
del mentado Acuerdo.

Que una vez ello, procede remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de practicar en autos el cálculo de la Base Promedio 
de Remuneraciones y Topes Indemnizatorios, conforme lo dispuesto por el Artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declarar homologado el Acuerdo y acta complementaria suscriptos entre la 
UNION OBRERA METALÚRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOMRA), y la empresa MECA-
NIZADOS CARRAZCO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, obrantes respectivamente 
a fojas 1 y 57 del Expediente N° 11.017/14, conforme lo previsto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependien-
te de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Rela-
ciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre los instrumentos obrantes 
a fojas 1 y 57 del Expediente N° 11.017/ 14.
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ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procede remitir las ac-

tuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia 
de practicar en autos el cálculo de la Base Promedio de Remuneraciones y Topes Indemnizatorios, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los instrumentos homologados, 
y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 11.017/14

Buenos Aires, 25 de febrero de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 122/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 1 y 57 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
128/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordina-
ción - D.N.R.T.

ACUERDO SALARIAL

Acuerdo espontaneo entre la empresa Mecanizados Carrasco SRL, con CUIT 
N° 30-70948035-5, domicilio en la calle Roca N° 1439 Coquimbito Maipú y representada por el 
Sr. Ángel Arnaldo Carrasco con D.N.I. N° 12146023, y los trabajadores del mencionado estable-
cimiento encuadrado por el CCT N° 260/75, representados por el Sr. Luis G. Márquez con D.N.I. 
N° 12.897.319, Secretario General de la Unión Obrera Metalúrgica Seccional Mendoza:

1.-) La empresa se compromete al pago de un adicional remunerativo del 25% del sueldo bá-
sico de la categoría que reviste cada trabajador que se encuentra a la fecha laborando, que tendrá 
vigencia a partir del primero de junio de 2014 hasta las próximas paritarias de la UOM. El presente 
concepto reemplazara el ítem de productividad que se observa en los bonos de sueldo del mes de 
mayo de 2014. Asimismo las horas extras no gozaran del presente concepto.

2.-) Las partes solicitan la inmediata homologación del presente convenio por lo que se da por 
terminado el Acto previa lectura y ratificación: Firman los comparecientes

Expte. N° 11.017/14.-

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 16 de diciembre de 2015, siendo las 16:30 horas, 
comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante la Secretaria 
de Conciliación del Dto. de Relaciones Laborales N° 3, Lic. Daniela PESSI, en representación de 
la parte sindical por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el Sr 
Antonio CATTANEO. Secretario Gremial Nacional.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante. EL SECTOR GREMIAL MANIFIESTA: 
que, viene a ratificar en todas y cada una de sus partes los contenidos del Acta Acuerdo, firmada 
en el ámbito privado, obrante a fs. 1 solicitando su homologación en los términos de ley.

Se le comunica que el acuerdo celebrado y ratificado anteriormente, del cual solicita su ho-
mologación: será elevado a la Superioridad en este acto, quedando sujeto al control de legalidad 
previsto en la Ley N° 14250.

Con lo que termino el acto, siendo las 16:45 horas, firmando el compareciente previa lectura y 
ratificación para constancia, ante mí que certifico.

#F5096157F#

#I5096160I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 129/2016

Bs. As., 26/02/2016

VISTO el Expediente N° 1.697.171/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/9 del Expediente N° 1.697.171/15 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ES-
TACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS AU-
TOMATICOS Y GOMERIAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA) y por la parte empresaria 
la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE SUBPRODUCTOS DEL PETRO-
LEO Y ANEXOS DE SANTIAGO DEL ESTERO (CEPA.SE), conforme lo dispuesto en la Ley de Ne-
gociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes ratificaron la adhesión de CÁMARA DE EXPEN-
DEDORES DE SUBPRODUCTOS DEL PETROLEO Y ANEXOS DE SANTIAGO DEL ESTERO (CEPA.
SE) a la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, y requirieron se incorpore la Provincia de Santiago del Estero 
al ámbito personal y territorial del Convenio Colectivo de Trabajo N° 371/03 suscripto oportuna-
mente por las entidades sindicales mencionadas precedentemente y por la CONFEDERACIÓN DE 
ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que las entidades sindicales y la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE 
HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA prestaron conformidad con lo re-
querido por la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE SUBPRODUCTOS DEL PETROLEO Y ANEXOS 
DE SANTIAGO DEL ESTERO (CEPA.SE),

Que, en primer término, corresponde aclarar que mediante Resolución de la Subsecretaria 
de Relaciones Laborales N° 230/07, al homologarse el Convenio Colectivo de Trabajo N° 521/07 
celebrado por el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, 

GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), la FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIO-
NAMIENTO, LAVADEROS AUTOMÁTICOS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOES-
GRA) y por la parte empresaria FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (FECRA), se dejó indicado que la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE 
SUBPRODUCTOS DEL PETROLEO Y ANEXOS DE SANTIAGO DEL ESTERO (CEPA.SE), manifestó 
que reconocía la representatividad de la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FECRA) y que adhería en todos sus términos al citado convenio.

Que a su vez, se aclara que, la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HI-
DROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA continua aplicando el Convenio Co-
lectivo de Trabajo N° 371/03.

Que, en el acuerdo de marras ratifican su adhesión a la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES 
DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y por ello re-
quieren la incorporación de la Provincia de Santiago del Estero al ámbito personal y territorial del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 371/03.

Que a su vez en la presentación de fs. 30/31 dicha Confederación manifiesta que la CÁMARA 
DE EXPENDEDORES DE SUBPRODUCTOS DEL PETROLEO Y ANEXOS DE SANTIAGO DEL ES-
TERO (CEPA.SE) es una entidad a ella adherida.

Que asimismo, se deja indicado que la homologación del presente no alcanza a lo requeri-
do por la CÁMARA DE ESTACIONES DE SERVICIOS Y AFINES DEL NORDESTE (CESANE), por 
cuanto lo pactado fue ad referendum de lo que dispongan los cuerpos orgánicos de dicha entidad.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan por ante esta Cartera de Estado y 
ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIEN-
TO Y LAVADEROS (SOESGYPE), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES 
DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS AUTOMÁTICOS Y GO-
MERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA) y por la parte empresaria la CONFEDE-
RACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE SUBPRODUCTOS DEL PETROLEO Y ANEXOS 
DE SANTIAGO DEL ESTERO (CEPA.SE), que luce a fs. 7/9 del Expediente 1.697.171/15, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 7/9 del Expediente N° 1.697.171/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 371/03.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.697.171/15

Buenos Aires, 02 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 129/16 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 7/9 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
132/16. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

Expediente N° 1697171/15

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 09 día del mes de noviembre del año dos mil 
quince, siendo las 11:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, por ante el Sr. Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones 
Laborales N° 1, Dr. Jaime COLOMBRES GARMENDIA, por el SINDICATO OBREROS Y EMPLEA-
DOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
LAVADEROS (SOESGYPE), representado en este acto por PABLO HERNAN MARTINEZ y SERGIO 
CANTEROS, y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOS Y GOMERÍAS DE LA RE-
PÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA), representada por Marcelo GUERRERO, todos ellos con el pa-
trocinio del Dr. Pablo R. VELEZ, y por la CONFEDERACION DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE 
HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA comparece Carlos GOLD en su 
carácter de Presidente y miembro paritario, y el Dr. José Guillermo LEGO en su carácter de apo-
derado. Por la CAMARA DE EXPENDEDORES DE SUBPROCTOS DEL PETROLEO Y ANEXOS DE 
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SANTIAGO DEL ESTERO (CEPA.SE) comparen: Dr. Pedro Llorvandi, en su carácter de presidente, 
y la CAMARA DE ESTACIONES DE SERVICIOS Y AFINES DEL NORDESTE (CESANE), representa-
da por su presidente Dr. FARUK JALAF.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante y cedida la palabra a la CAMARA DE 
EXPENDEDORES DE SUBPROCTOS DEL PETROLEO Y ANEXOS DE SANTIAGO DEL ESTERO 
(CEPA.SE) manifiesta que ratifica la adhesión de CEPASE a la CONFEDERACION DE ENTIDADES 
DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, y asimismo 
requiere se incorpore la Provincia de Santiago del Estero al ámbito personal y territorial del Conve-
nio Colectivo de Trabajo N° 371/03, suscrito oportunamente por el SINDICATO OBREROS Y EM-
PLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (SOESGYPE) la y por la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTA-
CIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOS Y 
GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA) y por la CONFEDERACION DE ENTIDA-
DES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA. Cedida 
la palabra al sector sindical expresa: Que no tiene objeciones que formular respecto de lo mani-
festado por la CEPASE, dejando constancia que quedan salvaguardados los derechos adquiridos 
de los trabajares comprendidos en el convenio colectivo de trabajo, tanto en lo que respecta a 
las condiciones laborales como los salarios. Cedida la palabra a la representación de la CECHA, 
manifiesta que presta conformidad con lo expresado por la CEPASE y por la representación sindi-
cal. Cedida la palabra a la CAMARA DE ESTACIONES DE SERVICIOS Y AFINES DEL NORDESTE 
(CESANE), manifiesta que ratifica la adhesión de la Cámara CESANE a la CONFEDERACION DE 
ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y 
que en cuanto a la aplicación del CCT 371/03 en la Provincia de Misiones manifiesta que quedará 
tal resolución ad referéndum de lo que dispongan los cuerpos orgánicos, quedando como fecha 
límite para tal determinación el 01/03/2016. Cedida la palabra al sector sindical, manifiesta que no 
tiene objeciones que formular respecto de lo manifestado por la CESANE.

Cedida la palabra a la CECHA, manifiesta que presta conformidad con lo expresado por la CE-
SANE en cuanto a su ratificación de adhesión a esta Confederación, requiriendo defina su posición 
respecto del CCT 371/03 en el plazo por ellos determinado en la presente acta. Asimismo solicita 
a la Autoridad de Aplicación apruebe lo aquí ratificado por CAMARA DE EXPENDEDORES DE 
SUBPROCTOS DEL PETROLEO Y ANEXOS DE SANTIAGO DEL ESTERO (CEPA.SE), la CONFE-
DERACION DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, no objetado por las entidades sindicales aquí presentes.

Visto el estado de las presentes actuaciones, el funcionario actuante remitirá el expediente de 
referencia a la Asesoría Técnico Legal a fin de que emita opinión respecto de lo aquí manifestado.

No siendo para más, se da por finalizado el acto siendo las 12:00 horas, firmando los presen-
tes en plena conformidad para el actuante que certifica.

#F5096160F#

#I5096167I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 133/2016

Bs. As., 01/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.691.340/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias y la Ley N° 25.877.

CONSIDERANDO:

Que la firma INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPOR-
TE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA obrante a fojas 69 y 69 vuelta del Expediente 
N° 1.691.340/15, que es ratificado por las partes a fojas 101 y 102 donde solicitan su homologación.

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen suspensiones de personal 
en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 que impo-
ne la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión 
de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, 
se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empre-
sa, toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia 
del cumplimiento de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que a fojas 70/100 de autos obra la nómina del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación 
adjunta y ratifican en todos sus términos el Acuerdo de Marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afec-
tado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homolo-
gación administrativa en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los tra-
bajadores manifiesten su conformidad en forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad 
Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo suscripto entre la firma INDUSTRIAS 
LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y el SINDICATO DE MECÁ-

NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante a 
fojas 69 y 69 vuelta del Expediente N° 1.691.340/15, conjuntamente con la nómina del personal 
obrante a fojas 70/100.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependien-
te de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación 
Colectiva a fin de que el Departamento de Coordinación registre el Acuerdo y nómina del personal 
afectado, obrante a fojas 69, 69 vuelta y 70/100 del Expediente N° 1.691.340/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispo-
ne por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de 
los trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos 
homologados, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.691.340/15

Buenos Aires, 08 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 133/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 69, 69 vta. y 70/100 del expediente de referencia, quedando registrado 
bajo el número 140/16. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA-ACUERDO

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 10 días del mes de Noviembre de 2015, comparecen 
en representación de INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA S.R.L. los Sres. Horacio Las Heras y 
Walter Quiroga, por una parte y por la otra los Sres. Ricardo Pignanelli, Secretario General, Sr. Ma-
rio Manrique, Secretario Adjunto, Sr. Gustavo Morán, Secretario Gremial, Sr. Ricardo De Simone 
Subsecretario Gremial, Sr. José Alberto Caro, Delegado General, Sr. Salvador Espósito, Sr. Luis 
Alvarez y la Sra. Susana Giménez del Consejo Directivo, todos por el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (SMATA), quienes consideran y resuelven lo siguiente:

Que la empresa manifiesta que en atención a la decisión de nuestro único cliente Ford Ar-
gentina S.A. de reducir sustancialmente la demanda de producción concerniente al período com-
prendido entre los meses de octubre y diciembre del presente año, circunstancia que genera un 
impacto directo en las actividades productivas de manera normal y habitual durante los meses 
referidos, Industrias Lear de Argentina SRL se ve en la obligación de suspender a los trabajadores 
comprendidos en la Convención Colectiva de Trabajo número 232/97 “E”, cuya nómina se agrega 
como anexo al presente. En consecuencia, las partes han acordado lo siguiente:

PRIMERO: En función de las razones expuestas anteriormente, y dado que la conservación de 
los puestos de trabajo requería la urgente implementación de medidas laborales, la empresa dis-
puso la suspensión en los términos del art. 223 bis de la LCT durante los días 2/10/2015, 9/10/2015, 
16/10/2015, 23/10/2015, 30/10/2015, 6/11/2015 y 13/11/2015 inclusive a los trabajadores indicados 
en la nómina incluida en el “Anexo 1” que se acompaña al presente.

SEGUNDO: Asimismo, la Empresa suspenderá en los términos del art. 223 bis de la LCT des-
de el día 21 de diciembre de 2015 al 24 de diciembre de 2015 inclusive a los trabajadores señalados 
en la nómina incluida en el “Anexo 2” que se aduna al presente.

TERCERO: La empresa se compromete en la medida de lo posible y si existieran tareas habi-
tuales o no habituales a mantener vigente la jornada laboral y a evitar las suspensiones.

CUARTO: El personal que sea alcanzado por la medida, percibirá durante el lapso de la sus-
pensión el 75% (setenta y cinco por ciento) de la remuneración bruta que le hubiese correspondido 
percibir al trabajador. Dicho importe se abonará en concepto de prestación no remunerativa, en 
los términos del art. 223 bis de la ley de contrato de trabajo. La EMPRESA garantizará el valor co-
rrespondiente a la contribución patronal de obra social por cada trabajador. Se deja aclarado que 
se consignará en forma separada en el recibo de haberes con la leyenda “suma compensatoria no 
remunerativa art. 223 bis LCT”.

QUINTO: Queda entendido y así lo convienen expresamente las partes que el contenido del 
presente acuerdo reconoce como fundamento una situación excepcional que amerita asimismo 
una solución de carácter excepcional. En virtud de ello a partir de su vencimiento lo aquí pactado 
no podrá ser invocada como precedente válido a ningún efecto.

SEXTO: Cualquiera de las PARTES podrá presentar este documento ante las autoridades del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin perjuicio de 
ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las PARTES, por imperio de 
lo normado en el art. 1197 del Código Civil.

No siendo para más y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar indicados en el inicio del presente.
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ANEXO 2
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#F5096167F#

#I5096169I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 101/2016

Bs. As., 17/02/2016

VISTO el Expediente N° 257.932/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación de los acuerdos celebrados entre la FEDERACIÓN NACIO-
NAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), el SINDICATO DE OBRAS SA-



	 Martes 12 de abril de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.355	 69
NITARIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES por el sector gremial y la firma AGUAS BONAE-
RENSES SOCIEDAD ANÓNIMA (A.B.S.A.), obrantes a fojas 3/4 y 6/8, los cuales ratifican a fojas 27 
y 31, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dichos acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales a partir del 
1 de enero de 2015 para el personal comprendido en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 695/05 “E”, suscripto oportunamente por las mismas partes, conforme a los térmi-
nos y condiciones allí pactados.

Que el ámbito territorial y personal de los mismos se corresponden con la actividad principal 
de la entidad empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y rati-
ficaron en todos sus términos los mentados Acuerdos.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que correspondería que una vez dictado el acto administrativo homologatorio de los acuer-
dos, se proceda a elaborar, por intermedio de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
el pertinente proyecto de base promedio y tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo 
prescripto en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, que impone a este 
Ministerio la obligación de fijar los promedios de las remuneraciones y el tope indemnizatorio al 
cálculo de la indemnización que le corresponde a los trabajadores en caso de extinción injustifi-
cada del contrato de trabajo.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN NA-
CIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), el SINDICATO DE OBRAS 
SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES por el sector gremial y la firma AGUAS BO-
NAERENSES SOCIEDAD ANÓNIMA (A.B.S.A.), obrante a fojas 3/4, conforme a lo dispuesto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN NA-
CIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), el SINDICATO DE OBRAS 
SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES por el sector gremial y la firma AGUAS BO-
NAERENSES SOCIEDAD ANÓNIMA (A.B.S.A.), obrante a fojas 6/8, conforme a lo dispuesto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependien-
te de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación 
Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre los presente acuerdos, obrante a 
fojas 3/4 y 6/8 del Expediente N° 257.932/15.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio y de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente al CCT N° 695/05 “E”.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos ho-
mologados y/o de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 257.932/15

Buenos Aires, 19 de febrero de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 101/16 se ha tomado razón de 
los acuerdos obrantes a fojas 3/4 y 6/8 del expediente de referencia, quedando registrados bajo 
los números 115/16 y 116/16 respectivamente. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios 
Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Sede Central de la empresa Aguas Bonaerenses S.A. (en adelante ABSA) sita en calle 
56 N° 534 de la ciudad de La Plata, a las 10,30 horas del día 14 de enero de 2015, se reúne la 
Comisión Paritaria prevista en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 695/05 “E” con el objeto de 
tratar la solicitud del Sindicato Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires (en adelante 
SOSBA) efectuada por nota dirigida al Presidente del Directorio de la empresa con fecha 05 de 
enero de 2015. A tal fin se encuentran presentes por ABSA el Cr. Lorenzo Pablo Giannelli, el Sr. 
Mario A. Macias y el Cr. Luís Osvaldo Grandío; por el SOSBA, los Sres. Guillermo T. Amorebieta 
y Vera, Jorge Javier González Fazio y Omar Alberto Vauthay; y por la Federación Nacional de 
Trabajadores de Obras Sanitarias (FeNTOS) el Secretario de Organización de la misma, Sr. Julio 
César Castro. Abierto el acto, la representación de ABSA expresa que la Asamblea de Accionis-
tas ha autorizado al Directorio de la Empresa, a disponer las medidas pertinentes de estilo, que 
tengan por objeto atender las necesidades de una adecuación salarial de su personal, preser-
vando la composición del sistema remuneratorio convencional (Art. 40° del CCT), incrementando 
a partir del 01 de enero de 2015, la masa salarial en un nueve con veinte por ciento (9,20%), por 
lo que a efectos de cumplir con dicho objetivo, se dispone aumentar el Sueldo Básico Men-
sual Conformado (SBMC - Nivel 1 - 1) previsto en el Artículo 42° del CCT vigente, en un nueve 
con cuarenta por ciento (9,40%) y el resto de los niveles salariales en idéntica proporción, de 
este modo quedan incluidos en este incremento los montos previstos en los Decretos 392/03; 
1347/03 y 1295/05, siguiendo el mismo criterio establecido hasta la fecha, en todas las paritarias 
posteriores a la vigencia de los citados decretos. En base a todo lo expuesto, el Sueldo Básico 
Mensual Conformado (SBMC - Nivel 1 - 1) previsto en el Artículo 42° del CCT queda establecido, 
a partir del 01 de enero de 2015, en la suma de Pesos siete mil setecientos dos ($ 7.702.-). Asimis-
mo se acepta incrementar, a partir de la fecha indicada y en idéntica proporción, el ADICIONAL 
QUEBRANTO DE CAJA establecido en el Art. 43 Inc. 5 del CCT. En este punto, toma la palabra 
la representación gremial del SOSBA y de FeNTOS expresando que aceptan el ofrecimiento de 
la Empresa para incrementar la composición del sistema remuneratorio de los trabajadores, 
bajo condiciones convencionales vigentes, poniendo de relieve la voluntad de las autoridades 
de ABSA para llevar a cabo políticas salariales que resguardan el poder adquisitivo de los tra-
bajadores. Sin más que tratar, las partes acuerdan remitir copia de la presente al Ministerio de 
Trabajo de la Provincia de Buenos Aires y al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
la Nación para la homologación del acuerdo alcanzado, dándose por finalizada la reunión a las 
11,15 horas, por lo que se procede a la firma de cuatro ejemplares de igual tenor y efecto en el 
lugar y fecha indicados ut supra.

Tabla de Sueldos Básicos Mensuales Niveles y Subniveles CCT - ENERO 2015

En la Sede Central de la empresa Aguas Bonaerenses S.A. (en adelante ABSA) sita en calle 
56 N° 534 de la ciudad de La Plata, a las 10,00 horas del día 05 de marzo de 2015, se reúne la Co-
misión Paritaria prevista en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 695/05 “E” con el objeto de tratar 
la solicitud del Sindicato Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires (en adelante SOSBA) 
efectuada por nota dirigida al Presidente del Directorio de la empresa con fecha 09 de febrero de 
2015. A tal fin se encuentran presentes por ABSA el Cr. Lorenzo Pablo Giannelli, el Sr. Mario A. Ma-
cias y el Cr. Luis Osvaldo Grandío; por el SOSBA, los Sres. Guillermo T. Amorebieta y Vera, Jorge 
Javier González Fazio y Omar Alberto Vauthay; y por la Federación Nacional de Trabajadores de 
Obras Sanitarias (FeNTOS) el Sr. Julio César Castro. Abierto el acto, la representación de ABSA 
expresa que la Asamblea de Accionistas ha autorizado al Directorio de la Empresa, a disponer las 
medidas pertinentes de estilo, que tengan por objeto atender las necesidades de una adecuación 
salarial de su personal, preservando la composición del sistema remuneratorio convencional (Art. 
40° del CCT), incrementando a partir del 01 de marzo de 2015, la masa salarial en un veinticinco 
por ciento (25,00%) en dos etapas, por lo que a efectos de cumplir con dicho objetivo, se dispone 
aumentar el Sueldo Básico Mensual Conformado (SBMC - Nivel 1 - 1) previsto en el Artículo 42° 
del CCT vigente, en un veinticinco con cincuenta y uno por ciento (25,51%) y el resto de los niveles 
salariales en idéntica proporción, de este modo quedan incluidos en este incremento los montos 

previstos en los Decretos 392/03; 1347/03 y 1295/05, siguiendo el mismo criterio establecido hasta 
la fecha, en todas las paritarias posteriores a la vigencia de los citados decretos. En base a todo 
lo expuesto, el Sueldo Básico Mensual Conformado (SBMC - Nivel 1 - 1) previsto en el Artículo 42° 
del CCT queda establecido a partir del 01 de marzo del corriente año, de la siguiente forma: en la 
suma de Pesos ocho mil setecientos treinta y uno ($ 8.731.-) a partir del 01 de marzo de 2015 con 
un incremento del 13,36%; en la suma de Pesos nueve mil seiscientos sesenta y siete ($ 9.667.-) a 
partir del 01 de agosto de 2015 con un incremento del 10,72%. Asimismo se acepta incrementar, 
a partir de las fechas indicadas y en idéntica proporción, el ADICIONAL QUEBRANTO DE CAJA 
establecido en el Art. 43 Inc. 5 del CCT. En este punto, toma la palabra la representación gremial 
del SOSBA y de FeNTOS expresando que aceptan el ofrecimiento de la Empresa para incrementar 
la composición del sistema remuneratorio de los trabajadores, bajo condiciones convencionales 
vigentes, poniendo de relieve la voluntad de las autoridades de ABSA para llevar a cabo políticas 
salariales que resguardan el poder adquisitivo de los trabajadores. Sin más que tratar, las partes 
acuerdan remitir copia de la presente al Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires y al 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación para la homologación del acuerdo 
alcanzado, dándose por finalizada la reunión a las 11,00 horas, por lo que se procede a la firma de 
cuatro ejemplares de igual tenor y efecto en el lugar y fecha indicados ut supra.
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COEFICIENTES PARA EL CALCULO DE LAS REMUNERACIONES EN LOS DISTINTOS SUBNIVELES

#F5096169F#

#I5096170I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 118/2016

Bs. As., 22/02/2016

VISTO el Expediente N° 1.659.241/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/8 y 9 del Expediente de referencia, obran los Acuerdos celebrados entre la FE-
DERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA y el SINDICATO REGIONAL DE 
LUZ Y FUERZA, por el sector sindical, y la empresa NUCLEOELECTRICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los acuerdos de marras se celebran en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 51/05 “E” que fuera suscripto entre los mismos sectores negociales.

Que mediante los presentes textos convencionales las partes establecen modificar ciertas 
condiciones laborales y salariales exclusivamente para el personal que fuera designado por la 
empresa para desempeñarse en el proyecto denominado “Proyecto de Extensión de Vida de la 
Central Nuclear Embalse” a partir del 1° de diciembre del año 2014, conforme a los términos y 
condiciones allí establecidos.

Que de acuerdo a lo pactado en los textos negociales referidos las modificaciones efectuadas 
a través de los mismos serán de carácter transitorias, por el tiempo que demanden los trabajos 
previstos por el referido Proyecto.

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA y la empresa 
NUCLEOELECTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratifican el contenido y firmas insertas 

en los acuerdos traídos a estudio, acreditando su personería y facultades para negociar colectiva-
mente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, correspondería que una vez homologados los acuerdos de referencia, se 
remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGEN-
TINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA y el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA, por 
el sector sindical, y la empresa NUCLEOELECTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, que luce a foja 2/8 del Expediente N° 1.659.241/15, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGEN-

TINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA y el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA, por 
el sector sindical, y la empresa NUCLEOELECTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, que luce a foja 9 del Expediente N° 1.659.241/15, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
los Acuerdos obrantes a fojas 2/8 y 9 del Expediente N° 1.659.241/15.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias.

ARTÍCULO 5° — Procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 51/05 “E”.

ARTÍCULO 6° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.659.241/15

Buenos Aires, 25 de febrero de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 118/16 se ha tomado razón 
de los acuerdos obrantes a fojas 2/8 y 9 del expediente de referencia, quedando registrados bajo 
los números 118/16 y 119/16 respectivamente. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios 
Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Embalse-Pcia. de Córdoba a los 10 días del mes de Diciembre del año 2014 
entre la empresa NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A., con domicilio en Arribeños 3619 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por el Lic. Jorge SIDELNIK en su carácter de 
General General y el Ing. Omar SEMMOLONI en su carácter de Director del Proyecto Extensión de 
Vida CNE, la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza (FATLyF), representada por 
los Sres. Guillermo MOSER en su carácter de Secretario General y Juan Alfredo ROMERO en su 
carácter de Secretario Gremial; el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA (SiReLyF), con ámbi-
to gremial en la Central Nuclear Embalse (CNE), representada por los Sres. Eduardo BRANDOLIN 
en su carácter de Secretario General; José VARGAS en su carácter de Secretario Gremial y por 
la Seccional Luz y Fuerza de la Central Nuclear Embalse los Sres. Omar PALACIO en su carácter 
de Secretario Seccional Embalse y el Sr. Rodrigo VARGAS en su carácter de Secretario Gremial 
Seccional Embalse, quienes expresan lo siguiente:

Para que el Proyecto de Extensión de Vida de la CNE, tenga el éxito que ambas Partes anhelan, 
se necesita transitar un camino con un Objetivo Común, determinando que el mismo satisfaga con 
eficiencia y calidad, las condiciones del respeto de los Derechos de ambas Partes, la preservación 
de un clima laboral de cooperación y armonía, el estímulo de la faz productiva, la capacitación y 
la constitución de un marco de respeto a la normativa laboral en vigencia, como lo es el Convenio 
Colectivo de Trabajo (CCT) N° 51/05 “E” NASA - LUZ y FUERZA, con sus procedimientos preacor-
dados. Para tal fin, coinciden en comprometer sus máximos esfuerzos, a efectos de posibilitar la 
implementación de sistemas organizativos de trabajo para buscar en conjunto las soluciones de 
la problemática de los Recursos Humanos involucrados en éste Proyecto, procurando también en 
todo momento, dispensar la mejor organización del trabajo, el estímulo de la faz productiva, gene-
rando con ello beneficios a la Empresa y al conjunto de trabajadores que la integran. Para arribar 
al aludido fin común, en principio las Partes acuerdan lo siguiente:

Luego de un pormenorizado análisis e intercambio de opiniones acerca de las tareas que 
deben desarrollarse en el Proyecto de Extensión de Vida de la CNE, las Partes consideran nece-
sario que debe adecuarse la jornada laboral diaria del personal de semana calendario que NASA 
designe para desempeñarse en el Proyecto, que en principio se detalló en el punto 1) de la Minuta 
de Reunión del día 03 de Diciembre de 2014, y que solo atañe al personal comprendido en el CCT 
N° 51/05 “E” NASA/LUZ y FUERZA, incrementando la citada jornada, establecida en el CCT en 
vigencia y retribuir con una Sobreasignación por Extensión de Jornada, con la correspondiente 
Compensación por Gastos de Comida, necesaria para cumplir con la extensión horaria, como 
resarcimiento por el mayor despliegue y esfuerzo por parte de los Trabajadores, destinados y 
relacionados exclusivamente con los Trabajos y avances del citado Proyecto; el resto del personal 
convencionado, continuará con el régimen de la jornada laboral diaria establecida y en vigencia, 
quedando también exceptuado del presente Régimen Modificatorio Transitorio de jornada laboral, 
el trabajador que por razones de salud, con incapacidad física, con jornada reducida y con indica-
ción médica de tareas livianas, tengan imposibilidad de extender su Jornada laboral diaria, siendo 
indispensable la presentación de su solicitud, y deberá ser excluido de éste Régimen transitorio.

Es importante destacar algunos detalles que sintetizan la modificación transitoria de la re-
ferenciada “Jornada Extendida”, con respecto a lo establecido en el aludido Convenio Colectivo 
de Trabajo, por el tiempo que demanden los trabajos previstos por el referido Proyecto o por 
determinación de las Partes aquí firmantes, pero siempre en calidad de “Transitoria”. A tal efecto, 
se conviene que tanto la “Extensión de la Jornada Laboral”, como la señalada “Sobreasignación 
por Extensión de Jornada”, con la consiguiente “Compensación por Gastos de Comida”, que se 
detallan y precisan en el presente Acuerdo, son propios de una actividad particular, específica y 
circunstancial como es la “Extensión de Vida de la Central Nuclear Embalse”, razón por la cual su 
aplicación será sólo de carácter transitoria toda vez que tendrán su origen en contraprestaciones 
expresas, las que una vez desaparecidas dejarán de tener vigencia, por carecer de justificación 
laboral y legal alguna.

En atención a ello, las Partes convienen en establecer que a partir del 01 de Diciembre del año 
2014, se comenzará con la modificación transitoria antedicha al Convenio Colectivo de Trabajo 
mencionado, principalmente a ciertos párrafos de su Artículo N° 16 “Jornada de Trabajo - Personal 
de Semana Calendario”, exclusivamente para los Trabajadores designados por NASA para desem-
peñarse en el Proyecto, por el tiempo que demanden los trabajos previstos para la ejecución del 
mismo o por determinación de las Partes aquí firmantes. Determinándose la necesaria adecuación 
de la jornada laboral para el personal señalado de semana calendaria, designados por NASA para 
desempeñarse en el Proyecto de Extensión de Vida de la CNE, en calidad Transitoria, por el tiempo 
que demanden los trabajos previstos por el referido Proyecto, con la retribución proporcionada de 
la Sobreasignación por la Extensión de su Jornada Laboral diaria y Semanal, con la consiguiente 
Compensación por Gastos de Comida, relacionado exclusivamente con los Trabajos y avances del 
citado Proyecto, y que para una mejor interpretación de lo aquí establecido precedentemente, a 

continuación se transcriben las partes de la modificación transitoria del Artículo N° 16 del Conve-
nio, de acuerdo a lo siguiente:

ARTÍCULO 16°:

JORNADA DE TRABAJO

Personal de semana calendaria:

Las Partes convienen, para el personal convencionado, designado por NASA para desempe-
ñarse en el Proyecto Extensión de Vida CNE, transitoriamente por el tiempo que demanden los 
trabajos previstos por el referido Proyecto, por mes laboral y remunerado (30 días) compuesto de 
22 días laborables promedio y efectivos, con una jornada de trabajo normal para el personal com-
prendido en el presente Régimen Transitorio, de 44 horas semanales, según el siguiente detalle: a) 
en jornadas diarias, de horario corrido de lunes a jueves, de 8 a 17 hs., b) en jornadas diarias, de 
horario corrido los días viernes, de 8 a 16 hs. (ambos casos en días laborables). No obstante ello, al 
personal convencionado de otra dependencia de la Empresa que sea destinado transitoriamente 
a la CNE y quedando involucrado directamente con los trabajos del Proyecto Extensión de Vida 
CNE, también será incorporado al mismo Régimen aquí acordado.

Sobreasignación por Extensión de Jornada - Proyecto Extensión de Vida CNE

El personal convencionado, designado por NASA para desempeñarse en el Proyecto Exten-
sión de Vida CNE, que desempeñará una jornada laboral semanal de cuarenta y cuatro (44) horas, 
según el detalle precedente, percibirá una Sobreasignación equivalente al treinta y dos por ciento 
(32%) del Sueldo Mensual, habitual y permanente, que venía percibiendo hasta la puesta en vigen-
cia del presente Régimen.

COMPENSACIÓN POR GASTOS DE COMIDA:

Asimismo, las Partes acuerdan que, a los efectos de no ocasionar ningún perjuicio a los traba-
jadores involucrados con el presente Régimen, y en atención a la extensión horaria de la Jornada 
Laboral y lo establecido por las Normativas Laborales en Vigencia para éste tipo de situaciones, se 
determina que todo aquel personal convencionado, designado por NASA para desempeñarse en 
el Proyecto Extensión de Vida CNE, que desempeñarán una jornada laboral semanal de cuarenta y 
cuatro (44) horas, según lo establecido precedentemente, percibirá una Compensación por Gastos 
de Comida diaria y mensual, cuyo monto de reintegro por día, corresponderá según el valor acor-
dado y en vigencia, al momento de su retribución, en un todo de Acuerdo a lo especificado por el 
CCT para éste concepto, Artículo N° 17 del Convenio.

Compensación por Servicios Extraordinarios

Concepto:

Es la que corresponde por la realización de horas de trabajos extraordinarios, previamente 
autorizadas por la Empresa, que el personal efectúe más allá de su jornada de trabajo normal para 
el personal comprendido en el presente Régimen Transitorio.

Dejándose constancia que fuera de la jornada normal de trabajo diaria, establecida por el pre-
sente Régimen Transitorio de 44 horas semanales, según el detalle descripto precedentemente, 
de lunes a jueves (de 8 a 17 hs.) y los días viernes (de 8 a 16 hs.), dará origen a una compensación 
mediante el pago de horas extraordinarias de acuerdo a la normativa convencional vigente y que 
se detalla a continuación.

Condiciones y requisitos para su otorgamiento:

El pago de las horas extraordinarias será abonado de acuerdo al día de trabajo.

Días laborables:

Por cada hora extra trabajada entre las 6.00 y las 21.00 horas (horario diurno) se abonará el 
valor de la remuneración hora, más un adicional del CINCUENTA POR CIENTO (50%) y si fueran 
trabajadas entre las 21.00 y las 6.00 horas (horario nocturno) se abonará el valor de la remunera-
ción hora, más un adicional del CIEN POR CIENTO (100%).

Días sábados, domingos, no laborables, feriados nacionales o provinciales y aquellos asuetos 
del orden nacional, provincial o municipal que la Empresa adhiera a los mismos, como así también 
el 13 de julio “Día del Trabajador de la Electricidad”, como no laborable.

Por cada hora extra trabajada en los días citados en el párrafo que antecede, se abonará el 
valor de la remuneración hora más un adicional del CIEN POR CIENTO (100%).

Cuando la fracción de hora extraordinaria sea igual o superior a 30 minutos será computada 
como hora entera y se abonará como tal.

Por otro lado, las fracciones menores a 30 minutos, no se computarán como hora extraordi-
naria. Revirtiéndose tal situación, si en otra/s jornada/s dentro del mismo período de su cómputo, 
se dieran circunstancias de similares características y que sumadas sus fracciones, completen o 
superaren el tope establecido de 30 minutos, habiendo sido debidamente autorizadas.

Cálculo para el pago de la remuneración

El cálculo de la remuneración horaria por Servicios Extraordinarios, se realizará de la siguiente 
forma, de acuerdo al promedio horario diario previsto de 8,8 hs., en los 22 días laborales prome-
diados por cada mes, en un todo de acuerdo a lo establecido al principio del presente Artículo, 
se actuará según lo siguiente: se hará dividiendo, la suma total de las asignaciones que sufran las 
deducciones por aportes jubilatorios, a excepción de la Compensación por Desarraigo, por CIEN-
TO SETENTA Y SEIS (176), que constituye el promedio de las horas normales trabajadas durante 
el mes.

Compensación por llamada a prestar Servicio

En todos los casos que el trabajador sea llamado a prestar servicios, se le abonará el nú-
mero efectivo de horas trabajadas, más Cuatro (4) horas simples en concepto de compensación 
por haber sido llamado a prestar servicio en días francos o fuera de su horario normal. Queda 
exceptuado del pago de esta bonificación el personal que esté prestando servicio en la semana 
de la Guardia Programada para Sectores Especiales o que haya sido recargado con veinticuatro 
(24) horas o más de anticipación. Tomándose lo de 24 horas, también hasta el final de la jornada 
anterior al de la realización del Servicio Extraordinario.
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Franco Compensatorio

Corresponde el otorgamiento de franco compensatorio, cuando el personal de semana calen-
daria realiza tareas en días sábados, domingos, no laborables, feriados nacionales o provinciales y 
aquellos asuetos del orden nacional, provincial o municipal que la Empresa adhiera a los mismos, 
como así también el 13 de julio “Día del Trabajador de la Electricidad”.

Cuando las horas extras no excedan del Cincuenta por ciento (50%) de la jornada normal de 
trabajo, el franco compensatorio será igual al número de horas extras trabajadas ese día, las que 
podrán irse acumulando y cuando haya varios compensatorios de este tipo, se podrá agrupar y 
transformar a jornada completa una vez cubierta las horas diarias establecidas 9 hs. de lunes a 
jueves y 8 hs. de viernes a domingo), según el presente Régimen Modificatorio Transitorio de jor-
nada laboral diaria y semanal.

Cuando las horas extras excedan del Cincuenta por ciento (50%) de la jornada normal de 
trabajo, cualquiera fuera la cantidad de horas extras trabajadas en ese día, hasta un máximo de 
horas de labor continua de Doce (12) horas, entre las normales y las suplementarias (no debiendo 
superar esta cantidad por razones de seguridad y a modo de proteger la integridad psicofísica del 
trabajador), se otorgará Un (1) día de franco completo.

Si a pesar de lo considerado, con respecto al tope máximo de horas, se diera alguna circuns-
tancia excepcional que por razón del servicio, se deba superar el referido tope, además del franco 
completo se debe computar como franco horario la misma cantidad de horas en que se supere 
dicho tope.

A su vez y si se diera la circunstancia anterior y el horario de finalización de tareas impidiera 
retomar el servicio al día siguiente porque no se completa el lapso de Doce (12) horas de descanso, 
se otorgará una franquicia prevista para éste tipo de casos denominada “Comisión de Servicio 
Interna” como justificación para suplir el horario de la jornada subsiguiente, sin que se le afecten 
los beneficios obtenidos en la prestación anterior.

El resto del Artículo N° 16 y demás Artículos del Convenio Colectivo de Trabajo NASA/LUZ y 
FUERZA, no sufrirá modificación alguna y tienen plena vigencia.

Por otro lado, las Partes también consensuan lo siguiente: Licencia Anual y Francos Compen-
satorios.

Deberá aplicarse lo establecido en la normativa convencional en vigencia, priorizando las 
necesidades del Proyecto de Extensión de Vida de la CNE de modo de no afectar el cronograma 
del mismo. La Licencia Anual y los Francos Compensatorios, podrán acumularse hasta la oportu-
nidad en que su usufructo resulte posible, ya sea en forma total o parcial, durante el tiempo que 
el trabajador se encuentre designado por NASA para desempeñarse en el Proyecto de Extensión 
de Vida de la CNE.

Las PARTES dejan claramente establecido que el reconocimiento definido en la presente Acta 
Acuerdo no alcanza al personal contratado por NASA para desempeñarse en el Proyecto de Ex-
tensión de Vida de la CNE.

A los 10 días del mes de Diciembre de 2014 se firman 6 (seis) ejemplares del presente Acta 
Acuerdo de un mismo tenor y a un solo efecto.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Embalse-Pcia. de Córdoba a los 10 días del mes de Diciembre del año 2014 
entre la empresa NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A., con domicilio en Arribeños 3619 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por el Lic. Jorge SIDELNIK en su carácter de 
General General y el Ing. Omar SEMMOLONI en su carácter de Director del Proyecto Extensión de 
Vida CNE la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza (FATLyF), representada por los 
Sres. Guillermo MOSER en su carácter de Secretario General y el Sr. Juan Alfredo ROMERO en su 
carácter de Secretario Gremial; el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA (SiReLyF), con ámbi-
to gremial en la Central Nuclear Embalse (CNE), representada por los Sres. Eduardo BRANDOLIN 
en su carácter de Secretario General; José VARGAS en su carácter de Secretario Gremial y por 
la Seccional Luz y Fuerza de la Central Nuclear Embalse los Sres. Omar PALACIO en su carácter 
de Secretario Seccional Embalse y el Sr. Rodrigo VARGAS en su carácter de Secretario Gremial 
Seccional Embalse, quienes expresan lo siguiente con respecto a:

MODALIDAD DE PAGO SOBREASIGNACION EXTENSION DE JORNADA.

La sobreasignación por extensión de jornada será abonada por ítem de pago diferenciado 
en el porcentaje determinado y al personal que sea designado por Nucleoeléctrica Argentina S.A. 
(NASA) para desempeñarse en el Proyecto Extensión de Vida CNE, dejando establecido que dicho 
ítem de pago no será base de cálculo de los ítems 116 (Suplemento Servicio Centrales Nucleares), 
117 (Suplemento Servicio de Turnos Rotativos por Diagrama) y 118 (Suplemento Servicio de Guar-
dias Programadas).

A los 10 días del mes de Diciembre de 2014 se firman 6 (seis) ejemplares del presente Acta 
Acuerdo de un mismo tenor y a un solo efecto.

#F5096170F#

#I5096171I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 131/2016

Bs. As., 26/02/2016

VISTO el Expediente N° 1.702.336/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/8 y 10/11 del Expediente N° 1.702.336/15 obran los Acuerdos celebrados entre la 
FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, el SINDI-
CATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
COMBUSTIBLE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FECRA), ratificados a fojas 9 y 16, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el Acuerdo obrante a fojas 4/8 del Expediente N° 1.702.336/15 los agentes negociado-
res convienen el pago de sumas no remunerativas que adquirirán carácter remunerativo a partir de 
marzo de 2016, para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 521/07, del 
cual son las mismas partes signatarias, conforme surge de los términos y condiciones del texto 
pactado.

Que a su vez, en el Acuerdo obrante a fojas 10/11 del Expediente N° 1.702.336/15 las partes 
convienen la incorporación del artículo 47 BIS al Convenio Colectivo precitado, conforme a lo allí 
pactado.

Que el ámbito de aplicación de los presente Acuerdo se corresponde con la actividad princi-
pal de la parte empleadora signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, 
emergente de sus personerías gremiales.

Que en razón de las modificaciones pactadas y a los efectos de una correcta publicación, 
corresponde intimar a las partes para que con posterioridad al dictado del presente, acompañen 
un nuevo texto ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo de referencia.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos los mentados Acuerdos.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los Acuerdos de referencia, 
por intermedio de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la pro-
cedencia de efectuar el cálculo de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimien-
to a lo prescrito en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBRE-
ROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIEN-
TO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, el SINDICATO OBREROS Y EM-
PLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLE DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (FECRA), que luce a fojas 4/8 del Expediente N° 1.702.336/15, ratificado 
a fojas 9 y 16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIO-
NAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, el SINDICATO OBRE-
ROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIO-
NAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLE 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FECRA), que luce a fojas 10/11 del Expediente N° 1.702.336/15, 
ratificado a foja 16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 3° — Intímese a las partes signatarias a que en el plazo de TREINTA (30) días, pre-
senten un nuevo texto ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo N° 521/07.

ARTÍCULO 4° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre los 
Acuerdos obrantes a fojas 4/8 y 10/11 del Expediente N° 1.702.336/15.

ARTÍCULO 5° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.702.336/15

Buenos Aires, 02 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 131/16 se ha tomado razón de 
los acuerdos obrantes a fojas 4/8 y 10/11 del expediente de referencia, quedando registrados bajo 
los números 137/16 y 138/16. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, 
Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 días del mes de diciembre de 2015 compare-
cen por la parte sindical el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO 
Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), con ámbito 
de representación personal y territorial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Provincia de 
Buenos Aires, representado en este acto por CARLOS ALBERTO ACUÑA, SERGIO CANTERO, PA-
BLO HERNÁN MARTINEZ y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS de AUTOS Y GOMERÍAS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA), con ámbito de representación personal y territorial 
en todo el país, representada por CARLOS ALBERTO ACUÑA, ANDRES DOÑA, MARCELO GUE-
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RRERO, JUAN PEDRO FIORANI, y por la parte empleadora la FEDERACION DE EMPRESARIOS 
DE COMBUSTIBLE DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FECRA), representada en este acto por la 
Sra. Rosario Elena Sica, en su carácter de Presidenta y la Sra. Analia MARTINEZ.

Ejerciendo la representación invocada, los presentantes de la parte empresaria (FECRA) y del 
sector sindical (SOESGYPE y FOESGRA), manifiestan que han arribado a un acuerdo por el cual se 
incrementan los salarios de los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 521/07 conforme las escalas salariales que se acompañan.

I.- Se acuerda el siguiente incremento salarial $ 750.00 No remunerativo a partir del mes de 
Noviembre, Diciembre de 2015, y Enero, Febrero de 2016, incorporándose al básico de convenio 
en Marzo de 2016 quedando los básicos de la siguiente manera:

A.- Una suma fija no remunerativa de $ 750.00 mensuales de carácter extraordinario para los 
meses de Noviembre, Diciembre de 2015, y Enero, Febrero de 2016, incorporándose al básico de 
convenio en Marzo de 2016 quedando el sueldo de $ 11.488.00 para la categoría de Encargado 
de turno.

B.- Una suma fija no remunerativa de $ 750.00 mensuales de carácter extraordinario para los 
meses de Noviembre, Diciembre de 2015, y Enero, Febrero de 2016, incorporándose al básico de 
convenio en Marzo de 2016 queda el sueldo de $ 11.131.00 para la categoría de Administrativo.

C - Una suma fija no remunerativa de $ 750.00 mensuales de carácter extraordinario para los 
meses de Noviembre, Diciembre de 2015, y Enero, Febrero de 2016, incorporándose al básico de 
convenio en Marzo de 2016, quedando el sueldo de $ 11.073.00 para la categoría de Operario de 
Servicio.

D.- Una suma fija no remunerativa de $ 750.00 mensuales de carácter extraordinario para los 
meses de Noviembre, Diciembre de 2015, y Enero, Febrero de 2016, incorporándose al básico de 
convenio en Marzo de 2016, quedando el sueldo de 10.864.00 para la categoría de Operario de 
Playa.

E.- Una suma fija no remunerativa de $ 750.00 mensuales de carácter extraordinario para los 
meses de Noviembre, Diciembre de 2015, y Enero, Febrero de 2016, incorporándose al básico de 
convenio en Marzo de 2016, quedando el sueldo de 10.407.00 para la categoría de Op. auxiliar.

F.- Una suma fija no remunerativa de $ 750.00 mensuales de carácter extraordinario para los 
meses de Noviembre, Diciembre de 2015, y Enero, Febrero de 2016, incorporándose al básico de 
convenio en Marzo de 2016 quedando el sueldo de 10.748.00 para la categoría de Op. Conductor.

G.- Una suma fija no remunerativa de $ 750.00 mensuales de carácter extraordinario para los 
meses de Noviembre, Diciembre de 2015, y Enero, Febrero de 2016, incorporándose al básico 
de convenio en Marzo de 2016 quedando el sueldo de 10.690.00 para la categoría de Op. int. y 
anexos.

H.- Una suma fija no remunerativa de $ 750.00 mensuales de carácter extraordinario para los 
meses de Noviembre, Diciembre de 2015, y Enero, Febrero de 2016, incorporándose al básico de 
convenio en Marzo de 2016 quedando el sueldo de 10.823.00 para la categoría de Sereno.

Los siguientes importes de sueldos básicos mensuales para cada una de las categorías es-
tablecidas en el presente convenio colectivo que en planilla adjunta se acompaña y que forma 
parte de las mismas. Se estipula a su vez que a partir del mes de Marzo de 2016 la suma de pesos 
Setecientos Cincuenta ($ 750.00) pasará a formar parte del sueldo básico.

Ambas partes manifiestan que la presente acta será ratificada ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social en la audiencia que a tal efecto se designe, acompañando la planilla 
salarial, solicitando su homologación, suscribiendo dos ejemplares de la presente, de un mismo 
tenor y el mismo efecto.

Escala Salarial: Estaciones de Servicio 521/07

Período: Noviembre - Diciembre 2015

Enero - Febrero 2016

Categorías Básicos Asistencia Movimiento 
de Fondos Por Día Horas Horas 50% Horas 

100% Suma fija

Encargados $ 10.738,00 8% 8% $ 429,52 $ 53,69 $ 80,54 $ 107,38 $ 750.00

Administrativos $ 10.381,00 8% 8% $ 415,24 $ 51,91 $ 77,86 $ 103,81 $ 750.00

OP. Servicio $ 10.323,00 8%   $ 412,92 $ 51,62 $ 77,42 $ 103,23 $ 750.00

OP. de Playa $ 10.114,00 8% 8% $ 404,56 $ 50,57 $ 75,86 $ 101,14 $ 750.00

OP. Auxiliar $ 9.657,00 8%   $ 386,28 $ 48,29 $ 72,43 $ 96,57 $ 750.00

OP. Conductor $ 9.998,00 8% 8% $ 399,92 $ 49,99 $ 74,99 $ 99,98 $ 750.00

OP. INT. y Anexos $ 9.940,00 8% 8% $ 397,60 $ 49,70 $ 74,55 $ 99,40 $ 750.00

Franquero   

Sereno $ 10.073,00 8%   $ 402,92 $ 50,37 $ 75,55 $ 100,73 $ 750.00

- Antigüedad: 2% por cada año aniversario de 1 a 20 años inclusive - 3% A partir de los 21 años (Art. 11)
- Compensación por tolerancia horaria 9 horas al (art. 10)
- Manejo de fondos: (art. 12) 8% - Asistencia (Art. 13) 8%
- Aporte Solidario: 2% a quien corresponda - Aporte Mutual Sindical 1%
- Aporte Sindical: 3% - Seguro de Sepelio 1% (Resolución M.T.S.S. 9/98)

Período: Marzo 2016

CATEGORIAS BASICO ASISTENCIA MANEJO DE 
FONDOS POR DIA HORAS HORAS 50% HORAS 

100%

ENCARGADOS $ 11.488,00 8% 8% $ 459,52 $ 57,44 $ 86,16 $ 114,88 

ADMINISTRATIVOS $ 11.131,00 8% 8% $ 445,24 $ 55,66 $ 83,48 $ 111,31 

OP. SERVICIO $ 11.073,00 8%   $ 442,92 $ 55,37 $ 83,05 $ 110,73 

OP. DE PLAYA $ 10.864,00 8% 8% $ 434,56 $ 54,32 $ 81,48 $ 108,64 

OP. AUXILIAR $ 10.407,00 8%   $ 416,28 $ 52,04 $ 78,05 $ 104,07 

OP. CONDUCTOR $ 10.748,00 8% 8% $ 429,92 $ 53,74 $ 80,61 $ 107,48 

OP. INT. Y ANEXOS $ 10.690,00 8% 8% $ 427,60 $ 53,45 $ 80,18 $ 106,90 

FRANQUERO según categoría que cubra 

SERENO $ 10.823,00 8%   $ 432,92 $ 54,12 $ 81,17 $ 108,23 

- Antigüedad: 2% por cada año aniversario de 1 a 20 años inclusive - 3% A partir de los 21 años (Art. 11)
- Compensación por tolerancia horaria 9 horas al (art. 10)
- Manejo de fondos: (art. 12) 8% - Asistencia (Art. 13) 8%
- Aporte Solidario: 2% a quien corresponda - Aporte Mutual Sindical 1%
- Aporte Sindical: 3% - Seguro de Sepelio 1% (Resolución M.T.S.S. 9/98)

Expediente N° 1702336/15

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 día del mes de diciembre del año dos mil 
quince, siendo las 15:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL, por ante el Sr. Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Labo-
rales N° 1, Dr. Jaime COLOMBRES GARMENDIA, por el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVA-
DEROS (SOESGYPE), representado en este acto por Carlos ACUÑA, Sergio CANTERO, PABLO 
HERNAN MARTINEZ todos ellos en su carácter de paritario, y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LA-
VADEROS DE AUTOS Y GOMERIAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA), representada 
por Carlos ACUÑA y Marcelo GUERRERO, todos ellos en su carácter de miembros paritarios, 
todos ellos con el patrocinio letrado del Dr. Pablo VELEZ; y por la otra parte comparece la Sra. 
Rosario Elena SICA en su carácter de Presidente y Paritaria de la FEDERACION DE EMPRESA-
RIOS DE COMBUSTIBLE DE LA REPUBLICA ARGENTINA y Analia MARTINEZ invocando ambas 
su carácter de miembros paritarios.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante y cedida la palabra a ambas represen-
taciones manifiestan que: vienen en este acto a comunicar la incorporación del artículo 47 bis al 
CCT N° 521/07, el que toma en cuenta la norma consuetudinaria que se venía aplicando en las 
fechas indicadas y a pedido de la representación sindical se plasma por escrito; el mismo queda 
redactado de la siguiente forma: “47 BIS: Las Estaciones de servicio no despacharan ningún tipo 
de combustible producto y/o mercadería al público en general, los días 24 de Diciembre y 31 de Di-
ciembre en el horario de 22.00 hs. a 6.00 hs., eximiendo a los trabajadores del sector de concurrir 
a sus puestos de trabajo, sin perdida y/o descuento en su remuneración, a excepción de aquellos 
trabajadores que deban cumplir con una guardia mínima a requerimiento del Empleador, y a los 
efectos de atender el suministro de combustible solamente en casos excepcionales y para aten-
der vehículos de emergencia (ambulancias, móviles policiales, bomberos etc.), estos trabajadores 
cobrarán esas horas al 100%.”

Por ultimo las partes solicitan a la homologación del texto del artículo de referencia, con el 
número de 47 bis.

Visto el estado de las presentes actuaciones, el funcionario actuante remitirá el expediente de 
referencia a la Asesoría Técnico Legal a fin de que emita opinión respecto de la cuestión planteada.

Con lo que no siendo para más se cerró el acto, a las 15:30 horas, labrándose la presente que 
leída es firmada de conformidad y para constancia ante el actuante que certifica.

#F5096171F#

#I5097295I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 83/2016

Bs. As., 01/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.696.394/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2003 del 19 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.696.394/15, obra la escala salarial pactada entre el SINDI-
CATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES por 
la parte sindical, y la empresa NELTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1402/14 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 2003/15 y registrado bajo el N° 1697/15, conforme surge de fojas 63/65 y 67, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 75/77, obra el informe técnico elaborado por Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y por la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 de enero de 2016.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2003 del 19 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1697/15, 
suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN 
BUENOS AIRES por la parte sindical, y la empresa NELTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante 
de la presente.
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ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 

Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.696.394/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL 
Y GRAN BUENOS AIRES 
C/ 
NELTEC SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CCT N° 1402/14 “E”

01/01/2016 $ 13.025,80 $ 39.077,40

Expediente N° 1.696.394/15

Buenos Aires, 02 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 83/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 78/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, — Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097295F#

#I5097296I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 84/2016

Bs. As., 01/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.673.297/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2142 del 25 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/5 del Expediente N°  1.678.872/15 agregado como fojas 16 al Expediente 
N° 1.673.297/15, obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJA-
DORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la empresa DESARROLLOS DE NEGOCIOS KIOVA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 143/75, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2142 del 25 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1816/15, 
conforme surge de fojas 51/53 y 55, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 61/68, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y por la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 de enero de 2016.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2142 del 25 de noviembre de 2015, y registrado bajo el N° 1816/15 
suscripto entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFI-
NES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa DESARROLLOS DE NE-
GOCIOS KIOVA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E.yS.S.

ANEXO

Expediente N° 1.673.297/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
c/ 
DESARROLLO DE NEGOCIOS KIOVA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
CCT N° 143/75

01/03/2015 
01/07/2015 
01/11/2015

$ 9.538,41 
$ 10.709,56 
$ 10.960,62

$ 28.615,23 
$ 32.128,68 
$ 32.881,86

Expediente N° 1.673.297/15

Buenos Aires, 02 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 84/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 79/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097296F#

#I5097298I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 96/2016

Bs. As., 02/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.696.505/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 664 del 16 de noviembre de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/8 del Expediente N° 1.696.505/15 obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIEN-
TO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y 
MAGIC STAR SOCIEDAD ANÓNIMA - CASINO BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA - UTE, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1462/15 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición D.N.R.T. 
N° 664/15 y registrado bajo el N° 1667/15, conforme surge de fojas 41/43 y 46, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 52/56, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y por la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 de enero de 2016.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 664 del 16 de noviembre de 2015 y registrado 
bajo el N° 1667/15, suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y MAGIC STAR SOCIEDAD ANÓNIMA - CASINO BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA - UTE, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 

Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E.yS.S.

ANEXO

Expediente N° 1.696.505/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

   Sede Ezeiza

SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA) 
C/ 
MAGIC STAR SOCIEDAD ANÓNIMA - 
CASINO BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA - UTE 
CCT N° 1462/15 “E”

01/12/2015
01/08/2016

$ 12.883,92
$ 13.262,50

$ 38.651,76
$ 39.787,50

Expediente N° 1.696.505/15

Buenos Aires, 04 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 96/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 80/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097298F#

#I5097299I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 85/2016

Bs. As., 02/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.696.508/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 684 del 20 de noviembre de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/8 del Expediente N° 1.696.508/15 obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIEN-
TO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y 
MAGIC STAR SOCIEDAD ANÓNIMA - CASINO BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA - UTE, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1462/15 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición 
D.N.R.T. N° 684/15 y registrado bajo el N° 1756/15, conforme surge de fojas 42/44 y 47, res-
pectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 53/57, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y por la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 de enero de 2016.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 684 del 20 de noviembre de 2015 y registrado 

bajo el N° 1756/15, suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y MAGIC STAR SOCIEDAD ANÓNIMA - CASINO BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA - UTE, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el 
importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resul-
tante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E.yS.S.

ANEXO

Expediente N° 1.696.508/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

   Sede Olavarría

SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) 
C/ 
MAGIC STAR SOCIEDAD ANÓNIMA - 
CASINO BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA - UTE 
CCT N° 1462/15 “E”

01/12/2015 
01/08/2016

$ 11.697,72 
$ 12.041,44

$ 35.093,16 
$ 36.124,32

Expediente N° 1.696.508/15

Buenos Aires, 04 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 85/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 81/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097299F#
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